




C. 





HISTORIA CRITICA 

T O M O V I L 





HISTORIA CRITICA 

DE LA INQUISICION 

D E ESPAÑA. 
Obra original conforme lo que resulta de los Ar

chivos del Consejo de la Suprema, y de los Tr i 
bunales de provincia. 

S ü A U T O R 

Antiguo secretario de la Inquisición de Corte , académico y 
socio de muchas Academias y Sociedades literarias naciona
les y estranjeras. 

T O M O V I L 

BARCELONA.: 
I M P R E N T A D E O L I V A ; 

Calle de la Platería. 

i836. 





CA.P. XXXVI. ART. I. 

D E M Ü C H A S C A U S A S D E 1NQ11ISICÍOM D E R I 

V A D A S DE r,A. D E A N T O N I O P E R E Z . 

A R T I C U L O í . 

Persecución contra varias personan distinguidas. 

i . LA. cansa de Antonio Pérez fué origen 
de otras muchas formadas contra los ctdpados 
en los dos tumultos de 2/¡ de mayo y 24 de 

.setiembre de 1591, y en su fuga y eu la de 
Mayorini ; pues se les consideró ¡ocursos en 
las censuras y penas de la bula de san Pió V , 
espedida en 1.° de abril de 1569, contra los 
impedientes del libre y recto ejercicio del san
io tribunal de la luquisicion. 

I . Habiendo entrado en Zaragoza, dia 12 
de noviembre de 1591, el ejército caste'llanoj 
mandado por el general D. Alonso de Vargas, 
y aterrados los habitantes que habían salido de 

T o m o t u . i 

• 



2 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

la ciudad á resistirle conforme .'i los fueros , 
los inquisidores comenzaron su reacción con 
tanto mayor ahinco, cuanto mas grande habla 
sido su falta de poder en los meses anteriores. 
E l Tribunal recibió información sumaria de tes
tigos para investigar quienes habían sido cul 
pados.; aunque le constaban los principales gc-
fes de la conmoción del dia 2/i de mayo, por 
las declaraciones de los examinados en M a 
drid, y podia suponer que los mismos lo ha
blan sido en 24 de setiembre. 

3. E l fiscal dio querella, en 8 de enero de 
1592, contra todos en general, como sospe
chosos en la fe; y formando catálogo de los reos 
ó indicados del crimen, resultaron por de 
pronto trescientos setenta y cuatro comprome
tidos por obras 6 palabras, á saber: diez y sie
te clérigos, cuatro frailes, dos monjas, cuatro' 
mugeres, cuarenta caballeros y nobles , die?, 
y seis abogados, cinco jueces del Consejo del 
gran justicia de Aragón, quince subalternos 
del tribunal mismo de la Inquis ic ión, veinte 
causídicos entre notarios, procuradores y otros 
destinos, quince mercaderes, diez estudiantes, 
treinta artesanos, ciento noventa y seis labra
dores; cuyo número creció con otras inda
gaciones. 

& Los inquifidores mandaron prender y 
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recluir en cárceles secretas ciento y setenta, 
reservándose mandar otro tanto para los de -
mas, si sobrevenían noticias de mayores cr í 
menes ó pruebas de los graves no bastante 
acreditados. Se verificó la prisión de ciento 
veinte y tres, y no la del resto; porque unos 
estaban ya presos en la cárcel real, de órden 
del general Vargas, para ser juzgados por el 
doctor Lanz, senador de Milan^, comisario re
gio especial para este fin; otros buyeron de 
España, y otros, cuyo crimen era leve y cuyo 
conocimiento per teneció por prevención de 
juicio al senador, tuvieron sus casas por 
cárceles. Seria molest ís imo dar razón de todos 
los procesos: basta tratar de los que merecen 
a tención por las personas. 

5. D . Juan de Lanuza, gran justicia de Ara
gón, no solo no babia sido impediente del San
to Oficio, sino que tal vez defirió á sus m á x i 
mas que permit ían los fueros del reino, cuya 
conservación y defensa era de su cargo; pero 
sufrió la suerte de reo para con el soberano , 
porque fué vencido. Los fueros jurados por el 
Rey no permit ían á So Majestad introducir en 
Aragón mas de quinientos hombres armados 
de una vez. La Diputación permanente repre 
sentativa del reino, noticiosa de que el gene
ral Vargas estaba con un eje-rcito castellano en 
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Agreda, indicando por sus providencias dir 
reccion á Tarazona y Borja, representó al R e y 
que Aragón estaba ya tranquilo. E l Rey l i i /o 
responder que la tropa era para Francia. Ins tó 
la Diputación, esponiendo inconvenienles de 
pasar por Zaragoza. Su Majestad contestó no 
deberse recelar, porque solo se detendria en 
la ciudad e! tiempo necesario para dar auto
ridad y vigor á la justicia, cuyo respeto se 
liabia disminuido mucho con los tumullos. 

6. La Diputación consultó á trece abogados 
sobre la inteligencia de la ley del fuero: decla
raron que se violaba con la entrada de tropas 
del Rey, y que todos los Aragoneses estaban 
obligados á impedirla. Se circularon órdenes 
á los pueblos, y se escribió á las diputaciones 
permanentes de Cataluña y Valencia, pidien
do auxilio prevenido en sus concordias para 
casos de invasión. Fué nombrado por capitán 
general del ejército aragonés el gran justicia 
conforme á fuero, y se le requir ió para que 
lo cumpliese. Cuando el castellano estaba seis 
leguas de Zaragoza, el justicia se vió con tan 
poca gente, que se retiró y dejó el paso fran
co. Vargas ocupó la ciudad. 

1. En 28 de noviembre llegó D . Francisco 
de Borja , marqués de Lombay , hijo p r imogé 
nito de D. C á r l o s , duque de G a n d i a , y nielo 
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de san Francisco, comisario reg io , para tratar 
con la Diputación permanente representativa 
del reino y caballeros principales, sobre los 
asuntos en que pensaban estar violados los fue
ros ; hubo algunas conferencias , pero inút i les , 
por decir los diputados y sus asesores que los 
fueros mismos no permitian tratar mientras 
Aragón estuviese dominado por tropa estran-
jera que privaba de libertad al reino y su re
presentación. Que, sin embargo, podrían con
vocarse diputados de los pueblos , y acordar el 
modo de aclarar y adicionar la concordia de 
1588s en la parte relativa al apellido de liber
tad nacional; mas no se querían por parte de 
Su Majestad juntas numerosas. 

8. E l 11 ey nombró por virey al conde de 
Morata , que bizo su entrada pública en la c i u 
dad á 6 de diciembre, con pjsto grande de los 
Aragoneses, ret i rándose á Teruel el obispo ex-
virey D. Miguel Ximeno , que habia tenido 
gran miedo; pero el placer duro poco, porque 
á 18 del mes ent ró D. Gómez Velazquez, caba
llero del órden de Santiago y caballerizo del 
príncipe de Asturias, con la dolorosa comisión 
de h acer muchas prisiones y encargo especial 
de hacer cortar al gran justicia de Aragón la 
cabeza con tanta pront i tud, que la pudiese co
municar en la primera carta de aviso de su l i e -
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gada, y lo hizo tan exactamente que perdió la 
yida D . Juan de la Nuza en el dia 20 , con lo 
que aterró á todo el reino de Aragón : pues no 
hay espresiones bastantes paraponderar el res
peto que infundía su empleo, y no dejaba de 
contribuir lo ilustre de la familia que lo habia 
ejercido sin in ter rupción de padre á hijo mas 
de siglo y medio. Muchos caballeros miraron 
el suceso como principios de otros igualmente 
funestos, y se retiraron por de pronto á Fran
cia y Genova: otros quedaron para sufrir las 
terribles consecuencias de una confianza mal 
fundada. 

9. E l duque de Vil lahermosa, conde de 
íl ibagorza , D. Francisco de A r a g ó n , no en
contró asilo en su real sangre derivada del 
rey Juan I I de Aragón y Navarra , por su hijo 
D . Alonso de A r a g ó n , maestre de Calatrava. 
E n el proceso de Inquisición nada resultaba 
sobre crimen de impedir el ejercicio del santo 
Tribunal en los dos tumultos ni de haber te
nido la mas leve in tervención. Solo el doctor 
Juan Francisco Torralba, lugar teniente del 
gran justicia, despojado de su empleo por sen
tencia de los diez y siete jurados del re ino , á 
consecuencia de querella de Antonio Pérez so
bre agravios desaforados, dijo que el duque 
seria opuesto al Santo Oficio porque le venia 
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de raza , mediaule descender de judíos que
mados y penitenciados , por parte de Estengua 
Conejo s judia , que bautizada se llamó María 
S á n c h e z , y fué concubina ó muger de D. Alon_ 
so de Aragón , primer duque de Villabermosaj 
y progenitora del de entonces , cuyas pruebas 
refirió por menor. Cuando se trató de resistir 
la entrada del ejército castellano, el duque se 
ofreció al justicia para todo lo que pudiera 
servir á su patria , como buen aragonés. 

10. Leyendo ahora el suceso á sangre fria, 
no hallo crimen alguno en el duque. Los fueros 
mandan que todos los hábiles tomen las armas 
en caso de conlrafuero. Los juristas declararon 
serlo aquella entrada de tropa estranjera. L a 
Diputación se conformó con el d ic támen , re
quir ió al justicia, á los caballeros y á los pue
blos : bajo este supuesto el duque debia obe
decer como los demás : se in te rpre tó Jelito to
mar las armas contra el soberano; pero la 
consti tución política tenia previsto el caso. E l 
gran justicia , en nombre de la nación , a cos-
tumbraha decir en los siglos antiguos, al tiem
po del juramento: Nos , que valemos tanto como 
vos, y que podemos mas que vos , os hacemos nues
tro rey con tal que nos guardéis nuestros fueros , 
y si no , no: previniéndose por otro ar t ículo 
que si el rey quebrantaba los fueros , pudiese 
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la nación elegir oli o rey que les acomodase , 
aun cuando el electo no fuese cristiano. Los 
Aragoneses habrán usado de este derecho en 
parle algunas veces; ya poniendo condiciones 
al rey D. Pedro , j a repeliendo á Mateo, conde 
de F o x , marido de la hija mayor legitima de 
Juan I , y prefiriendo á Mar t in , hermano de 
este; ya eligiendo á Fernando I , hijo de una 
hermana del mismo, en concurrencia del con
de de U r g c l , varón agnado. 

11. Pero el comisario regio no se sujetó al 
proceso de Inquisición : formó el suyo ; pren
dió al duque á 19 de diciembre, como al justi
c i a ; y conforme á las órdenes recibidas en M a 
d r id , le envió á Castilla, contra otro fuero ara
gonés que io prohibía ; y el duque sufrió la 
pena capital en Burgos , en concepto de trai
dor al Rey como el justicia. Sus bienes fue
ron confiscados , y el Rey dio el ducado al su
cesor. 

12. E i conde de Aranda D. Luis Xirnenez 
de Urrea , preso en el propio dia 19 de diciem
bre, m u r i ó d i a 4 de agosto de 1592 de enferme
dad en Alaejos, anticipando la Parca el oficio 
del verdugo. Del proceso de Inquisición resul
ta que desde que Antonio Pérez entró en la cár
cel de manifestados, se declaró protector suyo, 
conforme á lo que tenia prometido en Madrid 
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á doña Juana Coello ; que fué uno de los au
tores principales de ios motines; que influyó 
á que los abogados declarasen ser contra fuero 
la segunda entrega de la persona de Pérez á la 
Inquis ic ión; que también contr ibuyó al acuer
do de resistencia militar : y D. Diego Fernan
dez de Ileredia declaró que el conde y Antonio 
Pérez babian conspirado contra la vida del 
marqués de Almenara. Esta especie no está 
probada en la Inqu i s i c ión , aunque D. Diego 
señala cómpl ices , y que dejó de surtir efecto , 
porque se arrepint ió D . Diego al tiempo de 
cumplir el precepto anual de confesión en la 
pascua de 1591, y lo dijo á uno de los asesinos 
buscados para que cesara. En la Inquisición 
no constan evacuadas las citas que hizo , pero 
dice que ya tenia confesado todo ante el sena
dor L a n z , en cuya cárcel declara. Dejando 
pues á parte lo relativo á esta consp i rac ión , si 
lo demás era delito ¿por qué Felipe I I , des
pués de] primer tumulto, le escribió encar
gándole auxiliar d las autoridades públicas en 
la traslación de Antonio? ¿ P o r q u e después de' 
segundo motin le repitió Su Majestad carta 
dándole gracias de haber cumplido bien su 
encargo ? ¿Es propio de un rey poderoso enga
ñar por medios tan rateros á los subditos , para 
castigarles por sorpresa? 



10 HISTORIA. DE LA. INQUISICION , 
13. E l conde de Morata D . Miguel Mar t í 

nez de L u n a , Y i re y de Aragón (hijo del conde 
I). Pedro que también habia sido virey ) , fué 
procesado en la Inquis ic ión ; y resul tó que re
probaba la conducta del tribunal del Santo 
Oficio contra Antonio P é r e z , y la de los lugar
tenientes del gran justicia en dar cumplimiento 
á las letras de los inquisidores; y alaba el su
ceso verificado de haber puesto á estos en la 
necesidad de volverlo á la cárcel de manifesta
dos: algunos testigos le suponen haber sido 
uno de los principales cabezas del motin pr i 
mero ; pero que, habiendo sabido después que 
Felipe I I declaró á Pérez por ministro infiel , 
no quiso favorecerle mas.. Esto sin duda es 
equivocación , pues la declaración del Rey so
bre la infidelidad de Antonio fué en agosto de 
1590, en la escritura de apartamiento de la cau
sa de la muerte de Juan Escobedo; y el tumul
to se verificó en mayo de 91. Es forzoso que 
la mutación proviniese de otro principio : en 
el proceso hay anunciativas de que supo lo que 
se trataba en el Consejo de Aragón en Madrid; 
previo que las resultas serian desagradables y 
m u d ó de rumbo. A c e r t ó , pues el Rey le nom
bró virey de Aragón en noviembre de 1591, y 
la Inquisición sofocó la sumaria recibida y el 
decreto de prisión acordado contra él como 
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impediente del Santo Oficio. Supuesto el siste
ma de su t r ibunal , aseguró que resultaba con
tra el conde de Morata mayor culpa que la de 
varios infelices labradores sonrojados en el 
auto de fe de 20 de octubre de 1592 ; pero allá 
van leyes do quieren reyes. La escomuuion del 
papa san Pió V parece pender de la voluntad 
d é l o s inquisidores según esta política. Y a te
nia otra sumaria recibida en la Inquisición 
por proposiciones, año 1577, y suspensa por 
debilidad de pruebas. 

1Z|. Sin embargo, siendo virey no favoreció 
á los inquisidores tanto como ellos q u e r í a n , y 
se atrevió el fiscal á presentar querella en 7 de 
diciembre de 1592, solicitando su prisión por
que, habiendo el cardenal de Quiroga, inqui
sidor general, espedido, en 23 de noviembre', 
último edicto de gracia en favor de todos los 
culpados no presos , para que se les absolviese 
de las censuras, se comunicó al conde antici
padamente, y respondió ser impertinente, 
inútil y cosa de burla ; lo que in terpre tó el fis
cal por desprecio de las censuras en que dijo 
estar incurso como reo principal del primer 
motin cuyas pruebas presentaba; lo que pro
curó confirmar , porque luego fué publicado el 
edicto con grande solemnidad en procesión , 
llevando el fiscal el estandarte de la fe y las 
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borlas, á SU izquiorda y derecha los consulto
res micer Pueyo y micer Clavero , oidores de 
la rea! audiencia; y noticioso e! conde, les re
p r eh en d ió , añadiendo que sin su permiso no 
debió hacerse la publicación : los oidores le d i 
jeron no haber perdido nada, perqué el t r ibu
nal de Inquisición era digno de gran respeto ; 
y el conde replicó que no lo era tanto como éf 
de la real audiencia : en lodo lo cual dió prue
bas de su odio á la Inquisición. 

15. Es bien cierto que hubiera ido enton
ces á las cárceles sino por su empleo de virey 
de Aragón. Cuando dejó de serlo eran distin
tos los inquisidores; y miraron e! asunto por 
diferente aspecto. La opinión del conde no 
era despreciable, porque semejante perdón v i 
no después de celebrado en 20 de octubre auto 
solemnís imo de fe , relajando á la justicia se
cular para la muerte setenta y nueve veci
nos, y sonrojando mayor número de hombres 
honrados con pretexto de absolverles de las 
censuras en públ ico , además de que aun el 
aparente perdón esceptuaba las personas que 
para entonces estuvieran ya presasí 

16. Hechos los suplicios del justicia, del 
duque y del conde, el l ley concedió perdón 
general, en 24 de diciembre de 1592, con es-
prcsion de que serian esceptuados algunos que 
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¡ndicaria en órdenes particulares como cabe
zas y principales culpados. Las escepcioues 
fueron demasiadas, como veremos luego; pe
ro sin embargo, el psrdon alcanzó á D. Juan 
de Moncayo y Aragón , cuñado del conde 
de Sástago; D. José de Aragna, primo del du
que de Yillahermosa; D. Francisco de Al tar i -

, va y Alagon, barón de Huertos; D. Martin Es-
pes, barón de Lagnna, diputado del reino; 
D. Godolre Bardají; D. Diego de Heredia, ca
ballero del orden de San Juan, hermano del 
justicia de las Montañas D. Ge rón imo ; don 
Miguel de Sese; D . Luis de Gurrea; í). Pedro 
y D. Francisco Fernandez de Hijar, de la ca
sa del duque de Hijar , y otros varios caba
lleros de menos nombradla; y á los demás que, 
aunque culpados, no hubieren sido cabezas 
principales ni homicidas, en cuya clase alcan
zó el perdón á millares de gente c o m ú n , y de 
positivo á mas de mil habitantes de Zaragoza. 
No todos los que fueron presos como excep
tuados murieron, pues algunos solo sufrieron 
pena estraordinaria por circunstancias que dis-
minuian su culpa individua!. 

17. E l barón de Barbóles , D. Diego Fer
nandez de Heredia, hermano y presunto suce
sor de D. Cárlos , conde de Fuentes, grande 
de España, fué mandado prender por la Inqui-
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sicion como impediente del Santo Oficio; pe
ro se anticipó el general Vargas; él imp lo ró 
el fuero de la presentación, y estuvo preso en 
lá cárcel de manifestados hasta 19 de octubre 
de 1592, en que el verdugo le cortó la cabe
za por detrás como á traidor. E l hizo en la 
cárcel muchas ' declaraciones por mandato 
del senador Lanz, de las cuales se comunica- . 
ron al Santo Oficio copias en la parte que pu
dieran ser útiles para el proceso de Antonio 
Pérez , También declaró dos veces por órden 
de los inquisidores , como testigo del fiscal 
para el mismo proceso. En unas y otras con
fesó muchos hechos suficientes á demostrar 
que promovió los motines y los fomentó , de 
acuerdo con el conde de Aranda y otros; que 
fué cómplice de la conspiración para matar al 
marqués de Almenara, lo que dice no se ve_ 
rificó por su arrepentimiento y revocación de 
órdenes; no obstante lo cual, algunos testigos 
de la Inquisición dicen que animaba, dia 24 
de mayo, á los que le hacían heridas en el ca
mino de la cárcel; que fué autor principal de 
la querella dada por Antonio Pérez contra el 
secretario, el mayordomo, el caballerizo del 
marqués de x\lmenaray otros, ante el zalme
dina, juez ordinario de Zaragoza, impu tándo
les el crimen de haber sobornado por órden de 
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dicho marqués á varios testigos de la infor-
maciot) recibida en el Santo Oficio en marzo 
de 1591 para que declarasen contra Antonio 
Pérez algunos hechos ó dichos pertenecientes 
al conocimiento de ios inquisidores ; y que 
asi mismo lo fué de las esquisitas diligencias 
que se practicaron para encontrar testigos que 
quisieran decir ser ciertos los hechos conta
dos en la querella; y el mismo D . Diego testi
ficó t ambién , siendo asi que confiesa no sa
berlos sino por relación del agente de Antonio 
Pérez, 

18. E u el Santo Oficio había otra sumaria, 
recibida en abril y mayo de dicho año de 1591, 
contra el mismo sobre haber usado medios n i 
grománt icos para encontrar tesoros, y sobre 
contrabando de pasar caballos á Francia. 

19. E l juez Torralba dice tener oido que 
habia estado preso en la Inquis ic ión de Valen
cia por haber escondido cierto mprisco busca
do por un alguacil del Santo Oficio para pren
derle: y añade no admirarse de que D. Diego 
mirase al santo Tribunal con desafecto; por
que, aunque su familia sea escenta de sangre 
judía, no lo estaban ya sus hijos, mediante 
que la baronesa de Alcaraz, su muger , descen
día por una línea femenina de los Sorras de 
Cataluña, los cuales habian sido j u d í o s , para 
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cuja prueba se remite ;i diferentes procesos y 
a! Libro verde de Aragón, escrito por raicer 
Miníente. 

20. E l rey Felipe 11 quiso hacer ver al 
conde de Fuentes que si castigaba culpados , 
también premiaba inocentes; pues lo nombró 
gobernador de los Paises Bajos, que había tenido 
á MI cargo Alejandro Farnese, duque soberano 
de Parma y sobrino del Rey, hasta su muerte. 
E l conde no amaria ciertamente mucho á A n 
tonio Pérez , mirándolo como raiz de la des
gracia del barón de Barbóles; así no debe ad
mirar que tomase parte activa en la conjura
ción de m a t a r á Pérez en Londres , por la cual 
murieron allí dos criminales á pedimento del 
fiscal inglés, por orden de la reina de Ingla
terra Isabel, sobre cuyo suceso me remito á 
lo escrito por Pérez en las Relaciones. 

21. E l barón de Purroy, D. Juan de L u 
na, miembro de la Diputación representante del 
reino por el estado de caballeros milites, ó pri
mer orden de la nobleza, tuvo suerte igual á 
la del barón de Barbóles , con diferencia de ha
bérsele cortado la cabeza por delante dicbo dia 
19 de octubre, de orden del general Vargas ? 
por sentencia del senador Lanz, Su delito prin
cipal en aquel juzgado fué haber tenido gran 
parte activa en los dos motines, acuerdo yco-
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natos de resistir al ejército real, y cartas á las 
diputaciones de Cataluña y Valencia para que 
prestasen auxilios contra el que titulaba ene
migo c o m ú n ; pero por lo respectivo al Santo 
Oficio, además de lo referido, constaba que 
D. Juan habia sido el principal autor de to
das las resoluciones acordadas en el consisto
rio de la Diputación para sostener con vigor 
en Zaragoza, Madrid y Roma, la independen
cia en la cárcel de manifestados contra los in_ 
quisidores, la restricción del poder de estos á 
solo el crimen de la herejía, la privación del 
conocimiento de la causa de los motines y 
otras cualesquiera en que tuviese interés su 
oficio, las cuales ellos juzgan contra los que t i 
tulan impedientes. D. Juan decia que deberían 
determinarse por una junta de tres obispos; 
y finalmente, que también habia cooperado 
al soborno de los testigos examinados por el 
zalmedina, por instancia de Antonio P é r e z , 
contra los que hablan declarado ante los i n 
quisidores en sumario, D. Juan era jur iscon
sulto, y como tal habia tenido gran ascedien. 
le dentro del Consistorio para sus delibera-
cionés... • ••ikihq vzuh-iu-f , luir^iW J ; am L ón l 

22. E l barón de Biescas, D. Martin de la 
Nuza , señor de Sallen y do los pueblos del va
lle de Tena , huyó á Francia ; y fundado en va-
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ñas confianzas volvió á España. Se le prendió 
en la ciudad de Tudela de Navarra de órden 
del general Vargas, y se le cortó la cabeza por 
mano de verdugo. E n su proceso de Inquisi
ción consta que, además de las culpas comu
nes á los otros, tenia la particular de haber 
admitido en su casa y ocultado mucho tiempo 
á Pé rez ,has t ap roporc iona r su retiro á F r a n c i a ; 
y entrado con ejército bearnés á su valle de 
Tena y otros territorios españoles del Pir ineo, 
diciendo que no habia de parar hasta echar del 
reino de Aragón al Castellano, y vengar la 
muerte de su pariente D. Juan de la Nuza , 
gran justicia de los Aragoneses. 

23. Por sentencia del mismo juez sufrieron 
también úl t imo suplicio D . Miguel Gurrea 
barón de Gurrea , primo del duque de Villaher. 
mosa; D. Martin de Bo lea , barón de Sieta-
mo; D . Antonio Ferr iz de Lizana ; D. Juan de 
Aragón , cuñado del conde de Sástago ; Fran7 
cisco Ayerve ; Dionisio Pérez de San Juan , y 
otros nobles de menor nombre con algunos la
bradores , artesanos y otros que hablan sido 
homicidas en los tumultos. De estos úl t imos 
fué Juan de M i g u e l , verdugo p ú b l i c o , ahor
cado por su discípulo y sucesor en el oficio. 

24. Fueron también condenados ú muerte 
por el citado senador Lanz D. Juan de Torre-
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Has y B a r d a j i , yerno del conde de Sástago ; 
D . Pedro de Bolea , primo del conde de Fuen
tes y progenitor de los condes de Aranda; don 
Felipe de Castro y C e r v e l l o n , de la casa de 
los condes de B o i l ; D . Pedro de Sese , hijo de 
D. Miguel y padre del regente D. José y ba rón 
de Cerdan; D. Ivan Coscón; D . Juan de Agus 
t í n ; D . Dionisio de Eguarás ; Miguel de Fonc i -
l ias ; G i l Ibañez de Ur roz ; Juan de Grac ia , ca
pitán de la guardia de la cárcel del re ino; Jai 
me de U r g e l ; G i l de Mesa; Manuel Donlope ; 
Gerón imo Valles , secretario de la Inqu i s i c ión , 
y otros nobles, que solo se libraron de la eje
cución huyendo á Francia y Genova , donde se 
mantuvieron hasta la muerte de Felipe I I , 
cuyo sucesor Felipe I I I les permit ió volver l i 
bres á la patria, y mandó que á ninguna fami
lia obstasen los castigos hechos, declarando 
que nadie habia cometido crimen de traición , 
sino procedido todos en concepto de obligados 
á defender así los derechos de la patria. 

25. Losinquisidores estuvieron tan rígidos, 
qup pareciéndoles poca cosa el crecido n ú m e 
ro de víctimas preparadas para 20 de octubre, 
representaron al Consejo de la Suprema que 
no se atrevían á pedir al general Yargas los 
presos, aunque deberla ser preferida la juris
dicción del Santo Oficio ; pero que conside-
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raban ser útil se les diese á lo menos la per
sona'del barón de Barbó le s , porque su muerte 
infundiría mas terror si fuese relajado a l a jus
ticia secular por parte de la Inqu is ic ión , lo que 
no aprobó el Consejo. 

26. No dejaron ríe tener en sus cárceles á 
personas de gerarquía elevada, como D . Die
go de He redi a , caballero del orden de San 
Juan , hermano de D. G e r ó n i m o , justicia de 
las Montañas , primo del barón de Barbóles de 
su mismo nombre; D . "Vicente de Agus t ín , 
dignidad de prior de la iglesia metropolitana, 
hermano del D. Juan condenado á muerte ; 
D. Gerónimo Gamir y D . Pedro Torrellos , ca
nónigos de e l l a , individuos del primer órden 
de la nobleza; y tenian mandados prender á 
D. Galacian Cerdan , zalmedina ó juez ordina
rio que habia sido en el año anterior; D. Anto
nio Bardaj i , barón de Cuneas; D. Rodrigo de 
M u r , barón de la Peñuela ; D. Dionisio de 
Eguarás ; los prelados de los conventos de mí
nimos y trinitarios, con otros muchos presbí 
teros, y doña Gerónima de Arteaga, muger 
del citado Miguel de Foncil las, además de con
tar como presas á dos monjas en sus conven" 
tos de Santa Fe y Santa Inés . 
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A R T I C U L O II. 

Indulto publicado por la Inquisición. Anécdotas 
particulares relativas á él. 

1. Publicado el edicto de gracia , recurrie
ron mas de quinientos voluntariamente al 
Santo Oficio pidiendo ser absueltos de cual
quiera censura en que hubiesen incurrido por 
los acaecimientos verificados con ocasión de 
Antonio P é r e z ; y se les absolvía bajo promesa 
jurada de servir con fidelidad á la santa Inqui 
sición siempre que ocurriese motivo. Cada su
plicante confesaba genérica ó específicamente 
su culpa , y con este motivo se leen algunas es
pecies singulares. 

2. María R a m í r e z , viuda de Melchor B e 
llido , se acusa de que viendo llevar á la Inqui
sición á Antonio Pérez , esc lamó: « ¡Pobrec i to ! 
¿al cabo de tanto tiempo de prisiones no le han 
hallarlo la herejía hasta ahora ? » 

3. Cristóbal de Heredia , criado de la con
desa de Aranda : «que deseó saliese bien de sus 
procesos Antonio Pérez.» 

l \ . La citada doña Geróuima de Arteaga : 
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«que recogió de personas caritativas algunas 
cantidades para ocurrir á las urgencias y ma
nutención de Antonio Pérez en la c á r c e l , pues 
no gozaba de sus bienes. » 

5. Luis de Antón : «que habia sido pro
curador de Pérez y hecho diligencias en su 
favor. » 

6. Martina de Alastuey, viuda de Antonio 
Añon : «que guisaba en su casa la comida para 
Pérez y su hijo Antón de Añon , criado del 
mismo Pérez , y la llevaba á la cárcel.» 

7. D. Luis de Gurrea : «que solo pide ab
solución por asegurar su conciencia, pues no 
le remuerde nada. » 

8. D. Miguel de S e s é : « que por quitar es
crúpulos . » 

9. D. Martin de Epés , barón d é l a L a g u 
na , miembro de la Diputación del reino por el 
estado de caballeros : «que votó en el Consis
torio el recurso al Papa sobre la declaración 
de las concordias con el Santo Oficio confirma
das por Su Santidad. » 

10. E l doctor M u r i l l o : «que habia asisti
do á Antonio Pérez en la cárcel cuando estaba 
enfermo.» 

11. María García , muger de G i l íbauez de 
Urroz : «que comerciando en p l o m o , balas y 
pó lvora , vendió á los que fueron á comprar ya 
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úe parte de la Inquisición para el castillo de la 
Aljaferia, ya de los que sallan contra el ejército 
castel lano.» 

12. Cualquiera conocerá que algunas cosas 
de las referidas como culpa son ridiculeces ; 
pero que otras son positivamente obras de mi
sericordia. Si por eso se ha de incurrir en cen_ 
suras de inquis ic ión , y se ha de absolver de 
ellas, no debendmirar que el fiscal acusase al 
virey conde de Morata de sospechoso en la fe 
porque no pidió absolución habiendo coopera
do activamente al tumulto. 

13. Por el contrario estrerao hay también 
anécdotas particulares. 

IZi. E l doctor D. Gregorio de Andia , vica
rio de la parroquia de san Pablo , escuchando 
á un sacerdote que habia negado la absolución 
á mas de doscientas personas porque no acu
dían á ser absueltas d é l a s censuras después de 
publicada la bula de san Pió V , dijo : «Vayase 
al Diablo el ignorante; vengan á mí todos los 
que asistieron á los motines, yo los absolveré 
de sus pecados mu}' contento y sin escrúpulo 
de tales censu ra s :» pero pagó el atrevimiento 
en cárceles secretas, cuya desgracia esperi-
meutaron (entre much í s imos ) los que dijeron 
las proposiciones siguientes. 

15. Hipóli to Ferrer : «que si viniese á cór -
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tes de Aragón un pr íncipe de Asturias á ser ju
rado por rey , le diria que no quería mientras 
tanto que no quitase los agravios que de conti
nuo hacian los inquisidores. » 

16. Juan de C e r i o , familiar del Santo Ofi
c io , que oyendo á otro decir que los Arago
neses no debian aguantar ya mas al tribunal de 
la Inquisición , respondió : « Por lo que á 
mí toca, bien pueden quemar la casa, lascar-
celes, los papeles, y aun á los inquisido
res. » 

17. Juan de Villacampa , presbítero de la 
iglesia metropolitana, dijo en una ocas ión : 
«j Vive Dios , que es iniquidad lo que se bace 
con Antonio P é r e z ! Yo he visto una noche 
de principios de marzo andar por las calles 
disfrazados al marqués de Almenara y al 
inquisidor Molina , buscando testigos para 
que declarasen en la Inquis ic ión contra P é 
rez. » 

18. Gaspar de Segura, boticario de Zara
goza, en conversación sobre los motines, dijo: 
«El suceso ha sido milagroso : Dios ha salido 
por su causa y no ha querido que Antonio Pé
rez padezca por testigos falsos.» Le replicó 
uno que mejor estaban los muertos en defensa 
de la Inquisición que los otros escomulgados,y 
Segura contes tó : «¡ Qué disparale! ¿ Acaso la 
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Santísima Trinidad hará caso de escomuuio-
nes puestas por jueces que proceden con pasio
nes tan cr iminales?» 

19. Un fraile trinitario, viendo que los Cas
tellanos trataban de abatir á los iiragoneses y 
sus fueros, dijo : «Si nuestro señor Jesuqristo 
fuera castellano, no creería en él. » 

20. Marcos de Plenas, labrador, aconse
jado de recurrir á la I n q u i s i c i ó n , confe
sando su culpa de haber ayudado al tu
multo de 2Zi de setiembre dijo : «¿Yo á 
la Inquisición ? Mas quiero tener que ha
cer con los diablos del infierno que con los 
inquisidores: me iré al Papa.» Le manifestaron 
que Su Santidad no 1c oir ia , porque tenia dado 
su poder a! Inquisidor general, y replicó : 
«Pues yo no busco semejantes hombres ; que 
me busquen ellos. » Y así fué , pues lo l leva
ron preso y pagó bien sus proposiciones. 

21. Martin Giraldo , estando con armas á 
las puertas del castillo de Aljaferia, en 21 de 
mayo, con los otros arnolinados, y viendo á 
los inquisidores en un corredor , les gritó : T i 
les castellanos, h ipócr i t as , únicos herejes ver
daderos, soltad los presos, ó moriréis quema
dos como hacéis con otro.'-. » 

22. Miguel ürgel , procurador de la real 
audiencia , oyendo en agosto la declaración de 

3 
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cuatro coiisultures del Consistorio de ser con
trafuero la entrega de los presos á la Inquisi
ción dijo: «Ciscarse en las letras de los inqui
sidores; y si el Rey sale por ellos, es un tirano: 
echémoslo noramala y elijamos un rey arago
nés , pues fuero hay para ello. » 

23. Pedro Gindeo, escuchando que don 
Alonso de Vargas caminaba con su ejército pa
ra Zaragoza, dij o : «Los montañeses de Jaca 
nos ayudarán para evitar que llegue. ¿ Nos de
jar íamos dominar los Aragoneses por un trai
dor que vendió á Portugal? N i tampoco por 
un rey mas escomulgado que Judas , pues es 
perjuro contra los fueros defendidos por el 
papa con escomunion. Mejor estaremos con 
Vendoma en Aragón y en la Navarra robada 
por el Castel lano.» 

24. G i l de Mesa, noble aragonés (que des
pués fué gentilhombre del rey Henrique IV en 
Paris) fué uno de los que trabajaron mas en 
favor de Antonio Pérez , esponiendo á cada 
paso su vida sin reparar en peligros; y recon
viniéndole un amigo sobre su temeridad, dijo: 
«Yo confio que no me romperá nadie los hue
sos porque llevo una cédu la , dada por un frai
le carmelita italiano, en la cual está escrita una 
promesa de la Sagrada Escritura que dice : Os 
noncomminuetis ex eo.n Si él hubiese vuelto de 
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París áZa ragoza , veria la virtud de la cédula , 
pues estaba senlenciailo por el senador Lanz á 
muerte y por los inquisidores á re la jación. 

25. Juan de Salanova oyendo que los i n 
quisidores enviarían á Madrid la persona de 
Antonio Pérez , si lo tuviesen en su poder, dijo 
á un familiar de la Inquisición : « Di al inquisi
dor Molina que se prepare á morir en tal caso f 
porque yo lo he de matar aunque me ahor-
(juen. Y ese Rey ¿porqué nos envía inquisido
res castellanos? Ya ve témos todo, y se reme
diará. 

26. Pedro Segovía , tratando del tumulto 
de 24 de setiembre, d i jo : « Si otros hubieran 
seguido m i diclámen , el inquisidor Mol ina 
estaría en la cárcel de Antonio P é r e z , y se le 
hacia favor ; pues merece morir ese infame. » 

27. Antonio de Añon , familiar del Santo 
Oficio, hablando de las resultas del mot ín de 
24 de mayo, di jo: M i r a , si Dios es bueno, 
«¿Quienha librado al inocente? Pues Antón de 
la Almunia , testigo falso de la sumaria, es d i 
funto ; y me ban dicho que mur ió rabiando y 
renegando de Dios : ya se vé , como padre de 
las putas que cuidaba en el burdel. ¿En la In
quisición que se llama santa se busca tales tes
tigos ? Pero ya se ve; si el inquisidor Molina 
esperaba una mitra en premio : y ¿ e l br ibón 
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deTorralba qtte le ayudaba para buscar testigos 
falsos? Ya eslá sin empleo, y desterrado del 
reino, ¿Y el infame marqués de Almenara ? 
Ya está en ios infiernos. E l cocbe que prestó 
para llevar los presos á la Inquisición ha ser
vido para llevar su cadáver á Madrid.» Dios sa
le por su causa. 

A R T I C U L O I I I . 

Historia de Juan de Basante ¿ y de otros compli
cados en la causa de Pérez. 

i . Juan de Basante, catedrático de g ramá
tica latina y griega en Zaragoza , padeció tam
bién en la Inquisición de resulta de haber sido 
amigo de Pérez en la cárcel de manifestados ; 
pero en parte lo mereció por castigo del abuso 
de noticias reservadas , nacido de necios es
crúpulos , pero alimentado y sostenido con la 
perfidia. En 12 de marzo de 91 se le examinó 
en la Inquisición como persona citada por Die
go de Bustamante. Entonces declaró de buena 
fe , sin vicio de voluntad , y por eso , á pesar 
de diligencias estraordinarias del inquisidor 
M o l i n a , no manifestó contra Pérez cosa sus
tancial sino la proposición calificada de parecer 
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que Dios dormía , y refirió las circunstancias 
disculpando á Pérez. Pero en 27 de noviembre, 
cuando Antonio estaba en Pau y el ejército 
castellano en Zaragoza, espuso por escrito al 
tribunal cosas que nadie le preguntaba, y que 
demuestran baber tenido conducta noble con 
Pérez desde la mitad de setiembre , y esperar 
entonces retribución de su perfidia. Dice que 
como Antonio Pérez nada le ocultaba , le bizo 
saber el proyecto de limar la reja de la cárcel ; 
pero oculta que él mismo le ayudó como de
claró d e s p u é s , en 10 de enero de 92 , Tomas 
Pérez de Rueda, cómplice del e m p e ñ o ; y aña
de que cuando fallaba solo el grueso de un 
cucbillo entró en escrúpulos y dudas ; Us ma
nifestó en confesión al padre R o m á n , jesuíta * 
osle le pidió permiso para consultarlas, y se 
verificó con el rector y padres Escriba y 
Garcés. 

2. Los cuatro resolvieron, en 7 de setiem
bre , deberse descubrir al Santo Oficio. E l pa
dre Escriba se encargó de hacerlo con tal que 
antes se asegurase á Basante de parle del San
io Tribunal y dei Rey el perdón de la culpa 
que pudiera tener en haber participado los se
cretos del crimen dei preso: que aquel jesuíta 
(después de hablar con los necesarios ) pro
metió todo de parte del inquisidor Morejon y 
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del Virey , encargándole seguir en amistad con 
Antonio Pérez y sus favorecedores para saber 
cuanto hablasen y proyectasen ; que las resul
tas fueron impedir en tiempo la fuga, y dar él 
sucesivamente continuos avisos al inquisidor 
Morejon, Que cuando Antonio Pérez se ausen
tó de Zaragoza el día 24 de setiembre le dejó 
encargado de recibir y abrir las cartas que hu 
biese de Madrid como desde muchos meses an^ 
tes corria con esta comisión , sobre cuyo punto 
esplica las cifras de que se usaba, los nombres 
y las personas que intervenian. 

3. Que habiendo recibido después del viaje 
de Pérez dos cartas, y dádolas d D. Mar l in de 
la Nuza , conoció estar Antonio en Zaragoza, y 
t ambién lo avisó al inquisidor Morejon, cuyo 
fruto hubiera sido prenderlo sino por el acaso 
de haber cogido Manuel Donlope los pliegos 
del inquis idorá D, Pedro Franqueza, secretario 
de estado del Rey , dádolos á l ) . Mart in de la 
Nuza , y dispuesto este la salida de Pérez cuan
do vió por la carta interceptada que Basante 
era infiel á su amigo y que el inquisidor pedia 
premios de su infidencia. Además de tales m é 
ritos tenia el espolíente los de revelar entonces 
una multitud de noticias relativas al mismo 
Pérez para multiplicar el número de cargos de 
§q proceso, como verdadero depositario de 
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sus secretos ; á los cuales añadió , en 8 de ene
ro de 9 2 , nuevas manifestaciones sobre dife
rentes asuntos , particularmente los muchos 
pasquines publicados en agosto y setiembre 
antecedentes , de los cuales dice ser tres i n 
ventados por Antonio en prosa, y puestos en 
verso por el mismo Basante. 

A- Guando hizo esta esposicion se conoce 
que tecnia ser preso ; pues recordando las pro
mesas de grandes premios, dice que ya se con^ 
tentará con que lo dejen en paz y le perdonen 
la cooperación á los pasquines, la cual procura 
disculpar cuanto el asunto permite. Pero en
tonces estaba en cárceles secretas el infeliz T o 
mas Pérez de Rueda , que declarando en 10 de 
enero varios sucesos sobre que fué interroga
do , manifestó el de los conatos de fuga de Pé 
rez con auxilios del mismo Tomas y de Basante 
quien fué reputado confitente diminuto y ma
licioso, de manera que cayó á tierra todo su 
mérito , creyendo los inquisidores haber hecho 
Basante solo por interés y no por zelo las co
municaciones, ocultando sus propias culpas: se 
atribuyó á malicia y no á olvido (como él te
nia dicho) la morosidad de la manifestación 
del punto de pasquines. E n consecuencia lo 
mandaron prender, bien que sin rigor, en cár 
celes comunes, que ocupó en 15 de enero: iqs 
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declaraciones de Diego Bu si amante y Antón de 
Añon enviadas de Madrid aumentaron las sos
pechas ; estaba ya recluso en las secretas d 24 
de febrero, e i que declaró nuevamente ; toda
vía fué interrogado en 25 de marzo , 27 de 
abril y 12 de agosto : por fin se le cumplieron 
las promesas librándolo del sonrojo de salir 
penitenciado público al auto de fe , y usando 
de la misericordia de desterrarle de Zaragoza 
con pérdida de su cátedra. 

5. I m p u t ó por úl t imo á Pérez un enigma 
que, combinando yo unas especies con otras, 
creo ser propio del mismo Basante y no de A n 
tonio. Supuso ignorar la declaración olVecien-
do hacer por discurso la que pareciese confor
me al espíritu de Pérez. Consistía el enigma en 
una línea de números y puntos para poner 
números en lugar de puntos de este modo : 

UB ¿04 B T ^ / ^ I 0..r,.., 5 . •. '.h"..-<./n: 

y en ocho lineas de letras, y de puntos para 
poner otras letras en su lugar , formando ver
sos de siete ú once sílabas en la figura que 
fitóaefcü'Üiiüfu rd ai) habiao H H í í ul ( ad-úU MÉÍ 
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0. « Quien ponga lo que falta 
«En esto onceno número pintado; 
«V mirando 
«Mostrare r 
« Y que 
«Probare 
«Promete demostrar una gran cosa 
« A toda nuestra España provechosa.» 

7. E l modo de descifrar debia ser ponien
do en cada punto de !a linea de n ú m e r o s el que 
quisiera el Edipo, y en cada punto de las lineas 
de letras la letra que quisiera , con tal que to
das unidas formasen verso consonante y dieran 
el sentido verdadero. Todo el misterio se hace 
consistir en el número once , interpretado y 
aplicado de diferentes modos. 

8. E l resultado es que la línea de los once 
números debe llenarse de este modo : 10, 157, 
011, 52Zi, correspondiéndoles once letras dis
puestas de esta manera : F E L I P E II , R E Y . 
Este monarca tenia sesenta y seis años de edad 
empezados por haber nacido en 1527, que son 
seis veces once, número misterioso para su 
real persona; y se debe llenar la línen de los 
once números en la forma indicada, porque 
mulliplicados los sesenta y seis años de la edad 
por los mi l quinientos veinte y siete del año 
de su nacimiento suman cien mi l setecientos 
ochenta y dos; y multiplicada esta cantidad por 
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si misma, compone la de diez mil lares , ciento 
cincuenta y siete millones, once mi l quinientos 
veinte y cuatro que se designan con los once 
números 10, 157, 011, 52Zi, con que se hal le-
nado la linea numeral. Las ocho de letras se 
completan del modo siguiente : 

Quien ponga lo que falta 
En este onceno número pintado ; 
Y mirando esfera alta , 
Mostrare de Felipe e l triste estado, 
Y que saturnal hado 
Probare que le asalta ; 
Promete demostrar una gran cosa, 
A toda nuestra España provechosa. 

9. La declaración indica que la gran cosa 
tan útil á toda España era que Felipe II mor i 
ría en sus once, seis veces multiplicados, y por 
consiguiente antes de completar sesenta y sie
te años de edad. 

10. Para comprobación combinaba el au
tor once letras y los once números con once 
cielos, indicando su respectivo influjo hacia la 
persona del Rey, en esta forma. 

11. La primera letra F , con su número 1, 
corresponde al primer cielo de la Luna ; su in
flujo para la variedad ha sido alguno en Felipe; 
por eso está bi tn el número 1. 

12. Lu segunda E , al cielo de Mercurio: se, 
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le ati-rbuyc la sabidur ía , y el rey Felipe no 
lienela verdadera, que consiste en ganar elco-
razon de sus vasallos; por CJO le tocó el ce
ro. 

13. La torcera L , al cielo de Venus. E l Rey 
ha tenido poco de feliz en este ar t ículo , y le 
corresponde solo el número 1. 

l¿[. La cuarta I , al sol, cuyo poder se es-
tieude por grandes espacios; está bien el nú
mero 5. 

15. L a quinta P , al ciclo de Marte: Felipe 
I I , por medio de D. Juan de Austria y del du
que de Alba, recibió grandes triunfos, y por 
eso le tocó el quinto n ú m e r o , 7. 

16. La sext¿\ E , á Júpi te r , decuyasuprema 
deidad emanan todas las gracias en lluvias de 
oro; y porque Felipe II es todo lo contrario , 
le tocó el sexto número un cero. 

17. La sépt ima es primera I numeral; cor
responde á Saturno , cuyo poder melancólico 
esta incipiente porque ahora entra Su Majes
tad en los sesenta y seis años de su edad sim
bolizados en el sépt imo n ú m e r o 1; lo« cuales 
cumplidos esper imentará c\ saturnal hado. 

18. La octava es segunda,I numeral, y per-
^nece al cielo cristalino, cuya propiedad es ha
cer brillar los objetos: el Rey es poco inclinado 
á que brille la bondad de un soberano, prefr 
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riendo ser temido á ser amado, y asi le cupo 
el pequeño n ú m e r o 1. 

19. L a nona R , al ciclo distinguido con el 
nombre de Trepidante: la propiedad de tímido 
lo es también del rey Felipe 11 en gran mane
ra, tanto que lo hace irresoluto y cobarde por 
lo que cupo á suerte el n ú m e r o 5. 

20. L a décima E , tiene relación con el dé
cimo cielo llamado Firmamento; indica constan
cia, y Felipe la tiene en su política de ocultar 
las verdaderas ideas con proyectos aparentes, 
aunque las mas veces no acierte con los me
dios; y así viene bien el n ú m e r ) dos, que sig
nifica dos partes de perfección en la constancia, 
con falla de muchas. 

21. La undécima Y , corresponde al undé
cimo cielo llamado Empireo, símbolo de la ele
vación suprema; y cupo al rey Felipe I I el nú
mero h para signo de que solo tiene poco mas 
de la tercera parte del mér i to necesario, en 
consecuencia de lo cual fallándole casi dos 
terceras partes para la gloria de aquella eleva
ción al tiempo de sus sesenta y seis años, no 
subirá jamás al Empireo. 

22 Divididos los sesenta y seis anos d é l a 
edad del Rey entre seis períodos del número 
mistico once, y combinándolos con los seis pla
netas que les corresponden, halla el autor tam-
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bien analogía con los números de su cuenta. 
23. Así es que Felipa I I , en sus once pr i 

meros años fué innonslante como la luna, y su 
número 1 denota poca constancia. 

24. De once á veinte y dos se negó á es
tudiar absolutamente, despreciando el influjo 
de Mercurio , por lo cual quedó hecho un ce
ro en las ciencias. 

25. De veinte y dos á treinta y tres se de
dicó á Venus , aunque no mucho, y eso signi
fica el número 1. 

26. De treinta y tres ó cuarenta y cuatro 
brilló como el sol en poder dentro y fuera de 
España ; por lo que le vino bien el n ú m e r o 5. 

27. De cuarenta y cuatro á cincuenta y c in
co hizo por medio de otras personas grandes ha
zañas de guerra en el Pe rú , Portugal , Flándes 
y golfo de Lepanto, por lo que tuvo el n ú m e 
ro 7. 

28. De cincuenta y cinco á sesenta y seis 
no se le ha visto cosa buena de las que se atri
buyen á Júpi te r supremo de los dioses, renom
brado óptimo máximo ; por eso le cupo el cero. 

29. Este trabajo ( del cual podemos decir 
con el Poeta : ; Quantum est tn rebus inane ! fué 
solo diversión de Juan Basante, joven de trein
ta años con algo de lectura en libro? de lo que 
se llamaba física en la filosofía pe r ipa té t i ca , y 

TOMO vir. 4 
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solo era abuso de palabras por sistema er róneo 
de astronomía y astrología. No era capaz Anto
nio Pérez de incurrir en tales desatinos. E l pa 
peí no hace parte de n ingún proceso; estaba 
suelto entre los del de Antonio P é r e z , escrito 
de letra de Basante; pero á ninguno de los dos 
se acusó de su contenido, prueba de haber sido 
pasatiempo con los inquisidores ; pues en caso 
contrario, era materia de cargo mas justo que 
otros hechos por el fiscal. 

30. Tomas Pérez de Pviieda, noble arago
nés y uno de los mas grandes favorecedores de 
Antonio P é r e z , fué relajado por los inquisido
res en el auto general de fe de 20 de octubre de 
92. Habia sido aprehendido en 1.° de enero, 
pero el modo merece memoria particular. 

o l . Domingo de Ayerve , amigo pórfido y 
c ó m p l i c e , vendió su propia honra compran
do su impunidad á costa de los que fiasen en su 
persona. Fué alas montañas de Jaca y valle de 
Tena; se unió con varios fugitivos ; oia cuanto 
hablaban Cristóbal Front ín , Tomas Pérez de 
Rueda y otros; comunicaba todo al canónigo de 
Huesca, doctor Cor tés , comisario del Santo Ofi
c io , y proporcionó ser preso con Tomas y otros 
tres de menos rango. 

Cris tóbal F ron t in , caballero distinguido de 
Tauste hubiese caido en el lazo si Juan de la 
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Casa, encargado de hacer las prisiones, no le 
hubiese avisado para que se retirase pronto 
á Francia, como lo hizo en caballo del mismo 
Ayerve. 

E l canónigo, noticioso del secreto, buscó me
dios indirectos de que Domingo huyera en el 
camino ; y no habiendo él aceptado, escribie
ron los inquisidores que no se atase como á los 
o-tros, antes bien le dejasen libre sobre su pa
labra, diciendo ser su cansa muy diferenlede las 
otras cuando todo Aragón sabia ser la misma. 
El Tomas confesó los sucesos de buena fe i 
pero nada le sirvió por ser una de los esceptua-
dos en el perdón del Rey ; bien que las escep-
cionesse hacian en M a d r i d , conforme alas pro
puestas de Zaragoza., 

Domingo hizo en 9 de enero una declaración 
tan estendida de cuanto tenia oido y visto en 
la Montaña, que ilustró al Tribuna! en mil c i r 
cunstancias particulares, que sino por ella igno
raría totalmente, relativas á los procesos de su 
juzgado , y del senador Lanz , al cual los inqu i 
sidores comunicaban sin formalidad judicial lo 
que iba constando en el Santo Oficio para dar
se lo auténtico d e s p u é s , si lo que r í a , por cuya 
generosidad ( ú n i c a m e n t e usada en la Santa 
Casa para multiplicar suplicios) consiguieron 
que también hiciera lo mismo el senador comí -
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sionado , cuya humanidad manifestó ser análo
ga con la de los inquisidores. 

32. Doña Juana Coello y los siete hijos de 
corta edad esperimentaron también conse
cuencias de los sucesos de Zaragoza. Estaban 
reclusos en el castillo de la y i l l a de Pinto , dos 
leguas de Madrid, desde abril de 1590 , en que 
aquella heroína proporcionó á costa suya la fuga 
de su marido en la cárcel de Corte. L a nueva
mente verificada en Zaragoza ocasionó mas es
trecha reclusión. Las declaraciones de Diego 
Bustamante, Juan de Basante y otros, hicieron 
saber á los inquisidores que Pérez nada sentía 
tanto como la prisión de su muger é hijos (ino
centes en todo sentido por su cortísima edad; 
pues verificado el matrimonio en 1578, doña 
Gregoria P é r e z , mayor que todos sus herma
nos y hermanas, nació en 79) . Consta en el 
proceso haber dicho muchas veces en la cárcel 
Antonio que nada seria capaz de hacerle pre
sentaren lalnquisicion voluntariamente, renun
ciando el privilegio de la manifestación sino la 
seguridad de dejar libres las personas de su mu
ger y sus hijos; y que aun con solas esperanzas 
lo baria como supiera que los inquisidores juz
garían su causa en Zaragoza ; pero que lejos de 
ser así, creia que lo enviarían al instante á M a 
drid para que se le quitara la vida en un cadalso. 



CAP. XXXVI. ART. 111. ¿[I 

33. Estas noticias dieron á los inquisidores 
motivo de escribirá Madr id , en finesde setiem
bre y principios de octubre de 9 1 , que conve
nia estrechar las prisiones de doña Juana Coe-
llo y sus hijos, porque luego lo sabría Pérez , y 
tal vez se presentar ía de nuevo en la cárcel de 
manifestación. P a r á o s t e supuesto se fundaban 
en lasnoticías del pérfido Juan de Basante , co
misionado de Pérez en cuanto á cartas ; y con 
efecto, por declaración de este consta que la úl
tima carta de Madrid , recibida en fines de oc
tubre, anunciaba ser la reclusión mas rigorosa 
que antes sobre manera; pues se les había cer
rado en un cubo ó baluarte del castillo ; no obs
tante lo cual encargaba doña Juana que su ma
rido se pusiera en salvo; pues esta noticia bas
taría por sí sola para que todas ocho personas 
tuviesen salud. Yo no sé como disculpar en es
tos influjos á los inquisidores. Doña Juana y sus 
hijos permanecieron presos con mas ó menos 
rigor toda la vida de Felipe I I , quien encargó 
en testamento á su hijo Felipe I I I darles liber
tad , como se verificó. 
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ARTÍCULO I V . 

Atentados del tribunal del Santo Oficio contra 
la Constitución política de] Aragón. 

í . Todos estos grandes sucesos ocasiona
dos de la causa de Antonio Pérez tenían raiz 
profunda en la gran adhesión de los Aragoneses 
á su fuero de la manifestación coninx el empeño 
del rey Felipe I I para estinguirlo, porque lo 
reputaba mengua de su soberanía : y por cuan
to aquel Monarca convirtió el tribunal delnqui-
sicion en instrumento de su política , estaban 
los Zaragozanos alerta de resulta de otros suce
sos no menos escandalosos verificados veinte 
años antes, de que debo dar noticia. 

2. Gobernando á Teruel don Matías de Mon-
cayo con t í tulo de capitán presidente, y es
tando allí de comisario regio para el arreglo de 
asuntos del fuero municipal de aquella ciudad 
y su partido don Bernardo de Bolea , barón de 
Bolea , vice canciller del reino de A r a g ó n , re
vocó el Rey cierto privilegio,restituyendo dos 
mil escudos recibidos por CárlosV al tiempo de 
su concesión. Los jesuítas trataban de fundar 
allí colegio , y don Bernardo de Bolea ( es-
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citado por el padre R o m á n ) sugirió á la ciudad 
que con aquellos dos m i l escudos reedificasen 
una iglesia medio arruinada y la donasen á los 
jesuitas. F u é desairado , y dijo al despedirse de 
Teruel que los dos mi l escudos hablan de cos
tar mas de setenta m i l : y así fué sobre infinitas 
desgracias de peor naturaleza; porque retirado 
á Madrid habló al Rey esponiendo que Teruel 
tenia fueros particulares distintos de los del rei
no de Aragón , d é l o s cuales en uno,confirma
do por el rey D. Pedro IV en cortes de Monzón 
año 1372, se mandaba que no acudiesen con 
recursos al gran justicia de Aragón , por lo cual 
se debia prohibir á sus naturales acudir como 
lo hacían pidiendo en sus respectivos casos tres 
especies distintas de mandamientos, contrarios 
á las regalías de Su Majestad : el án f i rma, el 
de la privilegiada y el de la manifestación, ma
yor de t o d o s , y que mas limitaba la potestad 
soberana. Ocultó Bolea que el fuero de Teruel 

t era municipal, y por consecuencia solo trataba 
de los asuntos particulares del distrito; pero no 
escluia la sujeción al general del reino de que 
constituia parte. 

3. Su Majestad hizo espedir , en 26 de ju 
lio de 1562, una real provisión prohibiendo á 
los de Teruel todo recurso al gran justicia de 
Aragón. Reclamaron los interesados; pero ea-
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tre tanto el gobernadorD. Matías de Moncayo, 
viendo desaforados á los habitantes , usó de 
grandes tropelías y crueldades: estos acudieron 
al gran justicia de Aragón y á la Diputación re
presentativa del re ino , que cumpliendo con 
sus deberes, exasperaron al gobernador, de for
ma que, protegido por M a d r i d , donde solo se 
atendían sus relaciones, llegó á conseguir el 
depravado é infame finque se habla propuesto, 
de producir conmoción popular, para tener este 
pretexto de despojar al pais de todo privilegio. 
L a mul t ip l icac iondepr is ionescrue l í s imas , m u l 
tas pecuniarias exorbitantesy malos tratamien
tos personales de obra y palabra sin justa cau
sa, estinguió la paciencia y produjo eltumulto 
en que pereció Juan de Orihuela , familiar de 
la Inquisición de Valencia. 

4. E l Rey comisionó á D. Francisco de 
Aragón , duque de Segorbe ( descendiente del 
infante D . Henrique de Aragón , hijo del rey 
Fernando I ) , para que sujetase aquel pais que ^ 
suponía en rebel ión, llevando prontamente tro
pas de Molina , Moya , More l la , Jerica Cala-
tayud, Daroca y otras partes. E l duque (cuyo 
carácter por desgracia era sanguinario , c rue l , 
injusto, soberbio , y todo cuanto malo puede 
ser un hombre poderoso, como demostró su 
conducta) acordó con el Inquisidor general que 
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pasara también á Teruel un inquisidor del San
to Oficio de Valencia , y pasó con efecto en su 
compañía el doctor Soto de Calderón : ambos 
entraron en la ciudad el dia de jueves santo , y 
para el viernes santo estaban ya llenas todas 
las cárceles y casas reducidas al estado de p r i 
siones. No contaré las iniquidades cruelísimas 
de aquel duque, á pesai/de las reclamaciones 
del virey de Aragón, su p r imo , D . Fernando 
de Aragón, arzobispo de Zaragoza, nieto del 
rey Fernando el Católico , prelado cuyo carác
ter era el reverso dé la medalla : todo dulzura, 
suavidad, justicia, paz y delicias de los Arago
neses, que le adoraban como ángel tutelar. L a 
barbarie del duque y las estraordinarias injus
ticias y crueldades con que abusó de su poder 
están escritas con la moderación que no mere
cía su detestable memoria por el insigne histo
riador de Aragón Leonardo de Argensola, en 
historia particular, que no se permit ió i m p r i 
mir por respetos humanos al reinado de F e 
lipe II. 

5. Pero él inquisidor Soto de Calderón co
menzó á prender muchas personas y remitirlas 
á las cárceles secretas de Valencia , en el mis -
nio tiempo que el duque de Segorbe cerraba 
otras en una fortaleza edificada por él con este 
fin en la iglesia parroquial de San Juan , profa-
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nada con bula del Papa , en virtud de la falsa 
narración de ser en despoblado confinante Con 
tierra de enemigos. Miguel Pérez A r n a l , pro. 
curador general de los pueblos del distrito de 
Te rue l ; Gerón imo Espejo , regidor de la c iu
dad, y Miguel Juan Malo , diputado en corte 
para seguir los recursos, todos tres familiares 
del Santo Ofic io , fueron conducidos á la In
quisición de "Valencia, á pretexto de que no ha
blan evitado la muerte de Juan de Orihuela, 
y de que preferian favorecer los ministros del 
fuero de la manifestación á cumplir su jura
mento de asistir á los del Santo Oficio. 

6. Antonio G a m i r , diputado del común de 
Teruel y sus comunidades para tratar con el vi-
rey de Aragón de los propios asuntos, fué á 
Teruel luego que oyó haberse publicado bando 
del duque para que regresasen al pais todos los 
emigrados y ausentes bajo pena de muerte , y 
se presentasen á las órdenes judiciales para res
ponder á la acusación fiscal sobre tumulto ; y 
aunque no debia ser reputado lo uno ni lo 
otro , temió la tiranía y fué á su pueblo; pero 
ni aun así se libró de persecuc ión , atento áque 
el verdadero crimen era defender los derechos 
de su patria. Gamir se presentó en la cárcel 
ordinaria de la jurisdicción del gobernador don 
Matías de Moncayo. E l inquisidor Calderón le 
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tomó y cerró en el convento de frailes merce
narios, donde él estaba hospedado. De allí le 
remitió á la fortaleza nueva de San Juan á las 
órdenes del duque; peio en el camino alcanzó 
áver á Juan de Santa , ministro del gran jus
ticia de Aragón , é imploró el fuero de la mani
festación contra la fuerza que se le hacia en lle
varle preso á cárcel no pública. Se alborotó la 
gente con este mot ivo , saliendo unos á favor 
del subalterno del Santo Oficio , y otros al del 
gran j sticia : un criado del inquisidor disparó 
un pistoletazo á G a m i r , pero no acertó ; y es~ 
te fué restituido á la cárcel ordinaria: luego ê  
mismo Juan de Santa le sacó y condujo á la de 
manifestados de Zaragoza. 

7. E l inquisidor envió entonces á la Inqui 
sición de Valencia presos á Juan de Ambel , re
gidor; Juan de Arcaduz , clérigo ; Luis Juan 
Malo ; Juan de "Valles; Pedro de Roda ; Pedro 
de la Mata y Juan Calvo. E l juez eclesiástico 
de Teruel pensó librar de igual suerte á seis ó 
mas clérigos enviándoles presos á Zaragoza, 
de cuyo arzobispado era todavía Teruel ; pero 
no lo consiguió : ellos entraron en las cárceles 
secretas del santo Tribunal de Aragón. E l du 
que y el inquisidor dispusieron que el deán de 
Teruel, doctor Luis de Cutanda, cuñado de A n 
tonio Gamir , fuese á Zaragoza, y le persua-
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diese renunciar al fuero de la manifes tac ión , 
asegurando que todo se compondr ía en tal caso. 
E l deán volvió á Teruel sin haber podido con
vencerle; y al instante le hizo cerrar sin comu
nicación el inquisidor en el convento de la Tri
nidad , de donde fué trasladado á la Inquisi
ción de Toledo , llevándole con grillos sobre 
una muía sin silla , viajando de noche de (.as
tillo encas t i l lo , sin permitirle comunicación 
alguna. Murmtirándose de esto en T e r u e l , se 
mult ipl icó sobre manera el número de clérigosy 
legos que destinó Calderón a las cárceles secre
tas del Santo Oficio de Valencia. 

8. Los inquisidores de Aragón , requeridos 
por los de Valencia , pidieron la persona de 
Antonio Gamir ; pero se negó á entregarla m i -
cer Juan Martínez de V e r a , lugarteniente del 
gran justicia, diciendo ser contrario á los fue
ros del reino mientras tanto que no tuviera fin 
el proceso por el cual estaba manifestado aquel; 
pero que llegado este caso, entregarla la per
sona de Gamir. Los inquisidores espidieron se
gundas letras con escomunion ; y examinado 
el asunto en consejo del gran justicia, se re
solvió que Martínez de Vera procedía justa
mente , y se diese parte á la Diputación repre
sentativa del reino para que acudiese á la de
fensa de sus fueros: lo hizo esta, y los inqui-
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sidores escomulgaron al juez Vera y á los 
diputados representantes del reino. Estos se de
fendían diciendo que si la causa de que trata
sen los inquisidores fuera de fe católica seria 
preferida y el reo entregado , suspendiendo los 
efectos del fuero ; pero no cuando la causa del 
Santo Oficio se fundaba en ofensas á su t r ibu
nal; pues siendo crimen de naturaleza común 
á todos los tribunales, debia preferir el que 
poseia, lo que por entonces se verificaba en el 
fuero. 

9. E l arzobispo virey , D . Fernando de 
Aragón , viendo que cada dia se propagaba mas 
el espíritu de bandos y partidos en los reinos 
de Aragón y Valencia con estos casos, intentó 
cortar los peligros persuadiendo á Gamir que 
renunciase su fuero de manifestación , bajo pa
labra que le daba de componer bien su asunto 
y el de su cuñado deán de Te rue l , y que todas 
las dudas generales quedasen interinamente 
suspensas hasta las primeras c ó r t e s ; pero G a 
mir respondió que si fuese asunto capaz de 
pender de la palabra de D, Fernando de Ara
gón se fiarla , no obstante los malos ejemplares 
recientes de infidelidad y perfidia del comisio
nado duque de Segorbey vicecanciller D. Fer
nando de Bolea ; pero que como se hablaba en 
concepto de virey , no era caso igual . E n su 

5 
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consecuencia e! arzobispo conferenció el nego
cio con el vicecanciller , que se hallaba enton
ces en Zaragoza, y acordó que los inquisido
res no agravasen las censuras como intentaban, 
porque seria mayor el daño que el provecho ; 
y estos accedieron con calidad de suspenderlo 
solo por el tiempo necesario para consultarlo 
con el Inquisidor general y esperar su resolu
ción de acuerdo con el Consejo de la Suprema: 
mientras tanto el inquisidor Calderón enviaba 
mas y mas presos de Teruel á los conventos 
de Valencia por no caber ya en sus cárceles se
cretas. 

10. L a Diputación envió al caballero Ge
rón imo de Albion á Roma , con micer Romero 
su asesor, y a D. Gerónimo Cabrera por co
misario á Madrid. Falleció mientras tanto el 
lugarteniente Vera; la Diputación hizo embal
samar su cadáver , y lo conservó con hachas en
cendidas en sala magníf icamente enlutada por 
espacio de muchos meses, hasta que Albioo 
envió de Roma bula para darle sepultura ecle
siást ica; declarando nó haber incurrido en las 
censuras él ni los diputados del reino; y por lo 
respectivo á G a m i r , tratado el asunto en Con
sejo de estado, resolvió el Rey que, aparen
tando R u i Gómez de S i l v a , pr íncipe de Evol i , 
los oficios de mediador (mediante hallarse 
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rogado á ello por su amigo D . Juan de Barda-
j í ) , cortara su causa particular en la forma de 
que se hallaba instruido , para que la general 
quedase pendiente hasta las primeras cortes. 

11. E l principe i l u i Gómez (ún ico tal vez 
de los favoritos de reyes que usó siempre de 
su influjo para hacer b i e n , y nunca jamás ni 
una sola vez para dañar á nadie ) escribió áGa-
mir, en 17 de diciembre de 1572 , una carta 
en quedecia: «El Sr. D. Juan de Bardají me 
ha escrito varias veces ser grande amigo de V . 
y desear muy de veras el feliz éxito de sus 
asuntos, rogándome que yo , como su amigo, 
tomase á mi cargo el negocio , y no lo hice en
tonces por lo que escribí al Sr. D . Juan. Ahora 
que me he enterado de lo que hay ep el caso 
me parece que podré sacar á V . con bien del 
trabajo en que está. Y para esto loque ha de ha
cer es renunciar la manifestación del justicia de 
Aragón , y venir luego á esta corte derecho á 
mi casa con toda seguridad; que aquí le diré 
lo que ha de hacer, de manera que el negocio 
se acabe con toda honra y reputación suya. E l 
señor D . Juan dirá á V . lo demás que coa 
viene. » 

12. A pesar de esta úl t ima c l á u s u l a , el 
principe Rui Gómez escribió segunda carta 
en 19 al mismo Garair , diciendo : «Porque 
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V. pueda venir aquí libremente , he dado ór-
den que se escriba á los inquisidores que sin 
tener preso á V . , luego como lo entregasen los 
lugartenientes al Santo Ofic io , le manden que 
dentro de yeinte dias parezca en este Consejo 
supremo de la Inquisición ; y para eso va este 
correo. V. podrá luego renunciar la manifesta
ción y consentir que le remitan á los inquisido
res , que sin detenerlo le darán licencia deve
nir á presentarse aqui ; y cuando sea venido , 
t ambién le despacharán con toda su honra; y 
así puede hacer la renunciación de la mani
festación, y venir aqui seguramente , bajo mi 
palabra, con certidumbre de que esto será 
a n s í ; pues no lo he tomado sobre m í , hasta 
estar muy certificado de ello como ahora lo 
estoy. » 

13. Antonio Gamir se presentó en Madr id ; 
y el Consejo de Inquis ic ión, dejándole por cár
cel la v i l l a , lo detuvo hasta l áe agosto de 
1573, en que de te rminó su causa, diciendo en 
la sentencia que , atendiendo á la prolongada 
pr i s ión , le condenaba en destierro de Teruel 
por un año ó menos t iempo, á voluntad del 
Inquisidor general , y en las costas del proceso. 
No podemos negar que, supuesto el concepto 
de haber culpa , parece benigna la pena; pero 
se fundó en la regla general de ser delincuen-
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te quien se opone á cuanto quiere un inquisi
dor cuando aumenta el imperio de su oficio. 

14. E l mismo sistema se observó en la cau
sa del deán de Teruel . Habiéndole dado l i cen 
cia (después de tres años de pr i s ión) para re
tirarse á su casa, pensó que se le hacia injuria 
en dejarle sin satisfacción p ú b l i c a ; se negó á 
usar del permiso ; insistió en que se pronun
ciara sentencia; y salió tan al contrar io, que 
le condenaron á destierro de Aragón por seis 
meses, diciendo también ser esta benignidad 
con respecto á la prolongada cárcel. 

15. Igual éxito con corta diferencia tuvie
ron las causas de los otros presos en las Inqui
siciones de Valencia y Zaragoza, escepto las de 
Juan de Santa, Juan Pérez y Luis Juan Malo , 
que habiendo logrado libertad con fianzas de 
mil y quinientos escudos los dos primeros, y 
de quinientos el tercero, no quisieron después 
comparecer á oir sentencia , noticiosos de 
contener artículos sonrojosos, y pagaron las 
mullas, con que les dejaron en paz. 

16. Lo sustancial de las disputas sobre fue
ros del reino y abusos de inquisidores en es-
cesos de jurisdicción quedó reservado á las 
primeras futuras cortes. Estas se verificaron en 
Monzón, año 1585; y se acordó que dentro de 
seis meses fuesen nombrados arbitros por par-
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te del Santo Oficio y de la D i p u t a c i ó n , para 
que aclarasen las dudas y se celebrase nueva 
concordia: que si por parte del santo Tribunal 
hubiere omisión en el nombramiento, los d i 
putados del reino acudiesen al Inquisidor ge
neral y Consejo de la Suprema , pidiendo 
justicia; y si no se les administraba, pudiesen 
acudir al Sumo Pontífice. En su consecuencia 
se trató muchas veces en el consistorio sobre 
hacer el recurso indicado, pues al Santo Oficio 
jamás quiso nombrar arbitros. La circunstan
cia de ser solo anuales los diputados del reino, 
influyó mucho para no realizar el recurso: ca
da uno queria salir de su año sin ganar ene
migos: la exorbitancia de los gastos hechos 
con motivo de los sucesos de Terue l dió mie
do de comenzar otra empresa no menos dis
pendiosa. Tivian casi seguros de cual seria 1» 
resolución del Consejo de la Suprema, después^ 
de las insoportables dilaciones que se dejabaft 
prever. 

17. Todo junto produjo la inacción ; y tai 
era el estado de la disputa sobre el fuero de 
la manifestación, cuando sobreviniendo el caso 
de Antonio Pérez , se renovó la memoria de los 
desafueros antiguos, y acaloró los án imos para 
los tumultos de Zaragoza y demás procedi
mientos, que dieron á Felipe II la ocasión, en 
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sumo grado apetecida,de quedar soberano des_ 
pótico de Aragón, estinguiendo la magistratu
ra intermedia del gran justicia, y despojando 
al reino de todos los fueros de su primitiva 
constitución relativos á limitar el poder regio, 
además de haber hecho vestir de luto y "vivir 
en continua tristeza á todas las primeras fami
lias de aquel ilustnsimo reino y muchas del 
orden segundo de la nobleza y del tercer es
tado; todo por consecuencia del sistema inqui
sicional de avasallar y humillar á los que no 
adoren las huellas de los pies del menor de los 
inquisidores, y de sacrificar á cuantos no digan 
que su tribunal es santo y san t í s imo, con los 
epítetos de único baluarte de la fe, como ellos 
vociferan, y sus aduladores repiten por eco sin 
creerlo en sus corazones. 
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CAPITULO XXXVII. 

D E LOS SUCESOS PRINCIPALES DE LA. 1NQUI-

, SICION EN E L REINADO DE FELIPE III. 

A R T I C U L O I. 

Espulsion de los Moriscos. 

1, MURIÓ Felipe II á 13 de setiembre de 
1598, traspasando el cetro á su hijo Felipe II I , 
educado para ser fraile dominicano, mejor que 
monarca de tan vastos dominios y dejando á 
la Inquisición poder tan despótico como antes 
de las constituciones de 1561. E l nuevo Rey 
quiso inquisidor general de su devoción; y con 
pretexto de una bula de Clemente VI I I que 
mandaba residiesen en sus diócesis lodos los 
obispos, se previno á D. Pedro Portocarrero 
renunciar la Inquisición general, y trasladar 
su domicilio á Cuenca, cuya mitra tenia des-
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pues de las de Calahorra y Córdoba (1). Nom
bró en su lugar, año 1599, á D. Fernando N i 
ño de Guevara, cardenal romano, luego arzo
bispo de Sevilla, d donde se retiró en 1602, re
nunciando también el empleo por mandato 
del Rey, para dar satisfacción al Sumo P o n 
tífice, de resultas del suceso de los jesuítas de 
Alcalá ya referido (2). Le sucedió D. Juan de 
Zuñiga, obispo de Cartagena, pero mur ió lue
go en el mismo año 1602. Ocupó su plaza don 
Juan Bautista de Acebedo, obispo de Vallado-
lid , después sexto patriarca de las Indias; y 
por su muerte, verificada en 1607 , D. Bernar
do de Sandoval y Rojas, cardenal arzobispo de 
Toledo, hermano del duque de Lerma, p r i 
mer ministro y favorito del Rey; por cuyo fa
llecimiento en 1618 fué inquisidor general don 
fray Luis de Aliaga, religioso dominicano, con
fesor del Rey, archimandrita de S ic i l i a , quien 
renunció en 1621, apenas entró á reinar Felipe 
IV, que le hizo intimar esta órden. Por amor 
al mismo religioso a u m e n t ó Felipe I I I , en 
1614, una plaza en el Consejo de Inquisición 
para religiosos dominicanos, cosa no vista en 

(1) Véase cap. 18, número úl l imo. 
(2) Véase cap. 55. 
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tiempos anteriores desde la creapion del Con
sejo, aunque digan lo contrario algunos escri
tores estranjeros, equivocados por la circuns
tancia de haber sido fraile de aquel instituto el 
primer inquisidor general fray Tomas de Ter
que mada. 

2. E n el capítulo 25 queda referido lo que 
suced ió , año 1602, con las conclusiones jesuí
ticas de Alcalá sobre si era de fe ó no que 
Clemente Y11I era rerdadero vicario de Cris
to : posteriormente ocurr ió lance análogo so
bre el pontificado de Paulo V . E n h de enero 
de 1606 Juan Pablo Vidal , vecino de Esparra
guera, en Ca ta luña , propuso para disputar pú
blicamente la conclusión que sigue: De fidede-, 
temas credere Clementem V I I I fuisse rite electum 
ac verum pontificem: certitudine vero morali Pau-
lum V esse xicarium Jesu Cristi. Esto es : « De
bemos creer como de fe que Clemente YIII 
fué legí t imamente elegido y verdadero pontífi
ce; pero solamente hay certidumbre moral de 
que Paulo Y es vicario de Jesucristo. » Lo 
supo el Papa, y mandó escribir al Inquisidor 
general que impidiera tales dispulas. Este las 
prohibió en carta-orden de 30 de abril de 
1606. 

3. Habiendo Felipe 111 celebrado córtes en 
Madr id , año 1607, que duraron hasta el sigui-
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ente, los representantes de la nación espusie
ron haber pedido en las de 1579 y 86 refor
mación délos escesos y abusos del tribunal d e l 
Santo Oficio porlos continuos y gravísimos da
ños que la monarquía esperimentaba de cono
cerse por los inquisidores los procesos de c r í 
menes distintos de U here j í a ; haber prometi
do Su Majestad el remedio y muerto sin cum
plirlo, por lo que renovaban la misma súplica; 
pues los males habían crecido , y urgia que nin
guno pudiera ser preso en cárceles del Santo 
Oficio sino por delito de he re j í a , mediante 
que el común de las gentes del reino confundía 
las causas, teniendopor he re j e sá todos los pre
sos, lo cual era obstáculo para matrimonios, 
por lo mucho que infamaba la cárcel de Inqui
sición; cuyo remedio era mandar que fuesen 
reclusos en las cárceles ordinarias públicas del 
rey los de c r ímenes distintos de la fe. 

A- Felipe I I I respondió que proveer ía lo 
conveniente ; y congregadas otras cortes en 
1611, los reinos insistieron en la solicitud; pero 
la respuesta y los efectos fueron los mismos; 
con lo que se insolentaron cada dia mas los in
quisidores , cuyo sistema fué aterrar con el se
creto y la infamia de procesos y prisiones. 

5. E l arzobispo de Yalencia , patriarca de 
Ant ioquia , D . Juan de Ribera ( á quien ya ve-
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neramos en los altares beatificado) , represen
tó á Felipe I I I contra los moriscos del reino 
de Valencia , en t é rminos de considerar impo
sible su verdadera conversión á la religión ca
tó l i ca , no obstante ser cuarta generac ión de los 
que vivian al tiempo de Carlos V , lo cua l , uni
do á grande industria en agricultura y artes, de
bía producir recelos deque turbasen la paz del 
reino, auxiliados de los Moros de Argel y otras 
costas de Africa, con quienes tenian trato, amis
tad y correspondencia; por lo cual proponía su 
espulsion total como necesaria para pureza de 
la religión y tranquilidad del reino ( 1 ) . 

6. Noticiosos los caballeros dueños de pue
blos , representaron el daño enormís imo que 
deberia resultar despojándoles de los vasallos 
mas útiles en sus respectivos señoríos , porque 
no habría colonos ni habitantes. Procuraron 
también persuadir que la narración del arzo
bispo estaba exagerada , pues el tribunal del 
Santo Oficio jamás habla pecado de omiso , y 
castigaba los reos de la herejía , descubriendo 
por medio de unos presos y de sus continuos 
espías la creencia de los otros; lo cual hacia 
ver que no habla tanto número de malos cató-

( i ) Véase el cap, 8. 
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lieos como se proponía , supuesto quela Inqu i 
sición lo dejaba tranquilo. 

7. E l Rey formó junta estraordinaria de 
consejeros de estado. E l cardenal Inquisidor ge
neral era miembro de ella, y opinó po r l aespu l -
sion , la cual se decretó por fin después de mu
chos informes , consultas y conferencias para 
los del reino de Valenc ia , en 11 de setiembre 
de 1609, y los demás de España en 10 de enero 
siguiente. 

8. La población de España perdió entonces 
un millón de habitantes, tal vez los mas útiles 
y mejores trabajadores, los cuales pasaron al 
Africa; porque si bien los de Aragón y Catalu
ña quisieron venir á poblar y cultivar las L a u 
das deFrancia, Henrique I V puso parasuadmi-
sion la circunstancia de profesar la religión ca
tólica; lo que no se resolvieron á prometer, te
merosos de ser perseguidos como en España. 

Hubo tantas ocurrencias, que merecen histo
ria particular escrita con mejor critica que la 
de fray Marcos de Guadalajara y fray Jaime 
Bleda; pero esto no pertenece á mi objeto,para 
el cual basta saber que los inquisidores tuvie
ron gran influjo en aquella reso luc ión , y repu
taron sospechosos en la fe á los contradicto
res. 

ñ* Particularmente persiguieron al duque 
6 
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de O s u n a , contra el cual formaron proceso que 
no produjo consecuencias visibles, porque no 
resultaba bien acreditada una proposición he
rética ni fautora de herejías , aunque sí mu
chas calificadas de temerarias, escandalosas y 
ofensivas de piadosos oidos. Pasados algunos 
años se le despojó del vireinato de Ñapóles, 
se le prendió y formó proceso criminal de re
sidencia. Los inquisidores renovaron el antiguo 
proceso de su t r ibunal ; pero también quedó 
suspenso por la muerte del duque verificada en 
su prisión „ sin que su causa principal llegase 
al estado de sentencia. 

A R T I C U L O I I . 

Secta de Los Brujos. 

1. E n los días 7y 8 de noviembre de 1610 
los inquisidores de Logroño celebraron solem
nís imo auto general de fe con cincuenta y tres 
causas : once de rela jación, veinte de reconci
liación , y veinte y una de penitencias de sos
pechosos y delincuentes. De los once relajados 
fueron seis en persona y cinco en estatua con 
huesos desenterrados. Délos otros, los seis por 
blasfemos, ocho por proposiciones sospecho-
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sas, seis por judaizantes, uno por mahometi
zante , otro por luterano, dos por ladrones con 
ficción de ser ministros del Santo Oficio, y diez 
y ocho por brujos. 

2, He dicho muchas veces que todos los 
tribunales de Inquisición provincial solian ce
lebrar un auto de fe por año con mayor ó me
nor número de reos , lo que me escusaria de 
mencionar este si no hubiese contenido cir
cunstancias que lo hicieron digno de memoria 
especial. Los once relajados , y diez y ocho de 
los veinte y uno reconciliados, profesaban la 
secta de los brujos ; y estos úl t imos buenos 
confitentes, á diferencia de los otros seis, espli-
caron tan por menor su naturaleza, sistema y 
efectos de la secta , que á pesar de lo hablado 
enotras ocasiones ( 1 ) , considero forzoso acla
rar esta materia que ha dado tanta en todos 
tiempos á l a s fábulas, si no lo son las confesio
nes de los diez y ocho reconciliados y de María 
deZuzaya, relajada por dogmatizante. Los vein
te y nueve reos eran de la vi l la de Yera y lugar 
de Zugarramurdi en el valle de Baztan, reino 
de Navarra , frontera de Francia , y llamaban 
sus asambleas Aquelarre, palabra vascónica 

(i) Capitulo x \ 



64 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

equivalente á P r a d o del Cabrón; porquelas se
siones se celebraron en un prado cuyo verdade
ro nombre fué Berroscoberro, en que solia el 
Demonio aparecer á sus devotos en figura del 
másen lo de las cabras. 

3. L u n e s , miércoles y yiernes de cada se
mana eran dias de congregación , fuera de al
gunos solemnes, como las pascuas y otros, en 
que, porlo mismo que los cristianos damos cul
to mayor ó mas solemne á Dios , gusta el De
monio que sus prosélitos hagan otro tanto con 
él. E n la sesión (con especialidad si hay novi
cio que recibir) toma figura de hombre triste, 
iracundo , negro y feo ; está sentado en silla 
grande, unas veces dorada, otras negra como 
el ébano ; con muchos adornos de trono ma
jestuoso , su cabeza ceñida con corona de cuer
nos p e q u e ñ o s , dos grandes como de cabrón en 
el colodrillo , otro grande al medio de la fren
te, con el cual i lumina el prado mas que la lu
na y menos que el so l ; sus ojos son grandes, 
redondos, muy abiertos, centellantes y espan
tosos ; la barba como de cabra; el cuerpo y talle 
parte como de hombre y parte de cabrón ; las 
manos y pies en su final como humanos ; los 
dedos todos iguales, con uñas largas, enfiladas 
hacia lo alto en punta; la parte superior de las 
manos corva como de ave de rapiña , y la de 



CAP. XXXVII. ART. II. 6 5 

los píes como de ganso; la voz como de rebuz
no , desentonada , espantosa y ronca ; sus pala
bras mal pronunciadas en tono bajo iracundo 
y destemplado, con modo grave, severo y 
arrogante; su semblante melancól ico y enojan 
do. 

I\. La sesión comienza con adoraciones que 
todos rinden al Demonio, l lamándole su Dios y. 
su señor y repitiendo la apostasía hecha en el 
tiempo de abrazar l a secta : le besan en el pie 
izquierdo, mano izquierda , costado izquierdo, 
orificio y partes pudendas: la sesión comienzaá 
las nueve de la* noche , y acaba d las doce 6> 
mas tarde antes del canto del gallo»-

5. En las tres pascuas y fiestas principales' 
de Je sús , María y san Juan Bautista, los con
currentes principales le confiesan sus pecados: 
que son haber asistido á misa y otros actos de 
religión cristiana; él reprende con acrimonia,, 
manda no hacerlo mas , y por fin absuelve por 
lo pasado si le prometen la enmienda; casti-
gaíido á veces con azotes á los culpados, para 
lo que un brujo tiene oficio de verdugo. 

6. Después hacen un remedo infernal de 
nuestra misa. Seis ó mas demonios inferiores 
aparecen y presentan altar , cáliz , patena , v i 
nagreras y otras cosas : preparan dosel con fi
guras del demonio semejantes á la que por en-
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tonces tiene: le ayudan aponer h á b i t o , alba, 
casulla y demás ornamentos, todos negros 
como los manteles y adornos del altar. C o -
mienza su misa y predica exhortando a que no 
Yuelvan jamas al crist ianismo, pues promete 
á los suyos mejor paraiso que el de los fieles 
cristianos; por lo cua l , cuanto mas hagan en 
la primera vida de lo que llaman pecados los 
cristianos, mayor y mejor paraiso les espera en 
la segunda. Recibe ofertorio sentado en silla 
negra: la bruja preeminente (titulada fícina ofe 
tas brujas) se sienta en su lado derecho tenien
do un porta-paz en que hay pintadala imagen 
del Demonio; en el izquierdo el hombre preemi
nente, llamado Rey de los brujos, con una baci
nilla : los principales concurrentes y demás 
profesos, si quieren, ofrecen dinero en la can
tidad que gustan ó pueden , y las mugeres tor
tas de pan. Luego besan el porta-paz, y de ro
dillas adoran al Demonio, y le besan en donde 
se ha dicho, y él despide olor fétido por el ori
ficio , á cuyo fin algún brujo elegido le levan
ta la cola. Sigue su misa , y consagra primero 
«na cosa negra y redonda que parece suela de 
zapato, con imagen del Diablo , diciendo las 
palabras de la consagración del pan ; y después 
el cá l iz , en que hay un licor asqueroso. E l co
mulga y da de comulgar en las dos especies: 
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el manjar es negro, á s p e r o , difícil de mascar 
y tragar, el l icor , negro, amargo , y enfria el 
corazón. 

7. Acabada la misa conoce sodomí t i camente 
á los hombres y mu ge res, y luego á estas en 
manera común ; después manda á los h o m 
bres hacerlo entre s i , y á las mugeres tam
bién por modos estraños ; y así mismo hom
bres con mugeres, sin respeto á matrimonios 
ni parentescos. Se tiene por privi legióla pre
ferencia en el orden de las operaciones ; y es 
prerogativa del Rey el i r convocando á sus 
predilectos, y de la Reina por lo respectivo á 
su sexo. 

8. Se les despide mandando hacer todo eí 
mal que puedan á las personas cristianas y 
aun á las brujas que les hayan ofendido , y á 
todos los frutos de la tierra , convi r t iéndose 
para ello en figura de perros, gatos, l o b o s , 
zorras, aves de r ap iña , ó distintos animales, 
según convenga, ó usando de los polvos y 
licores ponzoñosos, que se componen con agua 
sacada del zapo que tiene cada brujo, y es 
demonio sujeto á su mandato en esa figura 
desde su ingreso en la secta, el cual se verifica 
de este modo. 

9. La persona que indujo á otra para ser 
^ruja la presenta en la primera sesión al De-



68 HISTORIA 0B LA INQUISICION, 

m o n í o , el cual responde : « Y o la t ra taré bien 
para que se animen otros muchos á venir ; pero 
es forzoso que deteste su fe y tome la mia.» E l 
candidato apostata de D i o s , de Jesucristo, 
de María santísima , de todos los santos, y de 
la religión cr is t iana, ofrece no invocar los 
nombres de Jesús ó de Mar ia , no santiguarse 
ni formar figura de c r u z , ni hacer obras de 
cristiano ; reconoce al Demonio por su único 
Dios y señor ; le adora como á t a l ; le pro
mete obediencia, fidelidad y constancia hasta 
la muerte , renunciando del cielo , gloria y 
bienaventuranza eterna de los cristianos, por 
gozar en esta vida todos los placeres que pue
da en la secta de los brujos, y después el pa
raíso que se les promete. E l Señor (con cuyo 
nombre invocan y citan siempre al Demonio)* 
marca entonces al nuevo devoto con las uñas 
de la mano izquierda en la parte corporal que 
le acomoda. Además imprime con moneda de 
oro y sin causar dolor en la niña del ojo iz
quierdo un sapillo muy pequeñi to , que sirve-
de señal para conocerse los brujos entre sí 
mismos ; y entrega por medio del padrino ó 
madrina , según sea el sexo, un sapo vestido, 
diciendo que lo cuide b ien , lo alimente y aca
ricie , teniendo siempre mucho cuidado de 
que nadie lo vea , maltrate robe , ni mate r 
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porque penderá de eso toda su felicidad, me
diante que se le da en aquel animalito un es
píritu poderoso para poder volar por los a i 
res, andar largas distancias en poco tiempo 
sin fatiga , ser invisible cuando le convenga , 
convertirse en la figura y animal que le aco
mode, hacer mal á todos los que le parezca , 
y sacar del cuerpo del mismo sapo el licor ne
cesario para las unturas con que debe prepa
rarse para ser invisible y volar. Pero sin em
bargo no fia el sapo al nuevo prosélito , y 
encarga al padrino ó madrina cuidarlo hasla 
queveaqueya se puede fiar. 

10. E l vestido del sapo es un pequeño saco 
con cierta capucha abierta, donde levanta la 
cabeza, abierto por la parte del vientre, pero 
sostenido allí por medio de cordón ó c in ta ; 
látela es arbitraria ; pero dicen que suele pre 
ferirse paño ó terciopelo verde 6 negro. L a 
comida es p a n , v i n o , carne y lo demás que 
acostumbren sus d u e ñ o s , los cuales deben 
dársela por su propia mano , y acariciarles ; 
porque si hay olvidos ó descuidos en esto, el 
sapo reconviene á su s e ñ o r , pues habla con 
él todo lo que se ofrece. Tiene á su cargo el 
sapo desper ta rá su d u e ñ o , si duerme, cuando 
hegala hora de ir á la sesión , y de avisárselo 
si se padece o lv ido , para evitar el castigo que 
laltando le daria el Demonio. 
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11. Los brujos profesan cuando el padrino 
informa que el novicio ha hecho ya tantas 
maldades contra la religión cristiana , que no 
deja razón de dudar de haber sido verdadera 
su apos tas í a , de las cuales cuenta las mayo
res; y el Demonio entonces le echa su bendi
ción con la mano izquierda , levantándola en 
alto medio cerrada, y de repente baja el brazo 
llevando ráp idamente los dedos á las partes 
pudendas; vuelve á elevar lamano haciendo 
círculos de derecha á izquierda como para de
vanar hilo al r e v é s ; y en seguida le confia el 
sapo que hasta entonces ha estado al cargo 
del padrino. 

12. Uno de los modos de multiplicar el 
n ú m e r o de brujos para ser mas estimados del 
Demonio es el de llevar chicos mayores de 

. seis años á las asambleas de los dias en que 
hay bailes con tambor i l , pito , gaita , dul
zaina, ó flauta ; pues , como esto es diversión, 
se presume que admit i rán el convite unos n i 
ños diciéndoles que bailarán con otros ; y afi
cionándose una v e z , quer rán continuar : pero 
como también es peligroso que cuenten lo que 
allí vean, está prevenido por leyes de la asam
blea que baya un alcalde de niños , á cuyo 
cargo esté colocar á todos donde se diviertan 
^ucho , haciendo cuanto se les antoje , pero 

.oinoaiíiQ lo chah al obiifiitíl 
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á tal distancia qne no vean lo que hacen los 
brujos grandes con el Demonio; pues no se los 
pide apostasía ni cosa que tenga inconveniente 
saberse, hasta que, habiendo llegado al uso 
déla razón, dejándoles ver algo con cautela, 
y observado verdadera inclinación , se les pro
pone mutación de fe, y entran novicios. Estos 
tales no reciben el sapo en muchos tiempos, ni 
se les revelan secretos de importancia estraor-
dinaria, mientras el padrino no esté asegurado 
de la firmeza del p ropós i to . 

13. Para concurrir á la sesión se unta el 
brujo con agua vomitada por el sapo, que la 
espele de este modo. E l brujo le da bien de 
comer; después le azota con unas varillas sin 
cesar, hasta que el Demonio residente en él 
dice : Basta, porque ya está hinchado. E l brujo 
aprieta con pié ó mano al sapo contra el suelo, 
hasta que bace movimiento como para ponerse 
en estado de arrojar por boca ú orificio lo que 
le incomoda. Notado esto , se le coloca de suer
te que su licor caiga en barreño , taza, ó vasija 
equivalente. Yomita , ó despide por detrás el 
sapo agua verdinegra y sucia. Se conserva en 
olla y sirve para untar plantas de los pies, pal
mas de las manos, cara, pecho y partes puden
das; con lo que se habilita el brujo á volar l le
vando su sapo. A veces va el brujo de á p ie , y 
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el sapo delante dando tales saltos, que á poco 
tiempo se avanzan distancias enormes, como 
sea de noche, antes de ser anunciada el alba por 
canto del gallo ; pues verificado esto, el sapo 
desaparece, y el brujo queda en estado natural: 
el sapo comparece luego en la casa y sitio co
m ú n de su custodia. 

1/u L a potestad de formar venenos y pon
zoñas mortíferas no es común á todos los bru
jos , aunque sean profesos, es un don parücu-
cular que concede por gracia especial el Demo
nio á los mas perfectos de la secta y mas uni
dos con él en i n t e r é s : el ejercicio es de este 
modo : señala el dia y sitio en que hayan de 
buscar los materiales, que son sapos , culebras, 
lagartos, lagartijas, l imacos, caracoles, y 
otros insectos, y ciertas plantas que designa; 
encuentran abundancia con auxilio del Demo
nio que alguna vez les acompaña : le presen
tan todo , y él echa su bendición á los^animales 
y plantas: los brujos desuellan á los sapos 
y demás sabandijas vivas con sus propios dien
tes: el Demonio les ayuda para vencer la di
ficultad : los hacen trozos antes de su muerte; 
los mezclan en una olla con huesos pequenotsy 
sesos de hombres muertos, sacados de las sepul
turas de los templos; echan el agua verde de 
ios sapos e n e r g ú m e n o s ; cuecen todo hasta la cal-
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cinacion; lo reducen á po lvo ; lo mezclan con 
el agua indicada, y resulta ungüen to ponzo-
2oso, del cual cada brujo lleva la porción que 
le corresponde : ó los dejan en polvos , porque 
á veces producen mas efecto, particularmente 
cuando se quiere destruir la cosecha de granos 
6 frutas; pues volviéndoles á bendecir el D e 
monio, distribuyen los polvos donde quieren 
el daño, y se secan frutos y frutas en todo ó 
parte, según haya sido el p ropós i to . Para las 
personas sirve lo uno y lo otro según las cir
cunstancias; el u n g ü e n t o , si hay contacto físi
co del sugeto á quien se quiere dañar , ó de cosa 
que hit de comer ó beber; y los polvos en este 
segundo caso y en el de obrar ád i s t anc i a , aun
que también dañan introducidos en la comida 
ó bebida. 

15. De las supersticiones que dicen agra
dar mas al Demonio es comer y hacer comer 
huesos p e q u e ñ o s , ternillas de nariz y sesos 
de cristianos muertos, sacados de las sepultu
ras de los templos por odio al cristianismo y 
asados ó cocidos con el agua de los sapos ener
gúmenos. Para preparar este manjar, que ase
guran ser el mas delicioso para su Señor , bus
can los brujos con auxilio del Demonio cuer
pos de niños enterrados sin baulismo ; cortan 
el brazo , lo encienden por los dedos, y arde 

TOMO ta. n 
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como tea ; dando luz de tal naturaleza que los 
brujos ven con ella y nadie nota semejante luz; 
con la cual se introducen de noche en las igle
sias, abren sepulturas, sacan cuanto necesitan, 
y tuelven á cerrarlas de suerte que no se ad
vierte á la m a ñ a n a ; lo llevan al Demonio para 
que eche su bendición ; lo asan ó cuecen en la 
forma dicha; lo come y reparte como regalo 
esquisito y manjar delicado , especialmente sj 
es de las personas que han muerto con el ma
leficio propio. 

16. Como se puede ser brujo sin saberlo la 
m u g e r , y esta sin noticia del mar ido , el De
monio tiene subalternos á su mandato para que 
tomen la figura de la persona cuando conven
ga , en la cama de noche , ó de dia en la casa, 
mientras el brujo está en sesión general 6 par
ticular con el Demonio en el prado del Cabrón 
ó en otra parte; consiguiendo así la multipli
cación de injurias al santo matrimonio por me
dio de íncubos y súcubos , no conociéndolo el 
consorte ; bien que por los auxilios del Demo
nio infunden semejante sueño á las otras per
sonas que no se despierten en mucho tiempo. 
Otras veces la persona está en presencia de 
gentes dentro de la casa , y sin embargo el 
Demonio abusa de su invisibilidad y da pla
ceres criminales sin que lo adviertan los cir
cunstantes. 
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17. L a propensión innata del Demonio a l 
mal es causa de que si pasa tiempo considera
ble sin que un brujo haya ejecutado daños á 
personas, animales ó frutos , le reconvenga en 
congregación, y le mande castigar con azotes, 
que da el verdugo con espinas y tanta crueldad, 
que duran el dolor y los cardenales por m u 
chos dias, aunque otras veces por circunstan
cias particulares los cura en el mismo dia con 
cierto ungüento que mitigaba los dolores y 
borraba los cardenales, sin revelar jamás de 
que se componía el ungüen to . De aquí resul
taba que algunos brujos, aun careciendo de 
voluntad de hacer daño , lo hacian por miedo 
de los castigos; y certificados de darle mayor 
gusto cuanto mas enorme fuera la maldad, dis
currían la peor para tenerlo contento. 

18. Todo esto y muchas cosas mas resul
tan confesadas por María de Zuzayo , que mu
rió arrepentida, y diez y ocho que no mur ie -
ron, por haber sido desde el principio buenas 
confitentes; y se descubrió la existencia de la 
congregación de brujos de Zugarramurdi por 
la casualidad de una muchacha de un pueblo 
vecino de F ranc ia , que se habla educado en 
Zugarramurdi , y asistido á las sesiones a lgu
nas veces en su corta edad conducida por una 
hruja, sin llegar al caso de ser novicia. Trasla-
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dado el domicilio á su patria, la escitó á ser 
bruja una compatriota ; y llegado el caso de 
abandonar la fe de Cristo , renegó de todo me
nos de María santísima, á que no pudo ser con
vencida. Pasado año y med io , enfermó de 
muerte y se arrepint ió ; fué absueíta con facul
tad del obispo de Bayona; y habiendo vuelto 
después á Zugarramurdi , vio á María de Jur-
reteguia ; dijo que era bruja ; el marido lo lle
gó á saber, la reconvino , esta negó ; pero la 
francesa dió tales señas de las veces en que ha-
bia concurrido con e l l a , que la Maria conven
cida confesó , se arrepint ió de veras, j reveló 
en Logroño cuanto sucedía ; por lo que solo 
tuvo sambenito durante el auto de fe , y fué 
libre á su casa sin mas penitencia que lo ya 
padecido en la reclusión, donde se la trató bien 
por la firmeza de su arrepentimiento. 

19. María de Jurreteguia, muger de Este-
van de Navalcorrea, convencida por la fran
cesa y convertida por consecuencias de los su
cesos con su mar ido , confesó su culpa en la 
Inquisición de Logroño , y espUcó todo el sis
tema de la secta, cuya narración fué confirma^ 
da posteriormente por diez y ocho cómplices. 
Con respecto á lances particulares relativos 
á su propia persona, declaró que era bruja 
desde su puer ic ia , por haberla conducido a las 
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asambleas María Chipia y Juana C h i p i a , sus 
lias maternas; las cuales fueron presas , con
fesaron, y se las reconcilió en el propio auto 
de fe. Dijo que mientras habia sido bruja no 
había yisto jamás con claridad la hostia consa
grada, y sucedía lo mismo á los d e m á s de la 
secta, in terponiéndose una especie de nube» 
según decían; pero que desde que se confesó 
con el cura de Zuga r r amurd í la veía. Que habia 
hecho mucho daño á yarias personas, y por 
consejo del cura les pidió perdón . Q u e , sabi
da su convers ión , la persiguió el Demonio i n -
ñnito por medio de los brujos de la congrega
ción, los cuales hicieron muchas y muy gran-
desdiligencias para conducirla de nuevo á las 
asambleas , y no tenia mas arbitrio para evitar 
las asechanzas invisibles que l a cruz del rosa
rio, que se puso en el cuello , y la invocación 
de las nombres de Jesús y de María , con lo 
que huían , aunque volvían luego á molestarla. 
Que por ú l t imo el Demonio desapareció dando-' 
se terribles golpes de pecho con su mano i z 
quierda ; y se vengó haciendo que los brujos 
arrancasen todas las berzas de su huerta , des
trozasen muchos manzanos y haciendo daños 
enormes en un molino que gozaba propio de 
su suegro. Que cuando su tía la sacaba de casa 
en su niñez, lo h i ío muchas veces por agujeros 
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pequeños , estando cerradas las puertas y ven
tanas, y decía la declarante á su tia que porque 
disminuía su corpulencia, pues todas las bru
jas en tales casos piensan sucederles esto, aun
que la verdad será tal Tez que el Demonio en
sancha los agujeros. 

20. María de Zuzaya fué relajada , sin em-
baro-o de haber confesado todo á satisfacción 
de los inquisidores, y manifestado grande ar. 
r epen t imíen to ; había sido dogmatizante de casi 
todas las cómpl ices , y los jueces creyeron ca
recer de arbitrios para mas gracia que librarla 
de la muerte de fuego que sufrieron los cinco 
negativos: se le díó garrote y su cadáver fué 
quemado. Confesó entre muchos delitos pro
pios , que todas las noches era visitada por el 
Demonio, á quien tuvo por marido muchos años 
con funciones de ta l ; y que aun de dia fre
cuentaba lo mismo. Que habiéndose ido á la 
congregación cierta noche, la buscó una veci
na para que le prestase un pan ; y el Demonio 
representante suplió su fal ta , respondiendo y 
despidiendo á la muger. Que había hecho gran
des daños á muchas personas que n o m b r ó , ha
ciéndolas sufrir con hechizos muchos dolores y 
largas enfermedades : y así mismo en la cose
cha, poniendo polvos venenosos en peras, 
manzanas, nueces, castañas y otras frutas. Que 
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un hombre mur ió después de padecer dolores 
intensos por haber comido un huevo asado 
que la declarante envenenó con los polvos he-
cljizados. Y que muchas veces se bur ló de un 
clérigo de la villa de Renter ía , cazador de lie
bres, tomando ella figura de liebre y fatigándole 
con largas carreras inút i les . 

21. Miguel de Goiburu , rey de los brujos 
de Zugarramurdi , confesó lo general ; y en 
cuanto á sucesos personales , dijo que , habien
do su congregación asistido á la sesión de la 
de otra de distinto pueblo comarcano en Fran
cia, se reunieron mas da quinientas personas; 
y Estefanía de Tel lechea, bruja de Zugarra-
mordi, e s c l a m ó : ¡ J e s ú s , cuanta gente l y al 
momento desapareció la escena , y todos t u 
vieron que volverse á sus casas sin sesión. Que 
habiendo María Escain persuadido á un mari
nero ser brujo, asistido este á la primera junta, 
y visto al Demonio en la forma de costumbre , 
dijo: ¡ J e s ú s , qué feo! y también desaparec ió 
todo. Que habiendo denunciado el Demonio 
venir seis navios, y mandado acudir á causar 
borrasca, el declarante y otros entraron como 
dos leguas de agua en los mares de la vi l la de 
San Juan de L u z , alcanzaron á ver los buques» 
el Demonio dio un gran sallo hacia a t rás ; echó 
su bend ic ión ; dijo tres veces A i r e ; y al mo-
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mentó se levantó borrasca formidable, quepa-
recia estrellar los navios entre si ó con las cos
tas , sin que bastasen diligencias humanas; 
hasta que invocaron el nombre de Jesús y le
vantaron la cruz en alto , á cuya vista el De
monio huyó ; el declarante y los demás queda
ron sin poderes para resistir y se retiraron á 
sus casas. Confesó haber incurrido muchas ve
ces en el crimen nefando, ya pasivamente 
con el Demonio , ya activamente con otros 
brujos. Que se halló muchas veces en profanar 
las iglesias , desenterrando muertos para lle
var al Demonio la ofrenda de huesos humanos 
p e q u e ñ o s , ternillas y sesos. Que también ha 
concurrido con el Demonio á dañar los cam
pos , llevando como rey de los brujos la calde
ri l la del agua bendita con que los aspergeaba, 
que era de cuero negro, el agua é r a l a verdi
negra de los sapos mezclada con los polvos 
envenenados; el Demonio echaba su bendi-
cion , y decia con voz ronca: Piérdase todo; 
otras la mitad; y otras distinta porción , según 
fuese la resolución que se tomaba ; y por lo 
c o m ú n se prefería el dia de aire bochorno. 
Confesó haber matado muchos n i ñ o s , cuyos 
padres nombró , chupándoles la sangre por las 
cisuras de las heridas de alfiler que clavaba en 
diferentes partes del cuerpo , y á veces por el 
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sieso ó partes pudendas; y aunque suele ser 
efecto de venganza ó mala voluntad, acaso 
no era sino por complacer al Demonio, que 
gustaba mucho de que los brujos chupasen la 
sangre de los niños, y exhortaba diciendo: Chu
pad, chupad^ que eso es bueno para vosotros: uno 
de los así matados era sobrino carnal del decla-
rante, hijo de hermana suya. 

22, Joanes de Goiburu , hermano del an
terior M i g u e l , marido de Graciana de Barre-
nechea , reina de las brujas , y padrastro de 
María y Estefanía Triarte Barrenechea (todos 
reconciliados en el mismo auto de fe) , con
fesó lo general de todos, y además por lo 
respectivo á su persona, que tocaba el tambo
ri l en las congregaciones para las danzas de 
brujos y brujas , especialmente para los niños 
y niñas de poca edad. Que una vez cantó el ga
llo antes de volver á su casa , y desaparec ién
dose su sapo, tuvo que i r á pie hasta Zugar-
ramurdi casi dos leguas que distaba el Aque
larre ó prado del cabrón. Que se halló muchas 
veces á desenterrar huesos, asar y cocer el 
manjar favorito , comerlo con el Demonio y 
usar de los cuerpos promiscuamenle , aunque 
no fuese dia de congregación. Que el Demonio 
les decia eran mejores los huesos de los niños 
matados por los brujos mismos; y el declaran-
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te ma tó á un hijo propio suyo, lo en te r ró , y 
de allí á tiempo desenter ró los huesos , y dio 
banquete con ellos á muchos brujos que desig-
naba. 

23. Graciana de Barrenechea, su mugcr, 
era reina de las brujas, y confiesa que, zelosa 
de los amores del Demonio con María Jnanez 
de Oria , procuró conquistar la preferencia ; y 
cuando ya la tuvo , pidió permiso al Demonio 
para matar á su é m u l a ; y obtenido, hizo el 
homicidio estando dormida en su cama tran
quilamente su enemiga, por no ser noche de 
congregac ión ; pues la roció de los polvos re-
nenosos, que produjeron enfermedad violenta 
de que mur ió al tercero dia. Que mató muchos 
niños por venganza de sus madres, que nom
bra ; des t ruyó cosechas, y causó enfermeda
des con sus polvos ó con el ungüen to . Que su 
primer marido Juanes de Iriarte no habia sido 
brujo , ni una hija tercera suya , ni lo era su 
yerno, marido de esta , por lo cual se guar
daba de ellos; pero sin embargo les dió á co
mer como manjar diferente huesos, terni
llas y sesos de personas difuntas y desenter* 
radas. 

2A. María de Iriarte Barrenechea , hija de 
la precedente , declaró que su madre la pre
sentó al Demonio para el primer uso de su cuer-
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po , verificado al natural y contra naturaleza; 
quedó muy do lo r ida , con efusión de bastante 
sangre; se quejo á su madre , y le respondía 
que no tuviese cuidado , pues lo mismo le ha
bía sucedido á ella en su niñez, en que fué pre
sentada. Confesó haber matado nueve criaturas 
chupándoles la sangre por las partes pudendas, 
y además tres hombres y una muger (cuyos 
nombres espresó) con los citados polvos , y á 
otras cuatro con el agua verdinegra; pues es 
veneno sin remedio, bastando su contacto para 
malar al instante ; no obstante lo cua l , un dia 
la bebió el Demonio , y escitó á la declarante 
á imitarle, diciendo que pues él no se moria, 
tampoco debería temer el la ; mas la declarante 
no se resolvió á gustarla. Iguales c r ímenes con
fesó Estefanía Iriarte Barrenechea, su her
mana. 

25, Juan de Sansin , primo del rey Miguel 
de Goiburu y de su hermana Juanes, declaró 
que tocaba la flauta en las juntas , mientras 
tanto que el Demonio abusaba de los cuerpos 
de brujos y brujas concurrentes , pues tenía 
Entonces ese gusto y después los que se han 
indicado. 

26. Martin de Vizcay declaró ser alcalde de 
Jos niños y muchachos concurrentes á las sesio-
nes, para dejarles divertir l ibremente; impi -
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diendo sin embargo que se acercasen á ver lo 
que pasaba entre los brujos grandes y su Señor, 
Que la primera vez en que este abusó del de
clarante le hizo herida notable de la cual salió 
gran porción de sangre ; su rauger (que no era 
bruja ni sabia que lo fuera Mart in) vió la cami
sa y los calzones manchados dt̂  sangre, pre
guntó el origen; y el declarante fingió haberse 
caido en el campo y heridose con la punta de 
una rama cortada de árbol al tiempo de reme
diar su necesidad corporal del vientre. 

27. Estefanía de Tellechea confesó haber 
matado á muchas personas acercándose á to
carlas con diferentes pretextos, y untándolas 
el cuello ó distinta parte del cuerpo con el un
güento yenenoso, que procuraba llevar en sus 
dedos ( p u e s p a r á los brujos no tiene fuerza su 
veneno por favor del Demonio ) : entre otras 
muertes , cita la de un muchacho que le dijo: 
Puta vieja, el pescuezo te se tuerza ; y la de una 
nieta suya niña , porque estando en sus brazos 
le manchó su vestido nuevo con escremento; 
cuyo suceso fué con polvos en la comida , los 
que la hicieron enfermar y mori r luego. 

28. Juana de Tellechea, hermana de la pre
cedente, declaró haber en Zugarramurdi cos
tumbre de escoger entre los vecinos en la vís
pera de san Juan uno que se llame rey de los 
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cristianos, y otro rey de los moros, para qne 
caria uno sea gafe de la partida respectiva en 
las batallas fingidas de varias fiestas del año; 
y que habiendo salido rey de los moros en 
1608 el esposo de la declarante, no pudo esta 
concurrir al Aquelarre aquella noche, por hacer 
falta en su casa para obsequiar á los que cele
braban con su marido (que no es brujo ) la 
elección: y sin embargo de tanveidadera escu
sa, mandó el Demonio en la siguiente junta que 
Juan de Echalar , verdugo del Aquelarre , la 
diese azotes , y él cumpl ió la orden. 

29. Este Juan de Echalaz , herrero de ofi
cio público en Zugarramurdi , y verdugo do 
secreto en la congregación de brujos , confesó 
que cuando entró novicio le puso el demonio 
su marca en la boca del e s t ó m a g o , y le resul
tó una costra impenclable ; los inquisidores 
mandaron que se le hincasen alfileres gruesos 
y fuertes en aquella parte; y aunque se procuró 
introducirlos con varios modos de fuerza, no 
se consiguió ; siendo así que sin dificultad en
traban y hacian daño en otra cualquiera parte 
de su cuerpo. Que la primera noche de su con
currencia, los brujos que sallan á dañar frutos 
del campo hicieron mas ruido que pudieran 
hacer cuarenta caballos alborotados , á manera 
de trueno muy espantoso; que admirado el de-

8 
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clarante , dijo sin deliberación : ¡ J e s ú s ! ¿qué 
es eso? Y ai momento desapareció toda la jun
ta y señales de su ses ión , quedando el prado 
solitario , como si jamás hubiese habido seme
jante concurso ni ceremonias. 

30. María Echaleco, bruja, declaró que la 
reina Graciana de Barrenechea la llevó un dia 
porlos aires á cierto campo , y la dejó sola; por 
lo que la declarante se fué á una cueva cerca
na : á poco rato que la reina y Estefanía de Te-
llecheavenian trayendo abrazado en medio de 
ellas á su s e ñ o r , en figura tan horrible , que la 
declarante asustada esclamó gritando; ¡ Ay Je
sús! Y al momento desapareció toda la visión: 
se halló sola, y conoció estar en el prado que 
dicen Berroscoberro, el mismo en que se cele
bran de noche las sesiones, por lo que los bru
jos le titulan Aquelarre, que significa Prado 
del C a b r ó n . 

31. María Juancho , b ru ja , declara que 
habiendo unos chicos de la vi l la de Vera mani
festado lo que hablan visto en el Aquelarre, 
conducidos por sus padrinos, fueron azotados 
después en sesión tan cruelmente, que enfer
maron y se iban secando, hasta que el vicario 
de aquella villa les conjuró : los chicos revela
ron todo lo que sabian , y no quisieron volver 
al Aquelarre: les persiguieron mucho las bru-



CAP. XXXVII. ART. II, 87 

jas, haciendo lo mismo con otros muchachos 
que se negaron á concurrir: las brujas los agar
raban y llevaban por los aires, y después los 
Tolvian á las camas, de donde los arrebataban, 
hasta que el vicario de Vera tomó la providen
cia de que todos los chicos que no tenian uso 
de razón, los cuales eran mas de cuarenta, 
fuesen á dormir todas las noches en su casa, 
donde los exorcizaba y rociaba con agua ben
dita. Que habiéndose descuidado de esta ope
ración el vicario dos noches , los robaron dos 
brujas, las cuales en el Aquelarre los azotaron 
cruelmente. Pasado algún tiempo , estando los 
muchachos en la escuela de primeras letras, 
vieron pasar por allí dos mugeres, que conocie
ron ser las dos brujas que les hablan azotado; 
salieron de la escuela corriendo, y las apedrea
ron gritando el mot ivo ; llegó el asunto á tér
minos de justicia, y aquellos sostuvieron en 
presencia del juez con vigor constante la pro
posición : cuyo suceso en lo que pertenece á l a 
última parte se probó en el proceso de Inqui
sición, corno lo refirió María Juancho. Esta y 
María Ressona , su hermana, confesaron tam
bién que habiéndolas reconvenido su Señor de 
que hacia rnucho tiempo no hablan hecho mal 
á nadie, resolvieron matar sus dos hijos peque
ños á cambio , y cada una malo al de su her-



88 HISTORIA DE LA. INQTHSICION, 

mana con los polvos venenosos, sin otro fin 
que dar gusto al Señor , el cual se mos t ró agra
decido del obsequio. 

32. Esta es la sustancia principal de los 
procesos de brujas de Logroño , cuyo tribunal 
estaba bien acostumbrado á formarlos; porque 
ya en 1507 habia castigado á mas de treinta, 
y en 1527 á ciento y cincuenta. E l primer su
ceso dió motivo á D. Martin de Arles y AnJo-
gilla , canónigo de la catedral de Pamplona y 
arcediano de Valdorba , para imprimir en Pa
r í s , año 1317, un tratado la t ino: De las su
persticiones , contra los maleficios y sortilegios que 
prevalecen hoy en el mundo', el segundo fué ori
gen de otro tratado publicado en lengua vul
gar , año 1529, por fray Martin de Castañe-
ga; y el tercero , que acabamos de estractar, 
de otro que merecía ver la luz púb l ica , pre
sentado por Pedro de Valencia , teólogo doc
t í s imo, al cardenal inquisidor general , en el 
cual examina con crítica imparcial y pia las con
troversias de hecho que se podían suscitar y 
convenia se suscitasen sobre la verdad dé l a s 
declaraciones de las diez y nueve personas que 
confesaron en Logroño las brujerías indicadas. 

33. Propuso primero las tres opiniones que 
habia principales entre los teólogos: una, de los 
que dicen ser mentira todo, aunque los reos 
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de Inquisición lo confiesen , esperando salir 
mejor librados cuanto mas y mejor declaren lo 
imputado por delatores y testigos, ó no que
riendo sufrir el tormento de los negativos: 
segunda , de los que tienen por verdaderos 
los hechos bien acreditados , y mas si los 
confiesan los que han sufrido castigo por ello: 
tercera, de los que creen el fondo de las nar
raciones , negando asenso á las circunstan
cias especialmente maravillosas. E l autor da 
por supuesto el dogma de ser posible á los án
geles malos trasportar los cuerpos humanos 
de un lugar á otro si Dios lo permite , como á 
los ángeles buenos cuando se lo manda; y 
solo pone dificultad en que Dios lo permita, 
procurando persuadir lo contrario por varios 
textos de la sagrada Esc r i tu ra , que cita con 
oportunidad y esplica con exacti tud, quisiera 
que los inquisidores no interrogasen á testigos 
y reos de causas de brujas, como quien cree 
los hechos , sino como quien los tiene por fá
bula : porque la preocupación anterior de cre
erlos hace preguntar de un modo quecos i n 
terrogados conocen dar gusto refiriendo mas y 
mas sucesos. 

34. Contrayéndose á los del proceso i n d i 
cado y sus semejantes, refiere igualmente tres 
opiniones: una, que todos los delitos y he-
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chos sou solo efecto de medios naturales, sin 
otra cooperación activa y misteriosa del Demo
nio que haber sugerido todo género de crí
menes; y supuestos los apetitos de curiosi
dad, de placeres y de venganza, determinarse 
las personas á satisfacerlos por medios pura
mente humanos, aparentando lo demás por 
atraer á su imi t ac ión , á fin de multiplicar 
cómplices interesados en causa c o m ú n . Segun
da , que de veras interviene pacto con el De
monio , apostatando los brujos y recibiendo la 
ciencia de ungüentos venenosos; pero que no 
van á congregaciones, aunque piensan i r , ni 
son transportados de un sitio á ot ro , aunque 
creen serlo; ni hacen allí lo que se dice, aun
que lo tienen por cierto: consistiendo todo 
en que los ungüentos les producen sueño, y 
el Demonio en virtud del pacto les repre
senta en la imaginación mientras duefmen 
todo lo que después de dispertarse creen ha
berles sucedido. La tercera, que todo es efec
tivo por la fuerza del pacto, conforme cuen
tan los testigos y confiesan los reos, mediante 
permiso de Dios al Demonio por uno de sus 
altísimos inescrutables juicios. 

35. E l autor hace argumentos muy fuertes 
para persuadir que, confesando como católi
cos la posibilidad del permiso, debemos negar 
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la e jecución, ii lo menos con la frecuencia 
que ocupa los tribunales, y sin concurso de 
circunstancias estraordinarias que hagan vdis-
currir de algún modo designios divinos favo
rables á la re l ig ión , conducentes á la salva
ción de los hombres, al aumento de la gloria 
divina , d iminución de pecados y conversión 
de pecadores, nada de lo cual se verifica en 
los sucesos de las congregaciones de brujos, 
las que por el contrario producen monstruosa 
multiplicación de cr ímenes horrendos (cuando 
menosen laintencion) contra Diosy sus santos, 
contra los hombres y contra la naturaleza. 

36. Por eso el autor se inclina mejor á que 
unas cosas de los brujos son ciertas, efecti
vas y reales, pero ejecutadas solo por medios 
naturales; otras no suceden sino en la ima
ginación de los reos, como los sueños del 
dormido, los cuentos del demente, y los de
lirios del enfermo; pero los reos creen haberse 
verificado, y por eso los confiesan de buena 
fe los arrepentidos : otras finalmente no se 
verifican, ni aun se imaginan verificadas; pero 
las cuentan como tales algunos brujos por dar 
mayor valor á su historia, cuyo grado de v a 
nidad hay con mas ó menos eficacia en todos 
los hombres, que prefieren esto á su propia 
utilidad bien entendida. 
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87. A l a primera clase de otras puramente 
naturales pertenecen los pecados de matar á 
sus semejantes, pues lo hacen otros, sin ser 
brujos, con veneno de yerbas, polvos , un
g ü e n t o s , licores y otros efectos; y desarre
glada ya la imaginación de quien abraza la 
iniquidad con placer , no es imposible que 
sueñe después haber intervenido medios dia
bólicos en sus propias acciones naturales y se 
lo crean. De la segunda clase son los viajes 
por el aire á las juntas, y cuanto se supone 
sucedido en ellas , para lo cual recuerda el au
tor lo que Andrés Laguna, médico del papa 
Julio I I I , escribió en el capítulo cuarto, libro 
setenta y c inco , comentando á Dioscórides; 
pues tratando de una especie de solano, ó 
yerba mora, dice que su raiz, bebida con vino 
en cantidad de una dragma, representa en la 
imaginación objetos agradables, y añade que 
curando en el año 1545 al duque de Guisa, 
Francisco de Lorena , fueron presos como bru
jos en Francia un hombre y su esposa, ermi
taños de una ermita sita cerca de la ciudad de 
N a n c i , á los cuales fué sorprendido un bote de 
ungüen to verde. Que Laguna creyó ser aquel 
ungüento compuesto de yerbas frias como ci
cuta , solano, v e l e ñ o , mandragora y otras 
causativas de s u e ñ o ; en consecuencia de lo 
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cual dispuso se aplicase á la muger del verdu
go, la cual estaba frenética y no podia dormir. 
Habiéndole untado todo su cuerpo, du rmió 
treinta y íeis horas, y hubiera dormido mas, 
si no se la despertase con violencia, pues fué 
forzoso echar ventosas, y aplicar otros medios 
vehementes para desvelarla. Llegado este mo
mento se quejó amargamente de que la hubie
sen privado de sus placeres, asegurando que 
no los habia tenido tan grandes como los que 
gozaba entonces con un hombre jóven , gallar
do y de gentil presencia. , 

38. L a historia fabulosa de Orestes refiere 
que despierto creia ver las furias de las cua
les huia, diciendo que le perseguían de con
tinuo porque habia quitado á su madre la vida: 
y la de los Griegos cuenta que los dedicados al 
culto de la diosa Rhea , ó madre de los dioses, 
creían estar oyendo t ímpanos y otros instru
mentos mús icos , y viendo danzas, bai les , 
faunos , sátiros y otros fantasmas , y para 
conseguirlo mejor iban á los montes y bosques, 
donde aseguraban hallar el cúmulo de sus de
licias, como los brujos dicen de sus juntas 
nocturnas. 

39. No debe hacerse gran caso de los tes
tigos en estas materias aunque sean muchos 
y graves; porque sabemos que cuando los 
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emperadores romanos perseguían á los cris
tianos, se justificó contra ellos con muchos 
testigos conformes que mataban n i ñ o s , se 
juntaban de noche á comerlos, y se mezclaban 
hombres y mugeres á oscuras para obsceni
dades horrendas. Eran testigos los que podían 
saber la verdad por haber sido cristianos antes 
de apostatar y asistido á dichas juntas; lo eran 
los esclavos de cristianos que veían de cerca 
su conducta, y sí profesaban el cristianismo 
presenciaban la ses ión ; sin embargo, todo era 
incierto , por mas completa que pareciese la 
probanza judic ia l : los apóstatas fingían por 
conseguir es t imación; los esclavos por librar
se de la muerte que les amenazaba sí se de
claraban cristianos. 

AO. La creencia de que el Demonio repre
sente la persona del brujo presenta graves 
inconvenientes; bien se admita el estremo de 
quedar un demonio en la cama con su con
sorte, bien quede allí el cuerpo verdadero, y 
el Demonio vaya representando su persona en 
las juntas ú otras partes. E l primer estremo 
espone á resultas de íncubos y súcubos invo
luntarios ; el segundo unido con el otro, á no 
poder probar el delito jamás. Por mas hechos 
que resulten dirá el reo: «El Demonio es el 
mayor enemigo que tengo : tomó mi figura 
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para que yo fuese reputado cr imina! ; pero 
en mi casa estaba y probaré la coar tada .» 
Jamás será bien condenado el brujo negativo, 
como lo fueron en Logroño cinco de los seis 
relajados en persona. 

Zil. Concluyó Pedro de Valencia manifes
tando que para ningunas causas necesitaba el 
Santo Oficio tanta crítica como para las de 
brujas y magos, que convendría formar ins
trucción particular que sirviese de gobierno á 
los inquisidores en adelante, y que nunca le 
parecería seguro condenar á relajación los ne
gativos de este crimen por mas pruebas que 
hubiese, mediante ser todas ellas muy falibles» 
y ser mejor en caso de duda dejar sin la con
digna pena un culpado que castigar un ino
cente, ó imponerle mayor que la merecida. 

42. E l cardenal trató del asunto en el Con
sejo de Inquisición ; y después de muchas 
conferencias, acordó con efecto cierta instruc
ción que remit ió á los tribunales de provin
cia} encargando arreglarse á ella en los casos 
futuros. Prevenia muchas cautelas que se de-
hian observar en el examen de los testigos, 
confesión y declaraciones de los reos : y no 
^ j ó de producir algún efecto ; pues no sé que 
después se haya verificado auto general de je 
de la naturaleza del de 1610. Conforme la p¿r -
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secucion ha ido á menos, fué perdiendo su 
importancia la manía de ser brujo ; y confor
me las luces han crecido sucesivamente, el 
n ú m e r o de brujos ha menguado, nivelándose 
su existencia con la de los crédulos de sus 
embustes. Si Pedro de Valencia viviese ahora 
confirmarla con esta observación su dictamen 
de que unas cosas eran efectivas, pero pura
mente naturales; otras solo imaginarias, mas 
creídas como verdaderas; y otras solo fingi
das por ideas particulares. 

Otras muchas causas hubo en el rei
nado de Felipe I I I , ya mencionadas en el ca
pitulo X X Y I , con motivo de las competencias, 
ya omitidas por no contener especies nuevas 
para la historia. Solo citaré la de D. Antonio 
Manrique, conde de Marata, hijo de D. Pe
dro , promovida en 1603 por proposiciones 
he ré t i ca s , que abjuró sin auto de fe sonrojóse. 
He'visto su proceso, año 1812, en Zaragoza, 
con otros muchos relativos á personas de la 
primera nobleza ya nombradas, y á otras que 
no lo han sido, particularmente D. Juan de 
Gurrea , señor de Argavieso, en 1507; Jua11 
Pérez de O l i v a n , consultor de! Santo Oficio, 
en 1550; I). Juan de Galasanz, señor de Cla-
ravalle, en 1564: Dionisio de l l e u s , señor de 
Malejan y Lucen ic , en 1581; D. Francisco de 



CAP. X X X V Í I . — A R T . 11. 97 

Palafox, señor y primer marqués de Hariza en 
158&; y micer Gabriel de Juan , regente de 
Mallorca en 153A. 
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CAPITULO XXXVIII. 

ül í LOS /LUTOS DE FE Y CA.ÜS.VS MAS FA

MOSAS Eíí E L REINADO DE FELIPE IV. 

A R T I C U L O I. 

1. Felipe IV comenzó á reinar en 31 de 
marzo de 1621, acabó en 17 de setiembre de 
65 ; y en estos cuarenta y cuatro años fueron 
sucesivamente nombrados inquisidores gene
rales, en 1621, D. Andrés Pacheco por renun
cia de D. fray Luis Aliaga que le mandó hacer 
el Rey á 23 de abr i l ; en 1626, D . Antonio Za
pata y Mendoza, cardenal d é l a santa Iglesia 
romana, por muerte de Pacheco ; en 1632 , 
por renuncia de Zapata D . fray Antonio de So-
tomayor , confesor del Rey ; en 1643, por re
nuncia de este D. Diego de Arce y Reinóse , 
obispo de T u i , A v i l a , y Plasencia, que murió 
el mismo dia que su soberano. 

2. Ocurrieron muchos casos en que la po
lítica dictaba suprimir el tribunal de la In-1 
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quisicion por antipolí t ico , atentatorio, turba
tivo del órden j u d i c i a l , impeditivo de la quie
tud pública ; ó por lo menos ser reducido á 
solos los procesos de herej ía espresa y directa, 
como los reinos pidieron muchas veces en cór-
tes; y sujeto á las formas públicas de otros t r i 
bunales para cortar á raiz los abusos enormes 
del secreto contra la defensa de los reos , su v i 
da y bienes, su honra y la de sus familias. 

Esta verdad resulta demostrada por lo res
pectivo al reinado de Felipe I V , con los suce
sos del venerable Palafox, los ejemplares de 
literatos perseguidos , las competencias escan
dalosas y los procedimientos inicuos contr» 
magistrados; pero nada se remedió por la i n 
dulgencia de Felipe I V ; antes bien , en 1627 
di¿ jurisdicción á los inquisidores para conoce^ 
de las causas de contrabando de estraer de^ 
reino la moneda de vellón ó cobre , adjudican
do á su fisco la cuarta parte de la que se apre
hendiese: cosa tan escandalosa como la de 
su abuelo con la estraccion de caballos. 

3. La unión de la corona de Portugal con 
la española en la persona de Felipe I I fué o r í -
gen de que durante su vida , y mucho mas 
después de su muer te , vinieran á domi
ciliar muchís imas familias portuguesas de 
0l,igcn judaico con t í tulo de mercaderes, m é d i -
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eos, y profesiones diferentes; de que resultó 
que celebrando autos de fe particulares, y al
guna vez generales, apenas habia herejes que 
sacar al público sino judaizantes portugueses ó 
de familia portuguesa; pues desaparecieron los 
mahometizantes casi totalmente con la espul-
sionde moriscos, y era cort ísimo el número 
d é l o s reformados protestantes. Los blasfemos, 
los p o l í g a m o s , los defensores de la simple for
nicación , algún pretendido hechicero , alguna 
beata embustera , presentaban víct imas á los 
jueces que las procuraban con ansia para con
servar la ilusión de su poder, y el terror de su 
instituto, cuya const i tución resultaba viciosa 
sin conocerlo ellos á cada paso ; pues en casi 
todos los autos de fe castigaban uno ó mas 
reos de hurtos, estupros y otros c r í m e n e s , co
metidos con la salvaguardia de fingirse mi
nistros del Santo Ofic io , lo cual muestra ter
ror de distinta especie que de tribunales públi
cos , y ocasión de iniquidades sugeridas y apo
yadas por el secreto. Entre los inumerables 
autos de fe del tiempo de Felipe I Y , tengo a 
la vista los siguientes. 

lx. E n M a d r i d , á 20 de junio de 1621, para 
celebrar la exaltación de Felipe IV al trono, 
quiso la Inquisición contribuir por su parte 
con el regocijo popular de sacar al público en 
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auto de fe á María de la C o n c e p c i ó n , beata 
embustera famosa del reinado anterior, que 
tuvo primero engañados á muchos con falsas 
revelaciones, santidad fingida , c o m u n i ó n 
cotidiana y éxtasis frecuentes; y vino á de
clararse lujuriosa desenfrenada con sus di rec
tores y otros sacerdotes, para cuya defensa 
incurrió, según los calificadores , en pacto con 
el Demonio , y errores de Ar r io , Nestorio, E l -
vidio, M a h o m a , Lulero y C a l v i n o , después 
de los materialistas, y por úl t imo de los ate ís
tas. Salió al auto con sambenito entero en el 
cuerpo, coroza en la cabeza, mordaza en la 
boca ; se le dieron doscientos azotes, y se la 
condenó á cárcel perpetua con sambenito per
petuo. Confieso que si yo aprobase la existen
cia del tribunal de Inquis ic ión , seria con
tra lo reos de esta especie , y otros falsos de
votos hipócri tas , que hacen mas daño á la r e l i 
gión católica que los herejes ocultos no dog
matizantes. 

5. En 30 de noviembre de 1630 , la In
quisición de Sevilla celebró auto general de fe 
con cincuenta reos, de los cuales seis fueron 
quemados en estatua, unos por muertos y 
otros por ausentes fugitivos; ocho en persona 
por la herejía de los alumbrados ; treinta re
conciliados, y seis absueltos de censuras ad 
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cautelam, con abjuración dcvehemenü. Las pe-
nasy penitencias fueron conforme á reglas ge
nerales sin necesidad de esplicacion parti
cular. 

6. Otro auto general de fe hubo en Córdo
ba , dia 21 de diciembre de 1627, con ochenta 
y un reos, á saber: cuatro judaizantes relaja
dos en persona; once en estatua con huesos 
desenterrados para quemarse; dos estatuas de 
judaizantes difuntos, con hábito de reconci
liados por haber muerto en estado de serlo; 
cincuenta y ocho judaizantes reconciliados v i 
vos; dos blasfemos; un pol ígamo y tres he
chiceros. 

De los tres maléf icos , Ana de Jodar , natu
ral de Iznatorafe, vecina de Villanueva del ar
zobispo, cuando aplicaba hechizos s lo hacia 
en nombre de Barrabas, B e r c e b ú ; y doña Ma
ría de Padi l la , famosa dama toledana , muger 
del gefe de las comunidades de Castilla eo 
tiempo del emperador Cárlos V , mezclaba pol
vos de estampas de santos con azufre , piedra 
ágata , cabellos de hombre y de muger , figu
ras humanas de cera , y otras cosas para pro
ducir amor y otros delirios en que no incurri
r ían los malos sino hubiera tontos crédulos. 

María de San León y Espejo, vecina de Cór
doba, profesa de la misma supe r s t i c ión , la 
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ejercía de noche mirando á los astros, parti
cularmente á uno con que suponía mayores 
relaciones , y le dec ía : « Estrella que andas de 
polo á polo , yo te conjuro con el ángel lobo 
que vayas y me guies á fulano ; t r áemelo de 
donde estuviere, y haz que me lleve en su a l 
ma por donde quiera que fuere. Yo te conju
ro, estrella, que me lo traigas m a l o , pero no 
de muerte, y hincóte por lo fuerte. » Diciendo 
esto hincaba un cuchillo en el suelo hasta las 
cachas mirando á la estrella. 

Alonso López de Acuña , natural de la Peña 
de Francia , de origen por tugués , judaizante, 
fué relajado en estatua por que se quitó la vida 
en la cárcel de la Inquis ic ión opr imiéndose la 
garganta con cuerda que formó de hojas de 
palma de escoba é hilazas de paño de sus cal
zones, retorciendo todo con una mano de mor
tero que pudo encontrar. 

7. En Madrid hubo , año 1632 , otro auto 
de fe general muy solemne con asistencia del 
Rey y personas reales : fueron cincuenta y 
tres los reos: siete quemados en persona, 
cuatro en estatua , y cuarenta y dos reconcilia
dos ó penitenciados, casi todos judaizantes. 
Una circunstancia lo hizo famosisimo: Miguel 
Rodríguez é Isabel Martínez Alvarez, su muger, 
portugueses, eran dueños de la casa en que se 
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reunían los reos para culto judáico , habiéndo
la hecho servir de sinagoga. Resul tó que azo
taban la imagen de Jesús crucificado , y otros 
muchos ultrajes, diciendo ser en resarcimien
to de los que sufría la religión de Moisés por 
parte de los cristianos. E l Santo Oficio mandó 
arrasar la casa y poner inscripción de perpetua 
memoria , lo que se cumpl ió : era en la calle 
de las Infantas, y después se cons t ruyó en su 
solar el convento de frailes capuchinos titu
lado de la Paciencia, nombre del Crucifijo ve
nerado allí por sust i tución á la imagen cuyo 
ultraje había sufrido con paciencia nuestro se
ñor Jesús . Se p ropagó el rumor de que habló 
tres veces á los judíos , y sin embargo la que
maron. Esto no es tan cierto como haberse ce
lebrado en Madrid y muchos pueblos del reino 
funciones solemnís imas de iglesia por obse
quio de Jesús crucificado en desagravio de los 
desacatos. Todos los reos eran portugueses ó 
hijos de ellos. 

8. E n 22 dejuniode 1636 hubo otro auto de 
fe general en Val lado l id , con veinte y ocho 
i c o s , á saber : diez judaizantes, ocho embus
teros con t í tulo de hechiceros, tres bigamos, 
tres blasfemos, una beata, un br ibón fingido 
ministro de la Inquisición y dos estatuas. La 
pena impuesta á los judíos me parece del todo 
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nueva ; por lo menos no la he leido en proceso 
alguno, y fué que se les clavase una mano en 
media cruz de madera, y en esta postura escu
charan la relación de su proceso y sentencia en 
el auto de fe, después de lo cual sufriesen cár
cel perpetua con sambenito perpetuo ; porque 
resultaba haber arrastrado imágenes de Jesús 
y María , llenando de dicterios á los origi
nales. 

La beata era muy conocida con el nombre 
de la hermana Lorenza , natural de la vil la de 
Simancas; sus deli tos, parecidos á los de casi 
todas las de su clase , suponiendo apariciones 
del Demonio, de J e s ú s , de M a r í a , con m u l t i 
tud de revelaciones, siendo en realidad luju
riosa en sumo grado con el error de no pecar 
en seguir los impulsos de su carne. 

9. Pero aun se hizo mas famosa en el m i s 
mo tribunal de Valladolid otra beata, monja 
clarisa de Carr ion de los Condes , llamada 
Luisa de la Ascensión , á quien pertenecía la 
cruz cuyos fragmentos publicó M . Lavallée en 
su Historia de las Inquisiciones, impresa en Pa
rís año 1809. Este autor (que solo añadió a l 
gunos hechos equivocados y otros mal enten
didos á lo escrito por Marsoller y otros en los 
dos siglos anteriores) dijo que aquella cruz 
era una de las que había en la Inquisición para 
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poner en el cuello de los reos condenados. No 
tiene razón ; jamás hubo semejante costumbre: 
era propio y peculiar de aquella monja , con 
una inscripción cuyos fragmentos también en
tendió mal M . Lavallée. Yo he visto otra ente
ra , y su lectura es de este modo. 

E n la parte superior , ó cabeza de la cruz, 
I. N . R. I . , esto es : Jesús Nazarenas Rece Ju~ 
deoram. 

E n el cuerpo, pies y brazos : Jesas. María 
santísima concebida sin pecado original. Indigna 
sóror Luisa de la Ascensión , esclava de mi dulcí
simo Jesús. 

Esta religiosa daba cruces como la del ejem
plo á las personas que por la fama de Su San
tidad acudían á pedirla intercediese ante Dios 
para remedio de las respectivas necesidades 
espirituales ó temporales: asi satisfacía el de
seo de los devotos de tener cosa suya: el caso 
habia sido principio de escribir en la cruz de 
su uso la inscripción referida. Rogada muchas 
veces dió la c r u z , formando para si otra igual 
porque ya la inscripción le servia de recuerdo 
de sus votos de perfección y servidumbre par
ticular á Jesús . Un caso produjo muchos se
mejantes, y se multiplicaron cruces hasta 
abrirse láminas y sacarse estampas ; de mane
ra que llegaron á ser parte, ocas ión , y aun 
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motivo de su proceso, recogiéndose todas las 
crucesy estampas por la Inquis ic ión , de lo que 
resultó haber aun algunas en Valladolid y M a 
drid. 

10. Pero no debe confundirse sóror Luisa 
déla Ascensión con las beatas hipócri tas y fal
sas devotas como la María de la C o n c e p c i ó n , 
de Madrid; la hermana Lorenza, de Simancas; 
la Magdalena de la C r u s , de C ó r d o b a , y otras 
tales; sino con la beata de Piedrahita y otras, 
cuya vida fué santa, pura , inocente, religiosa, 
V libre de h ipocres ía , recayendo las dudas so
bre ilusión ó rectitud de camino espiritual. 
La virtud constante de Luisa , reconocida entre 
las monjas de Santa Clara de Carrion y sabi
da por las personas del pueblo y aun del pais, 
produjo la fama que le perjudicó ; porque los 
hombres estamos prontos á formar concepto de 
hipocresía y ficción antes que de santidad. 
Ahora mismo , después de su proceso de I n 
quisición de Val ladol id , hay memorias de 
haber sido religiosa muy santa y márt i r de la 
emulación de unos, mala inteligencia y po
ca crítica de otros, y por ú l t imo que , caso 
de haber sido i lusa , lo fué de buena fe, sin v i 
cio alguno de parte de su voluntad. 

11. En la ciudad de L i m a , reino del Perú , 
á 23 de enero de 1639, hubo auto general de 
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fe con sesenta y dos reos: de ellos tres por ha
ber proporcionado á los presos comunicación 
en las cárceles con otros presos y personas de 
fuera, uno por bigamo, cinco por pretendidos 
hechiceros, sesenta y tres por judaizantes, to
dos portugueses ó hijos de tales. De ellos fue
ron once relajados en persona, y quemados 
TÍVOS por impenitentes, y uno en estatua por 
haberse ahorcado en su cárcel. E n aquel auto 
salieron honrados con palmas como caballe
ros, y colocados en asiento preeminente, siete 
que hablan sido presos por calumnias, y pro
baron la pureza de su catolicismo. Entre los 
judíos pertinaces, uno era doctísimo en la Es
critura, pidió conferencias con teólogos y con
fundió á varios escolásticos; aunque otros le 
hicieron ver el verdadero sentido delasprofe-
cias probándolo por la in terpretación que ofre
cían los hechos posteriores á ellas. 

12. E n 30 de noviembre de 1651 hubo en 
Toledo auto de fe con trece reos: de los cua
les uno por blasfemo, otro por estafador con 
ficción de ser ministro del Santo Oficio, y 
ocho por judaizantes portugueses ó hijos de 
tales. Todos fueron reconciliados; pero el blas
femo fué entregado á la justicia real de la v i 
lla de Daimiel después de absuelto de las cen
suras ad cautelam, porque se hallaba condenado 
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á muerte de horca en pena de haber matado 
á su padrastro. 

13. E n Cuenca se celebró auto general de 
fe, á 29 de junio de 1654, con cincuenta y 
siete reos; diez de ellos quemados y los do
mas reconciliados, todos judaizantes menos un 
luterano y casi todos portugueses, escepto po
cos españoles á quienes ellos hablan enseñado 
en su infancia la ley de Moisés. Algunos reos 
perpetuaron su nombre por circunstancias sin
gulares. 

E l doctor Andrés de Fonseca, abogado de 
los reales Consejos, vecino de Madr id , natu
ral de Miranda de Portugal, por haber sido uno 
de los defensores de causas mas acreditados 
de España en su tiempo. Habla sido ya recon
ciliado cnla Inquisición de Valladolid adjurando 
de vehementi, año 162Zi; y sin embargo supo sos
tener su defensa en el actual proceso , de modo 
que solo fué declarado sospechoso í/e /evt, des
terrado de Madrid y Cuenca por diez a ñ o s , y 
multado en quinientos ducados. 

Doña Isabel Henriquez, su muger, natural de 
San Felices de los Gallegos junto á Ciudad-Ro
drigo, ya reconciliada también en Madr id , año 
1623, tuvo igual suerte, con diferencia de ser 
solo trescientos ducados la multa. Su robus
tez la salvó en el tormento, que sufrió siempre 

Tomo vn. io 
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negativa. E l hecho que ocasionaba la sospecha 
tiene alguna gracia: t ra tó y consiguió el ma
trimonio de dos jóvenes hijos de portugueses 
que constó ser judíos; fué madrina, y alabando 
aquella unión, dijo: « Los dos novios son unos 
santitos; los dos guardan la ley de Dios,» Por 
declaraciones de varios reos de aquel auto de 
fe consta que guardar la ley'de Dios significa
ba profesar la ley de Moisés, y era palabra de 
contraseña secreta para conocerse los judíos 
entre si cuando se Tiesen la primera vez. 

E l doctor S imón Nuñez Cardoso, natural de 
Lamego de Portugal, vecino de Pastrana, doc
tor de medicina por la universidad de Sala
manca, médico titular de Cifueotes, reconci
liado en la Inquisición de Coi inbra , negó ha
ber reincidido en el judaismo , venció el 
tormento; y solo declaró que aunque le impu
taban pacto con el Demonio, no era cierto; y 
haber nacido este rumor de que por la oreja 
se le met ió un moscardón que le decia de 
continuo: « No hables en cosas de rel igión.» 
Abjuró de levi, multado en trescientos ducados 
y otras penas. 

14. Baltasar López, natural de ValladoliJj 
hijo de portugueses, colletero de cámara del 
Iley en Madrid, habia pasado en su juventud 
á Bayona de Francia por profesar el judaismo 
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libremente: volvió á España en 1643; hizo á 
cierto pariente suyo judaizar citándole por ar
gumento de no ser venido el Mesías una oc

tava del poema de la Araucana, escrito por 
Alonso de E r c i l l a , que acaba : / fas ía que Dios 
permita que parezca. Después de sentenciado á 
relajación por negativo pidió misericordia; no 
se le creyó convertido de corazón , y solo se le 
hizo la de que antes de ser quemado se le die
ra garrote; y en el camino del quemadero iba 
diciendo chistes, porque su genio habia sido 
siempre muy festivo. Uno de los religiosos que 
le acompañaban le dijo, entre otras cosas , que 
diese gracias á Dios de que le preparaba el cie
lo de balde; y él replicó con gracia: « ¿ De bal" 
de, padre? Doscientos m i l ducados me cuesta 
en la confiscación, y aün así no está seguro.» 
Estando en el brasero notó que el verdugo agar
rotó mal á dos reos de igual suerte, y le dijo: 
«Pedro, si me has de dar el garrote tan mal , 
mejor será que me quemes v ivo . » Puesto ya 
en el palo, el verdugo quiso atar los pies, y 
Baltasar esclamó colérico: «Si me atas los pies, 
voto áDios que no creo en Jesucristo; ahí va 
la cruz. » Y la tiró al suelo. E l religioso le hizo 
entrar en razón y pedir á nuestro señor Jesu
cristo perdón de esta injuria; dió señales de 
contrición, el verdugo comenzó su garrote; le 
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preguntó el religioso para absolverle nueva
mente si se ar repent ía de veras; y el reo aun 
impedido ya para pronunciar alto, dijo con v i 
vacidad: « P u e s , padre nuestro, ¿ estamos ya 
en tiempo de burlas? » Se le absolvió , agarrotó 
y q u e m ó . Si el Santo Oficio no hace conver
siones mas sinceras, me parece que no habrá 
hecho muchas por miedo. 

15. En 6 de diciembre de 165Zi, la Inqui
sición de Granada celebró un auto de fe con 
doce judaizantes, y la estatua de una que, ha" 
hiendo sido reconciliada en C ó r d o b a , y dester
rada de allí, de Madrid y de Granada por diez 
años, vivió en Málaga; y presa nuevamente 
por sospechas de su antiguo judaismo, murió 
de repente dentro de las cárceles secretas, y 
seguida su causa se de te rminó que su estatua 
saliese al auto con sambenito de reconciliada. 
Este género de estatuas no he leido haberse 
practicado antes de los tiempos de Felipe III-
La causa pendiente se cortaba con el falleci
miento, como resolvió el Consejo de Inquisi
ción, á 27 de enero de 1552, en la de Miguel 
Sánchez difunto y sentenciado. Es verdad que 
el fiscal puede promover acción contra la me
moria, sepultura y bienes del difunto; pero en 
tal caso debian citarse los herederos y admi^-
tirios á la defensa; no prefiriendo este estremo 
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era forzoso el otro. Las estatuas de reconcilia" 
dos son invención enemiga de la honra de las 
familias^ y solo amiga de multiplicar yictimas 
cuyo aumento confirme la opinión común acer-
ca del espíritu que animó siempre á los direc
tores del tribunal de Inquis ic ión. 

16. E n 13 de abril de 1660, tuvo auto ge
neral de fe la Inquis ic ión de Sevil la con cien 
reos : de los cuales dos bigamos, tres hechi
ceros, uno fingido ministro del Santo Oficio, 
noventa y cuatro judíos , de que fueron que
mados tres vivos impenitentes, cuatro después 
de morir en garrote por arrepentidos , treinta 
y tres en estatua ,cuarenta y seis fueron recon
ciliados, siete adlur&ron de vehementi, y se sacó 
estatua de un muerto reconciliado. 

17. Fuera de estos autos de fe públicos y 
de los procesos dados á conocer en los capí tu
los 24, 5̂ y 26 , hubo en tiempo de Felipe I V , 
varias causas particulares dignas de memoria 
por razón d é l a s personas. Don Rodrigo Calde
rón, marqués de Siete Iglesias, secretario del 
rey Fe l i pe l I I : tuvoproceso deInquisicion,que 
quedó pendiente por haber sido degollado en 
Madrid, en virtud de sentencia de los jueces 
reales, año 1621. L a materia fué haber usado 
hechizos y encantos para atraer y retener en 
su favor la voluntad del Rey. Esto mismo fuó 
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uno de los capítulos de acusación del fiscal en 
la causa pendiente ante los jueces reales, que 
leabsolvieron en esta parte; y bien podía , pues 
para prueba de no haber tales hechizos, ó por 
l ó m e n o s de no haber producido efecto, ha
biendo el marqués suplicado á Felipe I I I des
de su prisión que se dignase certificar algunos 
hechos en que pretendía fundar su defensa, cer
tificó Su Majestad mucho menos de lo que se le 
pedia. L o cierto es que D . Rodrigo fué victima 
de las intrigas de corte , y que el conde duque 
de Olivares impuso á su memoria nota infa
mante, con solevar pasivo la ejecución de 
quien le habia servido muchas veces en tiem
po de su poder. 

18. Don fray Luis A l i a g a , archimandrita 
de S i c i l i a , confesor de Felipe I I I , é inquisi
dor general renunció este empleo, año 1621, 
por mandato de Felipe, I V ; y á poco tiempo, 
ejerciéndolo el cardenal Zapa ta , fué procesa
do en la Inquisición de Madrid por proposi
ciones sospechosas de luteranismo y materia
lismo : Aliaga mur ió , año 1626 , y su causa 
quedó suspensa en sumario. Es de creer que 
si se hubiera seguido probase Aliaga ser i n 
triga de corte , como lo fué haber acusado, 
año 1620 , viviendo Felipe I I I , al citado 
marqués de Siete Iglesias, de que había dado 



1 

CAP. XXXV1U. ART. I. 115 

veneno al mÍ5mo Al iaga , lo que declararon 
los jueces no probado. E l tal fraile merec ía 
bien cualquiera calamidad, si hemos de creer 
ciertas memorias de aquel t iempo; pues, sien
do hechura del duque de L e r m a , fué autor 
pérfido y v i l de su caida, y por consiguiente 
d é l a del m a r q u é s , que pagó sus pecados y los 
ágenos por la persecución del ingrato Aliaga. 

19. Don Gaspar de Guzman , conde duque 
de Olivares, favorito y primer ministro de Fe
lipe IV : fué procesado en la Inquisición de 
corte, año 1645, siendo inquisidor general 
D. Diego de Arce , que le debia los obispados 
de T u y , Avi la y Plasencia, y no le fué ingra
to ; pues por su bueno y prudente modo de 
gobernar al Santo Oficio, dejó de ser ruidoso su 
proceso capaz de producir consecuencias funes
tas. Elconde duque perdió su poder en 1643, y 
a poco tiempo se dieron al l\ey algunos memo-' 
riales con crecido número de quejas contra é l , 
imputándole al mismo tiempo enormes c r í m e 
nes, conforme al proverbio español antiguo 
que dice : al toro muerto gran lanzada ; y en el 
propio tiempo se le in tentó perseguir donde 
se reciben todas las calumnias. Se le d e n u n c i ó 
de creer astrología judiciar ia , en testimonio 
de lo cual habia consultado á distintas personas 
reputadas por adivinadores en virtud de influ-



116 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

jo de los astros. Asi mismo de ser enemigo de 
la santa madre Iglesia , por mas que apa rén 
taselo contrario con hipocresía; en cuya p r u c 
ba habia intentado matar con veneno al papa 
Urbano Y I I I , y se citaban el boticario que 
hizo el veneno en Florencia y el fraile italia
no que practicó las diligencias, ofreciendo pro
bar todo el hecho. Se comenzó á recibir infor
mación sumaria; pero se procedió con tanta 
lentitud, que habiéndose de buscar también tes^ 
tigos en I ta l ia , estaba sin bastantes pruebas 
para decretar prisión el proceso, cuando mu
rió el conde duque. 

20. Juan Bautista Poza , sacerdote jesuíta: 
ocupó la Inquis ic ión general de España y aun 
la de Roma casi todo el reinado de Eelipe IV, 
especialmente desde 1629 hasta 1636 , con sus 
escritos. En el capítulo 2 / i , artículo Balvoa , di 
noticia del memorial de la universidad de Sala* 
manca contra los jesuitas , con motivo de la 
solicitud de elevar á universidad los estudios 
del colegio de Madrid llamado imperial . Escri
bió en defensa de la pretensión el padre Poza; 
se le impugnó ; respondió ; se le replicó ; pu
blicó nuevas apo log í a s , y por ú l t imo hizo un 
tomo de sus o p ú s c u l o s , en latin para Roma, 
en castellano para España ; fueron condenados 
wnos y otros por decreto delalnquisicion roma-
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na dado á 9 de setiembre de 1632. Los antago
nistas quisieron que la Inquis ic ión de España 
hiciera lo mismo ; esta se negó por muchos 
tiempos, en virtud del alto influjo del conde du
que de Olivares, cuyo confesor era jesuíta ; y 
entonces Francisco Reales, doctor de Sala
manca, natura! de Valdemoro, p resb í t e ro , ca
pellán de honor y consejero del R e y , catedrá
tico de matemáticas , maestro del infante car
denal D. Fernando, publ icó en 5 de octubre 
de 1633 un papel que copiarla gustoso y o , 
sino por su difusión, cuya sustanc ia se redu
ce á delatar ante la Iglesia ca tó l i ca , congrega
da ó d iv id ida , sumo pontífice romano , y de-
mas obispos, tribunales de inquis ic ión y sobe
ranos ca tó l icos , todas las obras de Poza como 
heréticas y fauloras de a te ísmo ; refiriendo que 
primero procuró hacerlo ver en secreto perso
nalmente al mismo Poza , después delante de 
siete jesnitas escogidos por sus prelados para 
la disputa, por órden del Rey , á presencia de 
las duques de Lerma y de Hijar , condes de Sa
linas y de Saldaña , y otros muchos grandes, 
ante los cuales demos t ró ser falsas las citacio
nes de autoridades ; que no bastando esto dela
tó públicamente con propia firma y responsa
bilidad á la Inquisición de España co mo h e r é -
tlca la doctrina , y sospechosos de herejes á su 
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auto y jesuítas defensores : y por cuanto es
tos últimos , valiéndose de arbitrios dolosos, 
procuraban desfigurarla verdad, publicó esta 
re lac ión , y acusó de herejes formales y con
tumaces á Poza y jesuítas defensores, pronto 
á probarlo en presencia del Papa , del Rey, 
obispos, inquisidores , y cualesquiera perso
nas, sujetándose á la pena del tal lón si fuere 
vencido, siempre, donde y cuando quieran sus 
acusados comparecer y citarle ; protestando 
que si se niegan á esta lucha , cont inuará pu
blicando en lengua latina por todo el orbe ca
tólico que Juan Bautista Poza es novador,falsa
rio, hereje notorio, dogmatizante y heresiarca, 
y lo hará creer, probando que no por ignoran
c ia , sino con positiva malicia (en lo relativo 
á las apologías) , ha defendido y prosigue defen
diendo las proposiciones h e r é t i c a s , y aparen-
lando probarlas (para con los ignorantes) por 
medio de textos que trunca y corrompe de la 
Escritura , concilios y santos padres. 

Y por cuanto losprelados y doctoresjesuitas 
no solo aprueban la doctrina de Poza , sino que 
lo han nombrado por uno de los maestros para 
la enseñanza pública del colegio imperial de 
Madrid , y procuran desacreditar ante el Rey 
y consejos reales los decretos de la congrega
ción de cardenales de la Inquis ic ión general ro-
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mana , para que los desprecien en asunto tan 
delicado , los acusa también de sospechosos de 
herejía con sospecha vehemente. 

21. E l sumo pontífice Urbano Y I I I , noti
cioso de todo, quiso declarar á Poza por he
reje ; se abstuyo por respetos humanos á la 
corte de Madrid , cuyo primer ministro era pro
tector declarado de los jesuilas; y se contentó 
con mandar que Poza fuese destituido del car
go de enseñar y trasladado á colegio de pue
blos menores de Castilla , con prohibición es
presa de predicar , escribir y enseñar . Los je
suítas , á pesar del cuarto voto y de ser por lo 
común los mas acérr imos partidarios de la po
testad pontificia, desobedecieron por la protec
ción de la corte de Madrid. Luego se publicó 
fuera de España contra ellos la obra de Alonso 
de Vargas Toledano, citada en el capitulo xx iv , 
donde se hacianver las estratagemas, pérfida 
política y mala doctrina de los jesuilas; cuyo 
propósito general disculpaba entretanto en Ro
ma la desobediencia de sus subditos, diciendo 
no poder ellos cumplir la órden pontificia, por
que no lo permit ía el l ley de España ; y así 
prosiguieron las cosas hasta que , caido el con
de duque de Olivares , se prohibieron en E s 
paña, como en l io rna , los obras del padre P o -
za ;yes t e fué condenado á abjurar las here-
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jías á que inducían algunas de sus proposicio
nes ; aunque no tantas n i con tan inmediata 
deducción como le habían imputado sus anta
gonistas, cuyos ánimos se acaloraron por es
píri tu de la escuela tomistica, que creyeron 
perder su crédito si se admitía el plan de estu
dios del colegio imperial de Madr id ; de suerte 
que por una y otra parte hubo escesos á pro
porción de los intereses que querían sostener, 
tomando por pretexto á la religión católica, 
como suele acontecer en casi todas las dispu
tas de teología escolástica. 

22. Mejor fin tuvo la causa de otro jesuíta 
bien famoso por laxísima moral de sus obras 
impresas. Juan Nicolás de Diana , natural de 
Caller de S a r d e ñ a , fué procesado por la In
quisición de aquella isla de resulta de un ser
m ó n de san Luc í f e ro , arzobispo de Caller, 
predicando en su festividad, que por la regla 
de fiestas movibles se verificó en el domingo 
de la Sant ís ima Tr in idad , cuya circunstancia 
unida con la historia del Santo en relación á 
las herejías de Arrío, le ocasionó proposiciones 
entendidas en sentido herét ico. E l tribunal 
del Santo Oficio de Sardeña le condenó á re
tractarlas : él impr imió un papel defendiéndo
las; y huyendo de la isla vino d España ; se 
presentó al Inquisidor general , pidió ser j u i -
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gado por el Consejo de la Suprema ; y este, 
después de oír á varios calificadores , revocó , 
en 19 de diciembre de 1663 , la sentencia de 
Sardeña, dando al padre Diana la satisfacción 
pública de nombrarle calificador del mismo 
Consejo. 

23. Mas delicada fué la cansa de A l i Arráez 
Ferrares el Renegado, Moro de T ú n e z , gefe 
militar muy apreciado de aquel monarca turco. 
Habiéndole cogido una vez en Ñapó le s , fué 
rescatado y vuelto á T ú n e z , donde viéndole 
algunos cristianos cautivos, eslrañaron que un 
apóstata fuese admitido á rescate y no preso 
por la Inquis ic ión de Sic i l ia . Esta supo la cen
s u r a ^ dijo haber ignorado que A l i Arráez 
Ferrares hubiera sido cristiano bautizado antes 
de ser mahometano, y su renombre de el Re
negado que lo indicaba. 

Se le cogió segunda vez, año 1624; se le lle
vo a las cárceles del Santo Oficio de Sici l ia , sin 
mas pruebas del crimen de apostasía que aque
llos antecedentes, esperando probar después 
el presupuesto necesario del cristianismo an
terior. Examináronse muchos testigos sicil ia
nos, genovcses y de otras naciones, que k 
conocían personalmente de vista y trato en 
Túnez y otras partes : todos estuvieron con
formes en que se le nombraba el Renegado ; y 

i i 
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algunos añadían haberle oído á él mismo que 
babia sido cristiano ; el preso interrogado lo 
negó : el T r i b u n a l , sin embargo, le consideró 
convicto y condenó á relajación: el Consejo 
de la Suprema reputó no baber plena prue
ba , revocó la sentencia , mandando la tortura 
para suplemento, y según sus resultas senten
ciar de nuevo la causa: se dió al preso tormen
to de cuerda , lo venció y negó como antes. 

Halló arbitrios de escribir al Rey de Túnez 
comunicándole su suerte, año 1,627 , á tiempo 
de llegar cautivos á la corte sarracena fray 
Fernando de Reina , fray Bartolomé Ximenez, 
fray Diego de la T o r r e , y otros tres religiosos 
carmelitas calzados que (pasando á Roma para 
tratar con su prelado general asuntos de su 
provincia de Andalucía) fueron cogidos en el 
mar. 

E l Rey de Túnez les bizo intimar que escri
biesen á los inquisidores de Sicilia para que 
pusieran en libertad á A l i Arráez Ferrares y 
admitiesen rescate , ó que de lo contrario él 
cerrarla en mazmorras oscuras y tlaria tor
mentos á todos los cautivos cristianos: los frai
les se escusaron con la falta de conocimiento 
de los inquisidores y otras razones, quedando 
por entonces el negocio en Túnez &in particular 
novedad. 
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Entretanto los inquisidores de Sicil ia pensa
ron trasladar la persona del preso á la cárcel de 
la vicaría , y el Consejo de la Suprema m a n d ó 
que fuese retenido en cárceles secretas con ca
dena. En agosto de 162S A l i Arráez encontró 
nuevos arbitrios de escribir al Rey de T ú n e z , 
y le dijo estar preso con un capitán cristiano 
en una sola pieza oscura y fé t ida , donde los 
dos remediaban sus necesidades corporales ; 
sufrir tormentos, con mal trato y casi nada de 
comer. 

Cuando esta carta llegó al Rey , los frailes 
trataban de su propio rescate , y ( según ellos 
escribieron con su permiso, en 2 de setiembre 
del citado año 1628 , al Santo Oficio de S i c i 
lia) les dijo aquel monarca con la carta de A l i 
en la mano : «¿ Porqué se ha de querer hacer 
cristiano á ese renegado á fuerza de tormentos? 
Yo quemaré á todos los cristianos cautivos si 
no se quita esta Inquisición : ó por l ó m e n o s 
silos inquisidores no ponen pronto á ese re
negado en las gakras como á los demás escla
vos : escribidlo así luego. » Los tres religiosos 
añaden que si la justicia y la religión pidieren 
castigar al preso, no dejen de hacerlo por efecto 
délas amenazas, pues ellos están prontos á pa
decer martirio si fuere necesario , primero que 
consentir cosa contraria á la religión y justicia. 



124 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

E l Rey de Túnez admitió después el rescate 
de los seis religiosos ; A l i Arráez Ferrares es
taba todavía preso , año de 1640, sin confesar 
su bautismo; y los uiquisidores lo retenían 
después de diez y seis años sin probárselo 
mas que antes. 

Entonces, por parte del Rey de Túnez , se 
ofreció entregar un sacerdote cautivo á cambio 
de A l i Ar ráez , y el tribunal de Sici l ia se negó, 
diciendo que aquel sacerdote fuese rescatado 
por sus parientes, porque la entrega del rene
gado impenitente seria cooperación activa y 
directa á la perseverancia en el mahometismo 
y condenación eterna. Se le hizo presente que 
la negativa podia producir fatales resultas para 
todos los cautivos de T ú n e z ; pero nada bastó, 
como si los diez y seis años de cárcel no fuesen 
suficientes á convencerles que A l i morirla ma
hometano en ella; fuera de que es grande injuS' 
ticia tener su causa sin sentenciar tantos años , 
por esperar pruebas contra lo dispuesto en ley 
espresa de las constituciones del Santo Ofi
cio. 

24. Una causa de muy diferente naturale
za , pero mucho mas pública y ruidosa , ocu
paba en Madrid por aquellos mismos tiem
pos al Consejo de la Suprema. Se fundó en 
Madrid un convento de monjas benedictinas 
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con adrocacion de san Plácido , en territorio 
de la parroquia de San Mart in . F u é director 
espiritual y confesor fray Francisco G a r c í a , 
monge del propio insti tuto, tenido por sabio 
y santo entre los religiosos mas graves y res
petables de la órden. Doña Teresa de Silva , 
principal motora de la fundación , cuyo espí
ritu estaba dirigido desde cuatro años antes 
por fray Francisco , fué abadesa , no obstante 
su juventud de veinte y seis a ñ o s , por haber 
tenido la parte principal en la fundación del 
convento, hecha por sus parientes y por el 
protonotario de Aragón en obsequio suyo. 

Fueron treinta las monjas : todas al parecer 
virtuosas, y profesas por voluntad libre sin 
las violencias indirectas que alguna vez acae
cen. Pero cuando mas prevalecía la fama de 
perfección religiosa del nuevo convento, se 
vieron en una monja tales acciones, gestos y 
palabras, que se creyó intervenir causa sobre
natural: fray Francisco la c o n j u r ó , y en día 
del nacimiento de nuestra Seño ra , 8 de se
tiembre de 1628, fué declarada e n e r g ú m e n a ; 
apoco tiempo sucedió lo mismo á otras; en el 
día de la espectacion de nuestra Señora , 18 de 
diciembre , laprelada fundadora doña Teresa; 
luego cuatro ó cinco mas; y por ú l t imo veinte 
y cinco monjas de las treinta. 
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Hubo sucesos estraordinarios, como se deja 
discurrir de una comunidad de treinta mujeres 
cerradas en una casa con veinte y cinco demo
nios verdaderos ó fingidos en sus cuerpos. 
Uno de ellos nombrado Peregrino, era coman
dante mayor de los otros, que le obedecían co
mo á gefe. Se bicieron infinitas consultas con 
hombres sabios y respetables por su opinión 
de virtud , y todos convinieron en ser verda
deras ene rgúmenas las monjas: el confesor les 
conjuraba todos los d í a s ; y por ser continuos 
los acaecimientos estraños y producir gran 
miedo algunas veces, no solo entraba dentro 
del convento, sino que permanec ió dias y no
ches en la clausura para renovar los exorcis
mos ; y aun llegó al estremo de sacar del sa
grario la custodia eucaristica, y tenerla de 
continuo en la sala de labor de la comunidad, 
en rogativa. 

D u r ó la tempestad tres a ñ o s , y tal vez hu 
biese durado mas, si la Inqu i s i c ión , escitada 
por delaciones, no hubiese puesto la mano , 
llevando en 1631 á las cárceles secretas del 
Santo Oficio de Toledo, al confesor, á la aba
desa, y á otras monjas, que después fueron 
destinadas á diferentes conventos. 

L a delación fué de que fray Francisco era 
hereje alumbrado y las monjas pervertidas por 
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é l , para cuya ocultación se fingían e n e r g ú -
menas. L a causa, después de machas ocur
rencias de recusación del Inquisidor general 
y de algunos consejeros d é l a Suprema, y de 
diferentes recursos al R e y , se s e n t e n c i ó , año 
1633, declarando al confesor y monjas por sos
pechosos de esa herejía ; fray Francisco con 
sospecha vehemente , y las monjas con leve ; 
imponiéndolas diversas penas y penitencias 
según la diferencia de circunstancias, y repar
tiéndolas en varios conventos. Por lo respecti
vo á la abadesa, se la des ter ró por cuatro años , 
privándola de voz activa por igual t iempo, y 
de la pasiva por ocho. 

Volvió al convento de san P lác ido ; y como 
su virtud era tan sólida que cada dia brillaba 
mas, sus prelados le mandaron, pena de obe
diencia, que á pesar de la humildad y pacien
cia con que habia sufrido los cuatro años de 
cárcel de Inquisición y después el sonrojo y 
penas, hiciese recurso al Consejo de la Supre
ma, pidiendo que > no por el honor de su per
sona , sino po|r él de todas las monjas, y aun 
por el del instituto benedictino, se reviera la 
causa. 

Esta empresa eta difícil ; pero sin embargo 
el grande influjo del protonotario de Aragón y 
el mayor del conde duque de Olivares venció 
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las dificultades. La representación de doña Te 
resa de Silva , en 1640, respira humildad y 
candor: si uno puede ser engañado en tales 
materias es con papeles de esta naturaleza ; 
porque no se queja de los jueces que senten
ciaron, sino de fray Alonso de León , monge 
benedictino , que , resentido de fray Francisco 
García después de haber sido grande amigo su
y o , se quiso vengar. Se queja t ambién de don 
Diego Serrano, comisionado del Consejo para 
examinar las monjas , que se dejó dir igir por 
fray Alonso é hizo escribir y firmar las monjas 
lo que , por aturdimiento , terror y miedo , no 
entendían ser distinto de l o q u e declaraban, 
por el artificio con que Serrano sostenía ser lo 
mismo uno que o t ro , cuando ellas decían no 
ser eso lo dicho ; y ú l t imamente se quejó de 
tres monjas que por ocurrencias particulares 
se habian desabrido con la prelada y sus 
amigas. 

Abierto el juicio y permitidas pruebas, hizo 
ver con cuanta demostración cabe dentro de 
procesos , que bien hubiese ó no equivocación 
en el concepto de ser e n e r g ú m e n a s , fué ciertí-
simo , evidente é infalible que no solo no hubo 
herejía de alumbrados, mala doctr ina, ni mo
tivo de sospecharla, sino tampoco la mas leve 
impureza n i cosa que desdijera de unas virge-
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nes religiosas, y que ni aun lo pudo haber , 
porque jamás fray Francisco había estado á 
solas con ninguna fuera del confesonario; pues 
antes bien el terror y aflicción de las monjas 
había sido t a l , que cuando estaba fray F ran 
cisco, todas las veinte y cinco quer ían estar 
á su vista juntas, y lo estaban con efecto casi 
todas. 

E l Consejo de la Suprema dec la ró , año 
!16ZI2, la inocencia total de las monjas, pero 
no la de fray Francisco, á quien perjudica
ron algunas diligencias imprudentes que ha
bla hecho en relación hacia los demonios, 
para saber cosas particulares antes de espe-
lerlos. 

Por lo tocante á si fingían ó no las monjas 
el ser e n e r g ú m e n a s , dice doña Teresa que ella 
solo puede hablar de su persona; y contando 
lo sucedido con otras tres, prosigue: « E m 
péceme á ver t a l , y sentía dentro de mi un 
modo y una cosa que totalmente juzgué que 
no era causa natural la que me causaba aque
llos seutimientos. Hice muchas oraciones p i 
diendo á Dios me librase de tan gran trabajo, 
hiendo que continuaba, pedí a l prior diver
sas veces me conjurase; él no quer iéndome 
admitir, procuraba disuadirme diciendo ser 
imaginac ión , y yo hacia cuanto podia para 
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creerlo; pero el mal me hacia esperimentar 
lo contrario. A l fin, dia de Nuestra Señora de 
la O , tomo una estola, después de haber hecho 
muchas oraciones aquel d i a , y pedídole á 
Nuestro Señor me diese a entender si estaba 
el Demonio en m í , manifestándolo ó qui tán
dome aquella pena y trabajo que interiormente 
sentia. Después de mucho rato que estuvo ha
ciendo exorcismo , estando yo contenta ya de 
verme libre (pues no sentia cosa alguna) , 
me v i en un instante casi privada de sentido, 
haciendo y diciendo cosas que jamás habian 
llegado á la imaginación en mi vida. Comencé 
á sentir esto poniendo en mi cabeza el lignum 
cracis, pareciendo haberme puesto el peso de 
una torre. Cont inuó esto de suerte que pocos 
ratos estuve en mi sentido libre por espacio 
de tres meses. 

«Yo habia sido por naturaleza tan sosega
da, que ni aun en mi niñez no parecía niña, 
porque nunca tuve juegos, burlas, ni trave
suras de la edad; por lo cual el hacer después 
de veinte y seis a ñ o s , siendo religiosa, y aun 
prelada, locuras que desdecían de todo no po
día menos de tenerse por cosa sobrenatural... 

«Algunas veces este demonio Peregrino (que 
era el mayor) se manifestaba y decia (estando 
en el dormitorio alto, y yo abajo en el locu-
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lo r io ) : ¿ E s t á doña Teresa en visita? Pues yo La 
haré que tenga, Y sin saberlo y o , ni oirlo , me 
sentía de suerte que me despedía de la visita 
muy aprisa; y al momento^ se me manifesta
ba el Demonio que habitaba en mi cuerpo , y 
me hacia ir corriendo y pronunciando : Me l l a 
ma el señor Peregrino , y llegaba donde aquel, 
y hablaba de lo que se tratase antes de subir.. . 

«Decian algunos que lo fingíamos por vana
gloria; y yo en particular por ganar los ánimos 
de mis subditas y de otras personas graves; 
pero para conocer que no era esto, bastaba 
saber que de treinta religiosas, éramos cómpli
ces veinte y cinco; de las otras cinco, eran 
tres mis mayores amigas; y para los de afuera, 
mejor infundiriamos miedo y fugas que amor 
y gana de tratarnos 

«En cuanto á que no fueron libres mis ac
ciones y palabras, solo Dios puede responder 
de mi corazón , pues sabe cuan lejos estuve de 
ios cargos que me hicieron , los cuales: « F u e 
ron puestos con tal u n i ó n , enlace y ma l i c i a , 
que siendo verdaderas todas las partes de que 
se componían en cuanto á mis hechos y dichos, 
resultaba un conjunto falso y tan maligno, que 
no bastaba decir la verdad sencilla de lo suce
dido para que pareciere la inocencia del alma, 
y así con la verdad misma me hice daño por 
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las malas y falsas consecuencias que se sacaban 
contra mí » 

«Cuando D. Diego Serrano me tomaba el 
d icho , espresando lo malo que era fray Fran
cisco , me dijo: «Mire que aunque le tuviese 
por bueno y santo, hará grande servicio á 
Dios en decirme de él cuanto se acuerde, por
que de una palabra ó acción se saca la verdad, 
juntándola con otras. » En cumplimiento de su 
encargo, p rocuré hacer memoria de algo que 
pudiera ser capaz de mal sentido, y me acordé 
de que, antes de ser yo religiosa, contáñdale 
yo que habia estudiado las matemát icas por 
orden de mis padres, me dijo : Me alegro, pues 
asi aprenderás antes muchas cosas de filosofía 
natural. Esplicó algunas, y a ñ a d i ó : «¿Cómo 
podrás creer que es cosa natural el tener me
nos rubor una muger desnuda delante de un 
hombre que delante de otra muger, y lo mis
mo al cont ra r io?» D . Diego Serrano entonces 
lo hizo escribir al secretario, añadiendo de mí 
estas palabras: «Y esto lo oyó y lo tuvo por 
doctrina llana y asentada. » Yo le dije: «Se
ñ o r , yo no lo tuve por doctr ina, sino solo lo 
oí como secreto de naturaleza, y no le di c ré 
dito ni hice caso de e l lo ; y esto es lo que se 
ha de poner. » Oido lo cua l , dijo D . Diego: 
«Todo es uno» Yo no caí en malicia , por lo 
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que no rep l iqué . Cuando me pidieron ratifica
ción, me hallé en el locutorio con dos frailes 
dominicos; y tuve tanta v e r g ü e n z a , que me 
ofusqué sin ver , oir, ni entender lo que leian, 
y callé. Después cuando me llevaron á Toledo, 
formé ya concepto de que no me hablan de 
creer nada de cuanto dijera ; por lo que me 
propuse y ejecuté decir siempre verdad sen
cilla como la dije; y s i m e replicaban, res
pondí siempre; «Póngase lo que se quiera, 
porque yo no sé lo que me digo. » Y esto era 
verdad, pues tal era mi aflicción de esp í r i tu . . . 

«El mismo Demonio no podia hacer mas 
veneno que el que se hizo con algunas verda
des. Estando yo confesándome, y queriendo 
consultar algún esc rúpu lo , me afligía de ver
güenza, y an im ándome fray Francisco ú que 
me esplicase, y diciéndole yo que no podia, 
porque me oprimía la vergüenza , me dijo : 
«¿De qué tienes ve rgüenza? Quien vive en 
caridad no se turba, ni tiene vergüenza de 
confesar cualquiera cosa, por mala que sea.» 
Esto es una verdad manifestada después sen-
cillamenie, y con ella se formo un cargo en
tresacando á secas estas palabras : Estando en 
caridad no hay vergüenza ; lo cual ya se ve que 
maldad incluye. Por este té rmino se abusó de 
las espresiones suavidad de trato, unión , y 

12 
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otras semejantes, para hacer cargo de torpezas 
que jamás hubo .» 

25. Esta narración confirma lo que dijo el 
venerable Palafox, digno de repetirse muchas 
yeces en esta historia , que: «Para hacer un 
proceso ageno de lo sucedido, aunque sea 
buena la intención (y mas con mugeres), no 
es menester mas que un poquito de enojo 
en el que pregunta; un poquito de deseo de 
probar lo que se quiere en el que escribe; 
y otro poquito de miedo en el que atestigua; 
y con estos tres poquitos sale después una 
monstruosidad y horrenda calumnia .» Algo 
hubo también en la causa que yamos á re
ferir del protector de l?is monjas de san Plá
cido. 

26. D . Gerón imo de Yillanueva , protono-
tario de Aragón (es decir secretario de estado 
del Rey en los respectivos reinos de la corona 
de Aragón) , después de haber sido en su j u 
ventud secretario de la Inqu i s i c ión , fué pro
cesado en ella cuando (caido de la privanza 
real el conde de Olivares) se le quiso perse
guir como á hechura y principal confidente 
suyo. Se le imputaron proposiciones heréticas, 
con cuya prueba fué preso , año 1645 i en 
cárceles secretas y condenado á abjurar, co
mo lo hizo en 18 de junio de 16Z|7 ; pero 
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luego que se vio en libertad dada para cum
plir la penitencia, hizo recurso al papa Ino
cencio X , alegando habérsele tratado con i n 
justicia, privado de las defensas necesarias, 
y consentido la sentencia solo por iá violencia 
del deseo de alegar su derecho en tribunal 
imparcial, en cuja consecuencia pidió r e v i 
sión de sii causa por jueces de la satisfacción 
pontificia. 

D. Pedro Navarro , caballero r iquís imo , 
amigo de Vil lanueva, fué personalmente á 
Roma por afecto á procurar el buen éxito ; y 
aunque por parte del Rey se pidió al Papa des
terrase á Navarro de su C o r t e , no condes
cendió Su Santidad, ni tampoco en aprehender 
su persona y entregarla á disposición del em
bajador español . 

Inocencio X espidió un breve dando co
misión á los obispos de Calahorra, Segovia 
y Cuenca y otros para que cualquiera de 
ellos pudiera pedir con censuras el proceso, 
conocer de él y sentenciarlo confirmando ó 
revocando en todo ó parte la sentencia dle los 
inquisidores de Toledo, consultada con el C o n 
sejo de la Inquisición , oyendo antes al fiscal 
y al acusado, y recibiendo la probanza que 
se insertase por las partes. 

E l Rey , noticioso y sugerido por el Inquisi-
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dor general D. Diego de Arce, escribió á los 
obispos, en 3 de setiembre de 1647, previ
niéndoles que si se les requeria con la co
misión pontificia no la aceptase por ser en 
perjuicio de las regal ías ; tengo á la vista la 
respuesta del de Calahorra , en el dia 8, pro
met iéndolo as í ; hicieron lo mismo los otros, 
por lo que Su Santidad se avocó la causa y 
mandó que se le remitiera el proceso. E l C o n 
sejo de Inquisición espuso al R e y , en 7 de 
febrero de I6/48, que no se debia cumplir el 
mandato pontificio por ser contrario á la in
dependencia del Santo Oficio de España , 
concedida y confirmada en muchas bulas. E l 
Rey hizo presente todo al Papa; y no ha
biendo bastado (porque vino segundo breve), 
YOITÍÓ á representar el Consejo de la Supre
m a , en 17 de julio de 1649, los peligros que 
había de perderse el proceso en el camino y 
otros inconvenientes. Felipe IV lo manifestó 
al Pontíf ice, y Su Santidad mandó que se 
copiase ín tegramente con fidelidad y se re
mitiese á Roma. 

Estando el Inquisidor general tenaz en lo 
contrario, el Rey lo nombró presidente del 
Consejo de Castilla para que (renunciando el 
destino de Inquisidor general) se pudiera en
viar el proceso á Roma sin desaire suyo, pero 
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¿I creyó de su obligación ceder de su empeño 
y no del empleo. 

La causa fué á R o m a , y Yillanueva salió 
absuelto; habiendo encontrado el Papa tantas 
injusticias, que libró distinto breve, con que se 
requirió en 2A de julio de 1653, en el cual 
declaró Su Santidad haber visto que el pro
ceso estaba muy mal formado, y con muchas 
incoherencias, por lo que encargaba al Inquisi
dor general zelar que en lo sucesivo se for
masen con arregló k derecho, y que las causas 
fueran sentenciadas con mas justicia, grave
dad y circunspección. 

Esto no obstante, habiendo ocurrido luego 
ciertas disensiones entre las cortes de Madrid 
y Roma (para cuya composición envió el Papa 
su nuncio, al cual no quiso el Rey recibir en 
su corte), se presentó al Inquisidor general 
D. Francisco Manciui de parte del Papa., en 
16 de agosto de 1654, hablando el Inquis i 
dor de los asuntos en que Inocencio X te
nia ofendido al R e y , incluyó la causa del pro-
tonotario, suponiendo estar bien formado el 
proceso, justamente sentenciado, y haberlo 
avisado asi Su Santidad después de reconocido 
aquel, lo cual solo pudo ser cierto con res
pecto al tiempo que precedió al conocimiento 
judicial , esto es año 1650; pues una vez su-
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jeto el proceso á tribunal romano se vieron 
sus defectos y sus injusticias, lo cual no será 
increible á cuantos sepan lo que pasó en la 
causa del arzobispo Carranza. 

Sirve no obstante la /del protonotario para 
demostrar que el espír i tu de la Inquisición 
en tiempo de Felipe IV era lo mismo que 
reinando Felipe I I por lo respectivo á con
vertir el tribunal de la fe en policía real se
creta, infamante por intrigas de Cor te , en 
temer que sus procesos sean vistos por jueces 
de fuera, y en quitar y mudar papeles del 
original cuando les conviene, aunque resul
ten después incoherencias como en los dos 
principales remitidos á Roma. 

27. Otras causas hubo en aquel reinado 
que solo son dignas de la historia por razón 
de las personas; por ejemplo , en 1629 , con
tra D . Juan Sanz de Latrás , conde de Ata
res; y en 1660 contra D . Jaime Fernandez 
de Hijar , duque de Hijar , ambas en la Inquisi
ción de Zaragoza por proposiciones h e r é t i c a s , 
que no produjeron prisión por considerarse 
insuficientes las pruebas. Otra contra D . Pe 
dro de Arruego, señor de Lartosa por supers
ticioso y fingido e n e r g ú m e n o , año 1634; y 
otra contra Miguel Gobea por haber matado 
á D . Juan de tezacta, inquisidor de Zara-
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goza, amigo demasiado ín t imo de su muger, 
año 16Z|7. E l sufrió mucho en la cá r ce l ; pero 
por fin se libró de la horca negando el c r i 
men en el tormento, aunque lo sufrió varias 
veces en distintos tiempos. He visto en Za
ragoza estos cuatro procesos con los citados 
en el capítulo anterior, y otros muchos, cuyos 
estrados omito por evitar mayores difusiones. 
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CAPITULO XXXIX 

D E L A INQUISICION EN E L REINADO D E 

CARLOS II, P A R T I C U L A R M E N T E D E L A S 

CAUSAS D E L H E R M A N O Y D E L CONFESOR 

D E L R E Y , Y CONSULTA D E L A JUNTA 

M A G N A . 

A R T I C U L O I . 

Proceso contra el confesor del Rey. 

1. COMENZÓ á reinar Carlos II en 17 de 

setiembre de 1665, por muerte de su padre, 
de edad de cuatro años bajo la tutela y re
gencia de María Ana de Austria, su madre, y 
re inó hasta la suya, aerificada en 1.° de no
viembre de 1700 , durante el cual tiempo 
fueron inquisidores generales sucesores de don 
Diego de Arce los que siguen. L a regente 
n o m b r ó al cardenal D . Pascual de Aragón, 
arzobispo de T o l e d o , pero le mandó luego 
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renunciar su nombramiento, y le sust i tuyó 
al padre Juan Everardo Nitardo , jesuita ale
mán, su confesor, que tomó posésion en 1666, 
y renunció en virtud de órden año de 69 : ocu
pó su lugar D . Diego Sarmiento de V a l l a 
dares, obispo de Oviedo y de P lacenc ia , hasta 
su fallecimiento en 29 de enero de 9 5 , en 
cuyo año le sucedió D . Juan Tomas de Ro-
caberti, arzobispo de Valencia , general de los 
frailes dominicos, que muriendo en 13 de 
junio de 9 9 , produjo el nombramiento y bu
las del cardenal D. Alonso Fernandez de Cór
doba y Agui lar ; mas no el ejercicio del em
pleo, que vacando nuevamente por su falle
cimiento , se dió á D . Baltasar de Mendoza y 
Sandoval , obispo de Segovia , que t o m ó 
posesión a 3 de diciembre del mismo año 1699. 

2. La infancia del rey Carlos I I , la ambi 
ción de su hermano i legí t imo D. Juan de Aus
tria , el carácter orgulloso de la reina regente 
María Ana de Austria , y el maquiavelismo d e l 
Jesuíta a lemán Juan Everardo Nitardo ( des^ 
pues arzobispo de Edesa y cardenal) dieron 
lugar á sucesos escandalosos; pero el sistema 
de los procedimientos secretos de la Inquisi
ción, que ábre las puertas á toda intriga ca lum
niosa , proporcionó al padreNitardo abusar de 
su empleo de inquisidor general, los medios 
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necesarios para procesar como hereje al her
mano de su Rey en venganza de injurias pura
mente personales y bien merecidas. Y a queda 
en el capítulo xxvi la noticia de aquel proceso, 
el cual hubiese avanzado mas si el jesuita s i 
guiera mandando. L a debilidad del gobierno 
de la monarqu ía sirvió mucho á los inquisido
res para las insolencias que hemos citado en 
el capítulo xxv , admitidas por los inquisidores 
de Córdoba, Granada y Valencia en la P e n í n 
sula, L i m a y Cartagena en Amér ica , fuera de 
otras muchas de menor escándalo, que se o m i 
ten por amor á la brevedad. 

S. Habiendo casado el rey Cárlos I I con 
María Luisa de Borbon , hija del duque de Or-
leans , sobrina carnal de Luis X I V , estaba tan 
degenerada la sensibilidad d é l o s inquisidores, 
y tan degradado el gusto de los españoles , que 
se creyó hacer grande obsequio á la nueva Rei
n a , presentando como parte de regocijos pú
blicos por enlace conyugal un auto de fe so-
lenlnisimo de ciento y diezyocho causas, cuyo 
fin de fiesta debia ser funestísimo por crecido 
n ú m e r o de muertes horribles. Habia por des
gracia ejemplos que seguir : se habia hecho lo 
mismo en Toledo , año 1560 , para cortejar 
con igual motivo á la Reina Isabel de Valois; 
y ep M a d r i d , año 1632 , para obsequio de la 
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Reina Isabel deBorbon de resulta de uno de 
sus partos. Parece que para divertir á reinas 
francesas se creia oportuno presentarles espec
táculos horribles disfrazados con titulo de zelo 
dé la re l ig ión ; pero yo no creo que aquellas 
señoras los viesen con placer, pues la sensibi
lidad francesa es mas fina y delicada en esta 
parte. 

/4. Oe los ciento y diez y ocho reos , abju. 
raron diez de sospecha leve , á saber: dos por 
hipócritas, que con fingida santidad comelian 
gravísimos delitos; dos hechiceros , cuatro b i 
gamos, un sacerdote que se habia casado , y 
uno que sin serlo decia misa ; otro abjuró los 
errores de que se halló sospechoso con sospe
cha vehemente. Fueron reconciliados cincuenta 
y cuatro herejes judaizantes, todos portugueses 
ó hijos de tales; otros diez y nueve se relajaron 
á la justicia seglar para la muerte y el fuego, 
diez y ocho de ellos por judaizantes impeni
tentes ó relapsos; uno por apóstata mahometi
zante ; y treinta y cuatro reos en estatua , dos 
de ellas con sambenito de reconciliados porque 
habian muerto arrepentidos en la cárcel ; y las 
treinta y dos para ser quemadas; ocho de judíos , 
"na de lutarano y otra de un hereje alum

brado, todos diez muertos impenitentes , y 
veinte y dos de judíos ausentes fugitivos. 
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5. No había entre todos una persona re
marcable ; ni tampoco en otro auto de fe par
ticular que se celebró en la iglesia del conven
to de monjas de santo Domingo el real , a 28 
de octubre del propio a ñ o , con quince judai
zantes reconciliados; dos de ellos hablan sido 
condenados á relajación en las sentencias de'fK 
nitivas de sus procesos precedentes al auto 
general ; pero su ejecución se habia suspendi
do porque la noche del dia 29 manifestaron ar
repentimiento pidiendo reconci l iación. Algu
nas notas manuscritas indican que otras per
sonas hablan evitado su mala suerte compran
do bien cara su impunidad con dineros dados 
á ministros subalternos del Santo Oficio. Ten
go por agena de verdad la sospecha, porque 
los subalternos tienen poquís imo influjo des
pués de preso un reo para evitar la sentencia 
que corresponda. 

6. L a causa mas ruidosa de todo el reina
do de Carlos I I fué contra el confesor de Su 
Majestad, obispo electo de A v i l a , fr. Froilan 
Díaz , religioso dominico. L a debilidad habi
tual que padecía el Rey en su salud , y la falta 
de hijos tan deseada por él mismo como por la 
reina María Ana de Neoburgo y por todos los 
e spaño le s , hizo sospechar que Carlos II estaba 
enfermo y privado de las fuerzas conyugales 
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npcepnrias al objeto por acción sobrenatural de 
hechizos. El cardenal Portocarrero , el i nqn i -
sidor general Rocaberli , y el confesor Diaz con
vinieron en esta opinión; y haciéndola creer al 
Rey? le rogaron permitiera ser exorcizado con 
los ritos eclesiásticos para destruir el hechizo. 
Carlos II condescendió , y el padre confesor fué 
su exorcista muchas veces. La novedad del caso 
produjo en toda ¡a monarquía multi tud de 
conversaciones; y por efecto de ellas llegó Fro i -
lan á saber que otro fraile dominico exorciza
ba en Cangas de T i n e o , vil la de Asturias, á 
cierta mnuja para espeler los demonios de quie
nes parecía estar obsesa. E l confesor del Rey, 
de acuerdo con el inquisidor general Rocaberti 
encargó al exorcista de la ene rgúmena mandar 
al Demonio por medio de los conjuros ecle
siásticos que declarase si era cierto que C a r 
los 11 estaba hechizado ; y en caso de que res-
potuliese afirmativamente , cuales hablan sido 
los hechizos; si los habla permanentes; si es
taban en cosas de comida ó bebida , inuígen ú 
otros objetos; donde se hallarían estos; si ha
bla medio natural de anular los efectos y cua
les fuesen ; con otras muchas preguntas y c u 
riosidades relativas al asunto, sobre lo cual en
cargaba reiterar los conjuros , y esforzarlos 
con tanta constancia y vigor , cuanta era la 

TOMO vir. i 3 
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importancia para bien del Eey y del Estado. 
7. E l de Cangas se negó al principio , d i 

ciendo no ser lícito ; pero el inquisidor general 
se lo maridó asegurando serlo en aquel caso, y 
el asturiano lo hizo. Después de muchas ocur
rencias, se supone haber manifestado el Demo
nio por medio de la e n e r g ú m e n a , ser cierto 
que habían intervenido hechizos á instancia de 
persona determinada, con otras cosas mas de
licadas que alarmaron al confesor del Rey tan
to como se deja discurrir , para renovar y gra
var los encargos hasta descubrir mas luces para 
deshacer los pretendidos hechizos. 

S. Antes de conseguirlo mur ió Rocaberti, 
le sucedió Mendoza, obispo de Segó v ¡a , en la 
Inquis ic ión general , y persuad ió al Rey que 
todo el asunto estaba reducido d zelo impru
dente del confesor, cuya separación del confe
sonario era forzosa. Carlos II lo separó nom
brándole obispo de A v i l a ; pero el nuevo gefe 
de la Inquisición no solo evitó que se espidie
ran en Roma las bulas del obispado , sino que 
procesó al electo como sospechoso de herejía 
por supersticioso y reo de doctrina condenada 
por la iglesia en dar crédi lo á los demonios y 
en valerse de ellos para descubrir cosas ocul
tas. Procedió así de acuerdo con el nuevo con
fesor del Rey , Torres Palmosa, provincial de 
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dominicos, originario de Alemania , ¡ndividuo 
del partido contrario al de Diaz en los asuntos 
del gobierno de frailes. Deseoso Torres de per
seguir á su antecesor, y encontrando en el obis
po de Segovia igual disposición, en t regó á este 
todas las cartas del fraile de Cangas, halladas 
en la habitación de Diaz. 

9. E l Inquisidor hizo examinar testigos^ de 
cuyas declaraciones, resultado de cartas y exa
men hecho al mismo D i a z e s t r a d o lo mas 
oportuno para que resultase reo Froi lan. M a n 
do juntar cinco teólogos de su confianza, pre
sididos por D. Juan de Arcemendi , consejero 
de la Inquisición ante D . Domingo de la C a n -
tolla, caballero del orden de Santiago, oficial 
de la secretaría de dicho Gonsejoj pero á pesar 
de las sugestiones del Inquisidor general decla
raron unánimes los cinco calificadores no ha
ber en el proceso proposición ni hecho que me
reciese nota teológica. 

10. Quedó descontento el obispo de Sego
via; pero confiado en el influjo de su autoridad, 
llevó al consejo el espediente, proponiendo de
creto de prisión de Diaz. Los consejeros se ne
garon por considerarlo contrario ajusticia y le
yes del Santo Oficio, supuesto el juicio de los 
cinco calificadores. Mendoza se re t i ró desaira
do; y dejándose llevarde pasión, hizo estender 
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el decreto, lo firmA y envió al Coiue jn , mandó 
á los consejeros rubricarlo conforme ¡i esli lo. 
Ellos respondieron que no poiüan rubricar lo 
qne no bnbia volado el mayor n ú m e r o de asis
tentes. Hubo de parte á parle conlestaciones* 

11. Entretanto Diaz, noticioso del peligro, 
huyó á Roma. E l Inquisidor general, auxiliado 
del confesor, hizo creer A Carlos I I ser esto 
nuevo crimen ofensivo de los derechos del tro
no por estar prohibido todo recurso al Papa 
contra la Inquisición de España ; y logró órden 
para que el duque de Uceda , embajador en 
R o m a , se asegurase de la persona d e D i a z y l o 
remitiese preso al puerto de Cartagena. 

12. Un anónimo escritor de anécdotas de 
la corte de Roma dijo qne fray Froilan hizo 
este viaje para mostrar al Papa el testamento 
del rey Carlos I I , en que llamaba á Felipe 
de Borbon para la sucesión de la corona es
pañola ; y que la vuelta en calidad de preso 
á España fué intriga de corte para disimulo; 
pero nada de eso es cierto: el autor adivinó 
muy mal. 

13. Mendoza hizo que llevasen la persona 
de fray Froilan á la Inquisición de Murcia . En-
•vió el espediente; y los inquisidores nombra
ron para calificadores los nueve teólogos mas 
acreditados del obispado: todos unánimes se 
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conformaron con la calificación de la cor le , y 
los jueces decretaron no haber lugar á la p r i 
sión del padre Diaz, lo que avisaron al Inquisi
dor general ; pero esle lleno de cólera envió á 
Murcia una nmlt i lud de familiares del Santo 
Oficio que lo condujesen preso con es t répi to 
al convento de dominicos de santo Tomás de 
Madrid, donde io hizo recluir en una celda sin 
comunicación ; y avocándose la causa, dispu
so que el fiscal del Consejo de Inquis ic ión , dón 
Juan Fernando de Frias Salazar, le acusase de 
hereje, y aun de liere>iarca dogmatizante de ser 
licito tratar con los demonios con pretexto de 
curar enfermos , y de dar crédito al padre de 
la mentira, y conformarse con sus dichos en 
la práctica de diligencias. 

ih - E n esto mur ió Carlos II : el nuevo rey 
Felipe V , no pudo atender en mucho tiempo á 
los asuntos de personas particulares con toda 
la intensidad quese necesilabaparadesembro
llar los enredos y las intrigas del Inquisidor 
genera', ;i causa de la guerra de sucesión con 
Carlos, archiduque de Austria (después empe
rador de Alemania ); pero por fin, oídos varios 
consejeros de gabinete , consultó en 24 de di
ciembre de 1703 al Consejo de Castilla , y este 
propuso, en 21 de enero de 170A, al Rey que 
fray Froilan Diaz estaba preso de hecho y con-
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tra derecho , práct ica , const i tución y leyes del 
Santo Oficio , con abuso despótico del poder , 
cuya fuerza y violencia corresponde al sobera
no quitar , declarando por nulo todo desde la 
censura de los calificadores, en cuyo estado se 
debia interpretar hallarse la causa, y proceder 
adelante conforme á derecho y jus t i c ia , para 
lo cual se mandase con gravísimas penas al In
quisidor general remitir lo actuado en Murcia 
y Madrid al Consejo de Inquis ic ión , el cual 
determinarla lo justo. E l Rey lo m a n d ó , y los 
consejeros de la Suprema decretaron poner 
en libertad á Froilan y absolverle de la instan
cia. 

16. S in embargo, el proceso contiene anéc
dotas bien particulares y dignas de observa
c i ó n , tales que siguen. E l Demonio por quien 
estaba dominada la ene rgúmena de Cangas dijo 
que: «Dios habla permitido que fuera hechizado 
el Rey, y ahora no permi t ía que fuesen deshe
chos los hechizos porque Su Majestad toleraba 
que el sant ís imo sacramento de la eucaristía 
estuviera sin luminaria de cir io ni de lámpara; 
que los religiosos de algunos conventos murie
sen de hambre; que los hospitales estuviesen 
cerrados sin abrirse para los enfermos pobres; 
que las almas de los fieles padecieran graves 
penas en el purgatorio, porque no se ofrecían 
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misas en sufragio suyo ; y que el Rey era ne
gligente sobre administración de justicia, per
mitiendo que no se hiciese lo que correspon-
dia en favor de un crucifijo que la tenia so l i 
citada. 

17. E l demonio habitante dentro de otra 
muger ene rgúmena de Madrid , siendo exorc i 
zado, promet ió decir verdad en el templo de la 
Virgen de Atocha (convento igualmente de 
frailes dominicos) , y lo baria para que de 
este modo creciese la devoción á la imagen de 
nuestra Señora venerada con ese tí tulo , su
puesto que por entonces era muy corto el n ú 
mero de los devotos. 

18. Un tercer demonio fué interrogado 
en Alemania, y respondió de manera que pa 
rece haberse puesto de acuerdo los tres po
bres diablos en persuadir como circunstan
cia indispensable para servir á Dios la de 
favorecer á las iglesias , á los conventos y á 
los individuos de las comunidades de frailes 
dominicos. 

49. ¿Quién sabe si esto dependía de que 
el Inquisidor general Rocabert i , el confesor 
del Uey , Díaz , y los tres exorcistas de Ma
drid, Alemania y Cangas eran frailes domi
nicos ? 

20. Uno de los tres demonios indicó que la 
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reina tenia parle también en los bocluzos. No 
es rreihle que fuesen dirigidos en lal caso ii pri-
T a r al Rey de la facultad necesaria para dar á 
la España un sucesor de su trono. 

21. Este proceso consta de cuatro piezas , 
cada una de mas de mii hojas. S i llegase á im
primirse ¡ onáufas pruebas se verian de la de
bilidad del hombre y de la violencia de las 
pasiones! 

A R T I C U L O I L 

Be la consulta magna sobre los abusos de poder en 
que incurrían los inquisidores. 

1. E n el reinado mismo de Cíírlos II se re-
rificó la que se l lamó Jím/ct magna, compuesta 
de dos consejeros de Estado , dos de Castilla , 
dos de Aragón , dos de I ta l ia , dos d e l u d í a s , 
dos de órdenes , y un secretario del Rey , ofi
cia! mayor de la secretaria de e-lado del Nor
te. Carlos dijo en la orden: «Ser tan repelidos 
ios embarazos que oonrrian en todas partes en
tre inquisidores y ju'-ces reales sobre punios 
jurisdiccionales y uso de privilegios, que produ
cían ya daños considerables contra la quietud 
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de los pueblos y adminis t rac ión de justicia. » 
Como se verificaba entonces mismo en algunas 
provincias con escilacion de continuas compe
tencia? ; por lo cual encargaba formar una re
gla fija individual y clara que precaviese tales 
resullas, y dejase respelable el tribunal de la 
Inqmsicion sin entremeterse los inquisidores 
en cosas y materias agenas de su instituto. E l 
Rey mandó que los seis consejos de que habia 
miembros en la junta diesen á esta cuantos 
papeles hubiese capaces de ilustrarla para el 
acierto. 

2. Se Yerificó la consulta en 21 de mayo 
de 1696, y la Junta magna dijo, entre muchas 
cosas, á Su Majestad : « Reconocidos estos pa
peles se halla ser muy antigua y muy univer
sal en todos los dominios de V. M . donde hay 
tribunales del Santo Oficio, la turbación de las 
jurisdicciones por la incesante aplicación con 
que los inquisidores han porfiado siempre en 
dilatar la suya con tan desarreglados desórde 
nes en el uso, en los casos, y en las personas, 
que han apenas dejado ejercicio á la jurisdic
ción real ordinaria , ni autoridad á los que la 
ful mi ii i s l ian . INohay especie de negocio, por 
mas ageno que sea de su instituto y facultades 
del que con cualquier flaco motivo no se arro
guen el conocimiento. No hay vasallo, por 
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mas independiente que sea de su potestad, que 
no lo traten como á subdito inmediato , subor
dinándole á sus mandatos, censuras, multas, 
cárceles , y (lo que es mas) á las notas de es
tas ejecuciones. 

3. «No hay ofensa casual ni leve descono
cimiento contra sus domést icos que no lo ven
guen y castiguen como crimen de re l ig ión, sin 
distinguir los té rminos ni los rigores. No sola
mente estienden sus privilegios á sus depen
dientes y familiares , pero los defienden con 
igual valor en sus esclavos negros é infieles. 
No les basta eximir las personas y las hacien
das de sus oficiales de todas cargas y contri
buciones públ icas , por mas privilegiadas que 
sean, pero aun las casas de sus habitaciones 
quieren que gocen la inmunidad de no poderse 
estraer de ellas ningunos reos, ni ser allí busca
dos por las justicias: y cuando lo ejecutan, 
con las mismas demostraciones que si hubie
ran violado un templo. 

¿i. «En la forma de sus procedimientos 
usan, y en el estilo de sus despachos afectan, 
muchos modos con que deprimir la estimación 
de los jueces reales ordinarios , y aun la auto
ridad de los magistrados superiores ; y esto no 
solo en las materias judiciales y contenciosas, 
pero en los puntos de gobernación pública y 
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económica ostentan cierta independencia y 
desconocen la soberan ía . . . 

5. «El abuso con que se ha tratado esto ha 
producido desconsuelo en los vasallos , desu
nión en los ministros , desdoro en los tribuna
les , y no poca molestia á V . M . en la decisión 
de tan repetidas y porfiadas competencias. Pa
reció esto tan intolerable (aun en sus princi
pios) al señor emperador Carlos V , que en el 
año de 1535 resolvió suspender á la Inquisi
ción el ejercicio de la jurisdicción temporal 
que el señor rey D. Fernando abuelo le habia 
concedido ; y esta suspensión se mantuvo por 
diez años en estos reinos y en el de Sic i l ia , has
ta que el Sr. D . Felipe I I , siendo principe y 
gobernador por ausencia del César su padre, 
volvió á permitir que el Santo Oficio usase de 
su jurisdicción real; pero ceñido á los capítu
los de muy prevenidas instrucciones y con
cordias; que después han sido mal observadas, 
porque la suma templanza con que se han tra
tado las cosas de los inquisidores les ha dado 
aliento para convertir esta tolerancia en ejecu
toria , y para desconocer tan de todo punto lo 
que han recibido de la piadosa liberalidad de 
los señores reyes, que ya afirman y quieren sos
tener con bien estraña animosidad que la j u 
risdicción que ejercen en todo lo tocante á las 
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personas y dependencias de sus minis t ros , 
oficiales , familiares y d o m é s t i c o s , es apostó
l i c a , eclesiástica, y por consecuencia indepen
díenle de cualquiera potestad secular por su
perior que sea. Sobre esla suposioiou fundan 
los tribunales del Santo Oficio las esteosioues 
de sus privilegios y facultadesá personas, casos 
y negocios no comprendidos ni capaces de 
comprenderse en ellas, y fuiulan también la de-
sobligacion de observar las concordias y de 
obedecer las resoluciones, leyes, y pragmát i 
cas reales. 

6. «Pero , S e ñ o r , toda la jurisdicción que 
administran los tribunales del Santo Oficio en 
personas seglares y negocios no pertenecien
tes á nuestra santa fe católica y religión cris
tiana , es de Vuestra Majestad concedida pre
cariamente, y subordinada á las limilaciones , 
moaificaciones y revocaciones que Vuestra Ma
jestad, por su real y just ís imo arbitrio, fuere 
servido de ejercitar en ella. Esta verdad tiene 
tan claras y perceptibles demostraciones, que 
solamente á quien cierre los ojos para no ver 
la luz podrán parecer oscuras 

7. «Niegan desagradecidamente el especia-
lisimo don que en esto recibieron; desconocen 
la dependencia siempre reservada al arbitrio 
de Vuestra Majestad; y sin rendirse á las leyeí 
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canónicas que saben, ni á las bulas apostól i 
cas que lian v is to , ni á los dccrclos reales que 
guardan en sus arcbivos, inventan motivos 
no seguros ni legales con que dar color y pre
textos á sus abusos...,, 

8. «Cons iderando esta junta cuan infruc
tuosas ban sido cuantas providencias se han 
aplicado pasaría muy sin escrúpulo á pro
poner, como úl t imo remedio , la revocación 
de las concesiones de esta jurisdicción 
Pero, atendiendo á que será mas conforme á 
la intención de Vuestra Majestad , propone... 
lo primero que Vuestra Majestad se sirva 
de mandar que los inquisidores , en las causas 
y negocios que no fueren de fe , espiriluales 
ni eclesiásticos no procedan por via de es-
comuniunes ni censuras, sino en la forma y por 
los términos que conocen y proceden los de-
mas jueces y justicias reales (1) Y habien
do de quedar en el Santo Oficio el uso de la 
jurisdicción temporal , reducido á los té rminos 
en que la ejercen los jueces de Vuestra Majes
tad, será prevención muy importante que, 

f i) Esto se hallaba ya mandado muchas veces y 

no habia servido de nada, como se puede ver en el 
«apítulo s5. 

¿4 
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siendo Vuestra Majestad servido, se mande 
que todas las personas que por orden del 
Santo Oficio se prendieren (no siendo por 
causa de fe ó materias tocantes á ella ) se ha
yan de poner en las cárceles reales , a sen tán
dose allí por presos del Santo Oficio , y tenién
dose en la forma de prisión que se ordenare 
por los inquisidores, según correspondiere á 
la calidad d é l a s causas. Con esto se ev i ta rá á 
los vasallos el irreparable daño que se les s i 
gue cuando, por cualquiera cansa c iv i l ó cri
mina l (independiente de puntos de re l ig ión) , 
se les pone presos en las cárceles del Santo Ofi
cio ; pues divulgándose la voz y noticia de 
que están presos en las cárceles de la Inquisi
ción (sin distinguir el motivo , ni si la cárcel 
es ó no secreta ) , queda á sus personas y fami
lias una nota de sumo descrédito y de grande 
embarazo para cualquiera bonor que preten
dan (1). 

9. «Y es tan grande el borror que umver
salmente está concebido de la cárcel de la In
qu i s i c ión , que en Granada, el año 1682 , ha-

(i) No se mandó lo que se proponía, y los inqui
sidores prosiguen prendiendo en sus cárceles á todos 
como antes, 



CAP. XXXIX.—JLST. II. 159 

hiendo ido unos ministros del Santo Oficio á 
prender una muger por causa tan ligera como 
unas palabras que habia tenido con la de un 
secretario de aquel T r i b u n a l , se arrojó (por 
no ir presa ) por una ventana, y se quebró las 
dos piernas ; teniendo esto por menor daño 
que el de ser llevada por orden de la Inquis i 
ción á sus cárceles. Y aunque es cierto que 
en algunas concordias se asienta que la Inqui
sición tenga cárceles separadas para los pre
sos por causas de fe y para los que no lo son, 
es constante el abuso que hay en esl&; y que 
debiéndose regular por la calidad del negocio, 
depende solamente de la indignación de los 
inquisidores, que muchas veces han hecho po
ner en los calabozos mas profundos de las cár
celes secretas á quien no ha tenido mas culpa 
que la de haber ofendido ó no respetado á a l 
gunos de sus familiares. 

10. «Todos los presos por los consejos de 
Vuestra Majestad , y por el de estado , y aun 
por orden de Vuestra Majestad, se ponen en 
las cárceles reales ; y ¡no se halla razón para 
que dejen de ponerse los del Santo Oficio 
cuando se procede con jurisdicción real contra 
ellos , ni para que se tolere el gravísimo i n 
conveniente que resulta á muchas honradas 
familias , no siendo este punto de importancia 
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al Santo Oficio , mas que para mantener (aun 
en esto) la independencia y la separación que 
afecta en todo. 

11. «El segundo pun to , no menos esen
cial es que Vuestra Majestad se sirva man
dar que , encaso que los inquisidores pro
cedieren con censuras , puedan las personas 
contra quien las fulminaren recurrir por via 
de fuerza y con la queja de parte, 6 á pedi
mento del fiscal de Vuestra Majestad, se co
nozca en sus tribunales sobre estos recursos, 
y proceda en ellos, y se determine por la via 
y forma que se tiene en los arl ículos de fuerza 
que se intentan de conocer y proceder los jue
ces eclesiásticos , escediendo de su jurisdic
c ión . . . . Señor : este remedio de volver á los 
tribunales de Vuestra Majestad el conocimiento 
de las fuerzas, no solo con la l imitación que 
ahora propone esta junta para cuando escedan 
usando dé censuras en causas temporales, sino 
con la géneral idad de todos los casos en que 
se practica con los demás jueces eclesiásticos, 
le lia consultado muchas veces ( significando 
ser necesario) el Consejo de Castilla (i) 

(i) Véase el capilido 23; pero nada sirvió en esta 
ocasión ni en las anteriores. 
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12. «El tercer punto (y que es fundamen
tal para evitar los continuos embarazos con 
los inquisidores y sus tribunales) consiste en 
dar asiento fijo sobre las personas que han de 
gozar del fuero de la Inqu i s ic ión ; y la regla 
que en esto se ha de tener, moderando el des
orden y relajación que hoy se tiene. Para lo 
cual es necesario mirar tres grados de perso
nas: una de los familiares, criados y comen
sales de los mismos inquisidores ; otras de los 
familiares de la sania Inquis ic ión ; otras de los 
oficiales y ministros titulares y asalariados. 

13. «En cuanto á los primeros, debe esta 
junta represenlar á Vuestra Majestad que, por 
los papeles que en ella se han reconocido , pa
rece que las mas frecuentes y mas reñidas con
troversias que en todas partes se ofrecen entre 
los tribunales de Inquis ic ión y las justicias 
reales, son originadas de este género de per
sonas adherentes á los inquisidores, que muy 
sin razón están persuadidas á que gozan de 
todo el fuero activo y pasivo que pueden pre
tender ellos mismos. Y sobre este desacertado 
supuesto , si á un cochero ó lacayo de un in
quisidor se le hace, por cualquiera causa, la 
mas leve ofensa, aunque sea verbal ; si á un 
comprador ó criada suya no se le da lo mejor 
de todo cuanto públ icamente se vende, ó se 
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larda en dárselo , ó se le dice alguna palabra 
menos compuesta ; luego los inquisidores po
nen mano á los mandamientos , prisiones y 
censuras. Y como las justicias de Vuestra M a 
jestad no pueden omitir la defensa de su juris
dicción , ni permitir que aquellos subditos su
yos sean molestados por otra mano ni llevados 
á otro juicio , de aquí se ocasionan y fomentan 
disensiones que han llegado muchas veces a 
los mayores escándalos en todos los reinos de 
Vuestra Majestad... . . 

14. Este privilegio no conduce ni importa 
aun r e m o t í s i m a m e n t e á la autoridad de la In
quisición ni á su mejor ejercicio : ha sido y 
es principio de escandalosísimos casos en que 
se han visto demostraciones agenas de la c i r 
cunspección de los inquisidores , y aun de la-
decencia de sus personas. Es t imación suya será 
apartarlas de este riesgo , en que tantas veces 
ha peligrado y padecido la opinión de su i n 
tegridad ; y enmendar en los dominios de-
Vuestra Majestad este abuso que con la librea de 
un inquisidor se adquiera un carác ter y u i w 
inmunidad que ni tema ni respete á las jus t i 
cias reales, y que se vean en implacable l id 
las jurisdicciones por este fuero de adherencia, 
no conocido en las leyes y mal usado para 
estorbo de la justicia 
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15. «Señor : reconoce esta junta que , á las 
desproporciones que ejecutan los tribunales 
del Santo Oficio correspondian resoluciones 
bien vigorosas. Tiene Vuestra Majestad muy 
presentes Iasxnoticias que de mucho tiempo á 
esta parte han llegado y no cesan de las no
vedades que en todos los dominios de "Vues
tra Majestad intentan y ejecutan los inquis i 
dores , y de la trabajosa agitación en que t ie
nen á los ministros reales. ¿ Qué inconvenien
tes no han podido producir los casos de Carta
gena de las Indias, Méj ico , y L a Puebla y los 
mas cercanos de Barcelona y Zaragoza si la 
vigilantísima atención de Vuestra Majestad no 
hubiera ocurrido con tempestivas providen
cias ? Y aun no desisten los inquisidores; por
que están ya tan acostumbrados á gozar de 
la tolerancia , que se les ha olvidado la obe
diencia. 

16. « Toca á los tribunales por donde pa
san aquellos casos particulares ir represen
tando á Vuestra Majestad sobre ellos lo que 
sea mas de su real servicio. A esta junta , por 
lo que Vuestra Majestad se ha servido de co
meterle , parece que satisface á su obligación 
proponiendo estos cuatro puntos generales: 
l . " Que la Inquis ic ión en las causas tempora
les no proceda con censuras. 2.c"Que si lo h i -
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ciere, usen los tribunales de Vuestra Majes
tad para reprimirlo el remedio de las fuer
zas, 3.° Que se modere el privilegio del fuero 
en los ministros y familiares de la Inquisición 
y en las familias de los inquisidores, h-" Que 
se dé forma precisa á la mas breve espedicion 
de las competencias .» 

17. E l conde de Fr igi l iana , consejero de 
estado , añadió que se debian pedir cuentas 
de los bienes del fisco del Santo Oficio ; pues 
habiendo sido vi rey de Valencia y querido que 
se le diesen , no pudo conseguirlo de aquellos 
inquisidores , como si los bienes confiscados 
no fuesen del rey en la misma forma que los 
incorporados al fisco por sentencias de otro 
cualquiera tribunal ; pero ni esto ni nada de 
cuanto propuso la junta tuvo efecto , porque 
las intrigas del inquisidor general Rocaberti, 
protegidas por el confesor del Rey Froi lan Díaz 
( subdito suyo en cuanto fraile ) , trastornaron 
la buena disposición del Rey. ¿ Q u é seria si lar 
junta hubiera propuesto las providencias vigo
rosas que dijo corresponder? 

18. Aun en la consulta misma se notan de 
cuando en cuando algunos principios e r róneos 
de jurisprudencia, como los de conceder que 
si los escesos de jurisdicción de los inquisido-
KCS estuviesen apoyados en bulas pontificia* 
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tendrían disculpa, y otros semejantes; pero no 
hay que admirarse, pues las opiniones de la ju
risprudencia del tiempo eran ultratnonlanas 
hasta lo sumo; y mas debe admirar lo bueno 
antes copiado que lo e r róneo suprimido, sien
do forzoso ser muy sabios los individuos para 
sostenerlas proposiciones que muy corto n ú 
mero de jurisconsultos españoles de aquella 
época tendría valor de defender. Asi es que to
leraron un edicto del Inquisidor general, de 
1693, en que prohibieron las obras de BarclayOj 
diciendo contener proposiciones herét icas: la 
una, que el papa no podia destronar á los re
yes, ni librar á sus vasallos del juramento de 
fidelidad; y la otra, que el papa era inferior al 
concilio general. 

A R T I C U L O I I I . 

Sermón predicado en Zaragoza en 1693^ 

1. Tales eran entonces el desórden de las 
ideas y el gusto de la literatura de aquel infe
liz reinado; para cuya demostración conside
ro úül dar noticia de un sermón que se impr i -
iaió como digno de la luz pública, predicado 
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por fray Manuel Guerra y Ribera , religioso 
trinitario calzado, doctor de teología y cate
drático de filosofía de la universidad de Sala
manca, predicador del Rey , examinador sino
dal del arzobispado de Toledo y del Tr ibuna l 
de la nunciatura pontificia. Lo predicó en la 
iglesia del convento de frailes franciscanos de 
Zaragoza, en 1.° de marzo domingo de cuares
ma del año 1671, en presencia del santo tri
bunal de la Inquis ic ión de Aragón, con moti-
TO de la publicación del edicto anual de las 
delaciones. 

2. Escogió por tema el texto del evange
lio del dia, que nos enseña haber Jesús espe-
lido un demonio mudo, y murmurado los fa
riseos diciendo que lo hacia en virtud y poder 
deBelcebut, principe de los demonios. Todo 
su sermón fué un conjunto de alegorías tra
ídas á favor del Santo Oficio con la mayor i m 
propiedad y v io lencia , como se deja conocer 
por las siguientes:—En el exordio. «Dia l .0de 
marzo. Moisés abrió el t abe rnácu lo ; Aaron se 
vistió de pontifical, y los pr íncipes de las 
tribus ofrecieron obedecer sus preceptos, por
que el dia 1.° de marzo se habia de abrir el tem
plo de San Francisco,promulgarse mandamien
tos pontificales de delatar herejes d los inqui 
sidores vicarios del sumo pontífice, y prometer 
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su cuinplimiento los principales cristianos de 
Zaragoza. Aaron era inquisidor de la ley, y 

* está representado este día por los de Zaragoza. 
Jesucristo es acusado de supersticioso: esto 

es delito de Inqu is ic ión ; reduc i ré pues mi ser
món á dos puntos: primero, la obligación de 
delatar; segundo, la santidad del oficio de juez 
inquisidor. » 

3. E n el primer punto: « L a religión es una 
milicia: todo soldado debe avisar al gefe si sa
be que hay enemigos; si no lo hace , merece 
pena de traidor: el cristiano es soldado, si no 
denuncia los herejes es traidor; justamente le 
castigarán los inquisidores. — San Es tovan , 
siendo apedreado, pidió á Dios que no imputa
se á sus perseguidores el pecado, pero ellos 
tenían dos: uno el de apedrearle, y otro el de 
Inquisición por resistir al Espír i tu Santo; pide 
á Dios p e r d ó n del de su muerte, porque pe
dia; pero no del otro, porque era delito de In
quisición y estaba delatado á Dios.—Jacob se 
separa de la casa de Laban su suegro, con R a 
quel, sin despedirse, ¿ Porqué faltó á los res
petos de hijo político ? Porque Laban era idó
latra; y en las cosas de fe se ha de preferir la 
religión á todo respeto humano. Luego el hijo 
debe delatar á la Inquisición al hereje aun
que sea padre suyo.— Moisés fué inquisidor 
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contra su abuelo adoptivo F a r a ó n , haciéndole 
sumergir en el mar porque era idólatra, y con
tra su hermano Aaron , reprendiéndole por 
haber consentido el becerro de oro. Luego en 
delitos de Inquisición no se debe reparar que 
el reo sea padre ni hermano.^— Josué fué i n 
quisidor contra Achan, mandando que le que
masen, porque había robado bienes confisca
dos del anatema de Jerico que debió consumir 
el fuego: luego es justo que los herejes sean 
quemados. Acan era pr íncipe de la tribu de Ju-
dá, y sin embargo le delataron: luego debe de
latarse á cualquiera hereje, aunque sea pr in
cipe de la sangre real. 

/4. E n el segundo punto. «Pedro fué inqui 
sidor contra Simón mago : luego los tenientes 
del vicario de Pedro deben cas t iga rá los ma
gos.—David fué inquisidor contra Goliatb y 
S a ú l : con el primero rígido, porque Goliath 
ultrajaba la religión voluntariamente ; con el 
segundo misericordioso, porque Saúl no era 
plenamente l ibre , pues obraba poseído del mal 
Espír i tu ; y así el inquisidor David suaviza sus 
procedimientos tocando el arpa : luego la pie
dra y el arpa designaban la espada y la oliva 
del oficio de inquisidor. E l libro del Apocolip-
sis está cerrado con siete sellos, porque desig
naba el proceso de Inquisición tan secreto, que 
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parece sellado con siete m i l : solo le abre un 
león, pero se convierte después en cordero. 
¿Qué figura mas clara de un inquisidor? Para 
inquirir delitos esuu león que aterra ; después 
de haberlos inquirido es un cordero que á to
áoslos reos escritos en el libro trata con sua
vidad, blandura y compasión. Asistían otros 
ancianos con redomitas de buenos olores al 
abrir el l ib ro : eran redomitas y no redomas; 
teníanla boca p e q u e ñ a : luego los inquisidores 
y ministros deben hablar poco: los olores eran 
aromáticos; S. Juan dice que significaban las 
oraciones de los santos: estos son los señores 
inquisidores que hacen oración antes de senten
ciar. El texto dice que los ministros llevan tam
bién cítaras. ¿ Porqué no son arpas ó vihuelas? 
Nada de eso : las cuerdas de estos dos úl t imos 
instrumentos músicos se componen con pieles 
de animales, y los señores inquisidores no de
suellan á nadie. Las cítaras tienen cuerdas de 
metal; y los inquisidores deben usar del fierro 
para templarlo , y acomodarlo á las circunstan
cias del reo. La vihuela se toca con la mano, 
símbolo del poder despó t ico ; la cítara con la 
pluma, geroglífico del saber. Sea pues cí tara , 
7 no vihuela ni arpa, porque los inquisidores 
deciden con ciencia y no con despotismo. La 
Ofcano pende del cuerpo y sus influjos: la plu-

iS 
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raa es cosa separable independiente: luego 
debe ser cítara y no arpa , porque la sentencia 
de un inquisidor no pende de influjos. 

5. Pero cesemos ya de acumular delirios 
con t í tulo de sermones evangélicos ; y dis imú
lese tan fastidiosa digresión por el conocimien
to que nos ofrece del estado de las luces y gus
to de literatura de España en el reinado de Car
los H j para no estrañar los escándalos á que se 
atrevieron los inquisidores, c reyéndose mas 
poderosos que el monarca mismo en cierto sen
t ido, como persuaden las competencias citadas 
en el cap- 25. 

6. Entre los varios procesos particulares 
que vi en Zaragoza, solo encon t ré relativos á 
personas de consideración uno del año 1680, 
contra Miguel de Cet ina , canónigo de la 
iglesia metropolitana y dignidad de tesorero de 
la catedral de Tarazona; otro del año 1688 con
tra D. Miguel de Estovan , dignidad de chan
tre de la metropolitana del Salvador de Zara
goza; y otro del año 1700, contra D . Juan 
Fernandez de Heredia , hijo y hermano del 
conde de Fuentes; pero ninguno de ellos lle
gó á sentencia. 
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CAPÍTULO XL. 

J)E LA. INQUISICION, PROCESOS PRINCIPA

LES Y AUTOS DE FE REINANDO F E L I P E V. 

A R T I C U L O í . 

Autos de fe y número de victimas. 

1. Por la muerte sin sucesión de Cárlos I I 
de Austria, comenzó á reinar en 1.° de noviem
bre de 1700 su sobrino Felipe V deBorbony 
nieto de su hermana María Teresa y de Lu i s 
XIV de Francia , su esposo ; y aunque renun
ció el cetro en 10 de enero de 172/ í , volvió á 
regirlo en el mismo año por fallecimiento de 
su hijo Luis I , verificado en 31 de agosto ; y 
prosiguió reinando hasta 9 de julio de 17A6 en 
que mur ió . 

2. En este periodo hubo los inquisidores 
generales siguientes : lo era en el principio don 
Baltasar de Mendoza y Sandova l , obispo de 
Segovia, dejó de serlo en principios de 1705, 
porque Felipe Y le mandó renunciar, y nom-
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b ró por sucesor á D . Vidal ¡Marín obispo de 
Ceuta. Muerto este en 10 de marzo de 1709, le 
sucedió D. Antonio Ibaññz de la Riba-Herrera , 
arzobispo de Zaragoza , que falleció cu 3 de se
tiembre de 17 1Ü. Entonces se dió el deslino al 
cardenal D. Francisco Judice , á quien se man
dó en 1716 renunciarlo. Fué nombrado en su 
lugar D . José de Mol ines , auditor de la rota 
en R o m a ; pero no llegó á ejercer la Inquis i 
ción general , porque los austr íacos le retu-
r ie ron en Milán como prisionero de guerra, y 
m u r i ó a l l í ; de cuyas resultas se dió el empleo 
á D. Diego de Astorga y C é s p e d e s , obispo de 
Barcelona, en 1720, y volvió á vacar aquel 
mismo año , por renuncia, cuando este fué 
promovido á la mitra de Toledo. Le sucedió 
D. Juan de Camargo, obispo de Pamplona 
hasta su muerte, verificada en 2/4 de mayo de 
1733. Fué nombrado para sucesor D. Andrés 
de Orbe y Larrealegui, arzobispo de Valencia, 
ex-obispo de Barcelona; y por su fallecimiento, 
acaecido en A de agosto de 1740 , D. Manuel 
Isidro Manrique de Lara , ex-obispo de Jaén , 
arzobispo de Santiago. E^le mur ió en 1.° de 
febrero de 1745 , y le sucedió D. Francisco 
Pérez de Prado y Cuesta, obispo de Teruel, 
que sobrevivió al rey Felipe V en el ejercicio 
de Inquisidor general. 
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3. Conforme á las opiniones prevalecientes 
enE?pana, se creyó hacer obsequio al nuevo Rey 
preparándole, comoparle de regocijos público* j . 
la fiesta de un auto general de fe para el año^ 
1701. Felipe V no quiso imitar los ejemplos de 
sus cuatro antecesores fanáticos en autorizar 
con sü asistencia tan funestas escenas, única^ 
nifnle gratas á quien tenia depravado el gusto 
á fuerza de sermones y libros predicados y es
critos desde o! reinado de Felipe I l j contra 
cuanto se había cre ído en los remados de Fer
nando V , Carlos I y mitad del de Felipe I I . 

¿i. Pero no por eso dejó de proteger al t r i 
bunal de la Inqu i s i c ión ; siguió ta máxima i n 
culcada por su abuelo Luis X I V ( uno de los 
mayores fanáticos y falsos devotos de toda la 
Europa, en el úl t imo tercio de su vida) , que 
le dijo protegiese aquel T r i b u n a l , porque con 
solo su auxilio conservaria tranquilo su reino. 

5. E l nieto se confirmó en el sistema con» 
un edicto del inquisidor general D . Yidal M a 
r ín , año 1707, en que m a n d ó , bajo la pena de 
pecado mortal y escomunion mayor lata , de
nunciar al Santo Oficio las personas de quienes 
supieran ó entendieran haber dicho que era lí
cito faltar al juramento de fidelidad prestado 
en favor de Felipe V , y que los confesores pre-r 
guntasen á ios penilenlei en la confesión sa-
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cramentai si había cumplido el mandamiento 
del edicto, y no les absolviesen sin cumplirlo 
por sí mismos^ dando permiso al confesor para 
denunciar : cuya providencia no dejó de pro
ducir efectos, pues yo leí en Zaragoza varios 
procesos sobre perjuicios ; bien que ninguno 
acabado, porque la generalidad de opinión con
traria que prevaleció en Aragón, contuvo los 
procedimientos; y por carta de la Inquisición 
de M u r c i a , de27 de julio de 1709, consta ser 
allí procesado fray Urbano Molto , religioso 
franciscano del convento de Elda , porque a 
todos sus confesados enseñaba la doctrina de 
que no obligaba el juramento de fidelidad á Fe
lipe, y exhortaba á l a rebel ión. 

6. E l reinado de Felipe V llegó casi á es-
tinguir el judaismo en España, propagado no
tablemente por segunda vez desde la unión 
de la corona de Portugal; pero hasta la muerte 
del Monarca, todos los tribunales tuvieron un 
auto público de fe, muchos á dos por a ñ o , y 
algunos á tres, como Sevilla en 1722, y G r a 
nada en 1723. Así es que, sin incluir las inqui
siciones de A m é r i c a , Sici l ia y Sardeña , hubo 
setecientos ochentay dos autos de fe celebra
dos en los diez y seis tribunales de corte, Bar
celona, Canarias, Córdoba , Cuenca, Granada, 
Jaen^ Llerena , L o g r o ñ o , Mal lorca , Murc¡ay 



CAP. X t . ART. t| 175 

Santiago, Sevil la , Toledo, Valencia, Vallado-
lid y Zaragoza. 

7. Tengo á la vista cincuenta y cuatro de 
ellos, cuyo resultado es de setenta y nueve 
quemados en persona, setenta y tres en esta
tua, ochocientos veinte y nueve penitenciados; 
que entre todos componen novecientos ochen
ta y an castigados. 

8. Calculando los demás con este dato, 
hubo en España durante aquel reinado dos 
quemados en persona y uno en estatua, y quin
ce penitenciados en cada tribunal por año. Los 
diez y siete unidos, treinta y cuatro quemados 
en persona, diez y siete en estatua, doscientos 
cincuenta y cinco penitenciados, que compo-
nian trescientos y seis castigados. 

9. Los cuarenta y seis años del reinado pro
dujeron m i l quinientos sesenta y cuatro de la 
primera clase, setecientos ochenta y dos de 
la segunda, once mi l setecientos y treinta de 
la tercera ; y entre todos , catorce m i l setenta y 
seis víctimas. 

10. Muchos viven persuadidos de quela In
quisición de España mudó sistema con la en
trada de los Borbones, lo cual es incierto, aun
que influyeron á que con el tiempo hubiese 
menos víctimas por motivos diferentes. 

11. Del crecido n ú m e r o del tiempo de Fe-
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l ipe Y , casi todos los quemados y mas de las 
nueve partes décimas de penitenciados lo fue
ron por la herejía judaica; los demás eran blas
femos , bigamos, supersticiosos, fingidos bru
jos. De esta clase fué Juan Pérez de Espejo , 
castigado en Madrid en 1743 por h ipócr i t a , 
blasfemo y sorlilego ; el cual es digno de me
m o r i a , porque nombrándose Juan del Espí 
ritu Santo, decía ser fundador de la congrega
ción de hospitalarios intitula Ja del divino Pas
to r , que aun permanece. Se le condenó á dos
cientos azotes y diez aíios de presidio. 

A R T I C U L O 11. 

Secta de Molinos. 

1. Entre los castigados entonceshubo tam
bién algunos molinosistas; pues Miguel de Mo
linos, antes de fijar su domicil io en Rorna, te
nia y dejó discípulos en España, que propaga
ron su doctrina mas que convenia. Las apa
riencias de perfección espiritual unidas con el 
vigor de las pasiones humanas sedujeron á 
personas que jamás hubieran adoplado el error 
sin la máscara que le cubria. Por esta causa 
fué conducidí) á Roma el obispo de Oviedo f j 
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preso en el castillo de Sant Angel año 1716 ; y 
por la misma fué quemado en la Inquis ic ión 
de L o g r o ñ o D. Juan de Causadas, racionero 
de Tudcla , discípulo predilecto de M o l i n o s , 
gran propagador y fajioso dogmatizante de su 
mística. 

2. Este dejó por sucesor á Juan de Longas^ 
su sobrino, fraile carmelita descalzo lego , co
nocido ahora mismo con el renombre de her
mano Juan en la Navarra , Rioja , provincias 
de Burgos y de Soria , donde hizo infinito da
ñ o , estendido luego á otras partes de la Espa
ña. La Inquis ic ión de Logroño le condenó en 
1729 á doscientos azotes, galeras por diez 
años , y después cárcel perpetua ; pero para 
entonces ya su mala doctrina estaba escesiva-
mente propagada entre los frailes de su insl i* 
tuto, que sedujeron a varias monjas de los 
conventos de Lerma y Corella para multiplb* 
carias ocupaciones del Santo Oficio de "Valla-
dolid y Logroño. 

S. Las causas publicadas por este úl t imo , 
en varios autillos sucesivos , desde 20 de octu
bre á TI de noviembre de 17/13, dieron motivo 
á la circulación de muchas historias manuscri
tas del suceso, que circulan en España , y po
nen al historiador en la necesidad de referirlo 
cierto, comenxando por la heroína- de aquella 
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tragedia, porque los procesos de todos los 
cómplices tienen relación con ella. 

A. Doña Agueda de L u n a , natural de C o -
re l l a , reino de Navarra , hija de padres nobles 
de aquella ciudad , entró monja carmelita des
calza en el convento de Lerma por los años 
de 1712, con fama de virtud estraordinaria y 
aun de santidad desde su primera juventud; 
y en 1713 ya seguía y practicaba la herejía de 
Molinos como maestra consumada. Vivió allí 
mas de veinte a ñ o s , aumentando por dias su 
renombre de santa con éxtasis , y aun con el 
donde hacer milagros, según publicaban el 
hermano Juan de Longas, el prior de Lerma , 
el provincial y otros frailes del primer rango ; 
porque todos eran cómplices y tenian interés 
en publicar la santidad de la madre Ague
da. Se t ra tó de fundar en su patria un conven
to , y los prelados consiguientes nombraron á 
la madre Agueda para fundadora y prelada. 
Allí cont inuó su mala vida , y creció su buena 
fama tanto, que todos los de la comarca i m 
ploraban su protección ante Dios en sus nece
sidades. La circunstancia de distar la villa de 
Rincón del Soto , mi patria , solas dos leguas y 
media de la ciudad de Corella , fué origen de 
que mis padres lo hiciesen también en favor 
de un hijo niño varón enfermo, cuya salud 
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prometió con aplicación de una de sus piedras 
y otro remedio , mas la profecía y la pro
mesa resultaron falsificadas por la muerte del 
niño. 

5. Entre los prodigios fingidos de la ma- * 
dre Agueda , entraba como principal efecto de 
una maravilla y como raiz ó causa de otras 
la espulsion que suponía de ciertas piedras que 
una de las cómplices supo componer de ladr i 
llo molido y polvos a r o m á t i c o s , con una cruz 
señalada por un lado y una estrella por otro , 
y color de sangre. Se persuadía que Dios , en 
premio de la virtud heroica de la madre Ague
da , le concedió la gracia de espeler aquellas 
piedras, prodigiosas para la curación de toda 
enfermedad , por la via de la orina , á costa de 
intensos dolores , como si fuese parto de una 
criatura humana. E l l a tuvo los verdaderos mu
chas veces en Lerma y Corella , unas veces co
mo abortos procurados con bebidas, y otras 
en estado de vida , para cuyos sucesos le au
xiliaban los frailes cómplices y las monjas per
vertidas. 

6. Como un abismo suele inducir á otro , 
la madre Agueda , deseosa de hacer milagros 
que aumentasen la fama de su santidad , invo
có al Demonio y ( según resul tó del proceso) 
pactó con é l , dándole cédula de donación de 
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su alma , y adorándole por señor suyo y ver
dadero Dios poderoso, apostatando enteramen
te de Jesucristo , su rel igión y demás con
siguiente. 

7. Por fin, después de inumerables iniqui
dades, cubiei'tas con fingidos ayunos y otros 
signos esteriores de santidad , fué denunciada 
al Santo Oficio de Logroño , en cuyas cárceles 
secretas mur ió de resullas del tormento, antes 
de llegar su proceso al estado de senten
cia. E n la tortura confesó la ficción de san
tidad , y al tiempo de morir pareció arre
pentida, por lo cpie se la absolvió sacramen-
talmente. 

8. Fray Juan de la Vega , natural de Lie r -
ganes, en las montañas de Santander, provin
cial de los carmelitas descalzos (cuyo autillo 
se celebró á 30 de octubre de 1743), era direc
tor espiritual y cómplice de la madre Agueda 
<lesde el año 1715, cuando él tenia treinta y 
cinco de edad. Según su proceso, fué padre de 
cinco criaturas que parió la madre Agueda; 
dogmatizante y corruptor de otras monjas, 
enseñando ser ejta la verdadera v i r tud , y es
cribiendo la vida de su principal discípula co
mo modelo de santidad , en la cual contaba 
•multitud de milagros y cuanto era consiguien
te á su objeto. E l consiguió también tan gran-
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de fama de santo , que le renombraban el ex
tático, y solían los frailes cómplices propagar 
la voz de que, después de san Juan de la Cruz, 
no habia habido religioso mas penitente. Hizo 
retratar á la madre Agueda , y colocar su cua
dro en el coro , con una redondilla cuyas pa
labras de sentido equívoco eran estas: 

Planta, Jesús, con tu mano 
La flor en mi corazón, 
Y dará fruto en sazón 
Pues está el campo lozano. 

9. Según las declaraciones de cómplices , 
de monjas inocentes y de otras personas, tu
vo también pacto con el Demonio; pero él es-
tuTo negativo aun en el tormento, que venció, 
á pesar de su ancianidad, confesando solamen
te haber recibido limosna de once m i l y ocho
cientas misas como provincial y no estar cele
bradas. F u é declarado sos pechoso con sos
pecha vehemente , y destinado al convento 
desierto de Durue lo , donde mur ió á poco 
tiempo. 

10. También estuvieron negativos el pro
vincial y secretario de aquella época , y dos 
que habían sido secretarios en trienios anterio-
res, de su orden, que sufrieron p r i s i ó n , tor
mentos, iguales declaraciones y reclusión en 

TOMO VII. 16 
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los conventos desiertos de Mal lorca , Bilbao , 
Valladolid y Osma ; pero confesó el cronista, 
por lo que se le hizo gracia de salir al auto sin 
sambenito. 

11. Doña Yicenta de Loya y L u n a , sobrina 
carnal de la madre Agueda , ent ró niña de 
nueve años en el convento de Core l la , cuando 
su tia vino de Lerma por fundadora; la cual le 
enseñó su mala doctrina con el auxilio del 
pro vincial fray Juan de la Vega con tanta efica
c i a , que según confesión suya, la tenia sujeta 
con sus propias manos cuando este la desfloró 
violentamente , diciendo que ají tendría ese 
mér i to mas ante Dios. Esta confesó plenamen
te sin tormento luego que fué presa todas 
sus culpas y las agenas, afirmando que jamás 
admit ió en su corazón error alguno herético 
con conocimiento de ser doctrina condenada 
por la Iglesia , no obstante que tenia por líci
tas las cosas que practicaba porque se lo ense
ñaban sus confesores y su t i a , personas repu
tadas por virtuosas, y aun su tia por santa. 
Por esta sencillez se libró también de tener en el 
autillo el sambenito, que sufrieron otras cuatro 
monjas, cuyos cr ímenes de la misma especie 
negaron en el tormento, menos una que con
fesó haber aprendido en su niñez la doctrina, 
por enseñanza del hermano Juan de Longas. 
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12. No me detengo á referir muchas espe
cies particulares de estos procesos que constan 
de mis notas , porque los únicos garantes de 
su verdad son las declaraciones de las monjas 
inocentes del mismo convento , que, por la 
misma razón de formar partido distinto , da 
ban crédito fácilmente á cosas inveros ími les 
y aun increíbles. 

13. Pero no están sujetas á duda las ficcio
nes de las piedras , porque se recogieron mu
chísimas por la Inquisición ; y tampoco los 
partos , pues constando por dec la rac ión de 
Vicenta de Loya el sitio en que se sepulta
ban los niños matados de intento, se Cavó por 
orden del Santo Oficio , y se hallaron muchos 
huesos que confirmaban el suceso. 

14. Las monjas criminales fueron destina
das á diferentes conventos; y de orden del 
Santo Oficio se renovó la c o m u n i d a d , l l e 
vando prelada del convento de Ocaña y otras 
religiosas de distintas comunidades de su ins
tituto. Es sensible que , para cortar por la raiz 
el peligro de repetirse las escenas , no man
dara el Inquisidor general que aquel convento 
de Corella fuera sujeto al obispo diocesano, 
como se hizo sin tanto motivo con el de las 
carmelitas descalzas de San Joaquín de la c i u 
dad de Tarazona , cuando, solo por el deseo 
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de la paz, se separaron algunas del convento 
de Santa Ana. Y a que la Inquisición se mezcla 
en asuntos de monjas, admira que después 
de tantos casos como constan en sus libros , y 
paso yo en silencio por decoro , no haya pro
videnciado que ningún convento de monjas 
esté sujeto á frailes. Los jesuítas , como dies
tros po l í t i cos , huyeron siempre de tenerlos á 
su cargo. 

A R T I C U L O I I I . 

Proceso contra el Inquisidor general. Efectos 
de otra causa fulminada contra Macanaz. 

1. No fué menos ruidoso , aunque por di
ferente motivo , el proceso contra D. Baltasar 
de Mendoza y Sandoval , obispo de Segovia, 
inquisidor general. Las pasiones humanas lle
gan á cegar tanto á los hombres alguna vez, 
que los conducen al precipicio por el camino 
mismo que siguen para satisfacerlas. Hemos 
visto en el capítulo anterior la iniquidad de 
aquel mal prelado contra don fray Froilan 
Diaz , obispo electo de Avila y confesor del 
rey Carlos I I ; pero como el Consejo de la su
prema Inquisición se negó justa y vigorosa
mente á votar y firmar tamaños abusos del po-
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der, Mendoza mandó prender tres consejeros 
que se distinguieron en la resistencia ; propuso 
al Uey , con motivos ágenos de verdad, la ju
bilación de D . Antonio Zambrana , D . Juan de 
Arxemendi y D. Juan Miguelez ; y envió á 
este úil imo pre^o , con escándalo impondera
ble , a Santiago de Galicia , formando además 
el temerario empeño de quitar al Consejo real 
y supremo de la Inquis ic ión el derecho de in
tervenir en todo proceso que una vez sea su
jeto á su juicio , y á los consejeros la preroga-
tiva de votar con voto decisivo. 

2. E l asunto no podia menos de venir á 
parar en la resolución del soberano. Felipe V 
creyó necesario ( y con r azón ) oir al Consejo 
de Castilla; y le mandó en 24 de diciembre 
de 1703 manifestar su dictamen. E l senado lo 
dió justísimo en 21 de enero de 170/i , pro
poniendo las providencias indispensables de 
reponer al Consejo de la Suprema en la pose
sión que tenia desde el establecimiento per
petuo del Santo Oficio , y Reintegrar en sus 
plazas los tres consejeros. E l Rey se conformó, 
)' además desterró de la corte al Inquisidor 
general, mandándole renunciar su empleo. No 
dejaria de contribuir la noticia de que habia 
sido partidario de la casa de Austria mientras 
^ivió Cárlos II . 
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3. La terquedad del obispo de Segovia, 
sostenida por el nuncio pontificio , con quien 
vivia en amistad, le dictó recurrir al ^apa, 
quien escribió al Rey por mano del nuncio 
quejándose del destierro de un subdelegado 
general suyo de la mas alta categoría . E l nun
cio espuso también por escrito su queja , in
dicando todo el espíri tu de las máximas ro
manas , nada compatibles con los derechos de 
la sobe ran í a ; pero Felipe V sostuvo entonces 
con tesón la justicia de sus procedimientos, 
insistiendo en que renunciase Mendoza , re
t i rándose á Segovia : y aun así salió mejor 
que merecía , pues casi quedó impune del abu
so de jurisdicción y potestad con que había 
mortificado á Diaz y los consejeros. Sí un juez 
secular hubiera hecho iguales atentados con 
sus subditos le hubieran impuesto formida
bles penas : es cosa terrible que la impunidad 
sea patrimonio de los poderosos , y la desgra
cia el de los inferiores. 

4. Asi se verificó también poco tiempo des
pués con el cardenal Judice , inquisidor ge
neral , en la causa de D . Melchor de Macanaz, 
de que hicimos memoria en el cap, Es-te 
fiscal no tuvo mas delito que ser muy zeloso 
de las regalías contra los escesos de la Curia 
romana en los puntos jurisdiccionales y los 
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del clero español en las inmunidades persona
les y pecuniarias: y no solo tuvo que sufrir la 
condenación de sus pedimentos fiscales y re
presentaciones al Rey , sino el destierro de 
muchos años , para evitar su prisión en cárceles 
secretas , que tenia decretada el cardenal, de 
acuerdo con su Consejo. 

5. Fe 11 pe ¥ no manifestó en esa causa tanto 
vigor como en la de Mendoza , porque las i n 
trigas de la corte se dirigían con rumbo dife
rente. E l jesuíta Daubenton, sustituido en 
el confesonario del Rey á Robinet, y la nueva 
Reina Isabel Farnese , gobernada por el car
denal Alberon i , de acuerdo (entonces) con 
Judice , y después por sí solo , mudaron la 
escena del teatro político de manera , que lo 
que habla sido mér i to grande y verdadero de 
Macanas para con el Rey se convirt ió en c r i 
men , ayudando la Corte de Roma, la cual se 
quejó amargamente por medio del nuncio, tra
tando á Macanaz de sospechoso de lo s errores 
de Marco Antonio de Dominis y de los pro
testantes, á cuyo estremo se recurr ía desde los 
tiempos de Felipe I I I contra cualquiera ju
risconsulto español que clamase contra las 
usurpaciones de Roma y abusos de su curia. 

6. En fin Macanaz fué márt i r de ¡a debili
dad de la corte, hasta que muerto Felipe V le 
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l lamó á España Fernando Y I , encargando al 
inquisidor general Pérez de Prado no inco
modarle por su proceso de Inquisición , y lo 
nombró embajador estraordihario al congreso 
de Breda, 

7. Lo que mas debe admirar es que F e l i 
pe V sufriese del Consejo de la Inquisición un 
insulto que por su naturaleza era intolerable; 
pues cuando Su Majestad reconvino sobre la 
probibicion de los escritos de Macanaz fir
mada por Judice año de 171A en Marly de 
Francia , tuvieron los consejeros osadía pata 
responder que pedia el Rey suprimir el Santo 
Oficio cuando lo considerase conveniente; 
pero que mientras este subsistiera , carecía 
Su Majestad de poder para impedir su ejerci
cio conforme á las bulas pontificias. 

8. Fácil era la respuesta en cuanto á la pro 
hibicion de libros perteneciente al Santo Ofi
cio por cédula de Felipe II ; pero las opinión 
nes estaban cambiadas, y aun lo> mas zelosos 
defensores de las regalías ignoraban esta cir
cunstancia , creyendo lo que se vociferaba de 
ser derecho propio de la potestad pontificia. 

9. Sin embargo, el Consejo de Castilla (en 
cuyas consultas antiguas había luces para ver 
la verdad) espuso al R e y , en 3 de noviembre 
de 171A, lo bastante para que Su Majestad 
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resolviese la supresión del Santo Oficio , cuyo 
decreto estuvo preparado , y solo dejó de pro
ducir efecto por las intrigas indicadas de la 
Reina , Daubenlon y A l b e r o n i , que le recor
daron oportunamente la máxima recomenda
da por su abuelo Luis X I Y , y le hicieron fir
mar otro decreto á favor de la Inquisición , 
en 28 de marzo de 1715 , confesando haber 
procedido por consejos siniestros de malos 
ministros ; reconociendo por buena la prohi
bición de la defensa de sus regalías hecha por 
Macanaz ^ restituyendo á los consejeros de
puestos , y alabando la conducta del cardenal 
Judice. ¡ Qué debilidad ! 

10. En el mismo edicto inquisicional se 
prohibieron también las obras de Barclayo y 
de Mr. T a l ó n , con igual censura, porque de
fendían los derechos del trono contra los abu
sos romanos; y lo aguantó Felipe V con daño 
de sus propias prerogativas. A vista de un 
ejemplar tan escandaloso , no debemos admi
rarnos de que los inquisidores formasen en
tonces proceso de calificación de la carta del 
venerable Palafox al papa Inocencio X , que 
yo he visto en Zaragoza, para preparar su pro
hibición ; ni que mandasen, en otro edicto 
del año 1732 , espurgar de la obra del obispo 
D. fray Melchor Cano , intitulada De Locis 
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theologicis la proposicioa de que podría llegar 
algún caso de ser lícita la corrección fraterna 
sin delatar al hereje. 

11. Un decreto de esta naturaleza equivale 
á decir que la doctrina del Evangelio no pue
de tener lugar jamás en asuntos de la fe, sin 
embargo de la generalidad con que Jesu
cristo encargó el orden de la corrección fra
terna. 

12. No tardó mucho el Santo Oficio á pro
ceder con injusticia : en 6 de setiembre de 
17A4 prohibió la obra escrita en tres tomos de 
folio por fray Nicolás de Jesús Bel lando, con 
el t í tulo de Historia civil de España , dedicada 
al mismo rey Felipe V . Quiso el autor se le 
oyera en juicio , y bastó solicitarlo para po
nerle preso. 

13. Escribió en su favor don José Quirós, 
y le sucedió lo mismo. Véanse los artículos 
Bellando y Quirós en el capítulo 24. Este rigor 
choca mas á los ojos de un filósofo cristiano, 
cuando en el mismo tiempo ve á su lado la 
suavidad con que castigó la multitud mons
truosa de infanticidios resultante de los proce
sos de frailes y monjas de Corella. 

l A . S i todos los testigos decian verdad, pa
saron de veinte los abortos procurados, y ^c 
treinta los homicidios de niños vivientes; y 
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aun, según algunos declaran, se omitía el 
bautismo. 

15. Todas las personas contra quienes hu
biese pruebas en otros tribunales hubieran 
sido condenadas á pena capital para escar
miento público ; y sin embargo, solo en tales 
causas hace brillar el Santo Oficio su decan
tada piedad y misericordia, cuando por solo 
disputarle un punto de ju r i sd icc ión , pone á 
don José Quirós en calabozos h ú m e d o s , pro
fundos, y capaces de matar á los hombres mas 
robustos eu tres meses ; á Macanaz en destier
ro de treinta a ñ o s , y á otros magistrados en 
términos de perder sus empleos, honores, 
bienes y familia. 

16. Entre los procesos reconocidos en la 
Inquisición de Zaragoza , vi otro algo seme
jante al de Corella , formado , año 17o7, con
tra ciertas monjas del lugar de Casbas, y fray 
Manuel de Y a l , religioso de su propio inst i 
tuto franciscano ; pero sin las iniquidades de 
infanticidios, pactos con el Demonio , ni cosa 
fie que la naturaleza humana conciba horror, 
interviniendo solo fragilidad con deseos de 
ocultarla. 

17. También fueron procesados D. Manuel 
Mares, canónigo penitenciario de Zaragoza^ 
en 17o6; don Francisco de Miranda , canónigo 
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de Tarazona ,en 1719; y D. Francisco X i -
menez, cura rector de Anzanigo, en 1736; mas 
por ignorancia y fanatismo de sus delatores, 
que por mala doctrina de aquellos perseguidos, 
á quienes se atribuyeron proposiciones heré
ticas sobre la simple fornicación. 
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CAPITULO XLI. 

DE LA. INQUISICION EJNT TIEMPO DE 

FERNANDO VI. 

A R T I C U L O Io. 

Mejora de opiniones y de ideas. 

1. POR muerte de Felipe V . re inó Fernan
do V I , hijo suyo y de María Gabriela de Sa-
boya, su primera muger, desde 9 de julio de 
1746 hasta l o de agosto de 59 , en que falle
ció sin descendencia , quedando por sucesor 
del trono Carlos I I I , rey de Nápoles , hijo del 
citado Felipe y de Isabel Farnese, su segun
da esposa. Cuando Fernando comenzó á re i 
nar, era inquisidor general don Francisco Pé 
rez del Prado , obispo de Te rue l ; y por su fa
llecimiento , le sucedió clon Manuel Quintana 
Bonifaz, arzobispo de Farsalia, que sobrevi
vió á Su Majestad. 

2. E n este reinado tuvo su infancia el buen 
gusto de la literatura de E s p a ñ a , cuya restau-
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ración fué concebida en tiempo de Felipe V . 
He aquí el verdadero fundamento de haberse 
dicho que la entrada de los Berbenes en el tro
no español habia mudado el sistema de la In 
quisición : no dieron leyes nuevas al estable
cimiento , ni revocaron las antiguas, y por 
consiguiente no impidieron la multitud de sa
crificios verificados en tantos autos de fe; pero 
Felipe V erigió en Madrid las reales academias 
de Historia y de la Lengua española, conforme 
al plan de las de Paris ; y proporcionó el trato 
amistoso de los pocos literatos de buen gusto 
que habia en España con los muchos de la 
Francia , cuya literatura se habia restaurado en 
tiempo de Luis X 1 Y . 

3. D . Juan de Perreras, don Juan de San
tander , don Juan de Iriarle , don Francisco 
Pérez Bayer , bibliotecarios mayores del Hay; 
don Gregorio Mayans , don Luis de Salazar, 
don fray Benito Féijóo , don Félix Massones 
de L i m a , duque de Sotomayor , embajador á 
Lisboa , después presidente del Consejo real 
de las órdenes mil i tares ; clon Jaime , su her
mano, conde de Montalvo, embajador á París, 
director general de ingenieros, y otros grandes 
hombres que br i l l a ron , protegidos por Fer
nando V I , se hablan formado ó perfeccionado 
en vida de Felipe Y . Mayans y Feijóo dieron á 
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conocer el camino del buen gusto y lo abrie
ron para que otros lo ensanchasen , allanasen 
y decorasen ; el número ya considerable de 
críticos del reinado de Carlos I I I se debió á 
ellos. 

Ix. E l concordato de 1737 con la corte de 
Roma sobre contribuciones que deberían pa
gar los bienes del clero y sobre otros puntos 
d»; disciplina, disminuyendo recursos á Roma, 
hizo mirar como razonables muchas ideas que 
la ignorancia y superst ición de unos , herma
nadas con la malicia de otros, hablan reputado 
por poco pias y fautoras de irreligión. E l es
tablecimiento de gacetas semanales dio á co
nocer obras estranjeras antes ignoradas, y pro-
yidencias de soberanos católicos en asuntos 
eclesiásticos que medio siglo antes hubieran 
sido miradas como atentados contra la religión 
y sus ministros, según se habla visto en las 
obras de Macanaz , las de Barclayo , y las de 
Talón. La que per iódicamente se publicaba 
por don Juan Martínez de SalaíVanca y otros 
dos sabios, intitulada Diario de los Literatos, 
reinando Felipe V , abrió los ojos de muchos 
que no hubieran sabido medios ni reglas de 
conocer cual es buen libro y cual malo. 

5. Todas estas cosas juntas y algunas otras 
del reinado de Felipe V prepararon la meta-
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mórfosis agradable de la literatura española 
que, dejándose ver al principio de Fernando Y I 
como árbol hermoso, aunque déb i l , en el bos
que, c r e c i ó , se robusteció y mult ipl icó sus 
ramas desde el año de 1753 , en que el nuevo 
concordato con la corte de Ptoma debilitó en 
sumo grado la raiz de las adulaciones jurisdic
cionales á la Curia romana, poniendo al ca.'go 
del monarca la provisión de todas las preben
das eclesiást icas; de que resultó adoptarse por 
muchos jurisconsultos las doctrinas cismonta
nas y favorables á la rega l ía , reputadas here
jía en el siglo anterior, á la manera que Roma 
seguia ya la doctrina del as t rónomo Galüeo, 
condenada en otro t iempo; así como adoptarla 
san Agustín la existencia de los antipodas, sin 
oposición con la Sagrada Escri tura, si viviera 
después del descubrimiento de América. 

6. Esta feliz revolución literaria produjo 
efectos favorables á la humanidad; por lo que 
los inquisidores mismos, y por consiguiente 
los subalternos del Santo Ofic io , comenzaron 
á conocer que aun el zelo de la pureza de la 
religión católica está espuesto á errar en las 
opiniones. Ya no se escandalizaban de las doc
trinas de aquel mismo don Melchor de Maca-
naz, d quien hablan perseguido por ellas; ya 
escuchaban tranquilamente todo lo relativo a 
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los recursos de fuerza, sin temor de incurrir 
en tas escomuniones fulminadas por los papas 
anualmente en la bula llamada Incend Domini; 
ya no se asustaban al oir que se introducir ía 
luego en España el recurso francés ab abasa, 
porque apenas se distinguia del que se practi
caba, conocido con el titulo de Faerza en el 
modo de conocer y proceder de los jaeces eclesiásti
cos. Esto era dar pasos agigantados para de
mostrar que babian sido injustamente morti
ficados M u r , Sese, Cebalios , Salgado, Salce
do, Ramos del Manzano, Chumacero, So
lo rzano , y otros varios jurisconsultos españo
les del siglo anterior ; para hacer á los inqui 
sidores mas circunspectos en los casos futuros 
de igual clase , y para que también temiesen 
perder la gracia de la corte , de que pendían 
las provisiones de prebendas y beneficios. Sin 
embargo, don fray Benito Feijóo fué delatado 
al Santo Oficio como sospechoso de impie
dad , según he dicho en el artículo Feijóo del 
capítulo 28. 

7. Pero en lo que mas se notó la mejoría 
de tiempos y la existencia de nuevas luces, 
fué en la disminución de causas de judaismo, 
y por consiguiente de autos de fe; pues no 
solo no los hubo generales en lodo el reinado 
de Fernando Y I , sino que se disminuyeron 
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notablemente los particulares. La multitud 
de judíos relajados y penitenciados en tiempo 
de Felipe V , después de los castigados mien
tras reinaron Felipe H I , Felipe IVy Carlos 11, 
produjo el efecto de descubrirse poquís imos 
posteriormente. Pasaban cinco y seis años sin 
auto de fe púb l i co ; y cuando se verificaba 
era con blasfemos, bigamos y fingidos hecbi-
ceros. 

8. Esto, unido con la mutación de opinio
nes que se fué sucesivamente propagando, y 
las luces que rccibian los que de nuevo fue
sen nombrados inquisidores por los motivos 
antes indicados, produjo el feliz efecto de que 
el número de víctimas del tiempo de Fernan
do V I no admitiera comparac ión con las del 
reinado anterior. Yo no sé que pasaran de 
treinta y cuatro los autos de fe, y en ellos 
solo diez relajados, y ciento y setenta peni
tenciados"; aquellos por judaizantes relapsos» 
y estos por diferentes delitos de los antes 
mencionados, sin baber entre todos ellos una 
persona digna do la historia. 

9. E l jansenismo y el fracmasonismo die
ron en el reinado de Fernando V I grande 
cuidado á los inquisidores. Los jesuítas apli
caban el dictado de Jansenistas h los que no 
seguían la opinión de Mol ina en el tratado de 
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gracia y libre albedrio, y aun á los canonis
tas que posponian ias bulas pontificias á los 
cánones y concilios de los ocho primeros s i 
glos. Los otros, por el contrario, designaban 
á los jesuitas y sus adherenícs con el de pe~ 
lagianos. Acalorados los de ambos partidos, 
se acusaban reciprocamente de proposiciones 
e r r ó n e a s , i'alsas, malsonantes, inductivas á 
error , fautoras de h e r e j í a , y aun h e r é t i c a s ; 
pero el jesuitismo triunfaba en España , porque 
los confesores de Felipe V y Fernando V I fue
ron jesuitas, y gozaron influjo muy prepon
derante: pocos españoles tenian valor de adop
tar opiniones contrarias, porque casi era lo 
mismo que renunciar á todo empleo público y 
dignidades eclesiásticas. Por eso eran poquísi
mas las delaciones contra los de su partido : 
mas fácil era lo contrario; pero el corto n ú 
mero de los llamados jansenistas y la rectitud 
de conducta personal sirvieron de salvaguar
dia. Era consiguiente condenar todos los libros 
opuestos alas doctrinas jesu í t icas ; y de aqui 
provinieron los escandalosos acaecimientos ve . 
rificados años 1748 y siguientes entre los 
frailes dominicanos y el Consejo de la Supre
ma, sobre la inclusión que los jesuitas Car 
rasco y Cassani hablan hecho de muchos libros 
católicos, iurtivamenle y por autoridad propia, 
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en el Indice publicado por el inquisidor gene
ral Prado-, año 17A7, dándoles nota de janse
nistas; sobre la prohibición de las obras del 
cardenal Nor is , de que se quejaron los frailes 
agostiniatios al papa Benedicto X I V , y suce
dió lo referido en el capítulo 13 ; y sobre la 
inclusión de las obras del venerable Palafox 
en e\ Index, que necesitaron estraer después 
que el Papa las declaró católicas y sin obstan
cia para la canonización. 

A R T I C U L O I I . 

De la Fracmasonerla. 

í. L a fracmasonería fué objeto nuevo de 
la Inquisición. E l papa Clemente X I I habia 
espedido en el dia A de las kalendas de mayo 
(esto es 28 de abril) del año 1738, la bula que 
comienza In eminenti, lanzando escomunion 
contra los fracmasones; y en su consecuencia 
el rey de España Felipe V publ icó , en 1740 , 
una ordenanza real contra ellos; de cuyas re
sullas fueron presos muchos y condenados á 
galeras; lo que también hicieron los inquisw 
dores á los miembros de una logia que des -̂
cubrieron en Madrid, Terrible pena es la de 
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servir encadenado á las galeras, remando sin 
sueldo con escaso alimento, y sufriendo con 
frecuencia golpes de palo y otros malos tra
tamientos; pero es menos chocante que la 
pena de muerte impuesta en el edicto de 1739 
por el cardenal vicario de R o m a , en nombre 
del sumo sacerdote de Dios de paz, de dulzu
ra, mansedumbre y caridad. E l papa Benedic
to X I V renovó la bula de Clemente X I I , en 
el dia 15 de las kalendas de junio (18 de 
mayo) de 1751, en la suya que comienza: P ro 
vidas Romanarum ponüficam. Fray José Torru-
bia, revisor de libros por comisión del Santo 
Oficio, delató la existencia de fracmasones; y 
el rey Fernando Y I espidió nueva real orde
nanza en dicho año 1751, á 2 de ju l io , man
dando que los contraventores fuesen castiga
dos como reos de estado in primo capite. Su 
hermano Carlos I I I de España , que entonces 
era rey de Ñapó le s , p r o h i b i ó , en aquel mis
mo dia, 2 de ju l io , las sociedades masónicas , 
calificándolas de peligrosas y sospechosas. Y o 
t 6 | á dar noticia de un proceso de Madrid d e l 
año 1757. 

2. Mr . Tournon , f rancés , natural de Pa-
ris, fijó su domicilio en Madr id , llamado y 
pensionado por el gobierno español para es
tablecer una fábrica de hebillas de meta! ama-
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r i l l o , y enseñar su fabricación á jóvenes es
pañoles. Fué delatado al Santo Oficio, año 
1757 ,00010 sospechoso de he re j í a , por uno 
de sus d isc ípulos , en virtud de mandato im
puesto por su confesor al tiempo de la confe
sión pascual. 

o. L a de lac ión , de 30 de a b r i l , contenia 
que M r . Tournon les habia inducido á ser 
fracmasones, promet iéndoles que obtendría 
comisión del Gran Oriente de Faris para re
cibirlos por hermanos si se sujetaban á las 
pruebas de fortaleza y serenidad de ánimo 
que les des ignar ía , y que con su informe irían 
los títulos desde P a r í s ; que algunos discípulos 
manifestaron condescender si les instruía de 
la sustancia del instituto; con cuyo motivo 
M r . Tournon les esplícó muchas cosas estraor-
dinarías y les most ró un titulo con figuras de 
instrumentos de arquitectura y astronomía; 
por lo que pensaron ellos que habia cosas de 
magia en aquellas figuras, en cuyo dictámen 
se confirmaron oyendo las maldiciones con 
que les dijo que debian jurar el secreto de lo 
que viesen y oyesen cuando concurriesen $ 
las logias. 

4. Recibida la información sumaria, resul
tó por declaraciones uniformes de tres testi
gos que el delatado era fracmason. F u é preso 
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en cárceles secretas, dia 20 de mayo, y la 
primera de las tres audiencias llamadas de 
amonestaciones, tenida en el momento de 
ser recluso en la casa del Tribunal , ofre
ce un diálogo que me parece digno de co
piarse. 

Inquisidor. ¿ J u r a V . á Dios y á esta santa 
cruz decir verdad ? 

M . Tournon. S í , lo juro. 
Inquisidor. ¿ Como se llama V. ? 
M . Tournon. Pedro Tournon. 
Pregunta. ¿ D e donde es V . natural ? 
Respuesta. De París . 
P . ¿ C o n qué motivo vino V. á España ? 
l í . Para establecer una fábrica de hebillas 

Je metal amarillo fundido. 
P . ¿ C u a n t o tiempo hace que reside V. en 

Madrid ? 
R . Tres años. 
P . ¿ Sabe V . , ó presume, la causa de haber 

sido traido preso á las cárceles del Santo 
Oficio ? 

R. No la sé; pero presumo que será por ha
ber dicho que soy fracmason. 

P . ¿ Po rqué lo presume Y. ? 
R- Porque lo he dicho á mis discípulos , y 

recelo que me hayan delatado ; pues he cono
cido de algún tiempo á esta parte que me ha-
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blan con misterio y me hacen preguntas alu
sivas á tenerme por hereje. 

P . ¿ Y les ha dicho V. la verdad ? 
jR. S í , Señor . 
P . ¿Con qué V. es fracmason ? 
J í . S i , Señor. 
P . ¿ Cuanto tiempo hace que lo es V . ? 
R . Veinte años. 
P . ¿Ha concurrido V . á las asambleas délos 

fracmasones ? 
R . Sí , S e ñ o r , mientras estuve en Paris. 
P . ¿ Y en España ? 
R . No , S e ñ o r , ni se que haya logias. 
P . ¿ Y si las hubiese , asistirla V. ? 

R . S í , Señor . 
P . ¿ Es V . cristiano , católico romano ? 
R . S í , Señor , bautizado en la parroquia de 

san Pablo de Pa r i s , de donde mis padres eran 
parroquianos. 

P . ¿ C o m o , siendo católico , asistía V. á las 
asambleas masónicas, sabiendo ó debiendo sa
ber que son contrarias á la religión ? 

R . Nunca lo he sabido ni ahora lo s é , por
que no he visto ni he oido cosa que sea con
tra ella. 

P . ¿ Como no , sabiendo que se profesa en 
la masonería el indiferentismo, el cual se opo
ne al art ículo de fe que nps. enseña que sola-
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mente pueden salvarse los hombres profesan
do la religión ca tó l ica , apostólica y romana? 

R. No se profesa el indiferentismo ; lo que 
hay de cierto es que para ser admitido masón 
se repula indiferente que el candidato sea ó no 
católico. 

P . ¿ Luego la fracmasonería es un cuerpo 
irreligioso ? 

jR. Tampoco es as í , pues su insti tución no 
es de combatir ni de negar la necesidad ó la 
utilidad de una r e l i g ión , sino el ejercer la be
neficencia en favor del prójimo necesitado, sea 
de la religión que se fuere, y mas si es miem
bro de la hermandad. 

P . ¿ En prueba de que el indiferentismo es 
el carácter religioso de la fracmasonería , no 
se confiesa la Santís ima Trinidad de Dios pa
dre, Dios hijo, Dios Espí r i tu Santo, tres per
sonas distintas y un solo Dios verdadero; pues 
únicamente,reconocen los fracmasones a un 
Dios, á quien llaman gran Arquitecto del uni~ 
verso, lo cual equivale á decir con los filóso
fos herejes naturalistas que solo es religión 
verdadera la natural, en la cual se cree la exis
tencia de un Dios cr iador , como autor de la 
naturaleza , teniendo lo demás por invención 
puramente humana. Y supuesto que M Tour-
non ha dicho que profesa la religión católica, 

18 
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se le encarga que por reverencia de nuestro 
Señor Jesucris to, dios y hombre verdadero; 
y de su bendita madre la virgen María nues
tra S e ñ o r a , diga y confiese !a verdad confor
me la promesa del juramento que tiene pres
tado; porque así descargará su conciencia y se 
podrá usar con él de ia misericordia y piedad 
que acostumbra el santo Tribunal tener con los 
pecadores que son buenos confitentes; y sino 
se le t ra tará con el rigor de justicia que man
dan los sagrados cánones y las leyes del reino. 

R . Señor , en las logias no se trata de sos
tener ni de combatir el misterio de la Tr in i 
dad ; ni de aprobar ó reprobar el sistema re
ligioso de los filósofos naturalistas. Dios es de
signado con el t í tulo de gran Arquitecto del 
universo por una de las muchas alegorías que 
los nombres masónicos contienen hácia la ar
quitectura ; por lo cual , si he de cumplir la 
promesa jurada de decir verdad , uo puede ser 
de otro modo que repitiendo no haber en las 
logias sistema religioso conforme ni contrario 
á los art ículos de fe catól ica , y que solo se 
trata de asuntos inconexos con toda religión 
bajo las alegorías de trabajos de arquitectura. 

P . ¿ C r e e V. como católico que es pecado 
de superstición el confundir las cosas religio
sas y santas con las profanas ? 
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R. Yo no estoy biefi instruido en las prohi

biciones de toda? las cosas particulares quesean 
opuestas á la pureza de la religión cristiana; 
pero desde luego he creído siempre que si se 
confunden aqikllas por desprecio ó por vana 
creencia de que lamezcla producirá efectos so
brenaturales, será pecado de supers t ic ión. 

P . ¿ Es cierto que en las logias, cuando se 
recibe un nuevo masón , se prepara una ima
gen de nuestro Señor Jesucristo crucificado, 
con un cadáver humano , la calavera de un 
hombre muerto , y otras varias cosas profa
nas? 

1?. Los estatutos generales de la fracmaso-
nería no previenen semejante cosa. Si se hace 
algunas veces en la logia , p e n d e r á de la cos
tumbre que se hubiese adoptado y de la vo
luntad d é l o s miembros de la corporación en
cargados de preparar el recibimiento de un 
masón ; acerca de los estilos cada logia tiene 
los suyos. 

JP. , No es eso lo que se ha preguntado, sino 
d si es cierto que se hace ? 

R. Unas veces si, y otras no , según las dis
posiciones que hayan dado los que tienen á 
su cargo prevenir la recepción. 

P- c Se verificó asi cuando Y . fué recibido? 
jR- No, , Señor. 



208 HISTORIA. DE ík INQUISICION j 

P . ¿ Qué juramento se presta para entrar 
fracmason ? 

R . de guardar secreto. 
P . ¿De qué cosas ? 
R . De aquellas de cuja publicación puedan 

resultar inconvenientes. 
P . ¿Es acompañado ó firmado con execra

ciones 
R . S í , Señor . 
P . ¿ Cuáles son ? 
R . Las de que se consiente sufrir todos los 

males y daños que afligen el ánimo y mortifi
can el cuerpo si se quebranta la promesa ju
rada. 

P . ¿ Qué importancia contiene la promesa 
para que pueda cohonestarse la prestación de 
un juramento execratorio tan formidable? 

R . L a del buen orden del establecimien
to. 

P . ¿ Qué se hace allí capaz de producir in 
convenientes si se supiera? 

R . Nada si se oye con imparcialidad y des
preocupación ; pero habiendo como hay error 
vulgar en este punto, se debe huir de dar mo
tivo á maliciosas interpretaciones , y se daria 
contando las ceremonias del dia en que se ce
lebran juntas. , 

P. ¿Cuá l es el objeto de tener allí un cru-
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cifijo, supuesto que no se reputa por acto re
ligioso el de recibir un fracmason ? 

jR. E l de infundir mas respeto al tiempo de 
prestar el juramento; y no lo tienen todas las 
logias, ni se usa sino para ciertos grados, . 

P . ¿ P o r q u é se pone la calavera ? 
i í . Porque la memoria de la muerte infun

da temor de ser perjuro. 
P . ¿ Po rqué se presenta un cadáver h u 

mano ? 
R. Por hacer con mayor propiedad la ale

goría de Hiran , arquiteclo del templo de Sa
lomón , á quien se dice mataron á t ra ic ión , y 
escitar mayor odio al asesinato y demás vicios 
perniciosos al p ró j imo , con quien debemos ser 
benéficos. 

P . ¿Es cierto que se celebra en las logias 
la fiesta de san Juan , y que tienen á este San
to por patrono ? 

R ' S í , Señor . 
P . ¿ Q u é culto se le da para celebrar su 

fiesta? 
i í . Ninguno religioso para no mezclarlo con 

diversiones profanas. L a celebridad es c iv i l te
niendo un banquete de hermandad , y dicien
do ó leyendo algún discurso capaz de esc í -
tar los deseos de ejercer la beneficencia con 
sus semejantes en honor de D i o s , gran ar-
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quitecto, creador y cooservador del universo. 
P . ¿Es cierto que se da veneración en las 

logias al s o l , á la luna y á las estrellas? 
R . No , Señor . 
P . ¿ Es cierto que se ponen sus imágenes ó 

símbolos ? 
R . S í , Señor. 
P. ¿ Para qué ? 
R . Para manifestar mejor las alegorías de 

la grande, continua y verdadera luz que las 
logias reciben del gran Arquitecto del univer
so , enseñando y exhortando á ejercer la be
neficencia. 

P . Se hace presente á M . Tournon que to
das las interpretaciones que ha dado á los he
chos y ceremonias de las logias son contrarias 
á la verdad , y á lo mismo que él tiene di
cho voluntariamente varias veces delante de 
personas dignas de crédito ; por lo cual se le 
vuelve áamones ta r que por reverencia de Dios, 
y de la virgen Santa M a r í a , diga la verdad y 
confiese los errores herét icos del indiferentis" 
m o , los supersticiosos de mezclar cosas san
tas con profanas, y los idolátr icos de vene
rar á los astros, porque le conviene confesar
lo para descargo de su conciencia y bien de 
su alma , y porque si lo hace así arrepint ién
dose de ello, de tes tándolo , y pidiendo humil-
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demento perdón antes que el fiscal le acuse 
criminalmente <le sus horrendos deli tos, el 
santo Tribunal podrá usar de la piedad y m i 
sericordia que acostumbra con los buenos con
fitentes contritos ; pero si da lugar á que j u -
diciaimente se le acuse, no se podrá menos de 
proceder con el rigor que los sagrados cáno
nes, las bulas apostólicas y las leyes de estos 
reinos de España dictan contra los herejes y 
enemigos de la santa religión católica. 

R . Yo he dicho en todo la verdad; y los 
testigos que hayan declarado cosa diferente, 
han padecido equivocación en la inteligencia 
de mis palabras; pues yo no he tratado del 
asunto sino con los oficiales de mi fábrica, y 
nunca en sentido distinto del de ahora. 

P . ¿Luego V . , no contento con ser fracma-
son, ha persuadido á otros á que lo sean , y 
adopten los errores h e r é t i c o s , supersticiosos 
é idolátricos en que ha incurrido ? 

R. Es verdad que les he persuadido á que 
fuesen fracmasones, porque pensaba que po
día serles úti l ísimo si hacian viajes á reinos 
estranjeros encontrar hermanos que les fa
voreciesen en cualquier lance casual ; pero 
no es cierto que los he procurado inducir en 
errores algunos contrarios a la fe católica; 
pues no los hay en la fracmasoneria, en la cual 
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se prescinde de lodos los" puntos dogmálicos. 
P . Ya se le ha hecho ver que los hay, y 

asi reflexione M . Tournon que ha sido hereje 
dogmatizante j y que necesita reconocerlo, 
confesarlo con humildad, y pedir perdón y 
absolución de las censuras en que ha incurri
do; porque de lo contrario , si persevera en su 
pertinacia, se causará su propio daño en al
ma y cuerpo. Y pues esta es la primera au
diencia de amonestaciones, se le aconseja que 
medite mejor el asunto para las otras dos que 
aun se le concederán por efecto de la piedad 
y compasión que acostumbra el santo Tri
bunal. 

5. M . Tournon fué conducido á su cárcel; 
pe rmanec ió en sus respuestas en las dos au
diencias ; el fiscal del Santo Oficio presentó su 
acusación dividida, según estilo, en artículos 
conformes á la narración ele los testigos; el 
preso confesó los hechos interpretados; y de
clarándolos como antes, se le propuso si que
ría defenderse , tomar abogado , y hacer prue
bas en su favor, ó tachar las personas de quie
nes presumiera que podian haber depuesto 
contra él por odio , in t e rés , ó distinto motivo; 
respondió Tournon que su desgracia provenia 
solamente de la mala interpretación que se da
ba á los hechos; que los abogados de España 
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no conocían las logias , vivían en la misma 
preocupación que los hombres del vulgo , y no 
sabrían defender esta causa ; por lo cual consi
derando bien su estado actual y las consecuen
cias que podía produci r , tenía por mas acer
tado el ceder en la disputa , y confesar su i g 
norancia ó mala inteligencia de los estatutos y 
costumbres de la fracmasonería ; en cuyo su
puesto , ratificaba sus declaraciones en cuanto 
á no haber procedido con conocimiento de que 
hubiera cosas contrarias á la fe; pero que sien
do posible su equivocación por ignorancia de 
los dogmas de art ículos particulares, está 
pronto á detestar todas y cada una de las here
jías en que haya podido caer, y pide ser ab^ 
suelto de las censuras, ofreciendo cumplir la 
penitencia que se le imponga , y esperando 
quesea benigna con atención á la buena fe del 
declarante fundada en la costumbre de ver 
siempre predicada y ejercida la beneficencia 
sin negar ni combatir n ingún artículo de fe. 

6. E l fiscal consintió en la propuesta ; el 
proceso se puso en estado de sentencia defini
tiva , y esta se le in t imó en 15 de diciembre del 
mismo año de 1757. 

7. Se declaró por ella: primero que. M . Tour-
uon estaba sospechoso de leve de haber incur
rido en errores herét icos del indiferentismo, 
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siguiendo prácl icamente en las logias los del 
naturalismo ; en errrores supersticiosos con
trarios á la pureza de la santa religión católi
ca , mezclando cosas profanas con las santas , 
y el culto religioso de los santos y de las imá
genes con el profano de banquetes, juramen
tos execratorios y ceremonias masónicas ; y en 
errores idolátr icos , venerando las imágenes de 
los astros. 

8- Que M . Tournon se habia hecho reo 
de muchos y gravísimos cr ímenes consintien
do y aprobando la impiedad de tener cadáve
res humanos para ceremonias d é l a logia , y 
la temeridad de sostener como lícitas las bár
baras execraciones de los juramentos masó
nicos ; y mucho mas intentando dogmatizar 
esos errores, y aconsejar a otros buenos ca
tólicos que los adopten haciéndose fracma-
sones. 

9. 2.° Que los sagrados cánones y las bu
las apostólicas imponen escomunion mayor y 
otras penas gravísimas espirituales , y las leyes 
de España varias temporales, particularmen
te contra los que forman confraternidades se
cretas sin autoridad ni licencia del R e y ; y 
particularmente la de que los fraernasones 
sean castigados como reos de estado m primo 
capite. 
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10. 3.° Que M . Tournon se había hecho 

digno de ser castigado muy severamente por 
todos estos delitos ; en especial el de haber 
querido pervertir á los católicos e spaño le s ; 
pero que sin embargo , atendiendo á que no es 
natural de España ; que ha reconocido su er
ror escusado con su ignorancia , y que ha pe
dido humildemente perdón y ser absuelto 
con penitencia, se le condena solamente, por 
un efecto de la piedad y misericordia del San
to Oficio , en un año de prisión dentro de las 
mismas cárceles secretas en que ahora se ha
l la , pasado el cual sea conducido por minis
tros del Tribunal á la frontera de Francia , y 
desterrado de España para siempre con aper
cibimiento de que si volviese á entrar en estos 
reinos sin licencia del Rey y del Santo Oficio, 
será castigado severamente con todo rigor de 
derecho. 

11. h-0 Que de los bienes secuestrados á 
M . Tournon se vendan los necesarios (en caso 
de faltar dinero) para el pago de los alimentos 
pasados y futuros del mismo reo , y viaje de su 
conducción á la frontera. 

12. 5.° Que en el primer mes del año de 
prisión haga ejercicios espirituales en la cár
ce l , y una confesión general con el sacerdote 
director espiritual que le señalará el señor ¡n-
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quisidor decano , para cuyo mejor aprovecha 
miento emplee todos los dias media hora por 
las mañanas en leer las meditaciones del libro 
de los Ejercicios espirituales de san Ignacio de 
Loyola ; y otra media hora por las tardes en 
las consideraciones del padre Juan Ensebio 
Nieremberg en su libro de Diferencia entre lo 
temporal y eterno. 

13. 6.° Que rece todos los dias una par
te , á lo menos , del santo rosario de nuestra 
señora la Yírgen María , y repita con frecuen
cia los actos de fe, esperanza, caridad y con
t r ic ión. 

IZÍ. 7.° Que procure aprender de memo
ria el catecismo del padre Asteto , y recibir el 
santo sacramento de la penitencia en las tres 
pascuas de Navidad , Resurrecc ión y Pentecos
tés , cuya buena costumbre se le aconseja para 
todos los años de su vida. 

15. 8.° Y que para hacerle saber esta sen
tencia y lo demás consiguiente á ella se cele
bre auto particular de fe dentro de las salas 
del Tribunal á puerta abierta, conasistencia de 
los secretarios del secreto, los dependientes 
del Santo Of ic io , y las personas á quienes 
el señor inquisidor decano permitiere la en
trada. 

16. 9.° Que en este autillo de fe comparez-
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ca M . Tournon sin sambenito ni soga de es
parto; y estando de p ies , oiga leer su senten
cia con mér i tos ; sea reprendido y amones
tado por el señor inquisidor decano ; abjure 
después (estando de rodillas) todas las herej ías , 
particularmente los errores de que se le ha de
clarado sospechoso con sospecha leve ; lea 
y firme su abjuración y profesión de la santa 
fe católica, apostólica, romana, con la promesa 
de no asistir mas á las juntas de la fracmnso-
neria , ni proceder como fracmason, bajo la 
pena de que si quebrantare la promesa y fue
re preso nuevamente por el Santo Oficio, con
siente ser tratado como relapso, y sufrir las 
penas impuestas contra los que reinciden en el 
mismo crimen. 

17. Todo se practicó en el autillo de fe. 
Creo que no debo detenerme en reflexiones so
bre sentencia , opiniones ni otros puntos del 
proceso. Cada uno de mis lectores (bien sea 
inclinado á la fracmasoneria, bien opuesto á 
ella), encontrará fácilmente un espacioso cam
po para discurrir y formar juicio de la lógica 
dclosinquisidoresy de su i lustración. M . Tour
non vino á Francia , y no consta que volvió á 
Kspaña. Me parece que no le quedarian deseos 
vehementes de ello. 

18. La sociedad de los fracmasones ocu-
TOMO VII. 19 
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pó desde la mitad del siglo x v n las plumas de 
los literatos ; y la mult i tud de fábulas inventa
das sobre su objeto y costumbres ha embro
llado la materia y causado gran daño. Sea cual 
fuere su origen y primera existencia , consta 
que ya las iniciaciones misteriosas de sus indi
viduos comenzaron en Inglaterra reinando 
Carlos I , que mur ió decapitado año 16A9. Los 
enemigos de Cromwel l y del sistema repu
blicano inventaron entonces el grado de gran 
maestre de las logias de Inglaterra por pre
parar los ánimos de los fracmasones á la res
taurac ión de la monarqu ía , como lo consi
guieron elevando al trono á Carlos I I , hijo del 
decapitado. E l rey Guil lermo I I I fué fracma-
son ; y aunque se m u d ó la dinastía en el rei
nado de Jorge I , no se repu tó sospechosa la 
fracmasonería en Inglaterra. Fué admitida en 
Francia el año 1725; y el caballero escocés 
Ramsay estableció en Londres una particular 
en 1728, diciendo haber sido fundada por Go-
fredo de Bouil lon , rey de Jerusalem , en 1099, 
conservada por los caballeros templarios, y 
trasladada á Edimburgo , ciudad capital de la 
Escoc ia , donde la estableció en 131Zi el rey 
Roberto I , cuando aun vivían algunos templa
rios no sacrificados en la persecución francesa; 
bien que antes hubiera estado en Suecia desde 
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el año 1150 , según otros escritores. E n 1729 
fué admitida en Irlanda ; la repúbl ica de H o 
landa la recibió en 1731; Rusia tuvo sus prime
ras logias en ese mismo año; la ciudad de Bos
ton y otras americanas, sujetas entonces á la 
Inglaterra, en 1733; Florencia y otros pueblos 
de I tal ia, en el mismo año; Lisboa, capital del 
reino de Por tuga l , en 1735. 

19. L a primera providencia que yo he po
dido averiguar contra los fracmasones, en 
toda la Europa , es la de 14 de setiembre de 
1737, dada por la cíimara de policía del Cha-
telet de P a r í s , que prohibió la r eun ión de 
fracmasones, y condenó á M . Chapelot en 
mil libras de multa por haber recibido una 
asamblea masónica en su casa F i g ó n , sita en 
la Rapea , mandando que la puerta fuese tu
piada y permaneciese asi por espacio de seis 
meses. E l rey Luis X V mandó que los pares de 
Francia y los otros caballeros condecorados 
con la prerogativa de asistir á la corte real fue
sen privados de este honor si constase que 
se hacían miembros de alguna logia. Mi lord 
de Harnouester era maestre de las logias de 
Paris: teniendo que retirarse de Francia, con
vocó una asamblea de fracmasones para ele
gir sucesor. Noticioso Luis X V , dijo que sí la 
elección recaía en algún f rancés , había de 
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mandar recluirlo en la Bastilla : lo fué sin em
bargo el duque de Antin , que aceptó el des
tino ; pero el Rey no puso en ejecución su 
amenaza; antes b ien , muerto el duque de An
t in , le sucedió en la dignidad de gran maestre 
Luis de Borbon, príncipe de G o n t i , año 1743 ; 
después otro Luis de Borbon , duque de Char-
tres, en 1771. 

20. E n el mismo año el gobierno de Ho
landa prohibió la reunión de fracmasones di
ciendo hacerlo por precaución ; confesando no 
constar hecho alguno que se pudiera reputar 
criminal. Se reunieron sin embargo los de 
una logia ; se les puso presos, y formó pro
ceso ; pero su defensa fué tan enérgica y lu
minosa, que el gobierno les absolvió , revocó 
la prohibición y acordó proteger ¡as logias. 

21. E l elector palatino del Rin las prohi
bió entonces mismo ; y habiendo esperimen-
tado desobediencia , fueron presos en 2A de 
junio de 1737 todos los fracmasones que se 
hablan congregado en la ciudad de Manhein. 

22. Juan Gastón , gran duque de Toscana, 
úl t imo de la familia de Mádicis , publicó tam
bién dicho año igual prohibición. Murió luego, 
y los fracmasones se reunieron. Un clérigo 
los delató al papa Clemente X I I , quien des
tinó á Florenciá un inquisidor que puso en 
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prisión á muchos fiacmasones ; pero siendo 
ya gran duque Francisco Estevan de Lorena, 
los hizo poner en libertad ; se declaró protec
tor del instituto , y estableció muchas logias 
tanto en Florencia como en otras ciudades de 
sus estados. 

23. Esta circunstancia parecía suficiente 
para que Clemente X I I cesara en sus procedi
mientos contra las sociedades fracmasónicas, 
porque no era verosímil que el gran duque de 
Toscana, príncipe muy católico y muy amante 
de la tranquilidad públ ica , las protegiese, caso 
de haber en ellas algunas constituciones ó prác
ticas supersticiosas ó turbativas del órden pú
blico. Sin embargo, hemos visto que á 28 de 
abril de 1738 espidió el Papa la bula conde
natoria , y que el cardenal vicario prohibió en 
Roma las reuniones bajo la pena de muerte. 

2Zi. ¿ A qué causa podemos atribuir tales 
efectos sino á la Inquisición ? E l Inquisidor 
pasó á Florencia ; y no es dudoso que hallaría 
testigos que depusieran todos los falsos testi
monios que permiten y aun autorizan los pro
cesos secretos. Así sucedió á los inquisidores 
del imperio romano cuando fueron causa de la 
persecución movida contra los cristianos. Los 
testigos de entonces declararon que los que se 
decían discípulos de Jesús comían un niño en 
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sus asambleas nocturnas y otras calumnios y 
necedades, qneP l in io des t ruyó en parte cuan
do tuvo que hablar al emperador Trajano. Las 
prohibiciones sucesivas de papas y de re\es 
son efecto natural de los informes del Inquisi
dor de Florencia , creídos por el Papa , y pro
pagados por clérigos y frailes ignorantes, pre
ocupados y fanáticos , de que siempre abunda 
el n ú m e r o en todas partes. 

25. Alguno pensará tal vez al leer esto que 
yo soy fracmason , y que defiendo mi propia 
causa ; pero padecerá equivocación. No lo he 
sido ni querido ser jamás ; no por creerlo con
trario á m i santa religión católica, apostólica, 
romana, ni á la buena política de un gobierno 
m o n á r q u i c o (pues no creo que la fracmaso-
neria se oponga en modo alguno á lo uno ni 
á lo otro; sino porque no me gusta de ser 
miembro de una comunidad de la cual no pue
da escribir y hablar libremente con los otros 
hombres. Esta circunstancia no rae gusta; pero 
no por eso he s ido, ni tampoco seré jamás 
enemigo , ni censurador indiscreto de una ins
t i tución cuyo fondo sea la beneficencia, por 
mas que me parezcan chocantes algunas de 
sus cosas y ceremonias. Si yo fuera miembro 
del inst i tuto, procurar ía remover la ocasión 
de que los inquisidores, y otros muchos ecle-
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siáslicos que piensan como ellos, enconlra-
sen asa para persuadir que se mezclan cosas 
sanias con profanas , particularmente las que 
constan de libros impresos, como las s i 
guientes. 

26. En e! grado sexto de secretario intimo» 
que por otro nombre se llama maestro inglés 
por curiotúdad , se toma del capí tulo i \ , l ib . 
3 de los reyes en la sagrada Escritura , la his
toria de H i r a n , rey de T i r o , para las alego
rías fracmasónicas , la \ozJehovah, nombre 
inefable de Dios por palabra sagrada del frac-
masonismo; y otro tanto se Terifica con leves 
variaciones en otros muchos grados, 

27. E n el 18.° llamado Rose-croicc d ' Hera-
dom de KUwining, se describen unas columnas 
con inscripciones que dicen , una en la parte 
de arriba : A l nombre de la santa é indivisible 
Trinidad. En la parte de abajo: Sea eterna la sal
vación en Dios ; y después mas abajo : Nosotros 
tenemos el favor de estar en - la unidad pacifica de 
los números sagrados. Se toma la historia del 
cap. i i , l ib. Io, y del cap. x , l ib , 2 de Esdras; 
se elige por palabra particular de seña de re
conocimiento entre dos fracmasones del mis
mo grado , I N R I , que algunos entienden sig
nificar , Jesús Nazarenas JXex Judeorum, cosa 
que se verifica en otros grados , á lo que con-

file:///ozJehovah
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tribuye la palabr a llamada de paso para el mis
mo reoonocimienlo que es Emmanael , cuyo 
significado es Dios está con nosotros ; en cuya 
comprobac ión se ci la el texto del cap. Io del 
Evangelio de san Mateo. 

28. E l grado de Rose-croix en el fracma-
sonismo del santo rito escocés , incluye toda 
la perfección del instituto: su inteligencia está 
esplicada en quince secciones ; y en la quinta 
se usa ele las alegorías sagradas de montañas 
de sa lvac ión , tomándolas del monte Moria y 
del monte Calvario ; la primera por los tres 
sacrificios de Abraham , David y Sa lomón ; la 
segunda, por el de Jesús Nazareno, aludiendo 
también con otras alegorías al Espír i tu Santo, 
significado por la majestad de Dios que des
cendió sobre la unción del t abe rnácu lo y so
bre la dedicación del templo. 

E n la sección 12," se ve una santa montaña, 
sobre la cual babia una grande iglesia en for
ma de cruz de oriente á poniente , cerca de 
una gran ciudad s ímbolo de la Jerusalen ce
lestial. 

En la 13% tres grandes lumbreras significa
tivas de la ley na tura l , ley de Moisés , y ley 
de Jesucristo ; y el gabinete de la sabiduría, 
conocido con el nombre de establo de bueyes, 
en el cual estaban un caballero leal con su san-
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ta esposa , y la palabra sagrada , cuyos nom
bres son José y María y Jesús . - ^ 

En la se alude al descenso de Jesús a 
limbo, después de haber muerto afrentosamen
te crucificado á los treinta y tres años de sn edad 
d su resurrección y ascensión á los cielos para 
rogar por nosotros al Padre con el Espír i tu 
Santo. 

En la 15.a se usan las palabras consummatum 
est, que Jesús dijo en la cruz; y todas estasale-
gorias tienen por objeto la inteligencia de los 
grados de aprendiz, compañero , maestro ordi
nario, maestro perfecto escocés y caballero del 
Oriente. 

29. E n el grado veinte y siete, del gran co
mandante dul templo, se usa la señal de hacer 
una cruz en la frente del hermano con el dedo 
pulgar de la mano derecha; la palabra sagrada 
es I n r i ; la banda tiene cuatro cruces de co
mendador, el dije, y un t r iángulo de oro con 
los caracteres hebreos del nombre de Dios ine
fable Jehovah. 

30. En el 28, del caballero del sol , siete 
fracmasones se nombran kerubines; dicen re
presentar los siete ángeles presidentes de los 
siete planetas; y sus nombres son Migue l , Ga
briel, Our ie l , Zerachiel, Cramaliel , Rafael, y 
Tsaphicl: la palabra sagrada es Adonai. 
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31. E n el 29, del gran Escocés de san An
drés de Escocia, que también suele ser conoci
do con los nombres de Patriarca de las Cruza
das, y Gran maestro de la luz, se decora la lo
gia poniendo en cada uno de sus ángulos una 
Cruz de san Andrés en forma de aspa, ó de 
sautoir, y las palabras sagradas son ArdareL 
ángel del fuego; Casmaran, ángel del aire; Ta-
Uad, ángel del agua; Farlac, ángel de la tierra. 

32. E n el 30, degranlnspector, que algunos 
nombran Gran escogido, .otros caballero K a -
dosch, y otros, caballero del águila blanca y 
negra, se decora la logia con todos los gerogli-
ficos de la muerte de Jacobo de M o l a i , gran 
maestre del orden de templarios , decapitado 
en 11 de marzo de l o l Z i , y del propósito de 
Tenganza que ha de manifestar el recipienda
r io , entre ellos, la cruz roja y un puñal : la se
ñal de reconocimiento del grado es sacar de la 
vaina un puñal , y hacer movimiento de ame
nazar con un golpe; y entre las ceremonias del 
recibimiento al grado hay la escena siguiente, 

P. <: A que hora comienza la conferencia ca
pitular ? 

II. A l principio de la noche. 
P. ¿Cuán ta s personas conocéis ? 
R. Dos que son abominables. 
P . ¿Cuá l e s son sus nombres ? 
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R, Felipe e lHermoso y Beltran deGoth (que 
siendo papa se l lamó Clemente Y ) . 

33. E l sello del orden tiene entre las 
divisas de su escudo de armas una cruz, el arca 
de alianza, un cirio ardiendo sobre candelero á 
cada lado, y un lema encima que dice Laus Deo. 

3A. Todas estas cosas y otras varias que 
hay alegóricas á la historia sagrada del templo 
de Jerusalen construido por Sa lomón , renova
do por Esdras, restaurado por los cristianos, 
defendido por los caballeros templarios, tienen 
peligro de producir una mezcla capaz de ser 
interpretada en el sentido que le dieron los tes
tigos de la información de Florencia, pr imer 
origen de las condenaciones pontificias renova
das ahora por el actual papa Pió V I I , en edic
to publicado por el cardenal Gonsalvi en Roma, 
dia 13 de agosto de 18lZi. 

35. S a b i é n d o l o s fracmasones que toda so
ciedad secreta es sospechosa y prohibida desde 
los tiempos romanos, debieran reflexionar que 
el único medio de conservar la suya era s impli
ficarla, y purificarla de todo lo que podia presu
mirse contrario al respeto de las santas escri
turas, para que los clérigos y frailes careciesen 
de ocasión de calumniar ante los reyes, ó de 
interpretar en mal sentido aquello quelosfrac-
niasones toman en bueno. 
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06. Tampoco les puede conveair el ju

ramento execratorio del famoso secreto frac-
masónico; pues ya es notorio á los etílicos que 
no existe la materia. Juan Marcos Larmenio;, 
sucesor secreto del gran maestre del orden de 
templarios, por nombramiento verbal y ruego 
del desgraciado Jacobo do Mola i , creó de acuer
do con otros caballeros no decapitados, diferen-
tessignosde palabra y obra para conocerse re
c íp rocamente , y recibir nuevos individuos del 
orden en secreto por grados de noviciado, pro
fesión primera, sin conocimiento de todos los 
objetos que se proponía re la t ivosá la conserva-
clon del órden, restauración de su esplendor, 
y venganza de la muerte del gran maestre y 
caballeros, hasta que el trato y conocimiento 
de las calidades del nuevo individuo hiciese 
formar concepto de que se le podia confiar este 
gran secreto, bajo de juramento execratorio ca
paz de aterrarle. 

Los signos secretos de reconocimiento fue
ron inventados por dicho sucesor inmediato 
del gran maestre Molai para no reconocercomo 
hermanos á los caballeros templarios, que re
tirándose á Escocia en aquel tiempo de perse
cución, formaron cisma; y negándose á recono
cer por gran maestre á Juan Marcos Larnie-
nio, hicieron cisma diciendo que restauraban 
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por sí mismos el ordénele templarios,cuya fun
dación r ep robó el cabildo de los legí t imos, y 
de sus resultas el nuevo gefe secreto espidió 
su diploma, en 13 de febrero de lo2Z|, á cuya 
continuación ban ido añadiendo sus firmas los 
sucesores en el destino secreto de gran maes
tre del orden de templarios dentro de Francia; 
cuyo catálogo hasta el año 1776 está impreso. 
En 1705 lo fué Felipe de Borbon, duquede Or-
leans, regente del reino. E n 172Zi, Luis A u 
gusto de Borbon duque de Maiua. En 1737, 
Luis Henrique de Borbon Conde. En 1741, Luis 
Francisco de Borbon Conty, E n 1776, Luis 
Henrique Timoleon de Cossé-Brissac. En 1804, 
Bernardo Raimundo Fabre. 

37. Como los caballeros templarios retira
dos á Escocia hicieron fundación particular en 
lo lZ i , con la protección del rey Roberto Bruce, 
se propusieron los mismos medios, bajo la ale
goría de arquitectos, dando el verdadero prin
cipio á lo que después se ha llamado fracma-
sonería. 

Tanto en esta, como en la sociedad secreta 
que conservó el nombre del órdeu de Templa
rios, faltó muy pronto la parte mas odiosa de 
los objetos del juramento execratorio; porque 
la muerte del papa Clemente V , del rey Felipe 
td Hermoso, y de los acusadores y enemigos 

20 
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de Jacobo de Molai y de los otros caballeros 
ajusticiados, est inguió el proyecto de la ven
ganza, y solo pudo permanecer el deseo de 
restaurar el esplendor del orden; idea que se 
borró t ambién antes de un siglo con la falta de 
los primeros fundadores y de sus inmediatos 
discípulos; pueslos otros ya tuvieron todo por 
solo alegorías, de lo que resul tó el prurito 
natural de acudir á textos de la santa Escri tu
ra. No existe ya pues la materia ni el motivo 
del juramento execratorio. 
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CAPITULO X U I . 

DE Lk INQUISICION EN E L REINADO DE 

CARLOS III. 

A R T I C U L O I . 

1. CARLOS JII comenzó á reinar en España , 
por muerte de su hermano Fernando V I , en 
10 de agosto de 1759, y acabó en 17 de no
viembre de 88. E n estos veinte y nueve años 
fueron sucesivamente inquisidores generales el 
referido D . Manuel Quintano Bonifaz, arzobis
po de Farsalia; D . Felipe Ber t rán , obispo de Sa
lamanca, y D. Agustín Rubin de Cevallos obis
po de Jaén , los tres dotados de corazón huma
no, compasivo y benéfico, lo que cont r ibuyó 
muchís imo á que fuesen disminuyéndose los 
autos de fe públicos de suerte, que si compara
mos el reinado de Carlos I I I con el de su pa
dre Felipe V, parece haber intermediado sidos 
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enteros. E l progreso de las luces fué rapidísi
mo en esta parte, y los inquisidores mismos do 
provincia ( sin haberse mudado las leyes del 
Santo Oficio ) adoptaron, aun para prender, 
algunos principios de moderac ión desconocidos 
en tiempo de los reyes austr íacos. Se verifica
ron de cuando en cuando algunas tropelías con 
motivo ligero; pero he visto procesos manda
dos suspender con pruebas muy superiores á 
las que se reputaban suficientes para relajar en 
el reinado de Felipe I I . 

2. E n medio de esta moderac ión el n ú m e 
ro de procesos era inmenso, porque admitien
do todas las delaciones, se examinaban testigos 
en sumario sin pérdida de tiempo para ver si 
resultaba cosa que las opiniones del tiempo re
putasen grave. Como diez por ciento hubieran 
llegado al estado de sentencia , escederia el 
n ú m e r o de penitenciados al de Fernando V ; 
pero no fué así . Casi todos se suspendían al 
tiempo de resolver la prisión, porque los jue
ces eran ya cautos; contentándose muchas ve
ces con audiencias de cargos, procedimiento 
desconocido en tiempos de Torquemada y su
cesores inmediatos. Disponían por medios ho
nestos que la persona fuese al pueblo del t r i 
bunal,preteslando algunos negocios, y concur
riese á la sala de audiencias del Santo Oficio. 
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Se le hacia cargo de lo que resultaba en suma
rio: el procesado satisfacia según las circuns
tancias, regresando á su pueblo bajo la pro
mesa de volver si se le avisase. Tal vez se corta
ba la causa: recala sentencia con penitencia 
secreta que cumpl ía con noticia del comisario 
del partido, sin perder su est imación pública. 
No puedo menos de alabar esta invenc ión , útil 
al honor de familias y personas: es lástima que 
no se generalizase por el bien de la huma
nidad. 

3. Quedaron ensumario algunos procesos 
relativos á personas muy elevadas, particular
mente el marqués de Roda, ministro secretario 
de estado de gracia y justicia; el conde de Aran-
da, presidente del Consejo de Castilla, y ca
pitán general de Castilla la nueva, después 
embajador á Paris, y por ú l t imo primer minis
tro de estado; el conde de Floridablanca, en
tonces fiscal c iv i l del Consejo de Castilla, des
pués sucesor del marqués de Roda, y primer 
ministro de estado; el conde de Campomanes, 
fiscal criminal del Consejo de Castilla, después 
gobernador del mismo; los arzobispos de Búr-
gos y Zaragoza, y los obispos de Tarazona, 
Albarracin y Orihuela, que compusieron el 
Consejo estraordinario, años 1767 y dos s i 
guientes, con motivo de la cspulsiou de jesui-
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tas. Las causas de todos estos personajes te
nían un mismo origen. 

4. E l obispo de Cuenca, D . Isidro de Carba-
jal y Lancaster, respetable por su elevada cuna 
de los duques de Abrantes, por su conducta 
irreprensible y por su caridad con los pobres, 
tenia menos ciencia de los verdaderos princi
pios del derecho canónico que zelo de inhu
manidad eclesiástica. Conducido de este con 
indiscreción, espuso al Rey que la Iglesia era 
perseguida en sus derechos, bienes y ministros, 
con otras espresiones que pintaban el gobier
no de Carlos I I I como el del emperador Ju 
liano. Su Majestad envió al Consejo de Casti
l la la representación, para que le informase, 
proponiendo el remedio de cualquiera injuria 
que se hubiera hecho al clero en providencias 
anteriores. Cada uno de los dos fiscales puso 
una respuesta doct ís ima, en que hizo ver la 
ignorancia del obispo y la imprudente amar
gura de su zelo. Se impr imió todo de orden 
del Rey; y por mas elogios que los críticos die^ 
ran á las respuestas fiscales, no pudieron evi
tar que clérigos y frailes, preocupados de las 
opiniones antiguas favorables á los intereses 
del imperio sacerdotal, delatasen varias propo
siciones como luteranas ,calvinistas, y propias 
de otros enemigos de la Iglesia romana. Los 
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espedientes sobre prohibición del catecismo 
escrito en Nápoles por Mezengui ; la recla
mación del breve librado por el Papa contra el 
duque soberano de Parma; la espulsion de los 
jesuitas, y la declaración de pertenecer á la 
justicia real ordinaria el conocimiento de los 
procesos de bigamia, dieron ocasión á Roda, 
Aranda , Floridablanca y Campomanes, para 
demostrar su despreocupación y grandes luces; 
pero también para ser reputados por los i g p O ' 

rantes como seudofilósofos modernos, impíos , 
sobre cojo punto me remito á lo escrito en los 
capítulos 13 y 29. 

5. Los dos arzobispos y tres obispos del 
Consejo es^raordinario fueron delatados tam
bién como sospechosos de la falsa filosofía, y 
sectarios de doctrinas impías sobre principios 
maquiavélicos , por adulación á la corte. Exa
minando varios asuntos de los jesuitas, trata
ron d é l a Inquisición por incidencia , y se pro
dujeron contrarios al sistema del Santo Oficio. 
Los inquisidores eran todos del partido jesu í 
t i co , como hechuras suyas, incluso el inqui 
sidor general Quintano; y asi nadie estrañará 
que se proporcionasen declaraciones. E l saber 
que las causas de los obispos pertenecen al 
papa no ha sido jamás obstáculo á los inqui
sidores para recibir informaciones sumarias 
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contra ellos ; pues sirven estas para escribir h 
Su Santidad , comunicando la resultancia , y 
pidiendo comisión para proseguir en sus pro
cedimientos ; y aunque los sumos pontífices 
han acostumbrado hacer llevar á Roma las 
personas y los procesos, el Consejo español 
de la Suprema toma parle por medio de su 
fiscal para sostenerla justificación de su con
ducta , como vimos en la causa de Carranza. 

6. Las delaciones contra los dos arzobis
pos y tres obispos del Consejo estraordinario 
no llegaron á producir tanto efecto , porque 
no contenian proposiciones singulares contra
rias al dogma , sino solo vagas y genér icas , 
que unidas decian indicar jansenismo , espí
ritu filosófico p róx imo á la impiedad , y fa
vorable á los enemigos de la Iglesia. S i esto 
se hubiera verificado en tiempos de menos luz, 
Jos inquisidores mortificarían á los cinco pre
lados ; pero en esta ocasión recelaban funes
tas consecuencias para si mi smos , porque la 
corte dio constantes testimonios de vigor con
tra las opiniones antiguas de las usurpaciones 
eclesiásticas jurisdiccionales, no solo en los 
citados espedientes en que se procedió sobre 
los verdaderos principios de la independen
cia soberana de los reyes , sino también en 
otro promovido entonces con motivo de cier-



CAP, X t U . — A R T . I. 23 

tas conclusiones de derecho canónico que se 
imprimieron para ser defendidas por D, M i 
guel Ochoa , en la universidad de Alcalá de 
Henares, todas favorables al papa y jurisdic
ción eclesiástica j conforme á las decretales de 
Gregorio I X y sucesores ; pues habiendo sido 
denunciadas al Consejo de Castilla , este man
dó , á pet ic ión de los citados fiscales , que 
Ochoa defendiese todo lo contrario á las i m 
presas , bajo graves penas ; y que para evitar 
iguales casos hubiera en cada universidad del 
reino un censor regio , sin cuyo asenso n i n 
guna conclusión pudiera ser impresa ni de
fendida públ icamente . 

7. L a constancia y el vigor del gobierno 
influyeron á que los inquisidores temiesen de 
proceder contra los obispos; pero estos, n o 
ticiosos de lo que se hablaba contra ellos por 
parle de los c l é r i g o s , frailes y seglares del 
partido jesuítico , procuraron conjurar su tem
pestad haciendo saber al confesor del Rey , 
arzobispo de Tébas , obispo de Osma ( fraile 
franciscano recoleto , ignorante , supersticioso 
y devotísimo de Roma ) , que ellos desapro
baban muchas proposiciones de los dos fisca
les , escritas en el Juicio imparcial sobre el Mo
nitorio de Parma ; porque las consideraban 
nauy avanzadas contra los derechos de la Igle-
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sia ; y no pararon hasta conseguir que reco
gidos los ejemplares impresos, se imprimiese 
otra vez la obra con supresión de algunas cláu
sulas , lo cual sabido por el Inquisidor gene
ral y consejeros de la Suprema , reconcilió 
los ánimos y disipó la tempestad. 

8. E n mas próximo peligro estuvo por es
tos asuntos uno que se met ió en él voluntaria
mente sin conocerlo. M r . C l é m e n t , francés, 
tesorero de la catedral de Auxerre (después 
obispo de Versa l l e s ) , fué á M a d r i d , año 
1768 , cuando se agitaban los grandes nego
cios indicados, y t ra tó sobre ellos con el mi 
nistro R o d a , fiscales del Consejo y obispos de 
Tarazona y Albarracin ( 1 ) , Un zelo de la pu
reza de doctrinas en todos los puntos de dis
ciplina capaces de tener contacto con el dog
ma le hizo manifestar deseos de que se apro
vechase la buena disposición que parecía tener 
la Corte de Madrid ; y para esto proponía tres 
providencias : primera , que la Inquisición se 
pusiese al cargo de cada obispo diocesano, 

(i) Año 1802, se imprimió en Paris una obra de 
tres tomos en 8.° intitulada : Journal des eorrespon-
dences et des voyages pour la paix de l' église , por 
M. Clément. E l tomo a trata de su viaje á España. 
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como gefe , con voto decisivo j y dos inquis i 
dores con solo consultivo: segunda, que todos 
los monges y frailes reconociesen al obispo 
diocesano como gefe suyo , y le obedeciesen 
como á t a l , renunciando el ejercicio de todos 
los privilegios que tuviesen para lo contrario: 
tercera, que se prohibiese toda dist inción de 
escuelas teológicas , suprimiendo las denomi
naciones de Tomistas, Escotistas, Suaristas, 
y cualquiera otra , enseñándose por todos un^i 
misma teología conforme á la doctrina de san 
Agustin y santo Tomas. 

9. Cualquiera que conociese la España y 
estado de los frailes de aquel t iempo, hubiera 
previsto la persecución que al autor amena
zaba conjurando contra si dos corporaciones 
tan poderosas como las de inquisidores y frai
les, si el proyecto se trasluciese ; y no era fá
cil dejar de suceder esto , habiéndolo mani
festado á los obispos de Albarracin y Tara -
zona , fiscal Campomanes , ministro Roda, 
presidente Aranda y otros. E l fraile confesor 
del Rey y el clérigo Inquisidor general fueron 
informados por conversaciones de sus espio
nes pol í t icos ; y varios frailes lo delataron al 
Santo Oficio como hereje luterano y calvi 
nista, enemigo de todos los órdenes reglares. 
E l mismo llegó á conocer su peligro en cierta 
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conversación de un dominicano con quien ha
bía tenido trato confidencial. 

10. Los inquisidores lo veian introducido 
en la alta Corte ; y temiendo malas resultas 
de recluirlo en cárceles secretas 3 se conten
taron con sugerir al Inquisidor general pro
curase la espulsion del reino. Mr . Cleinent 
comunicó sus temores al conde de Aranda y 
al marqués de Roda ; y este ú l t imo , noticioso 
de todo por razón de su empleo , le ocultó lo 
que no era necesario descubrir ; pero le dijo 
que convenia separarse de la Corte. Mr . Cle-
ment comprendió toda la fuerza del con
sejo; y aunque tenia proyectado pasar á L i s 
boa , prefirió volver pronto á Francia , para 
estar seguro de los alguaciles de la Inquis ic ión; 
los cuales tal vez lo hubiesen prendido en su 
regreso de Por tuga l , si el aspecto político de 
lo Corte se mudase ; pues con efecto las dela
ciones se mul t ip l icaron, aunque él escribiera 
la obra de sus viajes sin saberlo. 

11. Todos estos acaecimientos se verifica
ron en secreto; pero no suced ió lo mismo con 
el espediente del breve pontificio en que se 
prohibía el catecismo de Mezengui ; pues Cár-
los I I I había hecho que por él se enseñase á 
Carlos IV la doctrina cristiana en Ñapóles , y 
formó tan grande como justa queja de que se 
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prohibiera en España sin su real asenso. De 
aquí provino el destierro del inquisidor gene
ral Quintana y lo demás referido en el capitulo 
9. Parece que aquel suceso debía hacerlo cau
to ; pero sin embargo manifestó no serlo en 
Io de marzo de 1769 ; pues informando el Rey 
sobre algunos puntos en que Su Majestad le 
había preguntado, de resultas de ciertas ocur
rencias del Consejo estraordinario de los cinco 
obispos, afirmó algunas proposiciones, cuya 
íncer t idumbre se podía probar entonces mismo 
por los papeles del Consejo de la Suprema si 
el marqués de Roda hubiese tenido noticia para 
pedirlos. Dijo, entre otras cosas: «Desde el es
tablecimiento del tribunal de Inquisición en 
estos reinos ha padecido este sin in termis ión 
continuas oposiciones, como anexas á la san
tidad de su instituto (1) Ahora mismo se 
ve la mas cruel conspiración contra el Santo 
Oficio (2) Prescindiendo de las causas 

(1) Ñ o l a s hubiera padecido si sus juicios fuesen 
públicos y se igualase con los tribunales ordinarios 
diocesanos de que se d i s m e m b r ó el asunto cr iminal 
de la herej ía . 

(2) Toda se reduela á reformarlo del modo que 
propuso ¡VI. Clement que eral el mejor imaginable, ó 

otro que á lo menos no diera justo motivo de 
continuas quejas. 
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ocultas que motivan tan acre oposición ( que 
siempre durarán , porque el enemigo común 
no dejará de sembrar zizaña para sofocar, si 
pudiese , el pur ís imo grano de nuestra santa 
fe en estos reinos) las civiles y criminales 
se tratan en público (1) Cuanto obra el 
Consejo es en público , á escepcion de las 
causas de fe en que se observa el secreto mas 
r íg ido , sin que se pueda revelar á nadie. Pero 
á Vuestra Majestad (que es el dueño absoluto, 
rey , patrono , fundador y protector del Santo 
Oficio) nada está reservado y se le dará 
cuenta de los reos Y cuando se ha de pren
der algún sugeto de d i s t inc ión , ó que toque al 
minis ter io , ó sirva á vuestra real persona, he
cha la sumaria, y resultando cuerpo de delito, 

(i) Esto es engaña r al Rey ; pues las causas cri
minales no se tratan en púb l i co , n i se permite á na. 
die entrar en las salas del Tr ibuna l . Apl ica la calidad 
de públ ico á la circunstancia de que en las causas 
criminales de delitos comunes de ministros del San
to Oficio se confia or iginal el proceso al procara
dor y al abogado ; y en este punto j amás se quejo 
nadie; las continuas quejas han sido siempre del 
proceso c r imina l en que se aparenta tratarse de he
r e j í a , ó sospecha de ella. 
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se pone en la real noticia (1) Cuando se 

celebra algún auto p ú b l i c o , pasa el Inquisidor 

general y pone en las reales manos de Vuestra 

Majestad un estracto de las causas (2). . . . Pero 

como la ignorancia de este reverente modo 

con que se porta el Consejo con sus soberanos 

preocupa á muchos, y su desafecto les retrae 

(1) Y ¿ c o m o se hace eso? Pintando la resultan
cia del proceso á gusto para que se vea el rey en t é r 
minos de acceder á la propuesta , como sucedió con 
el arzobispo de Toledo Carranza y otros. S i el i n 
quisidor general enviare á Su Majestad el proceso 
original , seria visto por uno ó mas consejeros de la 
real cámara , los cuales por la costumbre de causas 
criminales examinar ían con sana crit ica si los testi
gos de la sumaria con ten ían ó no prueba suficien
te ; y es bien cierto que las mas veces ver ían solo 
testigos singulares y discordes. 

(2) L o que se llama eslraclo aqu í solo es r e u n i ó n 
de nombres de los delitos de que se dice resultar reo 
el acusado , sin espresion de cuales ni cuantas sean 
las pruebas. A veces se designa el n ú m e r o de los tes-
tigos examinados si es notable , para aparentar que 
el reo está convencido por todos ellos. S i se confiara 
el proceso o r ig ina l , se vería muchas veces que no 
había dos contestes en un hecho y sus circunstancias 
de tiempo , lugar y frases, como sucedió en el pro
ceso del citado arzobispo Carranza y oíros varios. 
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de instruirse , para disipar esta niebla con que 
oscurecen el honor del Santo Oficio , exage
rando que todo lo obra en secreto (1) y con 
total independencia (2) , me parece señor , que 
si fuere del real agrado de Vuestra Majestad, 
podrá nombrar un^sugeto eclesiástico que sea 
su secretario, asista todos los dias al Consejo, 
y pueda informar privadamente á Vuestra Ma
jestad cuanto guste saber. » 

12. Esta propuesta era tan capciosa como 
amfibológicas las proposiciones que la prece
den. No es fácil encontrar una razón conclu-
yente para que haya de ser eclesiástico el se
cretario que Su Majestad quisiera enviar, cuan
do el Consejo tiene oficiales seculares en la se-

(1) No es exageración sino verdad sencilla ; pues 
aquel todo recae sobre los asuntos del gobierno del 
Santo Oficio, y sus causas llamadas de fe ; y todo 
esto es en secreto delante de solas aquellas personas 
que lo tienen jurado; y aun de ellas se recala todo 
lo que pueda ser verbal , como suele suceder en los 
asuntos del gobierno. 

(2) T a m b i é n es cierto que obran los inquisidores* 
generales con total independencia; pues confiados 
en el secreto, solo se manifiestan dependientes cuan
do recelan que el asunto puede llegar á noticia del 
rey. 
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crelaría, que bajo juramento del secreto, ven 
los procesos y además concurren dos conseje
ros de Castilla , como miembros seculares del 
de Inquisición. Pero ni eclesiástico ni secular 
sirve de nada para evitar el fraude , como no 
ha servido la providencia de asistir dos conse
jeros de Cas l i l ln ; porque cuando llega un caso 
de intriga sobre competencias jurisdiccionales 
ó cosa semejante , se juntan los consejeros con 
el inquisidor general en la habi tación de este, 
sin forma de Consejo, y acuerdan para que d i 
cho gefe mande y firme por secretaría de cá 
mara lo conveniente al objeto del dia. 

13. E l testimonio mas autént ico deque , á 
pesar de lo espuesto en esa consulta , obraba 
el Consejo con total independencia, por medio 
de las armas del secreto , está en las dos leyes 
del ^nismo rey Carlos I I I , sobre causas de b i 
gamia y prohibición de l ibros , citadas en los 
capítulos 9 , 2Ziy 25 ; pues, á pesar de su con
tenido , han proseguido los inquisidores pren
diendo á los denunciados de pol igamia, si no 
estaban ya presos por la justicia real ordina
ria , y prohibiendo los libros sin audiencia de 
los autores presentes ni nombrarles defensor 
en caso de ausencia o muerte. L o mismo su
cedió en cuanto al uso de censuras en los casos 
de controversia jur isdiccional ; y en el punto 
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impor tan t í s imo de prisiones, que les mandó 
Cár los ' I I I no hiciesen jamás aun en caúsasele 
fe , sin preceder prueba manifiesta del crimen 
de la herejía , porque no era justo infamar d 
sus vasallos fuera de ese caso. 

l i l . A pesar de estos escesos, vuelvo á de
cir que los inquisidores del tiempo de Car
los I I I y Carlos IV poseyeron las virtudes de 
benignidad y prudencia en grado heroico , si 
los comparo con los de Felipe V , é infinito mas 
si se les hace la comparación con los de siglos 
anteriores; cuya verdad he comprobado por 
m í mismo en muchís imos procesos originales 
de unas mismas proposiciones, hechos y prue
bas. L o confirma el cort ís imo n ú m e r o de autos 
de fe con variedad de reos; pues no pasan de 
diez los que yo h e l e i d o , y en ellos solo cua
tro condenados á las l lamas, y cincuenta y seis 
penitenciados, en veinte y nueve años de rei
nado : las demás causas fueron terminadas por 
medio de autos de fe singulares , sacando al 
único reo á oír sentencia en alguna iglesia in 
mediatamente después de la confirmación del 
Consejo de la Suprema , sin esperar á que ha
ya mas reos para disponer auto de fe particu
lar. Otras causas se terminaban con autillo 
dentro de la sala de audiencia del t r ibuna l , de 
cuya clase fué mayor el n ú m e r o ; pero es ine-
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gable que se generaliza menos la infamia del 
desgraciado (aun cuando concurriesen muchas 
personas) que por todos los otros modos ; y 
menos si el autillo era secreto , con asistencia 
de solo ministros del Santo Oficio y personas 
designadas en n ú m e r o t ambién fijo , á puerta 
cerrada; pero aun mucho menos si solo esta
ban presentes los secretarios. Este medio era 
tan benigno , que supuesta la primera desgra
cia, no cabe modificación mas suave y car i 
tativa. 

15, De la penú l t ima especie fueron los dos 
autillos mas famosos del tiempo de darlos I I I , 
á saber, el de D . Pablo de Olavide , asistente 
de S e v i l l a , y el de D. Francisco de León y L u 
na, presbí tero , caballero de la orden militar 
de Santiago. L a causa de Olavide queda referi
da en el capí tulo 25. L a de León se redujo á 
sospecha vehemente de las herejías de alum
brados j de Molinos , solicitante venéreo su
persticioso de comulgar con muchas hostias, y 
místico fingido, jactancioso con mala doctrina; 
á monjas y otras mugeres que padecieron por 
seducción agena y fragilidad propia. Se le con
denó á reclusión por tres años en un convento, 
destierro de la corte los otros siete posteriores, 
y pr ivación perpetua de confesar. Luego el 
Consejo de órdenes represen tó al Rey que se 
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le despojase de la cruz y honores de caballero 
del orden de Santiago , conforme á los eslalu-
tos que disponen esto contra los que incurren 
en delito cuya pena Heve consigo la infamia. 
Pero debiera el Consejo haberse informado ile 
que para incurr i r ía se habia de haber decla
rado hereje á D . Francisco , y no basta la sos
pecha ; en prueba de lo cual el tribunal de la 
Inquis ic ión da certificación de que no obsta 
para honores y beneficios. 

16. F u é procesado en Zaragoza el marqués 
de Avi les , intendente de Aragón , por leer l i 
bros prohibidos ; pero no tuvo consecuencias. 
También fué delatado en Madrid el obispo de 
Barcelona, señor C l imen t , por jansenista ; pe
ro la delación quedó estancada en las de otros 
de la misma clase. 
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CAPITULO XL11I. 

DE LA. INQUISICION E N E L REINADO DE 

CARLOS IV. 

A R T I C U L O I. 

Estado de la literatura española y de las laces. 

1. Carlos IV empezó á reinar á 17 de no
viembre de 1788, y cesó el ejercicio de su so
beranía en 19 de marzo de 1808, á los veinte 
de su reinado , porque los tumultos acaecidos 
en Araujuez le hicieron creer que solo vivir ía 
tranquilo si renunciaba el derecho de gobernar 
en favor de su hijo pr imogéni to Fernando , 
principe de Asturias, reconocido y jurado por 
los representantes de la nación, para sucesor 
futuro y heredero presuntivo de la corona. 

2. Los inquisidores generales de aquel 
tiempo fueron el referido obispo de J aén , has
ta su muerte, verificada en 1792 ; D . Manuel de 
Abad y la S i e r r a , ex-obispo de Astorga, arzo-
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hispo de S e ü m b n a , que por órden del Rey 
renunció en 1794; el cardenal arzobispo de To
ledo D . Francisco de Lorenzana, renunciante 
año de 97; y D . Ramón José de A r c e , arzo
bispo entonces de Burgos, después de Zara
goza , y patriarca de las Indias. 

3. Los gé rmenes de la critica esparcidos en 
el reinado de Felipe V , florecientes con algún 
fruto en el de Fernando V I , y multiplicados 
en el de Carlos I I I , se propagaron notablemen
te en el de Carlos I V , porque se habían quita
do dos grandes obstáculos con la reforma de 
los seis colegios mayores de Castilla y la es-
pulsion dé los jesuitas. Hasta entonces los em
pleos de la magistratura y otros yarios, los ca
nonicatos de oficio de las catedrales, y muchos 
otros, estaban como vinculados en favor de 
los colegiales de aquellos seis colegios, y de 
los que hubiesen estudiado en las aulas de los 
jesuitas ó adoptado posteriormente su doctrina, 
los cuales eran conocidos con el epíteto de je
suitas de sotana corta. E l marqués de Roda , mi
nistro secretario de estado y del despacho de 
las cosas tocantes á gracia y just icia , hizo 
este gran bien á la E s p a ñ a , para la libertad 
de opinar y para las ventajas de la literatura 
general española , por medio de la esperanza 
de buena colocación , sin la necesidad de ser 
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afecto al jesuilismo ni al colegíal ismo. A l ins
tante comenzaron á caer en la Península las 
máximas ultramontanas; y son hoy muy po
cos ya los que las siguen en comparac ión del 
número de aquellos tiempos. Los progresos 
comenzaron á ser muy ráp idos ; y tal vez mi 
nación podria rivalizar con las mas ilustradas, 
si un acontecimiento inesperado no hubiese de
tenido el curso del ingenio español. 

/j. La revolución de Francia producía con
tinuos papeles relativos á los derechos del 
hombre, del ciudadano, del pueblo y de las na
ciones , incapaces de agradar á Carlos IV y sus 
minis t ros .Losespañoles los leían con ansia,y en 
todo el territorio de la monarqu ía se propaga
ban ideas nuevas o contraidas de modo nuevo. 
El gobierno receló contagio ; y para precaver
l o , hizo retrogradar las luces por dos medios : 
pr imero, encargando al Inquisidor general 
prohibir y recoger todos los papeles y libros 
franceses relativos á la r evo luc ión , y disponer 
que sus dependientes zelasen mucho para i m 
pedir la in t roducción oculta; segundo, supri
miendo en las universidades, academias , co
legios y cualesquiera otras casas de estudio8 
las cátedras de la enseñanza del derecho natu
ral y de gentes. 

5. Era entonces primer ministro secretario 
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de estado el conde de Floridabfanca , y se des
acredi tó en sumo grado, perdiendo todo el 
buen concepto adquirido en tiempo de Car
los I I I ; porque se vio que ignoraba ios medios 
•verdaderos de cortar los peligros de una revo
lución , y que adoptaba los de una política fal
sa, incapaz de impedir el d a ñ o , pues á lo su
mo podría retardarlo; debiendo conocer que 
las prohibiciones encienden la curiosidad. 

6. Los encargos del gobierno dieron á los 
inquisidores motivo de prevenir d sus comisa
rios que zelasen mucho para que no se propa
gasen ideas del nuevo espíritu filosófico contra 
las supremas autoridades, reprobado en las 
sagradas letras, particularmente por los após
toles san Pedro y san Pablo ; y manifestasen 
las personas de quienes supiesen adherir á las 
máximas de insurrección. 

7. No es fácil saber cuantas delaciones pro
dujo esta providencia. E l mayor número de 
los delatados era de jóvenes de las universi
dades de Salamanca y Valladolid , aunque los 
habia de todas, así como de otras ciudades y 
pueblos ; los aficionados á leer papeles fran
ceses de la revolución buscaban m i l arbitrios 
para conseguirlo , á pesar de prohibiciones; y 
el derecho natural y de gentes fué mas estu
diado entonces que antes de suprimir las cá-
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ledras ; la mulfitud ¡numerab le de tales espe
dientes ún icamente servia para hacer escribir 
mucho, y suspender luego el curso hasta ver 
si sobrevenian noticias de proposiciones s in
gulares capaces de censurarse con nota t eo ló 
gica. 

8. Se prepararon también sumarias contra 
muchas personas de alto rango ó creencia so
bresaliente por sospechas de impiedad y falsa 
fdosofía anticristiana , particularmente D, N i 
colás de Azara , entonces embajador á R o m a ; 
D. Antonio í l i ca rdos , general en gefe del ejér
cito de Cataluña , conde de Cruillas y de Tor-
repalma; D. Benito Bails , catedrático de ma
temáticas en Madrid ; D. Luis C a ñ u e l o , aba-
gado de los reales consejos ; D . José Clavijo y 
Fajardo , director del real gabinete de historia 
natural ; D. Tomás Iriarte, oficial de la secre
taría del primer ministerio de estado ; D. Fél ix 
María de Samaniego, barón y señor de Arraya; 
D. Gregorio de Vicente , doctor y vicecatedrá-
tico de la universidad de Valladolid ; y D. Ra
món de Salas , catedrático de la de Salamanca, 
de cuyas respectivas causas he dado noticia en 
el capítulo 2A. 

9. Además hubo contra varios sugetos dig
nísimos de la est imación pública por sus cir-
cunstancias de nobleza , empleos, ciencia y 

Tomo vn. 22 
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virtudes, algunos procesos con ocasión de im
putárseles errores de Jansenio, particularmen
te contra D . Antonio Tabira , obispo sucesi
vamente de Canar ias , Osma y Salamanca; 
D. Antonio P ala fox , obispo de Cuenca; D.a 
María Francisca de Portocarrero , condesa de 
Montijo, grande de España ; D . José de Yere-
gui f maestro de los infantes Gabriel y Anto
n i o ; D. José de Linacero, canónigo de Toledo; 
D . Antonio Cuesta , arcediano de A v i l a ; D. 
Gerónimo Cuesta , su hermano , canónigo pe
nitenciario de la propia iglesia ; D . Juan An
tonio Rodrigalvarez, arcediano de Cuenca ; y 
fray Manuel Centeno , religioso agustiniano 
de mér i to relevante; de todas las cuales cau
sas he dado resumen , hablando de los litera
tos en dicho capitulo S-& 

10. Pertenecen también al reinado de Cdr-
los IV la causa de D. Miguel Maffre de Rieux, 
natural de Marsella ; la del cojo de Madrid 
que fingía ser hechicero ; la del que, por es
tremo contrario, negaba la existencia de dia
blos ; la del presbí tero secular mortificado 
como solicitante por simplezas de unas mon
jas ; y la de un capuchino que , para serlo, 
fingió revelaciones divinas , todas ya mencio
nadas en mi obra ; pero hubo muchos mas 
procesos dignos de la noticia pública. 
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11, Don Bernardo María de Calzada , co
ronel de infanter ía , cuñado del marqués de 
Manca, me causó gran compasión cuando le 
prendió el duque de Medinaceli , alguacil ma
yor de! Santo Oficio, acompañándole yo como 
secretario , por indisposición del de secues
tros. Era padre de muchos hijos que quedaban 
en la indigencia ; y mi alma sensible padeció 
estraordinariamente al ver la triste si tuación 
de la madre , la cual me parece habrá conser
vado siempre agradable memoria de mí por 
el modo con que me conduje aquella desgra
ciada noche y otra visita que le hice al día 
inmediato. E l infeliz Calzada , no bastándole 
su sueldo de oficial de la secretaría del minis
terio de la guerra para mantener su dilatada 
familia , se habia dedicado á traducir obras 
francesas, y componer otra de cuentos y chis
tes , con la fatalidad de adquirirse por enemi
gas ciertas personas fanáticas y unos frailes, 
que aparentando zelo de moral rígida y severa, 
son intolerantes de todo lo que no confronta 
con sus ideas ; y arruinaron con sus delaciones 
una familia , pues después de algún tiempo de 
prisión , abjuró de levi , que equivale casi á ser 
absuello en los puntos de fe ; y sin embargo, 
se le des terró de la Corte, con cuya providencia 
perdió su destino y esperanzas de ascensos. 
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12. Mas compasivo estuyo el Tribunal con 
el marqués de Narros. Resultaba del proceso 
haber leido las obras de los filósofos moder
nos anticristianos, y haber pronunciado mu
chas veces en diferentes ocasiones, delante de 
varias personas , proposiciones propias del sis
tema del barón de Holbacb y de otros ateístas 
y materialistas. Si el Consejo de la Inquisición 
hubiera seguido la práctica ordinaria , el mar
qués hubiera sido preso en las cárceles secre
tas de Logroño ; pero tuvo presente la calidad 
de la persona, y acordó que el Inquisidor ge
neral Rubin de Ceballos, obispo de Ja«;n, tra
tase con el conde de Floridablanca , para ver 
el modo de traer á Madrid al delatado sin es
t répi to . E l ministro escribió al marqués , d i -
ciéndole que fuese á la Corte para cosas del 
real servicio. E l marqués cumpl ió en posta la 
orden , pensando y dejando dicho á sus ami
gos en Vitoria que se le llamaba para ser 
teniente ayn del principe de Asturias, hoy Rey. 
Presentado que fué al ministro , este le dijo 
que fuese á ver á D. Juan de Nub la , Inquisi
dor decano de la Corte , quien tenia que darle 
instrucciones. Nubla le int imó que tuviese a 
Madrid por cá rce l , con obligación de presen
tarse en la sala del Tribunal cuantas veces le 
llamasen. E l estuvo alojado en casa del duque 
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de Granada de Ega, su pariente, y la duquesa, 
instruida del asunto , tuvo gran parte en tan 
benignos procedimientos. E l marqués viendo 
por los cargos la mala calidad de su causa, 
tomó el rumbo de confesar todo y mostrar 
grande arrepentimiento, lo cual unido á las 
otras circunstancias le bastó para que fuese 
absuelto de las censuras á puerta cerrada, y 

' recibiese penitencias suaves y secretas. Y o no 
puedo menos de alabar esta benignidad ; pero 
¿porqué no seguia siempre la misma doctrina? 
Se vió claramente que los respetos humanos 
movian la máquina . ¡Oja lá qne los hubiese 
habido siempre para ser benignos los inquisi
dores ! 

13. Otro acusado sufrió también una per
secución con menos motivo que el marqués de 
Narros al parecer. Los inquisidores de Valen
cia pusieron en cárceles secretas á fray Agus
tín Cabades, comendador de su convento de 
frailes mercenarios calzados de la ciudad de 
Valencia , y catedrático de teología en la un i 
versidad literaria del mismo pueblo. Se pro
nunció sentencia definitiva , condenando al 
preso á abjurar como sospechoso , y sufrir la 
penitencia que se le impuso. Llegó el caso de 
recobrar su libertad ; y sin dilación hizo re
curso al Consejo de Inquisición , pidiendo que 
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su causa fuese revista de nuevo. Lo consiguió; 
y su proceso m u d ó tanto de aspecto , que fué 
declarado inocente , mandándose que no le 
obstase para nada el proceso anterior , la pr i 
sión , la penitencia , ni el juicio definitivo que 
habia intervenido. Este caso, unido á muchos 
otros de la misma naturaleza , debia bastar 
para que el Consejo de Inquisición hubiera 
mandado por punto general que todo preso 
fuese puesto en libertad, á lo menos con fian
zas , después de recibida su confesión judicial; 
pues los que fuesen acusados injustamente 
podían probar su inocencia estando libres. Los 
inquisidores respiran siempre ideas opuestas á 
todo lo que sea capaz de hacer ver que sus in
formaciones secretas son por lo común falsas 
y maliciosas. 

A R T I C U L O II . 

Proceso formado contra D . Mariano Luis de Ur-
quijo , ministro y primer secretario de estado 
del Rey Cdrlos I V . 

1. Algunas consideraciones políticas , que 
en otros tiempos mas antiguos no se hubieran 
tenido , influyeron en el reinado de Carlos IV 
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á que los inquisidores se portasen también con 
moderación en otro proceso que formaron á 
D. Mariaoo Luis de Urquijo , de modo que no 
le sirvió de obstáculo para llegar después á ser 
ministro y primer secretario de estado del Rey 
Carlos IV . 

Un carácter fuerte y emprendedor, una 
educación fina , y la lectura de libros de buen 
gusto, le inspiraron en su juventud el de'seo 
de traducir la tragedia compuesta por V o l -
taire , de la Muerte de César , y la publicó CO-D 
un discurso preliminar sobre el origen del tea
tro español y de su influjo bácia las costumbres. 
Fué delatada esta obra pronto al Santo Oficio; 
y los inquisidores decretaron tomar informes 
reservados relativos á las opiniones religiosas 
del autor , sobre lo cual recibieron luego i n 
formación sumaria de testigos. Entre estos, 
hubo algunos que manifestaron ser muy libres 
las opiniones del señor Urqui jo , y tanto que 
parecía seguir la de los filósofos modernos anti
cristianos. 

2. Se preparaba el auto de prisión en cá r 
celes secretas, año de 1792 , cuando el cé lebre 
conde de Aranda , nombrado ministro y p r i 
mer secretario de estado, por ocasión del con
de de Floridablanca , propuso al Rey la per
sona de Urquijo para oficial de la primera se-
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cretaria de estado , y Su Majestad lo eligió. 
3. Esta novedad influyó infinito para que 

los inquisidores, en lugar del auto de prisión 
en cárceles secretas, proveyesen otro man
dando que al denunciado se diesen audiencias 
de cargos ; lo cual se reduce á que acuda el 
delatado á la sala del Tribunal cuando se le 
llame ; se le acuse allí de lo que resulte contra 
su persona por el proceso ; se le oigan sus 
respuestas y descargos ; á su tiempo se le in
time secretamente la sentencia ; y caso de ser 
declarado sospechoso , abjure y cumpla la 
penitencia que se le impusiere. Con efecto, el 
proceso del señor Urquijo te rminó de este 
modo. E l abjuró como sospechoso de lev i , 
cons in t ió la prohibición de su obra, y cumplió 
en secreto la penitencia que se le impuso. 
Cuando se publicó después el edicto de pro
hibición de la tragedia y del discurso prelimi
nar , no se dijo quien era el autor de este 
ni el traductor de aquella. ¡ Qué diferencia en
tre tan benigna conducta de los inquisidores 
y la de los que habían intervenido en la causa 
del arzobispo de Toledo Carranza ! Y ,? porqué 
los modernos procedían de un modo tan con
trario al de la causa del señor Urquijo en to
dos los demás ? No es difícil de conocer que 
temieron disgustar al ministro conde de Aran-
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da , del cual tenían ya pruebas de serles des
afecto. 

[\. E a consecuencia del buen éxito de la 
•«causa, el señor Urquijo llegó por grados al m i 
nisterio en 1799; y mientras lo ejerció tuvo 
la ocasión de contribuir al bien públ ico de va
rias maneras. Preparó un tratado con el em
perador de Marruecos para que no hubiese 
cautivos, y sí cange de soldados en caso de 
guerra: otro para que la casa de Borbon de 
Parma, hija de la de España, poseyera la Tos-
cana con tí tulo de rey, en lugar del antiguo de 
duque de Parma; sugirió al rey Cárlos IV el 
escelente decreto para que los obispos reasu
miesen sus facultades natas, dispensando en la 
vacante de Roma todas aquellas cosas para las 
cuales se acostumbraba suplicar al Papa. Esta 
providencia bastaba para inmortalizar la me
moria del señor Urquijo, pues escusó á la Es
paña la estraccion de muchos millones; y dió 
un ejemplo que deberá imitar, repetir, y aun 
ampliar el gobierno español si quiere de veras 
seguir el camino derecho de la felicidad nacio
nal. 

5. Deseó la supresión del tribunal del San
to Oficio; y lo hubiera conseguido si su per
manencia en el ministerio hubiera sido mas 
prolongada; pero á lo menos logró que Cárlos 
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IV mandara que los inquisidores no se mezcla
sen paranada con los cónsules estranjeros, sus 
familias ni sus papeles; lo cual transcendia en 
favor de los españoles, que leian buenos libros 
prohibidos encasa d é l o s cónsules. Aprovechó 
para esta victoria la ocasión que le presenta
ron los escesos de los inquisidores en Barcelo
na para con el cónsul francés, y en Alicante 
para con el de Holanda. 

6. Una intriga de corte separó del minis
terio al señor Urquijo, y le hizo sufrir mucho 
tiempo injustamente la reclusión en la forta
leza de la ciudad de Pamplona. Uno de los pri
meros decretos de Fernando VI I fué conceder 
al perseguido ex-ministro el consuelo de de
clarar por arbitrarios los procedimientos de la 
corte del Rey su padre: y Urquijo most ró su 
agradecimiento procurando en Vitoria retraer 
al Monarca del viaje de Bayona, cuyas conse
cuencias preveía. Por desgracia general de los 
españoles no hicieron aprecio de sus justas re
flexiones los consejeros íntimos de Fernando. 

7. De aquí resultó v e r á la España sin rey, 
sin gobierno nacional, en fin sin otra cosa que 
anarquía , en abril y mayo de 1808, con las pla
zas de armas en poder del Emperador de los 
franceses, y la Península casi totalmente ocu
pada por un ejército numeroso, aguerrido, y 
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acostumbrado á vencer contra las fuerzas de 
los emperadores de Rusia y Austria, contra las 
de los reyes de todo el Continente europeo. 
Veia también que cediendo á la fuerza mayor 
iba el reino á tener una constitución con todas 
las bases de libertad individual , división de 
poderes y de tesoros, y demás circunstancias 
conducentes á la prosperidad. Estas considera
ciones se reunian al deseo de disminuir los 
males de la patria, evitando las ruinas inúti les 
de los pueblos, los saqueos de las casas de sus 
habitantes, y otros males de una guerra que 
no podia menos de ser desastrosa. Todo esto 
junto le hizo formar la opinión política de que 
no podia ser buen español sino seguia los i m 
pulsos de su conciencia, que le dictaba que el 
verdadero honor de la patria consistía en bus
car la felicidad de la nación por cualquiera me
dio que se proporcionase. 

8. Cedió pues á esta persuas ión; admitió 
la Consti tución formada en Bayona; fué m i 
nistro secretario de estado de José los cinco 
años de su reinado, y contr ibuyó (como se ha
bla propuesto ) á disminuir los daños de la 
guerra. Esta se t e rminó regresando á la Pe
nínsula el rey Fernando con grande gloria de 
la nación española;y como Urquijo esperiraen-
tó la necesidad de no ponerse á la vista de un 
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populacho por entonces mal aconsejado por 
influjo estranjero, se ret iró á Paris, donde mu
rió á 3 de mayo de 1817; y se le formó un 
magnífico mausoleo, cuya figura imita al Pan
teón de Roma, ó bien al templo de la Rotunda, 
sobre ocho columnas, todo de m á r m o l blanco 
de Carrara. Por obsequio á la amistad de este 
ilustre difunto, quiero perpetuar en cuanto 
está de m i parte su memoria, copiando las ins
cripciones que contiene su mausoleo. 

6. L a fachada del mediodía presenta la ins
cripción principal en idioma francés, como si-
gue, en letras mayúsculas romanas: 

ICl REPOSE 
MARIANO LOUIS DE ÜRQÜIJO, 

ANCIEN MINISTRE 
ET PREMIER SECRÉTAIRE D' ET/VT 

D' ESPAGNE, 
DÉCÉDÉ A PARIS LE 3 MAI 1817, 
AGÉDE QUARANTE-NEUF ANS: 
VRAI PBILOSOPHE CIIRÉTIEN, 

MODESTE DANS LA PROSPÉRITÉ, 
F O R T D A N S L ' ADVERSITÉ, 

POLITIQUE ÉCLA1RÉ, 
SAYANT 

PROTECTEUR DES SCIENCES ET DES ARTS, 
BON FILS, 

FIDÉLE A JJ AMITIE, 
COMPATISSANT POU^l LES MALHEUREUX 

SES A MIS. 
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SA FAMILLE DÉSOLÉK, 

L' HUMAMTÉ ENTÉIRE, 
PARTICULIÉREMENT L' ESPAGNE 

SA B1ENAIMÉE PATRIE, 
L E REGRETTERONT TOUJOURS. 

TERRE, SOIS-LUI LÉGÉRE. 

E n la fachada del norte se puso igual ins
cr ipción en español , como sigue: 

. X \ 

AQUI DESCANSA 
DON MARIANO LUIS DE URQUIJQ. 

ANTIGUO MINISTRO 
Y PRIMER SECRETARIO DE ESTADO 

DE ESPAÑA. 
FALLECIO EN PARIS A 3 DE MAYO DE 1817, 

DE EDAD DE 49 AÑOS. 
VERDADERO FILOSOFO CRISTIANO 

MODESTO EN LA PROSPERIDAD, 
FUERTE EN LA ADVERSIDAD, 

POLITICO ILUSTRADO^ 
SABIO 

PROTECTOR DE CIENCIAS Y ARTES, 
BUEN HIJO, 

FIEL A LA AMISTAD, 
COMPASIVO CON LOS INFELICES 

SUS AMIGOS. 
SU FAMILIA DESCONSOLADA, 

LA HUMANIDAD ENTERA, 
PARTICULARMENTE ESPAÑA 

SU MUY AMADA PATRIA, 
SENTIRAN SIEMPRE SU FALTA. 

TIERRA, SE LE LIGERA.' 

25 
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E n la fachada del oriente se puso en francés 
la dedicación siguiente: 

A LA , MÉMOIRE 
DL) CHEVALIER DE URQUIJO. 

E n la fachada del occidente, la sentenciaque 
sigue: 

1L F A L L M T UN TEMPLE A LA VERTU, 
UN ASYLE A LA DOLLEUR. 

Sobre la cornisa se puso la declaración de 
propiedad del terreno, concedido por el pre
fecto, el maire y la municipalidad deParis , en 
esta forma, según estilo: 

CONCESSION A PERPÉTUITÉ, 
XYI MÉTRES, L' AN MDCCCXVII. 

A R T I C U L O I I I . 

Procesos contra el principe de la Paz y otras 
personas. 

1. En 1792 fué delatado al tribunal del 
Santo Oficio de Aragón D . Agustin Abad y la 
Sierra, obispo de Barbastro, como hereje jan
senista; y decia el delator que este prelado ha
blaba de la revolución francesa en tono de apro-
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bar los principios adoptados en Francia, m u 
chas providencias del gobierno, y la constitu
ción civi l del clero. A poco t iempo fué nom
brado inquisidor general de España D . Manuel 
Abad y la Sierra, arzobispo de Se l imbr ia , y an
tiguo obispo de Astorga. Era hermano del de
latado, y bastó semejante circunstancia para 
no dar curso al proceso; yo lo vi en Zaragoza 
el ano 1813. 

2. E l obispo de Murcia y Cartagena, don 
Victoriano López Gonzalo, fué procesado por 
jansenista y sospechoso de otras here j ías , año 
1800, de resultas de haber aprobado y permi
tido defender en el seminario conciliar algunas 
conclusiones relativas á la apl icac ión del valor 
del santo sacrificio de la misa y otros puntos 
conexos con este: pero tampoco pasó del suma
rio la causa, porque el obispo, noticioso de la 
conjuración de algunos teólogos escolásticos 
del partido jesuí t ico, representó al Inquisidor 
general, en (x de noviembre de dicho año , con 
tanto cúmulo de doctrinas y razones, que con
tuvo los procedimientos del Consejo , quien sin 
embargo pasó adelante por lo respectivo á las 
conclusiones con ocasión de otras que se de
fendieron sobre milagros en los dias primero 
y segundo de julio de 1801, contra las cuales se 
conjuraron casi todos los calificadores. 



'268 HISTORIA D E L A INQUISICIOIT , 

3. Estaba entonces el asunto del jansenis
mo en ana efervescencia estraordinaria: los 
jesuítas españoles habían vuelto al reino , en 
virtud de permiso dado año 1798; renovaron 
la existencia de partidos de la escuela jesuí
t ica, designando como jansenistas á todos los 
que no adoptasen sus opiniones y máximas 
ultramontanas; turbaron la tranquilidad con
servada desde su espulsion; y finalmente se 
condujeron tan impol í t icamente , que fué ne
cesario espelerlos de nuevo. E l corto tiempo 
de su mansión dejó semilla perpetua de dis
cordias, después de haber producido mult i 
tud de delaciones al Santo Oficio. A ellos se 
deben las ejecutadas contra la condesa de 
Mont i jo , contra los obispos de Salamanca, 
Cuenca y M u r c i a , y contra los canónigos R c -
drígalvarez, Linacero y otros ya citados. E l 
obispo de Cuenca D. Antonio Palafox hizo 
una vigorosa representación contra ellos en 
general , año 1801. Rodrigalvarez y Posadas, 
canónigos de san Isidro de M a d r i d , otra en 
el mismo año contra su compañero D. Bal
tasar C a l v o , cuya imprudencia llegó al es
tremo de predicar en la iglesia que habla 
conciliábulo de herejes jansenistas en casa de 
una señora del mas alto rango (designando 
con mi l señas á la condesa de Mont i jo ) , y 
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poco menos hizo el padre Guerrero , prior 
del convento del Rosario de M a d r i d , siendo 
lo peor que Pió V i l , mal informado por el 
nuncio Cassoni , escribió á Calvo y Guerrero 
dándoles gracias por su zelo de la religión 
católica y devoción á la silla apos tó l ica , exor-
tándoles á proseguir sosteniendo la buena 
causa: y el los, engreídos cada uno con su 
breve pontificio, se enardecieron de manera 
que no es fácil saber en que hubiese parado 
el incendio si el principe de la Paz no lo 
apagara con su autoridad por medios diferen
tes ya directos ya indirectos. 

Zj. L a imputac ión de jansenismo á D . A n 
tonio y D. Gerón imo de la Cuesta , manda
dos prender entonces (de cuya causa he dado 
noticia en el capítulo 2Zi), dió motivo á que 
se formase después proceso en el Santo Oficio 
contra l) . Rafael de Muzqu iz , arzobispo de 
Santiago, ex-obispo de Avila y ex-confesor 
de la reina Lutsa , esposa del rey Carlos IV . 
Siendo Muzquiz obispo de A v i l a , habia sido 
verdadero enemigo de los dos hermanos Cues
tas, y autor principal de la persecución de 
estos inocentes, para la cual se auxilió de don 
Vicente Soto de Valcarcel , dignidad y canó
nigo de Avila , después obispo de Valladolid. 
Xas defensas vigorosas de D. Gerón imo Cuesta 
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pusieron á Muzquiz , arzobispo ya de Santia
go , en necesidad de defenderse á sí mismo de 
la nota de falso calumniador. Hizo este varias 
representaciones, en las cuales puso su causa 
de peor calidad injuriando á los inquisido
res de Valladolid y aun al Inquisidor general, 
pues les imputaba crimen de parcialidad y 
colusión con Cuesta, cuya osadía le puso en 
peligro inminente de prisión y de ser decla
rado incurso en las censuras y penas de la 
bula de san Pió contra los que ofenden á los 
inquisidores en asuntos relativos al Santo 
Oficio , si la dignidad episcopal no fuera obs
táculo. Por fin fué multado en ocho mil du
cados, y el obispo de Valladolid en cuatro 
m i l ; pero aquel hubiera esperimentado mu
cho mas funesta suerte, si no hubiese con
seguido la protección de una dama, que pudo 
lograr del príncipe de la Paz interpusiera su 
autoridad para que no se agriase mas el asun
to. E n Madrid fué voz pública que habia cos
tado á Muzquiz un millón de reales de vel lón 
el conseguir los buenos oficios de la dama: 
yo no sé si fué verdad ó una de tantas fábu
las que se fingen eii las cortes. 

5. Con el mismo titulo de jansenismo ha
bia sido procesado en 1799 D . José Espiga^ 
capellán de honor del Rey , auditor del tribu-
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nal de la nunciatura, de resultas de que al
gunos delatores le suponían inspirador y au
tor del real decreto de 5 de setiembre de aquel 
a ñ o , en que Carlos I V , con motivo de la 
muerte del sumo pontífice Pió V I , mandó no 
acudir á Roma por dispensas matrimoniales 
ni otras , y que los obispos las espidieran 
usando de sus facultades natas, con otros 
puntos de disciplina y gobierno eclesiástico, 
hasta que Su Majestad diese á conocer el 
nuevo nombramiento de papa. E l nuncio Cas-
so ni representó inú t i lmente al Rey contra el 
decreto, pero venció en parte por medio de 
intrigas pol í t icas ; pues, aunque todos los 
obispos prometieron cumplir la real orden, 
fué menor el número de los que dispensaban; 
y los partidarios de Roma les imputaron la 
nota de jansenistas. Los inquisidores, aunque 
partidarios del nuncio, del jesuitismo y de 
todas las máximas romanas, recelaron com
prometerse si daban curso á procesos de esta 
naturaleza ; por lo cual quedó en sumario el 
de Esp iga , sin que nadie le mortificase, hasta 
que dejando de ser ministro secretario de 
estado su amigo y protector D. Mariano Luís 
de ü r q u i j o , se le desterró de la Cor te , man
dándole pasar á residir en la iglesia catedral 
de Lérida de que era dignidad; y esto por 
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órdenes del gobierno, sin sonar para nada el 
Santo Oficio, no obstante que de veras i n 
tervino influjo indirecto suyo por medio de 
intrigas cortesanas. 

6. Mucho mayores y mas delicadas inter
vinieron, año 1796 y siguiente, contra el p r in
cipe de la Paz , primo hermano del Rey y 
de la Reina por afinidad, como marido de 
doña María Teresa de Borbon , hija del in
fante D. Luis . Tres delaciones hubo en el 
Santo Oficio contra este primer ministro y 
favorito de los reyes, diciendo ser sospechoso 
de a t e í s m o , mediante no cumplir con los pre
ceptos de confesión y comunión pascual en la 
parroquia los ocho años anteriores; estar 
casado con dos mugeres á un mismo tiempo, 
y ser escandaloso en conducta lujuriosa con 
otras muchas. Los tres delatores eran frailes; 
y bay motivos de presumir que las hicieron 
inducidos por los que manejaban una terrible 
intriga de corte contra el p r í n c i p e , para des
terrarle de la Corte y despojarle del casi om
nipotente favor que le dispensaban los reyes. 

7. Era inquisidor general el cardenal arzo
bispo de Toledo Lorenzana , varón bueno y 
candido, pero t ímido en todo lo que pudiera 
disgustar á Sus Majestades; por lo cual , aun
que se le hicieron presentes las delaciones r 
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no se atrevió á mandar examinar testigos, ni 
aun á los delatores mismos. D . Antonio Des-
puig , arzobispo de Sevilla (después carde
nal) , y el citado D. Rafael de M u z q u i z , 
entonces confesor de la Reina y arzobispo de 
Seleucia, eran los autores, y trabajaron de 
muchas maneras para que Lerenzana rec i 
biese información sumaria, decretase prisión 
de acuerdo con el Consejo, y la ejecutase con 
asenso del R e y , que aseguraban prestarla 
mostrándose ser ateísta el pr íncipe. No atre
viéndose Lorenzana, acordaron que Despuig 
escribiese al cardenal Vincent i , su amigo (an
tes nuncio pontificio en Madrid) , para que 
dispusiera que Pió V I reconviniese á L o r e n 
zana, por la indolencia con que toleraba el 
escándalo tan perjudicial á ta pureza de la 
religión de la monarquía española . Vincenti 
consiguió del Papa la carta que deseaban los 
conjurados, porque Lorenzana parece haber 
prometido que si Su Santidad lo consideraba 
caso de obligación se resolverla. 

8. Napoleón Bonaparte (entonces general 
de la república francesa) in te rcep tó en G é -
nova un correo de I ta l ia , en que, por casua
lidad, iba carta del cardenal Vincenti para 
Despuig, incluyendo la de Pió V I para el car
denal de Toledo. Bonaparte ereyó que revelar 
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al pr íncipe de la Paz esta intriga, contribui
ría para consolidar la reciente amistad del 
gabinete español con el francés; y con esta 
idea remit ió las cartas interceptadas al gene
ral Perignon (hoy mariscal de Francia) , em
bajador en M a d r i d , con encargo de hacer al 
pr íncipe de la Paz el obsequio. L o ejecutó 
Per ignon: se deja conocer cuanto lo estima
rla el pr incipe, quien, por medio de otra in
triga de corte, consiguió sacar del territorio 
español á Lorenzana, Despuig y Muzquiz, 
con pretexto de visitar al Papa y consolarle de 
parte de Carlos IV en sus desgracias esperi-
mentadas con motivo de la entrada de los 
ejércitos franceses en R o m a , cuya órden se 
comunicó en l h de marzo de 1797. 

9. Hacia los mismos tiempos corrió gran
de riesgo de ser suprimido el tribunal del San
to Oficio , de resultas del proceso seguido 
contra D. Ramón de Salas, catedrático de Sa
lamanca, de que ya tenemos dada noticia en 
esta obra; y de positivo acordó el Rey que 
nadie fuese preso en cárceles secretas sin per
miso especial de Su Majestad. Quedó sin 
efecto la resolución con otras intrigas de corte. 

10. En 1798, luego que cesó de ser minis
tro de gracia y justicia, fué delatado también 
D . Gaspar Melchor de Jovellanos como fi-
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losofo anticristiano y enemigo del Santo Oficio 
de la Inqu i s ic ión ; calidades que, siendo to
davía minis t ro , se habían esparcido malicio
samente por M a d r i d , para lograr, como se 
logró , por este medio que Carlos IV le sepa
rase del empleo. Jovellanos había manifestado 
ciertamente deseos de reformar el modo de 
proceder y de compilar los procesos en el 
tribunal del Santo Oficio , para lo cual pro
yectaba valerse de la obra que yo había com
puesto en 1793 por encargo del citado Inqui
sidor general arzobispo de Seümbr ia ; pero 
jamás el señor Jovellanos había proferido 
proposiciones opuestas al dogma , pues an
tes bien era muy amante de la pureza de 
la rel igión. Como era genérica la denuncia, 
no se llegó á formar proceso en el tribunal 
de Inqu i s i c ión ; pero el señor Jovellanos fué 
maltratado por otros medios, siendo dester
rado á la isla de Mal lorca , y recluso en el 
convento d é l o s monges cartujos, con encargo 
de estudiar la doctrina cristiana: injuria bien 
atroz, pues la sabia mas y mejor que sus 
perseguidores cortesanos. 

11. E n 1799 los inquisidores de Valladolid 
condenaron á D . Mariano y D. l lamón de San
tander , libreros en aquella ciudad, á reclusión 
en un convento por espacio de dos meses; á 
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no ejercer el comercio de libros hasta que cor
riesen dos años después de la sentencia ; á ser 
desterrados de la corte de M a d r i d , sitios rea
les y ciudad de Valladolid en que tenian su 
domici l io; y recibir absolución de las censuras 
en que se les supuso incursospor haber tenido 
y vendido libros prohibidos, y pagar además 
una multa pecuniaria bastante considerable. 
¿ Cuál proporción hay entre las penas y el su
puesto crimen? E n fin ellos tuvieron que acu
dir en 10 (fe noviembre al Inquisidor general, 
pidiendo como gracia la redención de la pe
na del destierro y de la suspensión de oficio , 
por medio de nueva multa , esponiendo que 
sus familias serian arruinadas en caso contra
rio. ¿ P u e d e hallarse ley que condene á la in
digencia dos familias, porque los dos gefes de 
ellas tengan y vendan libros condenados sin 
audiencia en el Index ? 

A R T I C U L O I V . 

Procesos que hacen honor al tribunal del 
Santo Oficio. 

1. María Herra iz , conocida por el dictado 
de Beata de Cuenca, dio motivo á cierto pro-
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ceso muy ruidoso en toda España , en el cual 
hubo muchos cómplices sacerdotes seculares y 
regulares. Era muger de un labrador del lugar 
de Villar del Aguila , pueblo del obispado de 
Cuenca ; y entre otras ficciones de santidad, 
tuvo la empresa de persuadir que Jesucristo le 
habia revelado haber consagrado la carne de 
esta beata , convirt iéndola en verdadero cuer
po y sangre del mismo señor Jesucristo , para 
estar mas ín t imamente unido en amor con su 
alma. 

Este delirio produjo las mas incomparables 
controversias entre diferentes teólogos , c lér i 
gos y frailes. Los unos afirmaban ser imposi 
ble la narración de María Her ra i z , atendida 
la divina providencia ordinaria, porque cho
caba con ella el hecho de conceder á una m u 
ger particular una gracia tan relevante quepa-
recia esceder á las prerogativas de María san
tísima virgen y madre del mismo Dios H o m 
bre Jesucristo : á lo cual se agregaba, la c i r 
cunstancia muy remarcable de que , siendo 
cierta la narración de María Herraiz, no se po
dría ya sostener como artículo de fe que la 
única materia remota del sacramento de la eu
caristía era el pan y el v ino , puesto que tam
bién lo era ya la carne humana. Otros defen
dían que todo era posible, atendiendo lo i l i -

24 
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mitado de la omnipotencia d iv ina ; pero no 
creían Y e r i í i c a d o el suceso , reputando i n s u f i 
cientes las pruebas quese citaban. Otros creían 
todo , alegando la virtud de la beata , de cuya 
verdad decían no deberse dudar , mediante la 
solidez de sus virtudes y el n ingún interés que 
resultaba de la mentira. Otros en fin ( ó por
que fuesen cómplices criminales de la ficción 
desde el principio , ó porque procedían en
tonces con buena fe y sin critica) continuaron 
después aparentando creencia por considerar
se comprometidos en la cont inuación. L lega
ron al estremo temerario de a d o r a r á lamuger 
con culto de latría , l levándola en procesión 
por las calles y el templo , con cirios y cande
las encendidas, incensándola como á lahostia 
eucaristíca , y arrodil lándose delante de ella 
con otras muchas cosas sacrilegas. 

No podía menos de ser en la Inquis ic ión la 
ú l t ima escena de tan escandaloso drama. El la 
y muchas personas indiciadas de complicidad 
fueron reclusas en cárceles secretas, en las 
cuales m u r i ó l a beata. L a sentencia definitiva 
m a n d ó , entre otras cosas, que saliesen á pú
blico auto de fe la estatua de la beata sobre un 
burro, y fuese quemada; detrás el cura pár ro
co de Vil lar del Aguila , y dos frailes cómpl i 
ces, descalzos, en túnicas cortas, con sogas 
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al cuello ; los cuales fuesen degradados y re
mitidos á reclusión perpetua en las islas F i l i 
pinas ; el cura del lugar de Casasimarro sus
penso de su curato por seis años; dos hombres 
vulgares, que habianmultiplicado adoraciones, 
sufriesen cada uno doscientos azotes y presi
dio perpetuo ; y la criada de la beata fuese re-
clusa en la casado las Recogidas por espacio de 
diez años. No he visto sentencia mas justa en 
la Inquisición. 

2. No bastó este caso para evitar el de otra 
beata de Madr id , nombrada Clara, que no lle
gó á tanto delirio ; pero sí á mucho mayor fa
ma de santidad y mi l ag ros , por la cual,, fin
giéndose impedida para salir de la cama, era 
visitada por señoras grandes de España y otras 
personas de alto rango que se reputaban feli-^ 
ees de ser admitidas á conversación y rogarle 
que interpusiera suspreces ante Dios en su fa
vor, para salud de enfermos, sucesión de ma
trimonios e s t é r i l e s , i luminación de jueces en 
sentencias de plei tos, y remedio de otras ne
cesidades , sobre todo lo cual hablaba en es
tilo enfático aparentando profecías. Supuso 
vocación perfecta del Espíri tu Santo para ser 
monja capuchina, y pesar estraordinario de 
no tener salud y agilidad para vivir en comu
nidad y clausura ; y supo persuadirlo tan per-
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fectamente, que el papa Pió V i l espidió breve 
á su favor, para que profesase la regla de mon
jas capuchinas en manos del obispo auxiliar de 
Madr id , haciendo los tres votos con dispensa 
de las obligaciones de clausura y vida común , 
desde cuya época la fama de milagros y virtud 
heroica creció en sumo grado, tanto que, por 
disposición del mismo obispo auxi l ia r , auto
rizado por el arzobispo de Toledo , y aun por 
bula del Papa , se formó altar frente de la ca
ma de la enferma ; se celebraban diariamente 
muchas misas ; se puso sagrario para conser
var el santísimo sacramento de la eucaristía 
de continuo con luces ; y comulgaba todos los 
dias la capuchina, persuadiendo á todo el mun
do que se man ten ía con solo el sagrado pan 
eucar í s t i co , sin otro alimento. 

Así duró esta creencia común algunos años , 
hasta que , en el de 1802 , fué conducida á las 
cárceles secretas de la Inquis ic ión de corte, 
como también su madre y un fraile director, 
ambos cómplices de las ficciones para sacar 
muy crecidas cantidades de dinero que las se
ñoras grandes de España y otras personas de
votas sin critica daban para que la beata dis
tribuyese limosnas conforme á su prudencia. 
Descubierta la supercher ía de ser fingido el es
tado de tullida y todo lo d e m á s , fueron casti-
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gados con reclusión y otras penas, que fueron 
ciertamente levísimas en comparación de las 
que merecian. 

3. Así es que no bastaron á contener esta 
clase de cr ímenes . Poco después hubo nueva 
santa fingida. María Bermejo , joven de vein
te y dos a ñ o s , en t ró en el hospital general de 
Madrid á curarse de accidentes e p i l é p t i c o s , 
año de 1803. Don José Cebrian , vicerector, 
y ü . Ignacio Acero, capellán del mismo hos
p i t a l , comenzaren á tratarla con in t imidad , 
diciendo notar en su alma una virtud estra-
ordinaria , pasaron al estado de cómplices de 
sus c r í m e n e s , y fueron castigados como ella 
por el tribunal de la Inquisición de Madrid. 
Mezcláronse m i l supersticiones para seguir la 
ficción de santidad ; y el verdadero efecto fué 
satisfacer en secreto las pasiones de lujuria y 
sensualidad. 

4. Otro proceso hubo en el mismo reinad© 
de Carlos IV , seguido en el tribunal de - l i i -
quisicion de Zaragoza , que hace grande ho
nor al Consejo de la Suprema ; porque cons
ta claramente de su procedura que los con
sejeros adoptaban la doctrina de no ser útil 
ya condenar á nadie á la pena de fuego , ni 
tampoco á otro género de muerte. Don M i 
guel Solano , presbítero , cura pár roco del l a -
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gar de Esco , reino de Aragón, fué conducido 
preso á las cárceles secretas del Sanio Oficio 
como hereje delatado. Su sistetua religioso era 
creer todo j solo aquoHo que conste de las sa
gradas escrituras, y lo habia formado sin mas 
libros que la B i b l i a , estableciendo como ver
dad indisputable la soberanía del pueblo , y 
la pequeña fuerza que tenian los textos de las 
autoridades de santos padres de la Ig les ia , 
cuando los unos se oponen á los otros en la 
inteligencia de las palabras inspiradas por el 
Espíritu Santo , cuyo sentido literal esté claro 
y bien perceptible. 

De aquideducia laconsecuencia de ser muy 
espuesto á inducirnos en error todo aquello 
que no conste directa ni al menos indirecta
mente del mismo texto sagrado ; pues de po
sitivo eran invención de hombres el purgato
rio y el l imbo , habiendo señalado Jesucristo 
solo dos parajes de infierno y cielo. Solano 
añadía ser herejía simoniaca el recibir dinero 
por la celebración de la misa , por mas que se 
disfrazase con título de limosna para sustenta
ción del sacerdote ; pues este y todos los m i 
nistros de la Iglesia debian tener asignación de 
sueldos por el gobierno , como los jueces y 
demás empleados suyos; que la in t roducción 
de los diezmos habia sido fraude de lo.s cléri-
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gos, y el modo de esplicarel precepto eclesiás-
tico de pagarlos sin deducir semillay gastos de 
cosecha era robo cruel contra el bien común 
y contra el particular de los cosecheros ; y que 
no se debía hacer caso de cuanto se declarase 
ó mandase por parte del papa , porque no ha
bía mas Dios en Roma que el de la avaricia, 
y todas sus providencias habían sido siempre 
dirigidas á robar dinero con pretexto de rel i 
gión. Consiguientemente negaba la potestad 
de poner irregularidades canónicas é impedi
mentos de matrimonio y de dispensarlas, con 
otras muchas cosas que redujo á sistema de 
doctrina en un libro que confio á su obispo 
diocesano y otros varios t e ó l o g o s , como si 
no tuviese peligros algunos. 

5. Habiendo los inquisidores de Zaragoza 
procurado apartarle de sus opiniones por 
medio de sacerdotes teólogos respetables, y 
exhortarle á su arrepentimiento , porque de lo 
contrario seria condenado á muerte de fuego 
como hereje pertinaz impenitente , respondió 
que bien conocía este peligro , pero que sí 
por él abandonase la verdad evangé l i ca , le 
condenaria Dios ; y no podía menos de pos
poner el otro riesgo , pues el Evangelio había 
previsto el caso ; que si él estuviera en error. 
Dios veia ser de buena fe , y lo ilustraría ó le 
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perdonar ía . Se le a rgüyó por el articulo de la 
infalibilidad dé la Iglesia, mediante lo cualde-
bia tener por presunción temeraria el preferir 
su opinión personal á la de tantos grandes va
rones doctos y santos congregados en el nom
bre de Jesucristo , implorando el auxilio pro
metido en su Evangelio , y haciendo cuanto 
se podia pedir para conocer la verdadera i n 
terpre tac ión de algunos textos de la Bibl ia que 
permit ían distintos sentidos; pero nada bastó , 
persistiendo él ert decir que en todas esas con
gregaciones se habia mezclado el in terés de 
Roma y viciado las buenas intenciones de a l 
gunos individuos. 

6. Puesta la causa en estado , los inquis i 
dores votaron relajación á la justicia secular, 
y ciertamente no podian otra cosa siendo sub
ditos de la ley ; pero el Consejo , que deseaba 
escusar en España tales e spec tácu los , halló por 
de pronto arbitrios, mandando examinar cier
tas personas citadas por algunos testigos y no 
examinadas , encargando renovar las diligen
cias de convers ión . Se hizo todo, pero en vano: 
el procesono mudó de aspecto,ylos jueces (aun 
habiendo sospechado el verdadero motivo de 
la devolución de la causa) no hallaron medios 
de considerarse libres de la ley : votaron se
gunda vez relajación ; y el Consejo, que no la, 
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queria , t omó pretexto de cierta enunciativa de 
un testigo , para qoe se investigase de oficio 
por los curas, clérigos y médicos de Esco y 
pueblos comarcanos si el reo habia padecido 
alguna enfermedad por cuyas consecuencias su 
cabeza quedase débil ó trastornada, y comuni
car las resultas sin votar definitivamente hasta 
nueva órden. Los inquisidores cumplieron la 
recibida : solo el médico de Esco (que acaso 
entendió algo de lo que se deseaba ) declaró 
que algunos años antes de ser el cura condu
cido á la Inquis ic ión habia estado enfermo 
gravemente , y no seria estraño que su cabeza 
quedase déb i l , porque desde aquella época co
menzó á manifestar mas á los clérigos y otras 
personas^del pais sua opiniones religiosas con
trarias á las comunmente recibidas en España. 
Informado el Consejo , mandó que , sin votar 
la causa , se renovasen los medios de conver 
tir al reo. Enfermó este gravemente , y los i n 
quisidores buscaron los teólogos mas acredita" 
dos de Zaragoza , y aun rogaron y consiguie
ron que D . fray Miguel Suarez de Santander) 
obispo auxiliar y célebre misionero apostólico 
(que ahora eslú refugiado en Francia como 
y o ) , le predicase con la dulzura y método 
amoroso que forman su escelente carácter . E l 
cura manifestó agradecer mucho la bondad y 



286 HISTORIA DE I B INQTJISIOIOJI, 

cuidado ; pero no poder abandonar sus opi
niones sin temor de ofender á D i o s , haciendo 
traición á la verdad. E l médico , después de 
veinte dias de enfermedad , le anunció la muer
te próxima para que aprovechase los últimos 
instantes; á lo que respondió estar puesto en 
manos de Dios , y no restarle nada que hacer. 
Asi mur ió , año 18Ü5 , y se le dió sepultura 
profana oculta en un sitio cercano á la puerta 
falsa de las casas del t r i buna l , por la parte 
del rio Ebro , dentro de ellas mismas. Los i n 
quisidores dieron al Consejo noticia de todo 
conforme iba sucediendo; el supremo Tribunal 
aprobó lo predicado , y m a n d ó cesar en la cau
sa , sin pronunciar sentencia ni tratar de auto 
de fe con estatua. 

7. Me parece haber declarado el Consejo 
bastante que no piensa ya como se pensó en 
los tiempos anteriores ; pero es lástima faltase 
valor á los consejeros para proponer al Rey la 
derogación de las leyes de muerte de fuego; 
pues aun adoptando el sistema de rigor con
tra los herejes impenitentes , es pena menos 
horrible la de reclusión perpetua en las islas 
F i l ip inas , y además de ser escesivo castigo de 
un error del entendimiento , se cortaba el pe
ligro de la propagación de las herejías. Este 
destierro á Filipinas fué adoptado por el C o n -
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sejo de Inquis ic ión para los cómplices de la 
beata de Cuenca , y parece menos odioso que 
la muerte de fuego. 

A R T I C U L O V. 

Limitación de Las facultades del Santo Oficio. 

1. Dos años después del proceso del p r ín 
cipe de ia Paz ocurrió nueva ocasión de re
formar al tribunal de la Inqu i s i c ión , y por lo 
menos se verificó una d iminución de sus ma
les. Don Leonardo Sliuck , cónsul de la repú
blica bálava , mur ió en Alicante, dejando por 
ejecutor de su testamento al vice-cónsul de ¡a 
república francesa. Los efectos fueron cerrados 
y sellados con el sello real de España , para 
custodiarlos intactos hasta que se verificasen 
ciertas diligencias legales. E l comisario de la 
Inquisición int imó al gobernador de Alicante 
que quitase los sellos reales puestos sobre la 
puerta de la hab i t ac ión , y le diese la llave para 
registrar los l ib ros , papeles y eslampas , por
que se le habia dado noticia de que habia co
sas prohibidas de los tres géneros. E l gober
nador se negó al requerimiento diciendo que 
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necesitaba consultar el caso al T\ej para no er
rar. E l comisario del Santo Oficio se propasó 
á quitar por autoridad propia los sellos , y 
hacer el registro , diciendo tener órdenes de 
sus gefes para ello. E l embajador de la repú
blica bálaya se quejó al Rey ; y después de va
rias ocurrencias, el asunto vino á parar en 
que , siendo ya ministro Don Mariano Luis de 
Urquijo , escribió este, por órden de Su M a 
jestad, en 11 de octubre de 1799, una carta-
órden que ha servido de regla en adelante, 
que el tribunal de Inquis ic ión se contenga den
tro de los límites de sus atribuciones , y en 
casos análogos se contente con velar para que, 
por muerte de un embajador, un cónsul , un 
v i ce -cónsu l , ó cualquiera otro agente de po
tencias estranjeras , no se vendan objetos pro
hibidos á los españoles ni á los extranjeros na
turalizados, y aun esta vigilancia sea de ma
nera que no se haga procedimiento alguno ca
paz de comprometer al Rey con los soberanos 
estranjeros, mediante que lo sucedido en A l i 
cante y otras cosas verificadas en diferentes 
ocasiones , contra lo que dicta el buen órden 
p ú b l i c o , contribuyen mucho á mantener y 
aumentar la mala opinión que las naciones tie
nen del tribunal del Santo Oficio de España; 
además de que Su Majestad no pndia ver con 
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indiferencia los frecuentes abusos de autoridad 
que hacia el Tribunal. '—Con efecto, casi otro 
tanto se verificó en Barcelona con el cónsul 
francés. 

2. Las potencias, estranjeras deben estar 
agradecidas al señor Urquijo , pues le deben 
un decreto que mandaba respetar su indepen
dencia , y un deseo que no pudo satisfacer de 
suprimir al tribunal que la violaba. 

3. Este conato de supresión me hace re
cordar las varias ocasiones en qúe pudo verifi
carse ; y voy á indi rar las , porque su mayor 
n ú m e r o pertenece al reinado de Carlos I V . 

[\. La primera vez fué , año 1506 , dé re
sulta de las iniquidades del inquisidor Lucero. 
E l Rey Felipe I estaba resuello tí ello , pero 
mur ió antes de tiempo. Su suegro Fernando 
V volvió á gobernar la España , y sostuvo á la 
Inquisición como á criatura suya. 

5. Segunda , en los años 1517 y 1518 /de 
resultas de las cortes de Castilla y de Aragón. 
Cárlos V quiso la supresión por los consejos 
del gran canciller Selvagio y de otros flamen
cos; pero el cardenal Adr iano , sumaesU o , 
inquisidor general, le hizo mudar de propós i 
t o , abusando de las circunstancias de comen
zar entonces á prevalecer los errores de Mar
t in Lotero. Por no haberse verificado la su-

TOMO vn. 2 5 
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pres ión , fué forzoso que los reinos pidiesen 
muchas veces la reforma en varias cortes al 
mismo Carlos V , á su hijo Felipe II y á su 
nieto Felipe I I I . Cuando ya las cortes no exis
tían sino en apariencia, los consejos reales 
pidieron la misma reforma en diferentes con
sultas hechas á los reyes Felipe IV y Carlos II . 

6. Terceraj en los años 1709 y siguientes 
hasta 1713, de resulta de los escandalosos 
sucesos del cardenal Judice , inquisidor gene
r a l , contra don Melchor de Macana/,, ó por 
mejor decir, contra la defensa de los derechos 
de la soberanía temporal; pero el decreto de 
supresión no se llevó á efecto, por que el car
denal A lbe ron i , de acuerdo con ja reina Isa
bel Faro ese, retrajo al débilísimo Felipe Y de 
la opinión nacional que se lo habia persuadido. 

7. Cuarta , en los años 1767 , 68 y 69, de 
resultas de la instrucción que Carlos I I I re
cibió del Consejo estraordinario de obispos so
bre jesuítas y cosas a n á l o g a s , y de los gran
des hombres que tuvo á su lado , cuales fue
ron: el marqués d e í l o d a , el conde de Aranda, 
el de Floridablanca y el de Campomanes. Pero 
sin embargo, C á r l o s I I I s e negó á la supresión, 
contentándose con órdenes que res t r ingían el 
poder de los inquisidores, los cuales no las 
han cumplido jamás sino en cuanto á las co-
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sas que no podían menos de ser sabidas y de
saprobadas por el ministerio. 

8. Quin ta , en 1794, cuando el Inquisidor 
general, arzobispo de Sel imbria , quiso refor
mar el modo de proceder del T r i b u n a l , y me 
encargó escribirla obra que compuse, intitu
lada: Discursos sobre el órden de procesar del San
to Oficio ; y no pudo llevar á efecto sus inten
ciones ; porque otras intrigas de corte lo se
pararon del empleo y lo desterraron al mo
nasterio de Sopetran. 

9. Sexta, en 1797 , cuando las reclama
ciones hechas al Rey en favor de don R a m ó n 
de Salas , catedrático de Salamanca , contra 
el Consejo de la Suprema y el descubrimiento 
de la persecución secreta movida contra el 
príncipe de la Paz j puso á Carlos IV en tér 
minos de mandar que nadie pudiera ser preso 
en cárceles secretas sin noticia y consentimien
to de Su Majestad, cuyo decreto , redactado 
por D. Eugenio L laguno , ministro de gracia 
y justicia , dejó de ser firmado por Carlos 
IV , en virtud del influjo del mismo pr íncipe 
de la Paz , que vatio de opinión por conse
cuencia de nuevas intrigas fraguadas por don 
Felipe Val le jo , arzobispo de Santiago, presi
dente del Consejo de Castilla. 

10. Sépt ima, en 1798, cuando el señor Jo-
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vellanos proyectaba reformar las ordenanzas 
de la Inquisición , teniendo presente mi obra 
ya indicada. 

11. Octava, en 1799, cuando con las ocur
rencias con la república francesa sobre lo suce
dido en Barcelona con el cónsul francés , y las 
que hubo en Alicante, de resulta de la muerte 
del cónsul de la república de Batavia, escilaron 
el zelo del señor Urquijo para proponer al 
Rey la supresión del Santo Oficio, como deja
mas dicho. 

12. Nona , en 1808, cuando el Emperador 
d é l o s franceses , creyéndose conquistador de 
la España , publicó en Chamartin, cerca de Ma
drid , á Z| de diciembre , un decreto de supre
sión deJÍ Santo Oficio , calificándolo de atenta
torio á la soberanía temporal. 

IS* D é c i m a , enISIS, cuando la asamblea 
nacional de córtes españolas decretó la misma 
supresión , declarando al establecimiento de^ 
Santo Oficio como incompatible con la Consti
tución política del reino acordada por dichas 
córtes y promulgada en la Península. 

14- A pesar de estas dos últ imas supresio
nes existe hoy el Tribunal de la Inquis ic ión, 
porque la mayor parte d é l o s hombres que ro
dean el trono han sido siempre y serán partida
rios de la ignorancia de las opiniones ultra-
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montanas, y de las ideas que dominaron en el 
mundo crisliano antes de la invención de la 
imprenta; ideas sostenidas y vigorosamente 
defendidas por los jesuítas nuevamente l lama
dos á España por Fernando VI I . No tengo du
da en que Su Majestad procede asi en virtud 
de malo? consejos. No es creible que los reci
biese si fuera bien informado de lo que sucedió 
cuando su augusto padre Carlos IV permit ió á 
los ex-jesuitas volver á la Península desde Ita
l ia . Poco tiempo estuvieron sin intrigar tan 
horriblemente, que si no seles espulsara de 
nuevo j hubieran puesto en combust ión toda 
la monarquía muy pronto. Hicieron imprimir 
clandestinamente una carta anónima en latiu , 
dirigida á los obispos de España , en la cual ha
cían una parodia del Apocalipsis. Yo vi un 
ejemplar que mi obispo de Calahorra, D. Fran
cisco Aguiriano , recibió por el correo, y la 
voy á copiar, porque me parece pieza curio
sa , y digna de la historia. Decia de este 
modo : 

«Al ángel de Calahorra : Vivimos en tiem
pos muy peligrosos y próximos al fin del mun
do , en los cuales abundará la iniquidad y se 
resfriará la caridad de muchos. E n este reino 
(sumamente católico en tiempos antiguos) ob
servamos muchas cosas que no se vieron en 
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ninguna época , sin esceptuar aquella en que 
Dios permit ió la invasión de los sarracenos. E l 
mal crece y callan los pastores porque unos son 
frios , casi todos perezosos y muchos avaros; 
y algunos han llegado ya hasta la vejez con una 
vida c r imina l , indicada por san Pedro, y re
tratada por san Judas en su Epístola católica 
que contiene una escelente descripción del s i 
glo actual. ¿Qué haces pues, ó ángel de la Igle
sia? ¿Donde está aquel zelo que hacia decir á 
David : E l zelo de ta casa me comíd? ¿Donde está 
tu cuidado para salvar las reliquias de los ca
tólicos que aun hay en España ? ¿ Crees cum
plir todas tus obligaciones con solo guardar el 
rebaño que se te ha confiado? Pues no es así 
cuando ha llegado el tiempo de ver desolada 
la Iglesia en España. Permites á esa Jezabel 
( muger que se dice profetisa) enseñar y sedu
cir á mis siervos para que adulteren y coman 
de las víct imas ofrecidas á los ídolos. Así lo di
ce el S e ñ o r , y a ñ a d e : Si todos los obispos 
de España congregados en el Espír i tu Santo 
no clamaren al Rey engañado , hasta conven
cerle á que haga un sacrificio y que ofrez
ca una v í c t i m a , todos serán borrados del 
l ibro de la v ida ; porque á los obispos no 
basta en la presencia de Dios una vida ir
reprensible ; es necesario también esponer-
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se á perderla por salvar las ovejas, cuando 
el rebaño está en peligro. ¡ Ojalá que le den 
fervor Dios Padre, Dios H i j o , y Dios Espír i tu 
Santo , el cual te concederá palabras y sabidu
r í a , á la cual no podrán resistir sus adversa
rios ! Confirma en esta doctrina á los otro» 
obispos tus hermanos. Pero si no hicieres esto 
que te mando, vendré á tí como l a d r ó n , en la 
hora que menos lo pienses. E l clamor de los 
obispos será la salvación del rebaño (1). 

( i ) Angelo Calagurritano : I n difficillimis versa-
mur lemporibus ad consummationem sseculis proxi-
mís , i n quibus, sicut abundaverit iniqui tas , refri-
gescet charitas multorum. IIoc i n regno , andquitus 
admodnm calbol ico , plura cernimus quse i n nulla 
época visa fuere, etsi jungamus i l l am inqua Deus Sar-
racenonim turbis permisit invasionem. M a l u m cres-
c i t : et silent pastores ; quia i n prajsenti mult i sunt 
f r i g id i , p igr i pene omnes , mul t i avari ; et nonnul l i 
pessimam tangunt l ineam jansenislicam de qua san-
lus Petrus d k i t , quod et sanctus Judas i n sua .catho-
lica p l añe admirabil i epistola , hunc praesentem sae-
culnm apprime describente. Qu id ergo, o angele 
ecclesiaj? ¿Ubi est zelus tuus de quo David : Zelus do-
mus tuce comedit me me ? U b i pro salvandis calliolico-
r u m reliquiis i n í í i spania? Credis impletam omnem 
tuain obligationem i n custodiendo solnm grege tibí 
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15. No me detendré á comentar esta infa
me y sediciosa carta. Cualquiera verá sin fa
tiga el detestable objeto de tan horrible intri
ga. Pero como yo veo ahora que los jesuítas 
vuelven á mi patria , no dudo pronosticar que 
procurarán con el zelo mas ardiente , y sin re
parar en medios, que el nuncio del l'apa i n 
fluya siempre á Fernando VII la conservación 
del Santo Oficio. 

commiso? Nequáquam i n tempere desolaiionis ec-
clesise i n Hispania. Permitiis enim mulierem Jezaheí 
quee se dicit propheten, docere et seducere servas meos 
(dicit Dominas) fornicari et manducare de idolothytis' 
Ideo addit : .Visi congregati i n Spir i tu Sancto omnes 
simul Hesperise regionis episcopi, ad deceptnm cla-
maverint regem usque ad sacrificium et victimam , 
omnes delebuntur de l ibro vitse , quia non sufficit 
apnd Deum i n Episcopo vitse proprise i r r é p r e h e n s r 
bi l i tas; necesarium enim est i n gregis deturbatione 
vitam p o n e r é pro salvandis ovibus. Incalescat leDeus 
pater : incalescat te Deus filiüs : incalescat te Deus 
Spirilus sanclus, qui dabit t ib i os et sapientiam cui 
non poteruut resistero adversarii ejns. Confirma cte" 
teros qv>i fratres tui snnt. S i ergo quod prsecipio non 
feceris, veniam ad te t á n q u a m for ; et necies qua ho
ra veniam ad te. Olamor episcoporum erit salus gre-
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16. Es verdad que hay en el ministerio a l 
gunos hombres de luces, particularmente el 
Sr. Pizarro , ministro y primer secretario de 
estado , y el Sr. Garay , ministro de hacienda. 
E l diario de Madr id , titulado el Universal, d i 
j o , en 3 de mayo de 181Zi, que el Sr. Pizarro 
(residente por entonces en Berl ín) habia es
crito hallarse ya traducida en inglés y en ale
mán la obra de la Inquisición sin máscara, lo que 
le habia dado mucho placer. Ciertamente la 
tal obra tiene mucho mér i to . Solo por ella co
nozco á su autor, y lo amo sin necesidad de 
otro molivo. He oido decir que reside en L ó n -
dres. Si por casualidad él llegare á leer este 
articulo, y o l e suplico que me tenga por su 
apasionado. En cuanto el asunto pr incipal , 
creo que si el Sr. Pizarro no trata de suprimir 
al Santo Oficio, será precisamente porque no 
siempre se puede todo lo que se quiere ; pero 
como yo confio mucho de sus luces y su críti
ca, estoy persuadido á que cumpli rá tan i m 
portante obligación en favor de la humanidad 
luego que tenga proporción de ilustrar al R e y , 
y de hacerle conocer la verdad. 
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CAPITULO XLÍV. F • 

DE L A INQUISICION EN E L REINADO DE 

FERNANDO 711. 

A R T I C U L O í . 

í i Fernando V I I comenzó á reinar en 19 
de marzo de 1808; pero cesó luego el ejercicio 
de su soberanía por cansa de su viaje á Bayo
na. Se subsiguió la invasión francesa, durante 
la cual no hubo en España tribunal de Inquisi
ción, porque Napoleón Bonaparte, creyéndose 
conquistador de la m o n a r q u í a , decretó la su
presión. Dejó por Rey á su hermano J o s é , 
quien me confió los archivos de papeles del 
Consejo de la Suprema y de la Inquisición de 
corte , mandando también que se me remitie
sen de los tribunales de provincia los procesos 
y papeles que yo pidiese. 

2. Con su acuerdo hice quemar todos los 
procesos criminales , reservando aquellos que 
podían pertenecer ala historia por la importan-
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c iay fama de sus causas ó por la calidad de las 
personas , particularmente los de Carranza , 
Macanaz, F r o i l a n , Díaz y algunos otros ; pero 
dispuse conservar intactos los libros de reso
luciones del Consejo, reales ó r d e n e s , bulas y 
breves de Roma y asuntos relativos á la hacien
da , como también todas las informaciones de 
genealogías de los empleados en el Santo Ofi
cio j por la utilidad que muchas veces produ
cen para probar parentesco en pleitos de ma
yorazgo?, substituciones, patronatos, cape
l l an í a s , legados, obras pias y dotes. 

S. E n una obra, intitulada Je ta Latomorum, 
*he leido que en la casa de ia Inquisición de 

Madrid se fundó una gran logia nacional de 
fracmasones e spaño le s , corriendo el mes de 
octubre de 1809. Tengo esta noticia por falsa, 
pues las llaves de la casa estaban en poder de 
un subalterno m i ó , incapaz de cederlas para 
ese fin. Presumo que se inventó la especie para 
ofrecer á los lectores este contraste de unos 
destinos tan opuestos en un mismo edificio. 

¿í. Dice también que , á 3 de noviembre 
de aquel año , se creó en Madrid un gran t r i 
bunal ó capítulo del grado 31 del rito antiguo 
de la fracmasoncría. Esto podrá ser cierto, 
porque todo el mundo sabia que se fundó en 
Madrid una logia cuyas sesiones se celebraban 
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en una casa de la calle de las tres Cruces. 
5. Añade igualmente que Mr . el conde de 

Grassa Ti l ly fun do? en 4 de julio de 1811 , un 
supremo consejo del grado 33 del rito antiguo 
aceptado. No se quien sea este conde : yo co
nozco un general francés conde de T i l l y ; pero 
este no residió en Madrid , sino en Segovia, y 
creo que jamás ha sido fracmason. 

6. Asi mismo espresa que en el campo 
francés de Orense reino de Galicia , se creó á 
28 de diciembre de 1808 un órden fracma-
sónico para caballeros y damas , con el titulo 
de Filocoreitas , esto es aficionados al baile 
para cuya prueba se refiere á la Historia de la 
fundación del gran Oriente de Francia. 

7. E l reconocimiento de los papeles y l i 
bros de los archivos indicados me propor
cionó escribir para mi real Academia de la 
Historia una disertación , que fué aprobada 
entonces por aquel respetable cuerpo litera
r i o , con el titulo de : Memoria sobre cual haya 
sido la opinión nacional acerca del establecimiento 
de la Inquisición. La real Academia publicó este 
fruto de mis tareas entre sus Memorias, y por 
separado en un tomo en cuarto español. 

8. Esos mismos papeles , los que tenia yo 
recogidos desde 1789 , y los que me remitie
ron de Valladolid y otros pueblos me pusie-
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ron en estado de publicar en los años de 1812 
y 1813 dos tomos de octavo español con el 
t í tulo de: Anales de la Inquisición , que com
prenden los sucesos verificados desde 1/477, en 
que se proyecló la creación del Santo Oficio en 
Cas t i l l a , hasta 1530 inclusive. No publ iqué su 
cont inuación , por haber dejado la España. 

9. En el mismo año 1813, á 22 de febrero, 
las cortes generales suprimieron también el 
Tribunal del Santo Of ic io , volviendo á los 
obispos el ejercicio de la jurisdicción eclesiás
tica , y á los jueces seculares el de la real ordi
naria, para proceder contra los herejes confor
me á las leyes anteriores al establecimiento 
del Santo Oficio y á las demás que se fuesen 
promulgando ; para cuya mejor inteligencia y 
mas fácil adopción hicieron circular en el 
reino cierto manifiesto en que indicaron al 
pueblo una parte de las razones que habia para 
la providencia. 

10. Precedieron á ella prolijas discusiones 
en la tribuna : muchos discursos elocuentes 
y sabios se pronunciaron : la libertad de la 
imprenta proporc ionó publicar papeles por y 
contra el Santo Oficio ; los apologistas de este 
no omitieron maniobra ninguna en su favor; 
á falta de razones sólidas, usaban de los insul
tos , de la sátira , la ironía , el sarcasmo, la 

26 
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burla , el desprecio , la calumnia , y de todo 
cuanto podía contribuir á rebajar la opinión 
de los que procuraban sacar del error al 
pueblo. 

11. Sabiendo cuan poderosa es en España 
para este fin la nota de filósofo moderno, i n 
c r é d u l o , hereje ó mal ca tól ico , usaron tam
bién de estas armas negras , prohibidas como 
calumniosas en la ley de Dios , cuyo zelo apa
rentaban ; trataron de i m p í o s , de irreligiosos 
y de enemigos de la religión á diferentes va
rones purís imos en la creencia de los dog
mas y santísimos en la moral especulativa y 
práctica. 

42. Alegaron falsamente contra la verdad 
histórica los hechos nunca existentes de que 
la Inquisición misma y sus jueces hablan con
tribuido mucho á favor de los infelices arzo
bispos Talavera , Carranza y Palafox, de san 
Ignacio y santa Teresa, del venerable Juan 
de Avila y de otros inocentes perseguidos ; 
atribuyeron á los antagonistas del Santo Ofi
cio la culpa de todos los males que pronosti
caban á la España de faltar el Tribunal desti
nado especialmente á la persecución de los 
heterodoxos. 

13. Intentaron persuadir que la filosofía 
moderna de los incrédulos triunfaría de la re-
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l igion , á pesar del zelo de los obispos y de sus 
vicar ios , porque los libros franceses estabaa 
escritos en estilo seductor, y persuadian mu
cho á los ignorantes y á los poco profundos 
en conocimientos t eo lóg icos , dando escesivo 
valor á la razón natural , á los discursos del 
humano entendimiento, y á las observaciones 
astronómicas y físicas , contra lo que dicta la 
sumisión humilde al texto literal de las santas 
Escrituras, declaraciones de la Iglesia católica, 
interpretaciones de los santos padres, y doc
trinas de los grandes teológos que la cristian
dad ha tenido en todos los siglos y todas las 
naciones. 

14. E n fin discúrrasfi cuanto se quiera en 
favor de la Inquis ic ión , y se hallará escrito en 
Cádiz con motivo de tan célebre controversia; 
pero la razón triunfó por fin en las córtes ; no 
porque el mayor número de sus vocales fuese 
de hombres irreligiosos ni jacobinos , como 
se ha dicho después injustamente, faltando 
á la verdad y calumniando á muchos i n d i v i 
duos religiosísimos y amantes del orden p ú 
blico y de la monarquía constitucional, sino 
por la fuerza de las razones contrarias á la con
servación del Tribunal que tan funesto habia 
sido á la prosperidad nacional en el espacio de 
mas de tres siglos. 
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15. Las córtes recibieron infinitas cartas y 
esposiciones en que se les dió gracias por el 
bien que habían hecho á la nación , y se les 
felicitaba por su victoria contra el fanatismo, 
la ignorancia , la superst ición y las preocupa
ciones. Entre ellas algunas fueron firmadas 
por individuos del Santo Oficio , como las de 
la ciudad de Palma de Mallorca. La vi l la de 
Madrid añadió que: « Se felicitaba de ver des
truido un tribunal que convert ía en tigres á los 
que se titulaban ministros del Dios de paz, y 
que alejaba de España las letras y la moral. » 
En fin no quedó ni pudo quedar ninguna duda 
de cuatera la opinión nacional. 

16. Yo tengo el gusto de saber que contri
buyeron infinito á la victoria las no ticias de los 
sucesos que yo aclaré y mis documentos i m 
presos en Madrid, año 1812, ya en la Memoria 
sobre cual había sido la opinión nacional, p ublica-
da por la real Academia de la historia, ya en el 
tomo primero de los Anales de la Inquisición de 
España; pues asi lo prueba el manifiesto d i r i 
gido por las córtes al pueblo español , cuando 
dice haber visto las bulas pontificias del asun
to y las quejas y reclamaciones de los perse
guidos; lo cual no sabian ni podian ver en Cá
diz sino por mis obras impresas, aunque no 
las citaban, porque las circunstancias políticas 
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de aquel tiempo dictaban el silencio acerca del 
autor original de las noticias. 

17. Pero todas estas providencias queda
ron ineficaces á muy poco tiempo: Fernando 
entró en España en marzo de 1814, bien pron
to le rodearon en Valencia ciertas gentes que 
(si esceptuo un cortisirao número de personas) 
hablan dado testimonio de ¡deas gó t icas , preo
cupaciones pertenecientes á los siglos caballe
rescos, y aun de nulidad y falta de luces del 
tiempo mismo en que v'man; por lo que no ha
blan podido satisfacer su ambición en Madrid 
ni en Cádiz , y crearon un tercer partido que 
mandó en el reino desde el instante mismo de 
nacer; y aprovechándose de las circunstancias, 
alejaron del trono a casi todos los ilustrados del 
reino, cerrando á los ausentes las puertas del 
territorio español, y destinando á castillos, islas 
y cárceles los otros presentes. Una de las re
sultas inmediatas fué la restauración del tribu
na! del Santo Oficio por real decreto, dado en 
Madrid á 21 de julio de 181Zi. 

18. En él suena decir Fernando V I I que 
lo hacia para remediar el mal que hablan he
cho á la religión católica las tropas estranjeras 
heterodoxas; para precaver el que pudieran ha
cer en adelante las opiniones heréticas adopta
das por muchos españoles; para preservar la 
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España de disensiones intestinas, y para man
tenerla en sosiego y tranquilidad, conforme se 
lo hablan pedido algunos prelados sabios y v i r 
tuosos, y muchas corporaciones y personas 
graves así eclesiásticas como seculares, recor
dándole que la Inquisición libró en el siglo x v i 
á la España de la contaminación heré t ica y de 
los errores que afligieron en sumo grado á 
otros reinos, cuando el español florecía en 
ciencias y todo género de literatura que profe
saron muchos hombres grandes en santidad; 
y que por eso, uno de los principales medios 
de que Bou aparte se valió para sembrar la dis
cordia (de que sacó tantas venta] as) fué destruir 
el tribunal bajo el pretexto de que las luces 
del tiempo no permiten ya su existencia; y que 
después la junta que se apropiaba el t í tulo de 
Corles generales estraordinarias siguió la p ro 
pia idea prelestando su incompatibilidad coii> 
la Const i tución de Cádiz, que dice haberse for
mado tumultuariamente y con disgusto de la 
nación. Añadia el decreto real que, por cuanta-
habia convenido en distintos tiempos estable
cer leyes y tomar providencias para cortar c ie r 
tos abusos y moderar algunos privilegios, era? 
la intención de Su Majestad disponer la obser
vancia de aquellas, y nombrar dos individuos 
delConsejo de Castilla y dos del de Inqu i s i c ¡o% 
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los cuales deberían conferenciar y proponer 
las variaciones convenientes en el modo de 
proceder en las causas personales y en las de 
prohibición de libros. 

19. Parece que los diputados escogidos 
fueron D. Manuel de Lardizabal Uribe y don 
Sebastian de Torres, consejeros de Casti l la; 
D . José Amarilla y D . Antonio Galarza, conse
jeros de Inquis ic ión. Los cuatro son capaces 
de hacer una reforma que disminuya muchos 
males, ya que no los evite todos. Lardizabal y 
Torres hablan sido miembros d é l a asamblea de 
notables españoles ele Bayona en el año 1808. 
El los mismos, juntos con sus colegas D . José 
Joaqu ín , Colon de Larreategui y D . Ignacio 
Martínez de Vil le la , apoyaron una representa
ción del consejero de Inquisición D. Raimun
do Etenard Salinas, en que suplicaba que no 
fuera estinguido el tribunal del Santo Oficio, y 
se conformaba con la opinión común en que se 
íe mandase proceder del mismo modo que los 
obispos y sus tribunales eclesiásticos ordina
rios lo hacían en las causas crimínales. Los i n 
quisidores Amarilla y Galarza son muy huma
nos y bondadosos por carácter personal; sus co
legas Etenard y Hevia-Nor íega tienen luces y 
mas mundo. Sí quieren auxiliarles de buena fe 
conforme á sus conocimientos, no habrá con-



308 HISTORIA DE 1A INQUISICION, 

tradiccion entre lo consentido en Bayona y lo 
que se resuelva en Madrid; si sucediere lo con
trario, dejarán á la posteridad el testimonio de 
una conducta que les hará poco honor: ignoro 
que hayan tratado del asunto hasta hoy; lo 
cierto es que ninguna reforma se ha publ i 
cado. 

20. Entre tanto el señor D. Francisco Ja
vier de Mier y Campi l lo , inquisidor general y 
obispo de Almería, espidió en Madrid, dia 5 de 
abril de 1815, un edicto en que dijo: «Que 
todos veian con horror los rápidos progresos 
de la incredulidad y la espantosa corrupción 
de costumbres que ha contaminado el sueloes-
pañol , y de que se avergonzarian lapiedad y re
ligioso zelo de nuestros mayores , viendo que 
los mismos errores y doctrinas nuevas y pe l i 
grosas que han perdido miserablemente á la 
mayor parte de la Europa infestan su amada 
patria.... Que para su remedio, no imitará el 
zelo ardiente de los apóstoles cuando pedian á 
Jesucristo que hiciese llover fuego del cielo 
para abrasar á Samarla, sino la mansedumbre 
de su maestro y su espír i tu , que ignoran cier
tamente lodos aquellos que quisieran empezase 
las funciones de Inquisidor general con el fue
go y el hierro, anatematizando y dividiendo, 
como único remedio para salvar el precioso de-
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pósito de la fe y sofocar la mala semilla tan 
abundantemente derramada en nuestro suelo, 
así por la inmoral turba de judíos y sectarios 
que le han profanado, como por la desgracia
da libertad de escribir, copiar y publicar sus 
errores..,. E n su consecuencia, manda que to
dos los que se reconozcan reos de culpa perte
neciente al Santo Oficio se denuncien á sí mis
mos voluntariamente basta fin de aquel a ñ o , y 
serán absueltos sin penas algunas en secreto; 
quedelaten igualmente á las personas de quienes 
hubieren enteridido que son culpadas en pun
tos de doctrina; y que los confesores exhorten á 
todos los penitentes á lo mismo, persuadién
doles con eficacia la utilidad de hacerlo así, 
evitando el peligro de que sean tal vez ' econ-
venidos y procesados en caso contrario por 
el tribunal de ¡a fe.» 

21. He aqu iuned i c toque ,m¡ rado englobo, 
baria honor á sus autores si la esperiencia no 

tuviese acreditado desde la época misma del 
establecimiento del Santo Oficio que la du l 
zura y suavidad de las espresiones de tales 
anuncios produce inmediatamente los terribles 
daños de las delaciones calumniosas, hijas del 
odio, de la mala voluntad, del resentimiento, 
de la venganza, de la envidia y de otras pasio
nes humanas. 
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22. No deja de merecer atención el edicto 
del señor Inquisidor general en la parte que 
dice haber infestado á la España las doctrinas 
nuevas y peligrosas que han perdido misera
blemente á l a mayor parte de la Europa. Esta 
cláusula indica bastante haberse puesto con re
lación á la máxima general de las naciones c i 
vilizadas que han querido, quieren (y querrán 
justisimamente, pues las luces no retroceden) 
aniquilar lodo gobierno despótico, y estable
cer una monarqu ía constitucional, en que los 
derechos del hombre, los del ciudadano, los 
del rey y los de su pueblo estén aclarados y 
sostenidos para que prevaleciendo la justicia, 
sea permanente la tranquilidad pública, se ame 
al soberano que protege la libertad individual, 
y que fomenta (no con palabras, sino con obras 
y buenos reglamentos) las ciencias y fábricas, 
industria, manufacturas, artes, agricultura y 
comercio. Si la cláusula del edicto no alude á 
las doctrinas que han producido este deseo ge
neral, confieso que no la entiendo, ni cual sea 
el motivo de llamarlas nuevas y peligrosas. 
Pero si acierto en su inteligencia, es doloroso 
para los españoles amantes del bien de su pa
tria ver que la Inquisición apenas renace 
cuando (presentando las apariencias de imitar 
el espíritu de Jesucristo) se remonta sin auto-
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ridad á calificar las doctrinas políticas que no 
Je pertenecen, á confundirlas con las religio
sas para sujetarlas á su conocimiento, y á pre
parar nuevos lazos en que caigan algunos in 
cautos hablando á favor del deseo natural de 
una const i tución, y sean castigados por el 
Santo Oficio como herejes sectarios del pre
tendido error dogmático que dicen estar con
denado por los; apóstoles san Pedro y san Pá1-
blo , en las epístolas en que mandaron la obe
diencia y sumisión al pr íncipe , aun cuando sea 
malo, no solo por temor del castigo, sino tam
bién por obligación de conciencia: como si los 
santos apóstoles se hubieran acordado dé con
denar la manifestación de unos deseos comple
tamente justos de ser gobernados bajo las bases 
y con la observancia práctica de una buena cons
t i tuc ión . 

23. Es notable así mismo que una vez de
terminado el señor Inquisidor general á tratar 
de las doctrinas nuevas y peligrosas que han 
infestado la España en estos últimos tiempos, 
haya indicado solamente las que se imputan 
al ejército francés, y no las que de veras han 
sido predicadas y practicadas por algunos sa
cerdotes españoles partidarios d é l a guerra, 
siendo así que pertenecían con mayor propie
dad á su instituto , como contrarias sin ter-
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giversacion á la le l ia y mucho mas al espíritu 
del Evangelio. Me parece forzoso indicarlas, 
para hacer á mis lectores conocer que la In
quisición restaurada no se distingue de la es-
l inguida; pues si esta dejaba correr las obras 
que permitian el regicidio y que atribuian al 
papa el poder indirecto (y aun el directo) de 
destronar los reyes y disponer de los reinos, 
al mismo tiempo que prohibia y condenaba 
los libros en que se propugnaba la jurisdic
ción real y profana sobre la disciplina este-
rior de la iglesia , sobre los bienes y personas 
del clero y sus tribunales ; ahora la nueva 
Inquisición comienza condenando la doctrina 
que nos ha hecho conocer que los síibditos 
no son esclavos, ni rebaño de bestias que se 
compran, sino ciudadanos que componen el 
cuerpo de una nación cuya cabeza es el rey; 
y al mismo tiempo dejando correr impunes 
las máximas erróneas siguientes : 

Pr imera , que era licito asesinar entonces á 
cualquiera francés que se viera en E s p a ñ a , 
fuera ó no soldado, sin distinguir ocasiones 
ni medios, porque todos eran enemigos de la 
patria, cuya defensa debia pesar mas que to
das las otras consideraciones. 

Segunda, que por el mismo principio, era 
licito asesinar á cualquiera español del partido 
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de la sumisión á la fuerza mayor , marcado 
con el renombre de afrancesado. 

Tercera, que lambien era lícito robar á ta
les españoles el dinero, los efectos de su casa, 
y los frutos de la tierra, y aun incendiar sus 
mieses, v iñas , olivos y cualesquiera otros ár
boles. 

Cuarta , que asi mismo era licito faltar á la 
promesa de sumisión jurada en presencia del 
santísimo sacramento de la euca r i s t í a , sin 
restricción alguna mental y solo por el con
vencimiento interior de ser el único medio 
de evitar la partición de España en muchas 
s o b e r a n í a s , el incendio de los pueblos, el sa
queo de las casas, y la ruina de las familias, 
que de lo contrario se les amenazaba en t iem
po en que la fuerza mayor podia poner en 
ejecución sus amenazas por las leyes generales 
de toda guerra. 

Quinta , que los clérigos y los frailes po-
dian lícitamente abandonar la mansedumbre 
eclesiástica y tomar la carrera mil i tar , con tal 
que fuese para matar franceses y españoles 
sumisos, la cual doctrina prevaleció , aun 
cuando la esperiencia hizo ver que los tales 
clérigos y frailes eran gefes de ladrones, y 
llevaban en su compañía las concubinas con 
escándalo p ú b l i c o , é imponían á los pueblos 
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contribuciones arbitrarias en cuanto á la suma 
y en cuanto á los medios de la exacción. 

Sexta, que la guerra contra la Francia era 
guerra de re l ig ión , y por consiguiente debían 
ser venerados como santos márt i res los que 
muriesen en e l la ; la cual doctrina llegó á te
ner tanto c réd i to , que yo mismo leí en el D i 
rectorio eclesiástico de los oficios divinos del 
obispado de Cuenca del año 1811, puestos co
mo santos márt i res á los que murieron en Ma
drid el dia 2 de mayo de 1808, y la preven
ción de que .«e les celebrase con la misa cuyo 
introito comienza Intret, en las misas comu
nes de muchos márt i res del misal romano , , 
y que los oficios se tomasen de Communi plu-
rimorum martirum non pontificipm, en el bre
viario. ¡Quién será capaz de ponderar el daño 
que tal doctrina y tal ejemplo producirán con
tra la veneración y culto que los católicos 
damos á los márt i res de tiempos antiguos! 

Sép t ima , que era licito (y aun loable) ne
gar el confesor su absolución sacramental al 
penitente que, preguntado sobre cual era su 
partido pol í t ico , respondía seguir el de la su
misión á la fuerza mayor , á no ser que pro
metiese abandonarlo y contribuir de cuantos 
modos pudiese á destruirlo. 

Octava, que era mejor ó menos malo co 
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rner carne en los viérnes y demás dias de abs
tinencia sin dispensa, que tomar la que con-
cedia el comisario general apostólico de la 
santa Cruzada, residente en Madrid. 

N o n a , que son lícitos el odio eterno y la 
escitacion al rigor inexorable contra los espa
ñoles sumisos á la fuerza mayor por opinión 
polí t ica; la cual doctrina no solo prevaleció 
durante la guerra, sino después d é l a paz , 
imprimiéndola y propagándola en los papeles 
públicos escandalosos y anticristianos del A t a 
laya y otros tan bárbaros como é l , indignos 
de correr aun entre caribes ; y sin embargo, 
permitidos impunemente y en cierto sentido 
autorizados. 

Las doctrinas que se dicen nuevas, peligro
sas, infestadoras de la E s p a ñ a , y causa de la 
pérdida que gratuitamente se supone de la 
mayor parte de Europa , ¿podrán decirse ja
más tan opuestas al cristianismo, al Evange
lio y al espíritu de Jesucristo, como las nue
ve designadas? Yo pongo por jueces á todos 
los cristianos de otras naciones. 

24. E l edicto contiene cierta cláusula en 
que parece reprobar el señor Inquisidor ge
neral el espíritu de rigor que los apóstoles 
manifestaron pidiendo fuego del cielo con
tra los samaritanos que no quisieron recibir 
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á J e s ú s , porque observaban que dirigía 
viaje á dar culto á Dios en el templo de Je-
rusalem y no en el de Sumaria. Ciertamente 
todo buen cristiano hará lo mismo luego que 
yea en el Evangelio que Jesucristo no se con
tentó con desechar la propuesta, sino que les 
reprendió severamente, diciendo: «Vosotros 
no sabéis que espíritu tan contrario debe ser el 
T u e s t r o . » Pero no sé yo si al tiempo de poner 
esa cláusula en el edicto se reflexionó bastan
te la materia; porque profundizándola el texto 
del evangelista san Lúeas (que cuenta el suce
so), es precisamente uno de los mas fuertes del 
Evangelio para demostrar que se opone al es
píritu de Jesucristo el restablecimiento y la 
existencia del tribunal de Inquisición con las 
leyes orgánicas del de España , en que no solo 
se autoriza, sino que se manda la de lac ión , 
prometiendo premios al delator y castigando 
severamente al delatado; en que se priva a 
este de los medios de defensa que el derecho 
natural y el de gentes dictaron aun á las na
ciones menos civilizadas; en que se le recluye 
y se le conserva recluso sin comunicación a l 
guna, no solo antes de hacerle cargos y escu
char sus respuestas, sino hasta que la senten
cia definitiva esté puesta en práct ica; en que 
no se le dice jamás quienes sean los testigos 
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deponentes contra é l , ni se le muestran las 
declaraciones originales para que pueda com
binarlas y deducir argumentos á su favor; en 
fin, en que se abandonan todas las reglas comu
nes del derecho por seguir la rutina de una 
consti tución injusla y singular, inventada por 
frailes que ignoraban los principios de la juris
prudencia. 

25. ¿Quienes eran los samaritanos de que 
trata el evangelista san Lúeas? Nada menos 
que unos israelitas cismáticos de la iglesia he
brea, sectadores de la misma ley de Moisés 
que los de Jerusalem. 

26. ¿ En qué consistía su cisma? En que no 
queriendo reconocer la unidad de la iglesia 
hebrea, ni por único gefe al sumo Sacerdote 
de la ciudad santa, creyeron estar autoriza
dos para construir en su capital Samarla otro 
templo en que dar culto á Dios conforme á la 
ley original pr imi t iva , y sin dependencia de l 
sanhedrin jerosolimitano. 

27. ¿Cuál era el pecado cometido por los 
samaritanos, en concepto de los apóstoles san 
lago y san Juan? E l de que, no contentos con 
su propia separac ión , perseguían indirecta
mente á los católicos, negando la hospitali--
dad al hebreo en quien descubriesen ánimo de 
dar culto ú Dios en el templo sucesor del de. 
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S a l o m ó n , y de no hacerlo en el de Gar ic in , 
construido po^e l los . 

28. é Qué oficio tomaron los dos apóstoles 
en esta ocasión? E l de unos delatores y de 
unos fiscales de Inquis ic ión. 

%9. ¿ Q u é pedían contra los cismáticos de 
Samaria? La pena de fuego, como lo hacen 
los del Santo Ofic io , cuando sin usar estas 
palabras piden que el reo sea relajado al juez 
seglar, del cual saben con toda seguridad que 
ha de pronunciar sentencia de muerte, bajo 
la pena de ser él mismo acusado en la Inqui 
sición como sospechoso de herejía y como 
infractor de las bulas pontificias que mandan 
prestar todo auxilio al Santo Oficio. 

30. ¿ Q u é doctrina enseñó entonces Jesu
cristo? L a de que todo cuanto quer ían los 
dos acusadores era contrario al espíritu de 
paz, caridad, mansedumbre, paciencia, d u l 
zu ra , suavidad, tolerancia y persuasión que 
a cada paso les procuraba inspirar en conyer-
saciones y con ejemplos continuos de su con
ducta , y no menos opuesto al que habían de 
recibir d e s p u é s , cuando estando él ya en los 
cielos, descendiera el Espíri tu santo á sus al
mas y los convirtiera en nuevos hombres. 

31. Me parece superfino consumir el t íem-
| 0 en hacer aplicaciones. Cualquiera imparcial: 
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conocerá que Jesucristo condenó espresamente 
las delaciones, acusaciones y penas de fuego 
contra los herejes cismáticos y demás que se 
apartan del rebaño místico de la iglesia ca tó -
Jica romana, tengan ó no su templo y sus sa
cerdotes ó ministros separados del sucesor de 
san Pedro. 

32. Yo pienso que si al tiempo de poner 
la cláusula en el edicto se hubieran hecho es
tas reflexiones, se hubiera omitido, por no l la
mar tanto la a tención hacia un texto que ins
pira la idea de aniquilar entre católicos un es
tablecimiento condenado en profecía de su 
existencia por el Fundador de nuestra santa re
ligión católica apostólica romana, el cual no 
quiso hacer hipócri tas , como hace la Inquisi
ción con el temor que infunde , sino adorado
res yoluntarios de Dios en virtud de persua
siones convincentes. 

33. Mejor hubiera sido (una vez venido el 
texto á la memoria del redactor del edicto) su
gerir al que le había de firmar la idea nobi
lísima y cristiana de que dijese al Rey Fernan
do YÍI : « S e ñ o r , ya que, la casualidad ha dis
puesto que Vuestra Majestad encontrase la Es
paña sin otros jueces de la fe que los obispos, 
aproveche Vuestra Majestad esta ocasión para 
restituirle la unidad de poder que tuvieron anr 
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tes del siglo x m . Jesucristo Ies encargó el go
bierno de su Iglesia, según aseguró el apóstol 
san Pablo: Jesucristo los hizo plenipotenciarios 
suyos en este punto, sin darles compañeros 
que se llevasen la parte mas principal de su 
potestad para ejercerla en nombre de san Pe
dro. Esta unidad, esta totalidad de poderes, fué 
trastornada después de mi l y doscientos años , 
no por Jesucristo que la concedió , no por con
venio de los doce após to les , únicos obispos en 
los dos concilios apostólicos de Jerusalen , ni 
aun por san Pedro separado de ellos , cuando 
presidió en toda la Iglesia ; sino por nn suce
sor suyo , sobre cuya potestad ( en cuanto al 
presente asunto) es permitido promover dis
putas : y ¿ qué sucesor ? No uno de aquellos 
que solo pensaron ser jueces de otros hombres 
para escomulgar al hereje contumaz, después 
de muchas amonestaciones , argumentos y 
pruebas de su error; tampoco uno de aquellos 
que (mi rándose ya protegidos por emperado
res y reyes cristianos ) se'itrevieron á ejercer 
sobre los obispos cierta jurisdicción descono
cida de sus predecesores; ni aun uno de aque
llos que (considerándose ya demasiado pode
rosos) tuvieron ia osadía de lanzar contra em
peradores y reyes sus decretos de destrona-
cion : sino por un sucesor que, viendo ya con-
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solidado por h posesión mas que centenaria 
tan exorbitante poder , fué uno de los mayo
res jurisconsultos de su tiempo , mas político 
que muchos del siglo xix , mas diestro para las 
intrigas que el fundador de la Inqu is ic ión de 
Castilla; en fin, por Inocencio I I I , que p rev i ¿ 
la últ ima estension posible de su autoridad, no 
solo ya sobre los emperadores, los reyes y los 
obispos, sino sobre todos los individuos del 
mundo cristiano, mediante que liaciendo asun
to de religión dependiente del papa el delatar^ 
acusar y castigar á todos, sin escepcion de 
personas , todos hablan de ser esclavos suyos, 
y le obedecer ían aun cuando mandase cosas 
contrarias al derecho de los soberanos; cuya 
estension no podia menos de producir grandes 
riquezas á la corte pontifical , porque todos 
juzgarían por mejor y mas espedito acudir con 
su dinero al mas poderoso, mas temible y que 
mas gracias podia conceder. Sírvase Vuestra 
Majestad espedir una carta circular á los obis
pos encargándoles zelar laconservacion de la 
pureza de la fe; y en caso de saber que algún 
diocesano suyo ha incurrido en errores con
trarios á e l l a , le amoneste primera, segunda 
y tercera vez, pe r suad i éndo la verdad católica 
con argumentos convincentes, dejando algún 
intervalo de tiempo entre cada una de las 
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tres amonestaciones; y que si aun asi no 
convirtiere al hereje, lo escomulgue y repute 
como étnico y publicano, conforme al Evan
gelio , sin hacer ya mas que implorar la m i 
sericordia divina con lágrimas y oraciones, 
para que ilustre ai desgraciado , pues son las 
úl t imas armas de la Iglesia , como decia san 
Agustín. Si el reo pasase á ser heresiarca pro
pagando su mala doctrina (que no es tolerada 
en España ) , Vuestra Majestad podrá espelerlo 
del territorio de su m o n a r q u í a para que no 
pervierta sus compatriotas. Así se conformará 
Vuestra Majestad con el santo Evangelio y con 
la práctica de los tiempos mas puros de la Igle
sia en que hubo mayor n ú m e r o de santos y 
mas verdadero zelo de la religión. E l t í tulo de 
católico no impone á Vuestra Majestad obliga
ciones de otra naturaleza. L o tuvo el gran Re-
caredo , y permit ió la residencia de los judíos 
y de los arríanos en España; san Fernando to
leró á los judíos y mahometanos ; y el papa 
consiente los judíos en sus estados pontificios, 
Vuestra Majestad y su reino serán felices con 
la tolerancia mas que sin e l l a ; y no es in
compatible semejante felicidad con la espiri
tual ni con la eterna, pues Jesucristo fué to
lerante de los cismáticos samaritanos , de los 
saduceos materialistas y de los fariseos supers-



CAP, X L I V . — A R T . 1. 323 

ticiosos. Por lo mismo que yo soy inquisidor 
general, hablo á Vuestra Majestad con este 
candor, para que se vea que la calidad del 
empleo no me ha prohibido el lenguaje de la 
verdad. » 

3A. ¡ Qué gloria tan eterna seria la del 
nombre del señor Mier-Campil lo si hubiese 
hablado asi al rey Fernando Y I I ! No serán de 
mi opinión los inquisidores en general , ni los 
preocupados que piensan estar perdida la ma
yor parte de la Europa por las doctrinas nue
vas y peligrosas que han infestado á la Espa
ña ; pero yo no aspiro á conseguir su aproba
ción , sino la de los buenos católicos ilustrados 
que saben distinguir entre la verdad y el error, 
entre la religión y el fanatismo , entre el uso 
y el abuso de los poderes. 

35. No por eso pretendo persuadir tam
poco que el señor obispo de Almería ni los i n 
quisidores actuales abusen de los que tienen. 
Considerando el edicto en globo , respira un 
deseo de preferir las máximas de suavidad á 
las del r igor ; y no me consta que hayan pro
cedido hasta hoy con este, porque no he dado 
entero asenso á ciertas narraciones oidas en 
París , ni á las noticias que dió en 1815 el 
autor de A c i a Latomoram. Después de comu
nicar la restauración del Santo Oficio por Fer-



324 HISTORIA DE LA INQUISICION, 

nando V I I , añade que prohibió las logias este 
Soberano con penas del crimen de estado en 
primer orden ; y entre los artículos de lo su
cedido a ñ o l S l A , uno es como sigue : «Dia 
25 de setiembre , son arrestadas en Madrid 
veinte y cinco personas como sospechosas de 
fracmasonería y partidarias de las cortes ; en 
su n ú m e r o entran el marqués de Tolosa :; el 
canónigo Marina, sabio distinguido y miembro 
de la Academia ; el doctor Luque , médico de 
la cor le , y algunos estranjeros franceses, ita
lianos y alemanes domiciliados en España. 
E l valeroso general Alava, á quien el duque de 
"Wellington habia escogido para edecán suyo, 
atendido su m é r i t o , ha sido recluido en las 
cárceles secretas de la Inquisición como frac-
masón. » Tengo por fabulosas estas especies, 
porque las cartas fidedignds de España y aun las 
gacetas únicamente dijeron del general Alava 
que se le mandó por el Rey salir de Madrid; 
que bien pronto Su Majestad revocó su decre
to , con espresion de haber sido mal informa
do antes; y lo cierto es que Fernando VI I le 
nombró luego embajador suyo á la corte del 
Rey de los Paises Bajos. E n cuanto al señor 
M a r i n a , es cierto babérsele procesado por su 
obra de la Teoría de las Cortes ; pero también 
lo es que habita en su casa, y que se defende-
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rá bien , pues tiene razón y sabe hacerla ver. 
36. Mas cierta es la narrac ión de la gaceta 

de Madrid de l h de mayo de 1816 , que i n 
sertó la historia de un auto de fe celebrado por 
el tribunal de la Inquis ic ión de Méjico en 27 
de diciembre de 1815 , con su víc t ima, que lo 
fué don José María Morellos , presbí tero . Este 
infeliz se puso al freute de algunos compatrio
tas que pretendieron sustraer su pais de la su
bordinación al Rey de las Españas. E l Santo 
Oficio le formó proceso de fe, al mismo tiem
po que el virey procuró , en cumplimiento 
de su ministerio , asegurarse de la persona del 
rebelde. Las cárceles secretas de la Inquisi
ción fueron preferidas, y se hallaron testigos 
de algunos hechos suficientes (en el concepto 
de los calificadores mejicanos ) para declararle 
sospechoso de a te ísmo , materialismo y dis
tintos errores: una de las pruebas fué que Mo-
rellus tenia dos hijos ) mis lectores le darán su 
valor verdadero: por fin él abjuró , y fué ab-
suelto de censuras en auto de fe cuyo aparato 
podia compararse con los de Felipe I I ; todo 
con previsión cierta de que el virey le tenia 
preparada le muerte de horca , para la cual el 
obispo de Antequera de América le degradó 
de los órdenes eclesiásticos en una misa so
lemne: interrumpida varias veces, una vez para 

TOMO MI. 28 
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la lectura del proceso de fe, abjuración , y ab
solución de censuras; otra para la degradación 
de los órdenes eclesiást icos, cuyas ceremonias 
pudieron ser muy propias en los siglos anti
guos para imponer un cierto miedo religioso 
á los católicos ignorantes y sencillos ; pero 
producen ahora efectos contrarios por el d i 
ferentísimo estado de i lustración histórica y 
filosófica, que sabe ya el origen verdadero de 
tales r i tos , y no se deja fascinar con esterio-
ridades insignificantes. 

37., Por lo respectivo á la Península ingoro 
si desde la res tauración se han celebrado autos 
de fe por alguno de los tribunales de Inquisi
ción ; pero sé que si quieren sus jueces atem
perarse mejor al espíritu del Evangel io, deben 
abstenerse de celebrarlos , y aprender mode
ración de ÍU gefe supremo, el santísimo padre 
Pió \ f l i , de quien las gacetas nos han comuni
cado escelentes providencias,quele hacen gran
de honor y merecen ser adoptadas en España. 

38. Una carta de Roma , de 31 de marzo 
de 1816 , decia que Su Santidad habia prohi
bido la tortura en los tribunales de Inquisi
ción , y mandado comunicar esta resolución á 
los embajadores de España y Portugal (1). 

(i) Gazette de France, du dimanche i á avril 
t8 i6 , n, io5. 
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39. Otra de 17 de abril hablaba con mas 
prolijidad ? y sin embargo merece copiarse : 
«La reforma de los tribunales de Inquis ic ión 
seprosig-ue con eficacia y será estendida á todos 
los paises en que haya Santo Oficio. Toda su 
procedura será conforme á las de otros t r ibu 
nales. No se apreciará ninguna delación que 
no sea fundada sob^e hechos determinados. 
Nadie podrá ser acusado por sola su difama
ción en puntos de creencia. No se admit i rán 
contra el denunciado para testigos á las per
sonas afectas de infamia legal, ni á las castiga
das por los tribunales de justicia. Serán admi
tidos en favor del acusado los testigos que se 
presentaren por su parte, aunque no sean ca
tólicos romanos. Los parientes y los do más t i 
cos del delatado no serán testigos ni por ni 
contra su persona. Se reputará nula cu alquie-
ra declaración hecha contra el delatado solo 
por oidas. L a procedura de todas estas causas 
será pública como en los otros tribunales. E l 
cardenal Fontana es el principal de los que han 
contribuido á establecer estas máximas , hacien
do gran servicio á la religión tanto como á la 
humanidad. Se dice que luego que se acabe 
de formar el nuevo código será remitido á 
todas las cortes para su observancia. En el 
breve dirigido á la congregación encargada del 
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asunto hablaba el Papa en estos t é r m i n o s : 
No perdáis de vista que el medio de que la re
ligión sea poderosa en todos los estados es el 
de hacer ver que es d iv ina , y que como tal so
lo produce á los hombres consuelos y favores. 
E l precepto de nuestro divino maestro Jesu
cristo de que nos amemos unos á otros debe 
ser ley en todo el mundo (1).» 

40. Otra de 9 de mayo decia que el tribu
nal del Santo Oficio de Roma revocó la senten
cia del de llavena , pronunciada contra Salo
món , Moisés , Y i v i a n i , que habiendo sido is
raelita y luego crist iano, después apostató 
para profesar de nuevo la ley de Moisés ; y que 
el santísimo padre Pió V I I 3 aprobando la re
vocación , dijo : L a ley divina no es de la na
turaleza misma que las leyes humanas; ella es 
ley de dulzura, ley de persuasión, L a persecu
c i ó n , el destierro y las cárceles únicamente 
son medios de los seudo-profetas y de los doc
tores fingidos que propagan doctrinas falsas. 
Compadezcámonos del hombre que no ve la 
luz, y aun de aquel que carece de voluntad de 
verla ; pues aun la causa misma de su cegue-

(') Gazette de France et Journal du soir du mer-
credi 1 mai 1816. 
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dad puede servir á Ifcs designios grandes de 
la Providencia. — Habiendo presidido poste
riormente una congregación del Santo Oficio , 
ha mandado que no se forme jamás proceso 
contra nadie por crimen de herejía , sino con 
la precisa circunstancia de que el delator com
parezca personalmente á presencia del delata
do ante los jueces; y ha manifestado su inten
ción de que semejantes procesos se formen y 
concluyan de suerte que nunca terminen por 
efusión de sangre. Se conoce bien por estas 
disposiciones cuanto se habrá gritado contra 
el Santo Oficio, á pesar de que el de Roma fué 
siempre muy tolerante (1). » 

A l . Esta última proposición de la carta es 
notoria : yo la dejo bien probada en esta m i 
obra con muchos ejemplares de los españoles 
que, perseguidos en la P e n í n s u l a , se refugia
ron á Roma, ó representaron, después de sufrir 
en las cárceles de la Inqu i s i c ión , en los tres 
siglos anteriores ; por lo cual he notado como 
inconsecuencia remarcable que aquellos pa
pas , tan indulgentes en sus estados , aproba
sen al mismo tiempo el estremo rigor de Espa-

{}) Gazette deFrance du mercredi 22 mai 1816, 
n. 41-
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ñ a , particularmente con los luteranos y calvi 
nistas del siglo x v i no ralapsos, atrocidad que 
yo no me admiro produjese odio eterno en los 
protestantes contra Roma y contra el Santo 
Oficio. Tal vez los curiales romanos adoptaron 
las máximas de suavidad y de tolerancia para 
que su noticia bien propagada multiplicase los 
recursos , cuyos dispendios les debía propor
cionar la riqueza ? que fué babitualmente ob
jeto favorito de sus proyectos y conducta. 

A2. Otra carta de R o m a , de 11 de enero 
de 1S17, deeia : « C ó r r e l a voz de que el San
to Oficio será reformado en este año. Parece 
que sus funciones no se ejercerán sino como 
las de los tribunales ordinarios. E l gobierno 
ha creido ser peligroso mantener una corpora
ción inútil y siempre armada contra los pro
gresos de la razón humana. Se puede creer que 
ha cesado la existencia de la Inquisición (1). » 
Y a en tiempos anteriores otra carta de Roma , 
de 19 de marzo de 1816, anunció que el emba
jador de Portugal habia pasado al cardenal se
cretario de estado de Su Santidad una nota d i 
plomática pidiendo la condenación del libro 

(i) Gazette de F r a n c o , du vendredi 3i janvier 
1817, n . 3i. 
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impreso por el inquisidor Luis de Paramo , y 
la formal supresión jurídica del Santo Oficio, 
restituyendo á los obispos la totalidad de pode
res antiguos del asunto (2). 

l\3. En fin las justas y benignas providen
cias del actual sumo Pontífice deben servir de 
ley y de norte á los jueces de la Inquisición 
restablecida ; y si estos adoptasen la publicidad 
de sus procesos y de sus c á r c e l e s , y la libertad 
de las personas con caución ó fianza después de 
la confesión judicial recibida en el corto té rmi
no de la ley de E s p a ñ a , yo mismo no teme
rla presentarme á ser juzgado por ellos; que 
es cuanto me parece puedo ponderar en el 
asunto. 

(2) Gazette de France, du mercredi 3 avril 1816, 
n. 94. 

FIN orx TOMO SÉPTIMO. 
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